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Al señor Presidente de la Honorable 	 16 OCT 2018 
Cámara de Diputados de la Nación. 

SEC:5 	
. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 

revisión a esa Honorable Cámara: 

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc. 

Artículo 10- Apruébase el Acuerdo de Complementación 

Económica No 35 celebrado entre los Estados Partes del Mercosur 

y la República de Chile - Sexagésimo Primer Protocolo 

Adicional, suscripto en la ciudad de Montevideo - República 

Oriental del Uruguay 	el 4 de enero de 2018, que consta de 

cuatro (4) artículos y un (1) Anexo en idioma español, el cual 

forma parte de la presente ley. 

Art. Co- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional 

Saludo a usted muy atentamente. 



ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 35 
CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR 

Y LA REPÚBLICA DE CHILE 

rapad 

Sexagésimo Primer Protocolo Adicional 

Los Plendotencianos de la República Argentina, de la República Federativa del 
Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, en su 
condición de Estados Partes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) por una 
parte, y de la República de Chile par la otra, acreditados por sus respectivos 
Gobiernos segun poderes que fueron otorgados en buena y debida forma, depositados 
oportunamente en fa Secretaria General de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADO, 

VISTO la Resolución MCS-CH W 2/2017 emanada de la XVI Reunión 
Ordinaria de la Comisión Administradora del Acuerdo de Complementación Económica 
W 35 celebrada los dias 19 y 20 de diciembre de 2017, 

CONVIENEN: 

Artículo I"- Incorporar al Acuerdo de Complementación Económica W 35 el 
"Acuerdo Comercial entre la República de Chile Y la República Argentina" que ilErma 
como Anexo del presente Protocolo y forrna parte del Mismo. 

Articulo r- Los derechos y obligaciones dispuestos en el Anexo del presente 
Protocolo regirán exclusivamente entre la República Argentina y la República de Chile. 

Articulo r- El presente Protocolo entrara en vigor noventa (90) dias después 
de que la República Argentina y la República de Chile intercambien nolthcaciones phr 
esotro indicando que se han completado los procedimientos previstos en sus 
respectivos ordenamientos jurídicos 

La República Argentina y la República de chile notificarán por escrito a la 
Secretaría General de la ALADI R finalización de las procedimientos señalados en el 
párrafo anterior. 

La Secretaria General de la Asociación será depositana del presente Protocolo. 
y podrá emitir copias debidamente autenticadas del mismo. 

Articulo 4- Cualquiera de las Partos podrá denunciar el presente Protocolo 
mediante notificación escrita a la otra Parte. El presente Protocolo datará de producir 
sus efectos ciento ochenta (180) días despues de la fecha de dicha notificación. 
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Batir 

Por el Gobierno de la Republica Federativa del Sra 

Por el Gobierno de la República de Chile: 

P 	do Andra Caniulao Muñoz 2 

ES COPO ne. DEI ORilihmL 

Pdri 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el pre 
Protocolo en la ciudad de Montevideo, a los cuatro 	días del mes de 

enero 	de dos mil diereciao 	, en un original en los :domas español 
portugués, siendo ambos textos igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la Retoban Argentina: 

Diego Javier ettamanti 

Por el Gobierno de la República del Paraguay 

Bernardino Hu Saguier Caballero 

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay: 

elan 	armes Falcar° 

Dr.:1-1a AN IEROUX 
DestacheLANADINANes 

PABLO DUROS 
CONsetho 
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ACUERDO COMERCIAL 

ENTRE 

LA REPÚBLICA ARGENTINA 

Y 

LA REPÚBLICA DE CHILE 
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PREÁMBULO 

El Gobierno de la República Aigentina ("Argentina") y el Go 
RePlIblica de Chile ('Chile), en adelante las "Partes", decididos a: 

PROFUNDIZAR los lazos especiales de amistad y cooperación; 

AMPLIAR el comercio y propender a su desarrollo armónicrt potenciar una mayor 
cooperación internacional y fortalecer las relaciones económicas entre sus pueblos para 
beneficio mutuo; 

CREAR un mercado más abierto, seguro y predecible para el comercio de bienes y 
servicios e inversiones recíprocas, a fin de facilitar la planificación de las actividades de 

negocios; 

EVITAR las distorsiones y las bonetas comerciales no arancelarias y otras medidas 
restrictivas en el comercio reciproco: 

DESARROLLAR sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de 
Mairakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, mi como de 
otros instrumentos multilaterales y bilaterales de cooperación; 

PROMOVER la incorporación de la perspectiva de género en el comercio 
internacional, alentando la igualdad de derechos, trato y oportunidades entre hombres y 
mujeres en los negocios, la industria y el mundo del trabajo, propendiendo al 
crecimiento económico inclusivo para las sociedades de ambos paises: 

PROMOVER y FACILITAR los contactos entre las empresas y los sectores privados 
de ambas Partes; 

ROBUSTECER la competitividad de sus empresas en las mercados globales; 

ASEGURAR el cumplimiento de la legislación y las prácticas en materia laboral de 
cada Parte, fortaleciendo la coopcmción en as asuntos laborales; 

IMPLEMENTAR el ptesente Acuerdo en forma coherente con la protección y 
conservación del medieambiente, incluso medinnta el manejo de setursos naturales en 
sus respectivos territorios;  de conformidad con la legislación ambiental de cada Parte y 
con les acuerdos multilaterales sobre el medioambiente de los que la República 
Argentina y la República de Chile sean partes; 

PROMOVER el desarrollo sostenible; 

HAN ACORDADO lo siguiente: 
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lo Capítulo 1 
DISPOSICIONES INICIALES Y DEFINICIONFS CE 

Articulo 1.1: Disposiciones iniciales 

1, 	Las Partes, de conformidad con el Tratado de Montevideo de 1980 y el Art culo 
V del AGCS, deciden pmfendigir y extender el mareo jurídico bilateral del espacio 
económico ampliado establecido por el Acuerdo de Complementación Económica N° 
35, de confomiidad con las disposiciones del presente Acuerdo. 

2. 	Las Partes reconocen la coexistencia del presente Acuerda con los acuerdos 
internacionales existentes de los que son parto; en tal sentido: 

Cada Parle confirma  sus derechos y obligaciones con raspee/o a la otra Parte 
en relación con los acuerdos internacionales existentes en los que ambas 
Partes son parte, incluyendo el Acuerdo sobre la °MG 

Si una Parte considera que una disposición del presente Acuerdo es 
incompatible' con una disposición de otro acuerdo en el que ambas Partes 
son parle previa solicitud, las Partes consultarán con el fin de alcanzar una 
solución nmtimmente satisfactoria El presente párrafo se aplica sin perjuicio 
de los derechos y obligaciones de 1M Partes confomm al Capitulo 111 

(Solución de Diferencias). 

Articulo 1.2: Definiciones generales 

Para los efectos del presente Acuerdo, a menos que se espocifiqulo algo diferente 
en el presente Acuerdo: 

ACE N° 35 significa Acuerdo de Complementación Económica Mercosur - Chile N° 
35; 

Acuerdo significa el Acuerdo Comercial entre laRepública Argentina y la República de 
Chile; 	; 

Acuerdo sobre la OIVIC significa el Acuerdo de Alarrakeeh por el ezal se establece 
Organización Mundial del n'Inercia, hecho en Marrakech el 15 de abill de 1994; 

AGCS significa el Acuerdo General sobre el Comercia de Servicios contenido en el 
Anexo 111 del Acuerdo sobre la CNC; 

Para los efectos de h epliención del presente Acuerda lo liarte ItAlbtdall que el hecho de que un 
acuerda haya dispuesto un trazo más favorable a servicios. Inversiones o personas quo el dispuesto de 
conformidad con el presente Acuerdo no significa que exista una incompatibilidad en el sentido de este 
párrafo. 
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GATT de 1994 significa el Acuerde General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 contenido en el Anexo lA del Acuerdo sobre la OMC; 

bienes significa una mercancía, producto o mercadería, 

Comisión Administradora Bilateral significa la Comisión Administradora Bilateral 
del Acuerdo establecida conforme al Artículo 17.1 (Comisión Administradora 
Bilateral); 

días significa Mas corridos, incluyendo fines de semana y días festivos; 

medida incluye cualquier ley, regulación, procedimiento, requisito o práctica; 

nacional significa una persona fisica que tiene la nacionalidad de una Parte: 

En el caen de Chile, un chileno como se define en el Artículo 10 de la 
Constitución Política de la República de Chile, y 

(b) 	En el GEISO de Argentina, un argentino coro se define en la ley N° 346 y 
sus modilicatorias; 

OMC significa la Organización Mundial del Comercio; 

persona significa tina persona Paica o unapersona jurídica; 

persona de una Parte significa una persona fisica nacional o un residente permanente 
de una Parte, o una personajurldica de una Parte; 

PYMEs significa pequeñas y medianas empresas, incluidas las mieneempresas; 

Sistema Armonizado (SA) significa el Sistema Armonizado de Designación y 

Codcación de Mercancías, incluidas sus Reglas Generales de Interpretación, Notas de 
Sección y Notas de Capitulo, en la forma en que las Partes lo hayan adoptado y aplicado 
en sus respectivas legislaciones; y 

territorio significa: 

Para Chile, el espacio terrestre, masitlmo y aéreo bajo $u aoberanie. y la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental sobre las cuales ejerce 
derechos soberanos y judsdicción conforme al derecho internacional y su 
legislación interna; 

En el caso de la República Argentina, el territorio sometido a In soberanía de 
la República Argentina de conformidad con sus disposiciones 
constitucionales y legales, como tal también la zona económica exclusiva y 
la plata tonna continental respecto de la cual la República Argentina ejerce 
derechos m'alanos y jurisdicción, de conformidad con sus disposiciones 
constitucionales, legales y el derecho internacional. 
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Capitulo 2 
FACILITACIÓN DEL COMERCIÓ 

Articulo 2.1: Procedimientos aduaneros y facilitación del comercio 

Cada Parte asegurará que sus procedimientos aduaneros se apliquen de manera 
previsible, uniforme y transparente, y aplicará tecnologias de la información para que 
sus controles sean más eficientes y faciliten el comercio legitimo. 

Articulo 21: Publicación 

I. 	Cada Parte publicará en intemet y en otros medios su legislación aduanera, sus 
reglamentaciones y sus procedimientos, incluyendo información sobre los 
procedimientos aduaneros de importación, exportación y tránsito, así como los 
formularios y documentos exigidos. 

2. 	Cada Parte designará o mantendM, dentro de los limites de recursos que 
disponga, uno o varios puntos de contacto pata atender consultas en materia aduanera y 
pondrá a disposición en intemet información de fácil acceso sobre el mecanismo para 
formular tales consultas. 

Angulo 2.3: Oportunidad para formular observaciones antes de la entrada en vigor de 
las resoluciones aduaneras de aplicación general 

Cada Parte ofieceM, en la medida de lo posible, oportunidades y un plazo 
adecuado para que las personas interesadas vinculadas con el comercio exterior 
formulen observaciones sobre las propuestas de introducción o modificación de las 
resoluciones aduaneras de aplicación general, relacionadas Con procedimientos 
aduaneros, antes de su entrada en vigor. En ningún caso estas observaciones resultarán 
vinculantes para la administración aduanera. 

Articulo 24: Resoluciones anticipadas 

I. 	Cada Parte emitirá, antes de la importación de mencencias hacia su territorio, una 
resolución anticipada, a solicitud escrita de un importador en su territorio o de un 
exportador o pmductor en el tenitorio de la otra Parte. 

2. 	En el caso de un exportador o productor en el territorio de la otra Parte, el mismo 
deberá solicitarla a través de un representante establecido en el territorio de la Parte a 
quien se dirige la solicitud. 

Las Resoluciones anticipadas se emitirán respecto at 

La clasificación arancelaria de la Mercancía; 

INLE(3-2018-26285347-AVN-SECCYPEWIL 
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No obstante, se alienta a las Panes a que, además de las resoluciones anticipadas 
definidas en el apartado (a), emitan resoluciones anticipadas con respecta E 

(b) 	La aplicación de criterios de valoración aduanera para un caso particular, 
de conformidad con las disposiciones conteni 	 las en el Acuerdo Relativo 
a la Aplicación del Articulo VII del Acuerdo General sobre Aranceles 
Arluancros y Comercio de 1994 

La aplicación de devoluciones, diredmientos u otras exenciones del pago 
de los derechos de aduana, Y 

Los demás asuntos que las Partes acuerden. 

Ceda Parte emitirá una resolución anticipada, en un plazo razonable y 
determinado, siempre que el solicitante haya presentado toda la información que la 

Pase requiera. 

La resolución anticipada será válida a partir de la fecha de su emisión, salvo que 

se especifique en la resolución una fecha posterior, y permanecerá vigente siempre que 
los hechos o circunstancias en que se basa no hayan cambiado. 

La Parte que emita la resolución anticipada puede modificarla o revocarla, de 
oficio o a solicitud de quien la solicitó, según corresponda, en los siguientes casos: 

Cuando la resolución anticipada se hubiere fundado en algún error; 

Cuando cambien las circunstancias o loa hechos que la fundamenten, n 

Para dar cumplimiento a una decisión administrativa o judicial, o para 
ajustarse a un cambio en lo legislación de la Parte que haya emitido la 
resolución. 

Ninguna Parle aplicará de manera retroactiva una revocación o una modificación 
en perjuicio del solicitante, a menos que la resolución se haya sustentado en 
información incompleta, inexacta o falsa proporcionada por el solicitante. 

Con sujeción a los requisitos de confidencialidad previstos en su ordenamiento 
juridico. cada Parte pondrá a disposición del público, incluyendo en interna, las 
resoluciones anticipadas que dicte. 

La Parte que emite la resolución anticipada podrá aplicar las sanciones o 
medidas que comespondan, incluyendo acciones civiles, penales y administrativas, si el 
solicitante proporcionó información falsa u omitió hechos o circunstancias relevantes 
relacionadas con la resolución anticipada o no actuó de conformidad con los términos y 
condiciones de dicha resolución. 
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Articulo 2.5: linvisión y apelación 

Cada Parte se asegurará, respecto de sus actos administrativos en materia 
aduanera, que toda persona sujeta a tales actos en su territorio tenga FICCOSO a. 

Una revisión administrativa ante amenidad adtninistrativa independiente 
o superior al funcionario u oficina que haya emitido dicho acto 
administrativo. y 

Una revisión judicial de los actos administrativos. 

Articulo 2.6: Despacho da mercancías 

Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos aduaneros simplificados para 
el despacho eficiente de fas mercancías con el fin de facilitar el comercio legitimo entre 
las Panes. 

De conformidad con el párrafo I, cada Parte adoptará o mantendrá 
procedinúentos que, 

Prevean que el despacho se haga dentro de un periodo no mayor al 
requerido pan asegurar el cumplimiento de la legislación aduanera, Cada 
Parte continuará trabajeundo en la reducción de los tiempos de despacho, 
y 

(h) 	Permitan, en la medida en que su ordenamiento jurídica lo admita y 
siempre que se hayan cumplido todas las prescripciones reglamentarias, 
que las mercancías sean despachadas en el punto de llegada. sin traslado 
temporal a depósitos u otros recintos. 

Cada Parte asegurará, en la medida de lo posible, que sus autoridades 
competentes en el control de las operaciones de importación y exportación de las 
mercancías coordinen, entre otros, los requerimientos de información y documentos, 
estableciendo un único momento para la verificación tísica. sin petjuicio de los 
controles que puedan corresponder en caso de auditorias posteriores al despacho. 

Las Partes se comprometen, en n medida de lo posible, a calcular y publicar el 
plazo medio necesario para el despacho de las mercancías, periódicamente y de manera 
uniforme, 'utilizando heimmientas como la "Guía para la medición &Hirma requerido 
para el despacho de mercancías" adoptada por el Comité Técnico Permanente de n 
Organización Mundial do Adunas (en lo sucesivo, denominada isOMA"). 

Artículo 2.7: Automatización 

I. 	Cada Parte se esforzara por usar tecnologias de información que hagan expeditos 
los procedimientos para el despacho de las mercancías. 

Wil.EG-2018-26285347-APN-SECCYPESMS 
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(P"  
AS efecto las Partes: 

(a) 	Se esforzarán por usar normas internacionales y que los sistemas 
electrónicos sean de fácil utilización pon os operadores de comercio 
exterior, cuando corresponda; 

(h) 
	

Preverlo la remisión y procesamiento electrónico de infamación y datos 
antes de la llegada del envio, a fin de permitir el despacho de las 
mercancras al momento de su llegada; 

Se compmmeten a avanzar en la implementación de la "Norma relativa a 

la Informatización del Manifiesto Internacional de Carga / Declaración 
de Tránsito Aduanero y en el Seguimiento de la Operación de Tránsito 

de Mercancías" entre ambos paises al amparo del Acuerdo sobre 

lóanspone Internacional 'l'enea° de 1990 (Al?)); 

Preverán la tramitación de las operaciones aduaneras de importación y 
exportación a Pavee: de documentos electrónicos y la posibilidad de la 
dignalizacion de los documentos de apoyo a las declaraciones aduaneras, 
así como la Milización de mecanismos de validación, previamente 
acordados por la administración aduanera de ambas Pastes, para el 
intercambio electrónico de la internación de manera segura: 

Adoptarán procedimientos que permitan la opción de pego electrónico de 
los derechos, impuestos, tasas y cargas determinados por la 
administración aduanera que se devenguen en el momento de la 
importación y exportación; 

Emplearán, preferentemente, sistemas electrónicos o automatizados para 
el análisis y la gestión de riesgos; 

Trabajarán en la intooperabilidad de los sistemas electrónicos de las 
administraciones aduaneras de las Partes a fin de facilitar el intercambio 
de datos de comercio internacional. asegurando los mismos niveles de 
conlidencialidad y protección de datos que Los previstos en dl 
ordenamiento nidifico de cada Parte, y 

Trabajarán para desarrollar un conjunto de elementos y proceso de datos 
comunes de acuerdo con el Modelo de hatos de la OMA y sus 
recomendaciones y lineamientos en el desarrollo de sus formalidades y 
procedimientos de importación, exportación y tránsito, 

3. 	Para el cumplimiento de lo previsto en los subpOnfos (d) y (g), las Partes, a 
Imvás de sus administraciones aduaneras, avanzarán en el intercambio de datos 
previamente acordados, que obren en sus sistemas informáticos en el formato del 
Sistema de Intercambio de Información de los Registros Aduaneros del WERCOSUR 

(INDIRA)• 
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Artículo 2.8: Certificación de origen digital 

Las Partes se comprometen a avanzar, tanto interna coma bilateralmente, en la 
implementación de la Certificación de Origen digital en los términos de lo dispuesto por 
la Resolución N° 386 de 2011 de la Asociación Latinoamericana de Integración 
(ALADO, entendiendo que la sustitución progresiva de los certificados de origen en 
papel por los certificados de origen digital contribuirá a la facilitación del comercio 
entre ambas Parles 

Artículo 2.9: Aceptación de copias 

Cada Parte procurará, cuando corresponda. aceptar copias impresas o 
electrónicas de los documentos justificantes exigidos para las formalidades de 
importación, exportación o tránsito, 

Cuando obre en poder de un organismo gubernamental de una Parte el original 
de un documento justificante, cualquier otro organismo de esa Parte aceptará, cuando 
corresponda, en lugar del documento original, una copia impresa e electrónica facilitada 
por el m'Elitismo en cuyo poder obre el original. 

Articulo 2.10: Ventanillas Únicas de Comercio Exterior 

Las Partes procurarán implementar y/o fortalecer sus Ventanillas Únicas de 
Comercio Exterior (VUCE) para la agilización y facilitación del comercio y se 
esforzarán por lograr su interoperabifidad a fin de intercambiar información que agilice 
el comercia bilateral. 

Articulo 2.11: Sistemas de administración o gestión de riesgos 

I. 	Cada Parte adoptará o mantendrá sistemas de administración e gestión de riesgo 
utilizando, preferentemente, procedimientos informáticos para el tratamiento 
automatizt do de la información, que permitan que su administración aduanera 
concentre sus actividades de conaol en las mercancfas de alto riesgo y que simplifiquen 
el despacho y movimiento de las inemancias de bajo riesgo, respetando la 
confidencialidad de la información que se obtenga mediante tales actividades. 

2. 	Las administraciones aduaneras de cada Parte aplicarán un control selectivo para 
el despacho de las acreencias basado en enseries de análisis do riesgo, utilizando, entre 
otros, medios de inspección no intrusivos y herramientas que incorporen tecnologias 
modernas, con la finalidad de reducir la inspección física a las mercancias que ingresan 
a su territorio. 
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Articulo 2.12: Operador Económico Autorizado 

Las administraciones aduaneras de ias Parles pmmoveribt la implementación y 
rtnleeimiento de los Programas de Operador Económico Autorizada ((IEA), de 

conformidad con el Marco Normativo para Asegurar y Facilitar el (Mmercio Mundial 

de la OMA (MaTtO Normativa SAPE"). 

A tales efectos, las Panes se comprometen a intercambiar información sobre el 
estado actual de sus respectivos programas, con la finalidad de evaluar la elaboración de 
un plan de acción con vistas a alcanzar un acuerdo de reconocimiento mutuo. 

Articula /13: Cooperación y asistencia mutua en materia aduanera 

Las Partes matirman su compromiso de cooperación y asistencia mutua para 
asegurar el cumplimiento de la legislación aduanera, la facilitación de los 
procedimientos aduaneros y la prevención, investigación y represión de los ilícitos 
aduaneros a través de sus administraciones aduaneras y de conformidad con los 
instrumentos juridicos existentes. 

culo 2.14: Confidencialidad 

Las Partes se comprometen a tratar de maicera confidencial la información que 
se suministren reciprocamente, garantizándose mutuamente el mismo nivel de 
confidencialidad y protección de datos que el previsto en el ordenamiento jurídico de la 
Parte que proptimiona la información. 
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Capítulo 3 	 32.5k4SPI"  
EMPRENDEDORES Y MICRO, I EQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

Artículo 3.1: Disposiciones generales 

I. 	Les Partes reconocen que los Emprendedores y las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (en lo sucesivo, denominados MIPYMES) constituyen un componente 
fundamental para el desarrollo económica la creación de empleo y de valor agregado. 

2, 	Las Partes reconocen la importancia de fomentar, diseñar e implementar 
políticas públicas destinadas a promover la productividad y aumentar la competitividad 
de las MIPYMES de ambas Partes. 

Las Partes reconocen la importancia de mejorar el acceso de las MIPYMES de 
cada Parte, a las oportunidades comerciales existentes dentro de os territorios de O otra 
Parte, para asegurar y ampliar su participación en la economía nacional e internacional y 
contribuir a 'fomentar un desarrollo económico sostenible. 

Las Partes reconocen la importancia del diálogo, a fin de evaluar la promoción y 
mejora de la participación de las MIPYMES en el comercio, para apoyar su crecimiento 
y desarrollo y para el aprovechamiento de las oportunidades surgidas del presente 
Acuerdo. 

Asimismo, las Partes afirman su comprnmim de implementar buenas practicas 
relativas olas MIPYMES en sus ordenamientos jurídicos y políticas publicas. 

Artículo o/: Tannsparencia 

Cada Parte promoverá internamente, por los canales que estime apropiados, la 
difusión pública de sus leyes, regulaciones, políticas públicas y programas relativos al 

desarrollo de Os MIPYMES. 

Articulo 33: Actividades y formas de cooperación 

Las Partes reconocen la importancia de definir una estrategia conjunta de 
cooperación en materia de MIPYMES, en relación abs siguientes ternas: 

IN I EG-2018-26285347-APNI-SECCYPEMMI. 
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Intercambio de buenas prácticas sobre politicasas. 

2119— 

pe 
ot se 

conocimientos técnicos en programas y herramientas de asistencia par 

MIPYMES. 
Diseno, implementación y seguimiento en materia de políticas públicas 

de mejora de la productividad y competiévidad de las MIPYMES con 

énfasis en su internacionalización. 

Fortalecimiento 	de 	la cultura emprendedora y de los ecosistemas 

nacionales 	de 	emprendimiento 	e 	innovación, 	que 	garanticen 	el 

surgimiento y consolidación de un entramado productivo MIPYME de 

alto potencial de crecimiento en ambos paises. 

Articulo 14: Comité de Micro. Pequeñas y Medianas Empresas 

1. 	Las Partes establecen el Comité de Micro. Pequeñas y Medianas Empresas (en 

lo sucesivo, denominado Comité MIPYME), que será integrado por representantes 

gubernamentales de cada Parte: 

En 	cl 	caso 	de 	Argentina, 	por representantes 	de 	la 	Secretaría 	de 

Emprendedores y PyMEs del Ministerio de Produedón, o su sucesora. 

En el caso de Chile por representantes del Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, o su sucesor. 

2. 	El Comité MIPYME tendrá a su cargo la promoción y el seguimiento de las 

actividades acordadas en el mamo del presente Capítulo. 

3. 	Serán funciones del Comité MIPYME: 

Impulsar, garantizar, promover la gestión y coordinar las actividades 

acordadas en el presente Capitulo, 

Intercambiar información sobre el progreso de las acciones y proyectos 

de interés común derivados del presente Capitulo. 

Evaluar periódicamente los avances y el funcionamiento general de lo 

estipulado en el presente Capítulo. 

Presentar reportes tegulares de las actividades realizadas en el Ambito del 

Cotnite M1PYME ala Comisión Administradora Bilateral. 

MI EG-20 I 8-262115347-APN-SECCYPE4 aff 
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4, 	El Comité deberá reunirse I menos una vez al uño, desde el momento de 

entrada en vigencia de este Acuerdo, a menos que las Partes acuerden algo distinto, 

Articulo 3.5: Consultas 

Las Partes harán todos los esfuerzos posibles mediante el diálogo, consultas y la 

cooperación, para resolver cualquier asunto que pudiera surgir en cuanto a la 

interpretación y aplicaciOn de este Capitulo. 

Articulo 3.6: Exclusión del mecanismo de solución de diferencias 

I. 	Ninguna Parte podrá recurrir al mecanismo de solución de diferencias 
conforme al Capitulo 18 (Solución de Diferencias), respecto de cualquier asunto 
dedvado del presente Capitule. 

2, 	Este Capitulo no será utilizado para imponer obligaciones o compromisos con 

respecto a otros Capítulos de este Acuerdo. 

1NLEG-2018-262853.17-APN-SECCYPEWM1 
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Capitule 4 
MEDIDAS SANITARIAS Y PITOSANITARIAS 

Articulo 4.11 Disposiciones generales 

Con el propósito de facilitar 	intercambio de bienes nen:pecuarios y 
agmalimentarios y en el marco de una cooperación mutua, las Partes reiteran su 
compromiso de implementar el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 
Filosanitanas de 14 Organización Itbendied de Comercio (en lo sucesivo, denominado 

"Acuerdo MS13/0MC") y las Decisiones adoptadas en el mareo del Comité de Medidas 
Sanitarias y Intosanitarias de la Organización Mundial de Comercio (en lo sucesivo, 
denominado Comité MEI/OMe). 

Articulo 4.2. Objetivos 

Los objetivos de este Capitulo son: 

(a) 
	

Proteger la salud y la vida de las personas, animales y vegetales en el 
territorio de cada una de las Partes, facilitando a la vez el comercio entre 
os Partes; 

fin 
	

Asegurar que las medidas sanitarias y fitonitarias de las Panes no creen 
obstáculos injustificados al comercio; 

Favorecer la implementación del Acuerdo MSIVOMe y de las nomina 
directrices y recomendaciones desarrolladas por las organizaciones 
internacionales de referencia, identificadas por el Acuerdo MSWOMC, y 

(d) 	Proveer los medios paro mejorar la comunicación, cooperación y resolver 
cualquier dificultad en materia sanitaria y fitesanitaria que surja de la 
implementación de este Capitulo. 

Articulo 4.31 Ámbito de aplicación 

Este Capitulo se aplica a ludas las medidas sanitarias y fitaxanitarias adoptadas o 
aplicadas por una Porte, que puedan, directa o indirectamente, afectar el comercio entre 
las Partes. 

Articulo 4.41 Establecimiento de requisitos de huportación 

1. 	La Fado importadora se compromete a establecer sin demoras indebidas los 
requisitos sanitarios y filosanitarins para los productos que identifique la Parte. 
exportadora 

INLEG-2018-242115341APN-SEWPRink 
4-1 

página 16 de 291 



2. 	En caso de que la cantidad de productos identifi ados por la Par exportadora 
impida un abordaje rápido y sin demoras por la Parle importadora, la Part exportadora 
establecerá un listado de productos prioritarios. El man e en el establecimiento de los 
requisitos de inipoitneién para el listado priorirado será monitoreado de f tina conjunta 
en el marco del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (en lo sucesivo, 
denominado el Comité MSF) establecido en el Articulo 4 12. 

Articulo 45: Equivalencia 

El objetivo general del reconocimiento de equivalencia será facilitar el comercio 
de los bienes sujetos a medidas sanitarias y titnsoniterias y promover la confianza mutua 
entre las respectivas autoridades nacionales. El objetivo especifico de dicho 
reconocimiento seni la simplificación de los procedimientos destinados a verificar que 
los bienes de la Parte exportadora cumplan con los requisitos de la Parte importadora. 

Los acuerdos de equivalencia entre las Partes serán establecidos conforme a las 
Decisiones aprobadas por el Comité MSF/OMC y las normas, directrices y 
recomendaciones aprobadas por las organizaciones internacionales de referencia del 
Acuerdo NISDOMC. 

Las Partes podrán establecer de comim acuerdo en el Comité MSE los 
procedimientos y plazos para el reconocimiento de la equivalencia. 

Artículo 4.6: Análisis de riesgo 

Cuando sea necesario una evaluación de riesgo, en caso que no existan normas, 
directrices o recomendaciones internacionales pertinentes o que las mismas no sean 
suficientes pata lograr el nivel adecuado de protección, esta será conducida teniendo en 
cuenta las técnicas de evaluación del riesgo adoptadas en el mareo de las organizaciones 
internacionales de referencia para el Acuerdo MSDOMC. 

Toda reevaluación del análisis de riesgo en situaciones en las que impera un 
comercio fluido y regular del bien en cuestión entre las Partes, no deberá ser Motivo 
para interrumpir el comemio del / de los bienes afectados, salvo en el caso de una 
situación de emergencia sanitaria o fitosanitada. 

las Partes podrán establecer de común acuerdo en el Comité 1s1SE, los 
procedimientos y plazos para la matización del análisis del riesgo en base a las normas, 

directrices y recomendaciones aprobadas por las organizaciones internacionales do 
itferencia del Acuerdo MS11/0MC. 

INL FD-70111-76285347-APN-51/CETPEANFC 
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Articulo 4.7: Reconocimiento de status sanitario y fitosanitario 5   14,E,,,,w: -/ 

I. 	La Parte exportadora será la responsable de demostrar objetivamente ala Parte 
importadora la condición de pals, área o zona libre de plagas o enfermedades n de 

escasa prevalencia de plagas. 

En estos casos, el área o zona libre de plagas o enfermedades n de escasa 
prevalencia de plagas, deberá estar sujeta a medidas eficaces de vigilancia, lucha contra 
la enfermedad o plaga o erradicación de la misma y demás requisitos, conforme las 
normas internacionales pertinentes. 

Las Panes podrán establecer de común acuerdo en el Comité MS II los 
procedimientos y plazos para el reconocimiento de un área o zona libre de plagas o 
enfermedades a de escasa prevalencia, en base a las normas, directrices y 
recomendaciones aprobadas por las organizaciones internacionales de referencia del 
Acuerdo PrISEMMC. 

Las Partes se comprometen a reconocer sus respectivas áreas o zonas libres de 
enfermedades reconocidas por la Organización Mundial de Sanidad Animal (en lo 
sucesivo, denominada OlfiL de forma expedita y sin demoras indebidas. 

Articulo 4.8: Procedimientos de control, inspección y aprobación 

I. 	La aplicación de procedimientos de control, inspección y aprobación no deberá 
hansformarse en restricciones encubiertas al comercio entre las Penes y so llevará a 
cabo conforme al Acuerdo MSF/OMC y las normas, directrices y recomendaciones 
internacionales fijadas por los organismos de referencia del Acuerdo MSF/OMC. 

Toda modificación de las condiciones sanitarias o litosanibutas acordadas en 
relación al acceso al mercado de la Parte importadora, sin la debida justificación, será 
considerada una barrera injustificada al comercio. 

Las Partes acordarán, cuando sea posible, la simplificación de ios controles y 
verificaciones, así como la frecuencia de las inspecciones sobre la base de los riesgos 
existentes y las normas, directrices y recomendaciones internacionales adoptadas por los 
organismos de referencia del Acuerdo MSF/OMC. 

De ser necesaria una visita in situ de la Parte importadora ala Parte exportadora 
para la verificación del cumplimiento de los requisitos sanitarios y fitosanitarios o del 
reconocimiento de áreas o zonas libres o áreas de baja prevalencia, la misma deberá 
ajustarse a las reglas previstas en el Acuerdo MSMOMC y, en particular, a su Anexo C. 
En concreto, la visita deberá limitarse exclusivamente a verificar in sun aquello que 
resulte necesario desde cl punto de vista técnico, sin extenderse más tiempo dcl debido 
ni generar costos innecesarios. 
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Articulo 4.9: Transparencia e intercambio de información 

Las Partes reconocen la importancia de observar las reglas en materia de 
notificación, previstas en el Acuerdo MSF/OMC y, en tal sentido, se consideran) 
suficiente el cumplimiento de estas obligaciones para fortalecer la transparencia en el 
comercio bilateral, 

	

2, 	Sin perjuicio de lo mencionado en el pánsafo 1, las Mates harán los mayores 
esfuerzos paro notificarte mutuamente los proyectos de medidas sanitarias y 
fitosanitados que tengan un impacto directo en el comercio bilateral. 

Las Partes intercambiarán información sobre cuestiones relacionadas al 
desarrollo y aplicación de las medidas sanitarias y Mosanitarias que puedan afectar al 
comercio entre ellas así como sobre los progresos cientiticos o nueva información 
científica disponible relevante a este Capitulo. 

Las Panca fortalecerás la transpanincia recipmca de sus medidas sanitarias y 
fitosanitarias publicando las medidas adoptadas en Páginas de interno oficiales geoldies 
y de acceso público, en la medida que los mismos existan. 

Las Partes infamarán los cambios que ocurran en materia de sanidad animal. 
tales como M aparición de enfermedades exóticas, enfermedades incluidas en el Código 
Zoosanitmlo de Animales Terrestres de la OIE yai alertas militado sobre productos 
alimenticios, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la detección del 

problema. 

Tos cambios en materia fitosanitaria, tales como la aparición de plagas 
cuarentenarias o diseminación de plagas bajo control oficial, se informarán dentro de las 
setenta y dos (72) horas siguientes a su verificación. 

Articulo 4.10: Medidas de emergencia sanitaria y faosanitaria 

	

I. 	Es todos los casos de adopción, de medidas de emergencia sanitaria o 
fitosanitaria que afecten el interaimbio de bienes entre las Partes, co =pradera a la 
Parte que adopte la medida notificar en un plazo máximo de tres (3) dias hábiles a la 
otra Parte la medida y su justificación. Las Partes podrán intercambiar comentarios e 
informaciones acerca de la medida y su justificación. 

Esta obligación se considerará debidamente cumplimentada en caso de que 
dentro del plazo estipulado en el párrafo 1. la Parte que adoptó la medida hubiera 
presentado su notificación al Comité MS11/0MC. 

Las medidas de emergencia sanitaria o litimanitaria solo se mantendrán mientras 
persistan las causas que les dieron origen. 

INLEG-2018-26285347-APN-SECCYPEd 
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Artículo 4.11: Cooperación técnica.  

Las Partes acuerdan otorgar especial importancia a la cooperación técnica para 

facilitar la implementación de este Capitulo. 

Las autoridades competentes de las Partes, mencionadas en el Articulo 412, 
podrán suscribir convenios de cancelación y de coordinación de actividades. 

Las Partes promutrán, cuando sea posible, coordinar posiciones en los foros 

regionales o multilaterales en donde se elaboren normas. directrices n recomendaciones 
internacionales en materia sanitaria y fitosanitaria o se negocien maestra vinculados a 
las mismas. 

Articulo 4.12: Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanittains 

t. 	Las Partes acuerdan establecer el Comité KISF cene' objetivo de monitorear 
implementación de este Capitulo. El Comité Mar estará integrado por las autoridades 
competentes y los Puntos de Contacto que cada Parte designe, de acuerdo a lo indicado 
en el Anexo 4.12.1. 

2. 	El Comité MSF se reunirá wat vez por atto de forma ordinaria y podrá mantener 
reuniones adicionales extraordinarias en caso de que las Partes lo estimen necesario. Se 
alternarán las sedes de las reuniones, correspondiendo a la Parte sede ejercer la 
presidencia del Comité. Las reuniones extraordinarias podrán realizarse en forma 
presencial o bien por video o teleconferencia. 

Las funciones del Comité MSF serán: 

Intercambiar información sobre las autoridades competentes y los Puntos 
de Contacto de cada Parte, detallando sus áreas de competencia. La 
información correspondiente incluida en el Anexo 4.12.1 podrá ser 
actualizada en caso de que se introduzcan modificaciones; 

Propiciar la cooperación y asistencia técnica, incluyendo cooperación en 
el desarrollo, aplicación y observancia de medidas sanitarias o 
fitosanitarias; 

Fstablecer procedimientos y plazos pain M implementación bilateral de 
las disciplinas previstas en el Capitulo; 

Atender, ante una solicitud escrita de una Puse, consultas sobre cualquier 
asunto que muja en virtud del presente Capitulo; 

Establecer grupos técnicos de trabajo en los campos de salud animal y 
sanidad vegetal y aquellos otros que consideren pertinentes; 

INLEG-2018-262/15947-APN-SECCYPE11MF 
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Mantener informada a la Comisión Administradora Bilateral de los 
trabajos realizados por el Comité liTSF, y 

(g) 	Deszusollar todas aquellas accionas que las Partes consideren pertinentes 
parad cumplimiento del Capitulo. 

Para ordenar su funcionamiento, el Comité M817  establecerá sus propias reglas 

de procedimiento, de ser posible durante su primera reunión, 131 Comité MSir podrá 
revisor estas mglas por consenso, cuando as{ lo estime conveniente. 

Articulo 4.13: Mecanismo de consultas 

Cada Parte considerará pronta y positivaimejfle, cualquier solicitud de la otra 
Pode para la celeMbeión de consultas sobre medidas sanitanes o limasanitarias -o un 

proyecto de medida- de la otra Parte. 

Una vez recibida la solicitud, las Partes deberán celebrar consultas dentro de un 
plazo de treinta (30) diaa. salvo que acuerden un plazo distinto. Tales consultas podrán 
efectuarse mediante teleconferenda, videoconferencia, o cualquier otro medio acordado 

entre las Partes, 

Cuando las Partes hayan recurrido a las consultas de conformidad con el literal 
(d) del Articulo 4,123, las mismas sustituirán, si las Parles ad lo acuerdan, las consultas 
previstas en el Articulo 18.5 (Consultas). 

(1) 
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Anexo 4.12.1 
AUTORIDADES COMPETENTES Y PUNTOS DE CONTACTO 

Para los efectos del Artículo 4.12 I>  las autoridades competentes serán: 

En el caso de Argentina, la Coordinación de Relaciones Internacionales del 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalirnentarix u su sucesora. 

En el caso de Chile, el Departamento de Alimentos y Nutrición de N División de 
Políticas Públicas y Saludables del Ministerio de Salud, o su sucesor> la 
Subdirección de Comercio Internacional del Servicio Nacional de Pesca, del 
Ministerio de SoltomiEL, o su sucesora; y la División de Asuntos Internacionales 
del Servicio Agrícola Ganadero del Ministerio de Agricultura, o su sucesora. 

Para los electos del Articulo 4.12.), los Puntos de Contacto senin: 

En el caso de Argentina, la Dilección Nacional de Rein:iones Agroalimentarias 
Internacionales de la Secretaria de Mercados Agruindustriales, Ministerio de 
Agroindustria, o su sucesora. 

En el caso de Chile, la Dirección General de Relaciones Económicas 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, o su sucesora. 
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Capitulo 5 
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

# 

Artículo 5.11 Ámbito de aplicación 

1. 	Las disposiciones del presente Capitulo se aplican a la elaboración, adopción y 
aplicación de normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad de las Partes, tal como se definen en el Anexo 1 del Acuerdo sobre 
~ácidos Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del Comercio (en In 
sucesivo, denominado Acuerdo OTC), que puedan afectar el comercio de mercancías 
entre las Portes. 

Las disposiciones del presente Capítulo no son aplicables a: 

hij 	Las medidas sanitarias y fitosanitarias, las que se regirán por el Capitulo 
4 (Medidas Sanitarias y Filosanitarias), Y 

(b) 	Las especificaciones de compras establecidas por los organismos 
gubernamentales para las necesidades de producción o consumo de 
dichos organismos, las cuales se regirán por el Capítulo 7 (Contratación 
Pública), 

Artículo 5,2: Incorporación del Acuerdo OTC 

El Acuerdo OTC se incorpora M presente Capitulo y forma parle integrante del 

mismo, mutuas muiandis. 

Articulo 5$: Normas internacionales 

Al determinar si existe una norma internacional, una orientación o una 
recomendación en el sentido de los Artículos 2, 5 y el Anexo 3 del Acuerdo OTC, cada 
Parte considerará los principios establecidos en Os Decisiones y Recomendaciones 
adoptadas por el Comité de Obstáculos "féenicos al Comercio de la OMC desde el r de 
enero de 1995,1  Anexo de la Parte I B (Decisión del Comité relativa a los Principios 
para O elaboración de Normas, Guías y Recomendaciones Internacionales con arreglo a 
los Artículos 2, 5, y el Anexo 3 del Acuerdo (TIC), o en el documento que lo suceda, 
emitido por el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC, 

Articulo 5.4: Cooperación conjunta 

I. 	Las Partes fortalecerán la cooperación conjunta en Os áreas de normas, 
reglamento( técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad con ei objetivo 
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de facilitar el comercio entre ellas. En particular, las Partes buscarán idead 	__bb 

iniciativas bilaterales que sean apropiadas para asuntos o sectores determinados. 

	

2. 	Las Partes reconocen la existencia de un amplio rango de mecanismos para 
apoyar la cooperación regulatoria y prevenir y eliminar las barreras técnicas 
innecesarias al comercio entre las Parles, incluyendo los mecanismos que promueven: 

(a) 
	

El diálogo y la cooperación regulatoria, con la finalidad de, entre otras 

cosas: 

(i) 	intercambiar información sobre prácticas y enfoques regulalorios 
que permitan mejor el conocimiento y comprensión de sus 
respectivos sistemas regulatorios; 

(o) promover el uso de buenas prácticas regulatorins para mejorar la 
eficiencia y efectividad de las normas, reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad, y 

( 	proveer asistencia técnica o la otra Parte en Términos y condiciones 

mutuamente acordadas, para el mejlOMMiarilo de prácticas 
relacionadas con la elaboración, implementación y revisión de 
normas, reglamentos técnicos, proced,mientos de evaluación de la 
conlbumidad y la metrologia. 

La armonización de normas nacionales con normar internacionales 
relevantes, excepto cuando sea inadecuado o ineficaz: 

(e) El mayor uso de normas internacionales relevantes, gulas y 
recomendaciones como base de reglamentos técnicos y procedimientos 
de evaluación de la conformidad de las Partos, y 

La equivalencia de reglamentos técnicos. 

Partes reconocen que la elección de los mecanismos apropiados en un 
contexto regulatario determinado dependerá de una variedad de factores, tEiles como: el 
producto y sector involucrado, cl volumen y orientación del comercio, la relación entre 
los reguladores respectivos de las Partes, los objetivos legitimas perseguidos y los 

riesgos de no alcanzar esos objetivos, 

	

4, 	Las Partes buscarán fortalecer su inteteambio de información y colaboración en 

merareis-mos que faciliten la aceptación de los resultados de evaluación de la 

conformidad, 

	

5. 	Las Partes fomentarán la cooperación entre sus órganos respectivos, incluyendo 
los organismos tamo públicos como privados que sean responsables de la 
normaliración, evaluación de la conformidad y acreditación, con miras 	abordar 

diversos asuntos-cubiertos por el presente Capítulo. 
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Articulo 5.5. Reglamentos técnicos 

I. 	Una Pene, a solicitud de la otra Parte, explicará las razones por las vales no ha 
aceptado un reglamento técnico como equivalente al propio, sin peduicio de lo 

establecido mi el Articulo 2.7 del Acuerdo OTC. 

2. 	Si una Parte detiene en el puerto de entrada una mercancía importada 
proveniente del territorio de la otra Parte, sobre la base que la mercancía no cumpla con 
un reglamento técnico, deberá notificar, tan plomo sea posible, al importador o al agente 
de aduanas respectivo, las razones de la detención de la a:escancia 

Artículo 5.6: Evaluación de la contbrinidad 

1. 	Las Panes reconocen que existe una amplia gama de mecanismos que facilitan la 
aceptación en el territorio de una Parte de los resultados de la evaluación de la 
conformidad realizados en el territorio de la otra Parte. Estos mecanismos podrían 
incluir: 

Aceptación de la declaración de conformidad del proveedor; 

Acuerdos voluntarios entre los organismos de evaluación de la 
conformidad; 

Procedimientos de acreditación para calificar a los organismos de 
evaluación de la conformidad; 

Designación de los organismos de evaluación de la conformidad, y 

(0) 
	

Reconocimiento de los resultados de los procedimientos de evaluación de 
la conformidad practicados en el territorio de la otra Parte. 

2. 	Las Panes reconomn qu la elección de los mecanismos apropiados dependerá 
de la estructura institucional y disposiciones legales vigentes en cada una de ellas en el 
marco de las obligaciones establecidas en el Acuerdo OTC. 

3. 	De conformidad con el Articulo 6.3 del Acuerdo OTC, y sin perjuicio de lo 
establecido en el Articulo 6.1 del mencionado Acuerdo, cada Parte, a solicitud de la 
otra, considerará favorablemente negociar Acuerdos de Reconocimiento Mutuo de los 
resultados de sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad. Si 
cualquiera de las Partes rechaza iniciar o concluir estas negociaciones deberá, previa 
solicitud, explicar las razones de su decisión, 

4. 	Cada Parte dará a las filiales de los organismos de evaluación de la conformidad 
de la out Parte instaladas en su territorio, un trato no menos favorable al que le otorga a 
sus propios organismos. 
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Articulo 5.7: Transparencia 

Las Pastes deberán notificarse electrónicamente, a través del Punto de Contacto 
establecido por cada Parte, y de conformidad con el Articulo 10 del Acuerdo OTC. los 
proyectos y enmiendas de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad, así como de aquellos adoptados para atender problemas urgentes en los 
términos que establece el Acuerdo OTC, al mismo tiempo que envien la notificación al 
Registro Central de Notificaciones de la OMC. Dicha notificación deberá incluir un 
vinculo electrónico que eonduzta al documento notificado o una copia del mismo. 

Las Partes deberán raditimir incluso aquellos proyectos de reglamentos técnicos 
y procedimientos de evaluación de la conformidad, que concuerden con el contenido 
técnico de nomas internacionales pertinentes. 

Cada Parte otorgará un plazo de al menos sesenta (501 días, contados a partir de 
N notificación señalada en ul párrafo I del presente Articulo, para que la otra Parte 
efectúe comentarios escritos acerca de las propuestas de reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad, excepto cuando sudan o amenacen 
presentarse problemas urgentes. Durante el proceso de consulta de los proyectos de 
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, cada Palle 
permitirá a la persona de la otin Parte participar en condiciones no menos favorables 
que las concedidas esos nacionales. 

Cada Parte deberá dar respuesta formal u los comentarios recibidos de la otra 
Parte, durante el período de consulta estipulado en la notificación, a más tardar en la 
fecha en que so publiquen las versiones finales del reglamento técnico o procedimiento 
de evaluación de la confomndad, salve mando éstos resulten en razón de la 
presentación de problemas urgentes mencionados en el párrafo 3. 

Una Parte, a solicitud de la otra Parte, proporcionará información acerca de los 
objetivos y las razones de un reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la 
conformidad, que la Parte haya adoptado o se proponga adoptar. 

Cada Parte asegurara que los reglamentos técnicos y los procedimientos de 
evaluación de la conformidad adoptados, se encuentren disponibles al público en 
páginas de iatemet oficiales gratuitas. 

En relación al plazo que cada Parte debe proveer entre la publicación y la 

entrada en vigor de los reglamentos técnicos, las Partes entienden que la expresión 
"plazo prudenciar del Articulo 2,12 del Acuerdo OTC, significa normalmente un 
periodo no inferior a seis (6) meses, salvo cuando ese período no sea factible para 
cumplir los objetivos leg(timos perseguidos por la normativa inspectiva. 

Articulo 5.2, Intercambio de información 

Cualquier información e explicación que solicite nna Parte, en virtud de las 
disposiciones del presente Capítulo, deberá ser proporcionada por la otra Parte en forma 
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impresa o electrónica, dentro de los sesenta (60) días siguientes 
solicitud. La Parle se esforzará en responder cada solicitud dentro de lo 
dias siguientes a la presentación de la misma. 

O) 

Arliuul0 5.9: Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

1. 	Las Partes establecen un Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio, (en k 
sucesivo, denominado el Comité OTC), integrada par los representantes designados por 
cada Parte, de la siguiente manean: 

Para Chile, la Dirección General de Relaciones EconómicaS 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores 
(D1RECON), o su sucesora, y 

Para Argentina, h Dirección Nacional do Comercio Interior dependiente 
de la Subsecretaria de Co 	• Int dor de la Secretaria de Comercia del 
Ministerio de Producción, o su sucesora. 

Las funciones del Comité OTC incluirán: 

(a) 	Manilorear la implementación y administración del presente Capitulo; 

Abordar prontamente los asuntos que una Parle proponga respecto de la 
elaboración, adopción o aplicación de normas, reglamentos técnicos o 
procedimientos de evaluación de N conformidad; 

(e) 	Establecer, según sea apropiado, iniciativas de cooperación regulMoria, 
que pueden incluir la creación de sub-comités sectoriales especificas; 

(d) 	Supervisar el fortalecimiento de N cooperación conjunta ea materia de 
normas, reglamentas técnicos y procedimientos de evaluación de N 
conformidad, según lo dispuesto en el Articulo 5.4.1; 

Facilitar, en la medida de lo posible, N cooperación sectorial entre las 
entidades gubernamentales y no gubernamentales en materia de normas, 
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad 
en las territorios de las Partes, así como facilitar el proceso de acuerdos 
de reconocimiento mutuo y de equivalencia de reglamentas técnicos; 

Establecer, de ser necesario, para asuntos particulares osectores, grupos 
de trabajo para el tratamiento de materias especificas relacionadas con el 
presente Capitulo y el Acuerdo OTC; 

Intercambiar información sobre norrras reglamentos técnicos, y 
procedimientos de evaluación de la conformidad; 
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O,) Intercambiar información acerca del trabajo que se realiza en foros no 
gubernamentales, regionales. multilaterales y programas de cooperación 
involucrados en actividades relacionadas con normas, reglamentos 
técnicos y procedimientos de evaluación de la contbrmidad; 

(i) 	Atender ante una solicitud mera, de una Parle, consultas técnicas sobre 
cualquier asunto que surja co virtud del presente Capitulo; 

Revisar este Capitulo a la luz de lo acontecido bajo el Acuerdo OTC y en 
el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC, y proponer 
recomendaciones para modificar cl presente Capitulo de ser necesario; 

(k) Reportar a la Comisión Administradora Bilateral, sobre In 
implementación del presente Capitulo: 

(I) 	Realizar otras acciones que las Partes consideren que les ayudará en la 
implementación de este Capitulo o dcl Acuerdo OTC, as( como en la 
facilitación del comercio de mor:anclas entre las Partes. y 

(m) Elevar recomendaciones a la Comisión Administindora Bilateral en 
asuntos relativos a la implementación del presente Capitulo, incluyendo 
propuestas en materia de normas, reglamentos técnicos, procedimientos 
de evaluación de la conformidad y acuerdos de reconocimiento mutuo y 
de equivalencia de reglamentos técnicos. 

3. 	El Comité OTC se reunirá una vez por año de forma ordinaria, a menos que las 
Pedes acuerden algo distinto, pudiendo mantener reuniones adicionales extraordinarias 
en caso de que las Panes lo estimen necesario, a lin de compra sus ninciones en 
relación con el presente Capitulo. Para teles efectos, los representantes del Comité OTC 
podrán manase de manera presencial o comunicarse por correo electrónico, 
videoconihrencia u otros medios acordados por las Partes. 

Artículo 5.10: Consultas técnicas 

Cada Parte considerará pronta y positivamente, cualquier solicitud de la otra 
Parte para la celebración de consultas sobre preocupaciones comerciales especificas, 
relacionadas con la aplicación del presente Capitulo. 
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Capitate 6 
POLÍTICA DE COMPETENCIA 

Articulo 6.1: Objetivos 

Cad Parte adoptará o mantendrá leyes de competencia que proscriban las 
prácticas de negocios enticompetitivas, con el objeto de evitar que los beneficios del 
proceso de liberalización del comercio de bienes. servicios e inversiones puedan verse 
reducidos o anulados por prácticas comerciales contrarias a la competencia. 

Cada Parle garantizará la existencia de, al menos, una autoridad responsable de 
hacer cumplir sus leyes nacionales de competencia, la cual será notificada a la otra Parte 
al momento de entrada en vigor del Acuerdo. 

La política de aplicación de la ley de competencia por parte d 1 	t 'dad 

nacionales de competencia de las Parles no discriminará. sobre la base de M nacionalidad 
de los sujetos que sean objeto de sus procedimientos. 

Articulo 6.2: Cooperación 

I. 	Las Partes reconocen la importancia de la cooperación y la coordinación entre 
sus respectivas autoridades nacionales de competencia para fomentar la aplicación 
efectiva de las leyes de competencia. 

Las Partes acuerdan cooperar de manera compatible con sus respectivas leyes, 
regulaciones e intereses, incluso mediante notificaciones, consultas e intercambio de 
información, considerando los recursos disponibles. 

Las autoridades nacionales de competencia de las Partes podrán considerar 
celebrar un ameglo o acuerdo de cooperación bilateral que establezca términos de 
cooperación mutuamente acordados. 

Articule 63: Consultas 

A solicitud de cualquiera de las Partes, se iniciarán consultas sobre prácticas 
anticompetitivas particulares que afecten adveniamente el comercio o las inversiones 
bilaterales, de forma consistente con los objetivos de este Capitulo. 

Articulo 6.4: Exclusión del mecanismo de solución de diferencias 

Ninguna Parte podrá recurrir al mecanismo de solución de diferencias 
conforme al Capitulo 18 (Solución de Diferencias), respecto de cualquier asunto 
derivado del presente Capitulo. 
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Capítulo 7 
CONTRATACIÓN PORLIC 

9 

Articulo 7,1. Definiciones 

Para los efectos de este Capitulo: 

aviso de contratación significa un aviso publicado por la entidad en el que se invita a 
los proveedores interesados a presentar una solicitud de participación, una oferta n 
timbas; 

condiciones cempensatorias especiales significa cualquier condición o compromiso 
que fomente el desarrollo local o mejore las cuentas de la balanza de pagos de una 
Page, tales como requisitos de contenido local, licencias de tecnología, requisitos de 
inversión, comercio compensatorio o medidas o prescripciones similares; 

contratación pública significa cualquier forma de contratación de bienes o servicios, 
incluidos los servicios de consumición, o una combinación de ambos, matizada por 
entidades de las Partes con propósitos gubernamentales y no con vistas a su reventa 
comercial o a ser utilizadas en la producción de bienes o la prestación de servicios para 
la venta comenird, a menos que se especifique de otro modo; 

contratos de concesión de obras públicas significa cualquier acuerdo contractual cuyo 
principal objetivo es disponer la construcción o rehabilitación de infraestructura (laica, 
plantas, edificios, instalaciones u otras obras públicas, por medio del cual, una entidad 
otorga a un proveedor, a través de un contrato y por un periodo determinado, la 
propiedad temporal o el derecho de controlar, /mena y exigir el pago para el uso de 
dichas obras durante la vigencia del contrato; 

mitided significa una entidad listada en el Anexo TI; 

escrito o por escrito significa toda expresión en palabras, números u otra símbolos, 
que pueda ser leida, reproducida y posteriormente comunicada. Puede incluir 
información transmitida y almacenada electrónicamente; 

especificación técnies significa un requisito de contratación que: 

(a) 	Establece las características de: 

los bienes que se contratarán, tales como la calidad, desempeño, 
scguddad y dimensiones o loa procesos y métodos de producción, 
o 

los servicios que se contratarán, o sus procesos y métodos de 
suministro, Y 
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(In 	Establece los requisitos de terminología, símbolos, cm 
etiquetado aplicables a bienes o servicio. 

persono jurídico significa cualquier entidad legal debidamente constituida u 
organizada de cualquier otra fomba conforme al ordenamiento jurldico vigente, ya sea 
con fines de lucro o de otro tipo, ya sea de propiedad privada o gubernamental, 
incluyendo cualquier corporación, fideicomiso, sociedad o empresa conjunta; 

procedimiento de licitación selectivo significa un método de contratación pública 
donde la entidad cubierta sólo invitan presentar ofertas a los proveedores que reúnan las 
condiciones requeridas; 

proveedor significa una persona que suministra o podda suministrar bienes u servicios 

a una entidad; 

servicios incluye servicios de construcción, a menos que se especifique algo distinto; 

servido de construcción significa un servicio que tiene por objeto la realización por 
cualquier medio de obras civiles o de construcción, con base en In División 51 de la 
Clasificación Central Provisional de Productos (CPC)dc las Naciones Unidas. 

Articulo 7.2: Ámbito de aplicación 

I. 	ste Capitulo se aplica a las medidas que una Parte adopte o mantenga relativas 
a la contratación pública cubierta, entendida ésta como la que m real izar 

Por una entidad incluida en el Anexo 7.1; 

Por medio de cualquier modalidad contractual, incluida la compra, el 
alquiler o arrendamiento, con o sin opción de compra y contratos de 
concesión de obras públicas; 

(e) 	De bienes y servicios, de conformidad con el Anexo 7.1; 

Cuyo valor estimado del contrato sea igual o mayor que el valor del 
umbral correspondiente especificado en el Anexo 7.1,y 

Sujeta a los demás términos y condiciones establecidos en el Anexa 7.1. 

2 	presente Capitulo no se aplica a: 

fin Los acuerdos no contractuales o cualquier otra forma de asistencia 
proporcionada por una Parte, incluidas donaciones, préstamos, apofies de 
capital, incentivos fiscales, subsidios, garantias y acuerdos de 
cooperación; 
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Las contrataciones efectuadas con d propósito directo de propoircia.r2T__  

asistencia extranjera; 

Las contrataciones financiadas total o parcialmente mediante donaciones, 
préstamos u otras formas de asistencia internacional, cuando la entrega 
de dicha ayuda esté sujeta a condiciones incompatibles con las 
disposiciones del presente Capitulo; 

La contratación de empleados públicos; 

La contratación o adquisición de servicios de agencias fiscales o servicios 
de liquidación y administración para instituciones financieras reguladas, 

servicios relacionados con la venta, rescate y distribución de la deuda 
pública incluyendo préstamos y otros títulos valores. Para mayor certeza, 
el presente Capitulo no se aplica a la contratación Italica de servicios 
bancarios, fiduciarios, financieros o especializados y demás servicios 
trancaos referidos a las siguientes actividades: 

endeudamiento público, y 

(i) 	administración de deuda pública. 

(1) 
	

las contrataciones públicas hechas por una entidad a otro organismo e 
empresa del listado de esa Parte, estén o no listadas en las Secciones A, B 

C del Anexo 7.1, siempre que el objeto contratado no sea sub-
contratado a un tercero que no sea organismo páblico; 

La adquisición o alquiler o arrendamiento de tierras, los inmuebles 
existentes u otros bienes Inmuebles o a los derechos sobre estos, y 

Las contrataciones públicas hechas fuera del territorio de la Parte, para 
consumo libera del territorio de la Parte. 

Articulo 7.3: Principios generales 

Trato Nacional y No Discriminación 

Con respecto a cualquier medida cubierta por este Capitulo, cada Parte 
incluyendo sus entidades, otorgará inmediata e incondicionalmente a los bienes y 
servicios de la otra Pana y a los proveedores de la otra Parte que ofrezcan bienes o 
servidos de cualquiera de las Partes, un trato no menos favorable que el trato más 
favorable que dicha Pare otorgue a sus propios bienes, servicios y proveedores. 

2. 	Con respecto a cualquier medida que regule la contratación pública cubierta por 
esto Capítulo, ninguna Parte podrá: 
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(e) 	Tratar a un proveedor establecido localmente de manera menos favorablea 
que otro proveedor establecido localmente, en rapen de su grado de 
afiliación con una empresa extranjera o del grado de propiedad 

extranjera, o 

(b) 	Discriminar en contra de un proveedor establecido localmente sobre la 
base de que los bienes o los servicios ofrecidos por dicho proveedor para 
una contratación pública particular, son bienes o servicios de la otra 

Parte. 

los párrafos 1 y 2 no se aplican a: 

Los derechos aduaneros, incluyendo los aranceles u otras cargas de 

cualquier tipo que se impongan a la importación o que tengan relación 
con la misma; al método de recaudación de tales derechos y cargas; o a 
otros regulaciones de importación, ni 

Las medidas que afectan al comercio de servicios, diferentes de las 
medidas que especificamente regulan la contratación pública cubierta por 
este Capitulo. 

Reglas de Origen 

4 	Pan los efectos de los párrafos 1 y 2, la determinación de origen de os bienes so 

coefectuará 13 base a las reglas aplicables en el curso normal del Comercio de tales 
bienes bajo una base no preferencial, de conformidad con el párrafo 2 del Articulo I del 
Acuerdo Sohre Normas de Ongen de la OMC do 1994. 

Articulo 74: Denegación de beneficios 

Una Parte podrá denegar los beneficios del precrxtc Capitulo a un proveedor de 
servicios de a otra Parte, previa notificación y realización de consultas, cuando: 

La Parte determine que el servicio está siendo prestado por una persona 
jurídica que no realiza operaciones comerciales sustantivas en el 

territorio de esa otra Parte, o 

Es una persona que provee el servicio desde un territorio no Parte. 

Articulo 7.5: Valoración 

I. 	Al calcular el valor de una contratación pública con el propósito de determinar si 
se trata de una contratación cubierta, una entidad: 

(a) 	No dividirá una contratación pública en contrataciones públicas 
separados, ni utilizará un método en padieular para estimar el valor de la 
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contratación pública con el propósito de evadir la aplicación del presen 
Capítulo; 

Incluirá cl cálculo del valor total máximo a lo largo de toda su duración 
incluidas las opciones de prermga previstas, teniendo en cuenta todas las 
formas de remuneración, tales como las primas, cuotas, honorarios, 
comisiones e intereses, que podrán estipularse en la contratación pública, 

y 

Deberá, cuando la contratación pública tenga como resultado la 
adjudicación de contratos al mismo tiempo o en un periodo dado a uno o 
más proveedores, basar su cálculo en el valer máximo total de la 
contratación durante todo el pertodo de su vigencia incluidas las opciones 

de prórrogas previstas. 

2. 	Cuando se desconozca el valor máximo total de una contratación pública a lo 
largo de su periodo completo de duración, esa contratación pública estará cubierta por el 
presente Capitulo 

Articulo 7.6: Condiciones compensatorias especiales 

Con respecto o las contrataciones públicas cubiertas, las entidades no podrán 
considerar, solicitar ni imponer condiciones compensatorias especiales en ninguna etapa 
de una contratación pública. 

Articulo 7.7: Especificaciones ttlenicas 

I. 	Cada Parte garantizará que sus entidades no preparen, adopten o apliquen 
ninguna especificación técnica con el propósito o el efecto de crear obstáculos 
innecesarios al comercio entre las Partes. 

2. 	Cualquier especificación técnica prescrita por una entidad deberá, cuando 

corresponda: 

Estar especificada en términos de desemperle y requisitos funcionales, en 
lugar de las características descriptivas o de diseño, y 

Estar basadas en normas internacionales, cuando sea aplicable, o de lo 
contrario en reglamentos técnicos nacionales, en normas nacionales 
reconocidas o en códigos de construcción, 

3, 	Una entidad nn prescribirá especificaciones técnicas que requieran o hagan 
referencia a una marca o nombre comercial, patente, derecho de autor, diserin o tipo, 
origen especifico o productor o proveedor, a menos que no exista una manera 
suficientemente precisa o inteligible de describir, de otra forma, los requisitos de la 
contratación pública, o esté justificado por razones cientilicaa o técnicas y siempre que, 

INiPO-2018-26285347-APN-salitYPESNIL 
7-5 

Ofi 

(c) 

(a) 

03) 

página 34 de 291 

/-t 



...X DE  
en esos casos expresiones tales como "o equivalente" se incluyan en la doet manteaban 	- 

de la licitación. 

4. 	Una entidad no solicitará ni aceptará. de una Manean que pueda tener el efecto de 
impedir la competencia, asesorías que puedan ser utilizadas en la preparación o 
adopción de cualquier especificación técnica para una contratación pública específica, 
de parte de una persona que pueda tener intereses comerciales en esa contratación 

pública. 

Articulo 7.5: Publicación de las medidas de contratación pública 

Cada Parte publicará sin demora en un medio electrónico listado en el Anexo 

7 I: 

Sus medidas de aplicación general, que regulan especificamente a la 
contratación pública, y 

Cualquier modificación a dichas medidas, de la misma manera que la 
publicación original. 

Artículo 7.9: Aviso de connutación 

I. 	Para cada contratación pública cubierta por el presente Capítulo, una entidad 
deberá publicar con anticipación un aviso invitando a los proveedores interesados a 
presentar ofertas. Cada uno de estos avisos será accesible durante todo el período 
establecido para la presentación de ofertas de la contratación pública correspondiente. 

2. 	Cada aviso de contratación pública deberá incluir al menos la siguiente 
información: 

La descripción de la contratación pública; 

El método de contratación que se utilizará; 

(o) 	Cualquier condición que los proveedores deban satisfacer para participar 
en la contratación pública, tales como requisitos de registro; 

El nombre de la entidad que publica el aviso; 

La dirección o punto de contacto donde los proveedoras pueden obtener 
toda la documentación pertinente relativa a la contratación pública; 

(1) 
	

Cuando sea aplicable, la dilección y fecha final para la presentación de 
las solicitudes de participación en la contratación pública; 

(g) 
	

La dirección y fecha final para la presentación de ofertas, y 
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(h) 	Las fechas de entrega de las mercancías o servicios a ser contratados o la 

duración del continuo, a menos que se incluyo este información en los 
documentos de contratación. 

3. 	I  ás  entidades publicarán los avisos de contratación pública a través de medios 
que ofrezcan el acceso no discriminatorio más amplio posible a los proveedores 
interesados de las Partes. El acceso a dichos avisos estacó disponible a través de un 
punto eleetinrileo especificado en el Anexo 7.1. 

Articulo 7.10 Modalidades/Proeedimientos de contratación 

Licitación Abierta 

I. 	Las entidades adjudicarán contratos mediante procedimientos de licitación 
abata, a través de les cuales cualquier proveedor de las Partes interesado poduí 
presentar una oferta. 

Licitación Selectiva 

2. 	Cuando el ordenamiento jurídico de una Parte permita b realinación de la 
licitación selectiva, una entidad deberá, para cada contratación pública' 

Publicar un aviso invitando a los proveedores a presentar solicitudes de 
participación en una contratación pública con suliciente anticipación para 
que los proveedores interesados preparen y presenten solicitudes y btra 
que la entidad evalúe y efectúe su determinación basada en tales 
solicitudes, y 

Permitir a todos los proveedores nacionales y a todos los proveedores de 
la otra Parte que la entidad haya determinado que cumplen con las 
condiciones de participación, presentar una oferta, a menos que la entidad 
haya establecido en el aviso o en los documentos de contratación 
públicamente disponibles, alguna limitación al número de proveedores al 
que se permite presentar ofertas y los criterios para esa limitación. 

Otros Procedimientos de Contratación 

3. 	Siempre que una entidad no utilice esta disposición para evitar la competencia, 
para proteger a sus proveedores nacionales o para discriminar en contra de los 
proveedores de la otra Pace podrá adjudicar contratos por otros medios, distintos a los 
procedimientos de licitación abierta o selectiva. 

(a) Cuando; 

(i) 
	ninguna oferta haya sido presentada o ningún proveedor haya 

solicitado participar; 
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ninguna oferta que cumpliera con los requisitos esencia c 
exigidos en los documentos de licitación haya sido presentada; 

ningún proveedor haya cutnplido con las condiciones de 

Participación, o 

haya habido colusión declarada por autoridad competente en la 
presentación de ofertas, 

y siempre que los requisitos de los documentos de contratación no sean 
sustancialmente modificados, 

	

(b) 	Cuando los bienes o servicios puedan ser suministrados únicamente por 
un proveedor y no exista una alternativa razonable, o un bien o servicio 
sustituto debido a cualquiera de las siguientes monas: 

(i) 
	el requerimiento es para la realización de una obra de arte; 

(ji) 	protección de patentes, derechos de autor u otros derechos 
exclusivos, o 

dii) debido a la ausencia de competencia por razones térmicas. 

En el caso de entregas adicionales de bienes o servicios por parte del 
proveedor original que tengan por objeto ser utilizados como repuestos 
ampliaciones o continuidad del servicio del equipo existente, programas 
de computación, servicios o instalaciones existentes, cuando el cambio de 
proveedor obligada a la entidad a adquirir bienes o servicios que no 
cumplan con los requisitos de compatibilidad con el equipo. los 
programas de computación, los servicios o las instalaciones existentes; 

Para adquisiciones efectuadas en un mercado de productos básicos 
(comodities); 

Cuando una entidad adquiera un prototipo o un primer bien o servicio 
que se ha desarrollado a su solicitud, en el curso de,  Y Para. Ptl órEtfalo 
determinado de investigación, experimentación, estudio o desanollo 
original. Cuando dichos contratos se hayan cumplido, las contrataciones 
ulteriores de tales bienes o Servicios se adjudicarán mediante 
procedimientos de licitación abierta; 

	

(f) 	Cuando en el caso de obras priblicas se requieran servicios de 
constmcción adicionales a los originalmente contratados, que respondan 
a circunstancias imprevistas y que sean estrictamente necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos del contrato que los originó. Sin embargo. 
el valor total de los contratos adjudicados para dichos servicios de 
construcción adicionales no podrá exceder el 300/o del impone del 

contrato principal; 
1MLEG-2018,26285a47-4W-SECCYPFN 
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En la medida en que sea estrictamente necesario cuando, por razones de 
extrema urgencia ocasionadas por acontecimientos que la entidad no 
pueda prever, los bienes o los servicios no puedan ser obtenidos a tiempo, 
mediante los procedimientos de licitación abierta o selectiva y el uso de 
tales procedimientos pudieran resultar en un perjuicio grave a la entidad 
o para el cumplimiento de sus funciones. Para efectos de este subpárrafo, 
la falta de planificación de una entidad relativa a los fondos disponibles 
dentro de un periodo específico no constituirá un evento imprevisto; 

Cuando un contrato sea adjudicado al ganador de un concurso de diseno, 
siempre que: 

el concurso se haya organizado dc una manera que sea consistente 
con los principios del presente Capítulo, en particular con 
respecto a la publicación del aviso de la contratación pública, y 

(ji) 	los participantes sean calificados o evaluados por un jurado u 
órgano independiente. 

Cuando se trate de compras efectuadas en condiciones excepcionalmente 
favorables que sólo ocurren por muy breve plazo en el caso de 
enajenaciones extraordinarias corno las derivadas de situaciones de 
liquidación, administración judicial o quiebra, pero no en el caso de 
compras ordinarias a proveedores habituales. y 

(j) 	Cuando una entidad necesite contratar servicios de consultoría que 
involucren asuntos de naturaleva confidencial del gobierno, cuya 
divulgación podría causar inestabilidad económica o ser contraria al 
interés público. 

4. 	Una entidad preparará un informe escrito o mantendrá un registro para cada 
contrato adjudicado de oonfomiidad con el párrafo 3. Dicho informe o registro incluirá 
el nombre de la entidad, cl valor y naturaleza de las mercancías o servicios contratados 
y una indicación de las circunstancias y condiciones que justifiquen la utilización de un 
procedimiento distinto al de licitación abierta 

        

  

Artículo 7,11: Plazos para la presentación de ofertas 

Una entidad proporcionará a los proveedores el tiempo suficiente para preparar y 
presentar alienas adecuadas teniendo en cuenta la naturaleza y la complejidad de la 

contratación pública. 

2. 	Una entidad concederá un plazo.minimo de treinta (30) dios entre la fecha en la 
cual se publica el aviso de contratación y la fecha final pata la presentación de las 

ofertas. 
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3. 	Sin peduicio de lo disputaba en el párrafo 2, las entidades podrán establecer un 
plazo inferior, pem en ningún caso menor de diez (10) días cuando: 

Se trate de una contratación de bienes o servicios de especif ración 
simple y objetiva que Pazonablemente conlleve a un esfuerzo menor en la 
preparación de ofertas; 

Se trate de une segunda publicado'', o 

(u) 
	

No pueda observar el plazo mínimo establecido en el párrafo 2, per 
razones de urgencia quetrutrifique debidamente la entidad. 

	

4. 	Una Parte podrá establecer que una entidad pueda reducir en cinco (5) dlas el 
plazo para presentar ofertas establecido en el párrafo 2, cuando: 

(a) 
	

El aviso de contratación se publique por medios electrónicos; 

Ofi 
	

Todos los documentos de contratación que se ponen a disposición del 
público por medios electrónicos estén publicados desde la fecha de la 
publicación del avisa de contratación, o 

(e) 
	

las ofertas se puedan recibir a través de medios electrónicos por la 
entidad contratante. 

	

5. 	La aplicación de los párrafos 3 y 4, no podrá resultar en la reducción de los 
plazas establecidos en el párrafo 2 a menos de diez (10) días contados a partir de N 
fecha de publicación del aviso de contratación. 

Articulo 7.12: Documentos de contratación: 

	

1. 	Una entidad propon:intimó a los proveedores toda la información necesaria que 
les permita preparar y presentar ofertas adecuadas. 

	

2, 	Los documentos de contratación deberán incluir corno mínimo una descripción 
completa de lo siguiente: 

La naturaleza y la cantidad de bienes o servicios a ser contratados, o, si 
no se conoce la cantidad, la cantidad estimada y cualquier requisito que 
deba cumplirse, incluyendo las especificaciones técnicas, certificados de 
evaluación de la conformidad, planos, diseños o manuales de instrucción; 

Las condiciones de participación de proveydorus, incluyendo información 
y documentos que los proveedores deban presentar con relación a esas 
condiciones; 

INI,E()2018-26285347-APN-SECCYPEPNI 
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(e) 	Los criterios de evaluación e ser considerados en la adjudicación de un 
contrato y, salvo que el precio sea el único criterio, la importancia 
relativa de tales criterios: 

Cuando una entidad realice una subasta electrrnea, las reglas aplicables 
a la subasta, incluida la identificación de los elementos de la oferta 
relacionados con los criterios de evaluación; 

La fecha hom y lugar de la apertura de las ofertas; 

La fecha o periodo para la entrega de las mercancías o para el suministro 
de los servicios o la duración del contrato, y 

	

(g) 
	

Cualquier otro término o condición, tales corno las condiciones de pago, 
la Coima en que se presentarán Las ofertas y la exigencia de garantías, en 
caso de corresponder. 

Cuando una entidad no publique todos los documentos de contratación por 
medios electrónicos, deberá garantizar que los mismos se encuentren disponibles para 
cualquier proveedor que los solicite. 

Cuando una entidad, antes de la fecha pactada para la presentación de ofertas, 
modifique los ciborios a que se refiere el párrafo 2, transmitirá tales modificaciones por 
escrito 

A todos los provecdoree que estén participando en la contratación pública 
al momento de la modificación de los criterios, si las identidades de tales 
proveedores son conocidas, y en los demás casos, de la misma manera en 
que se transmitió la información original, y 

Con tiempo suficiente para permitir que dichos proveedores modifiquen 
y prosenten nuevamente sus ofertas. según corresponda. 

Articulo 7.13: Condiciones para participar 

Cada entidad deberá: 

	

(a) 	Limitar las condiciones para la participación a aquellas que sean 
esenciales para garantizar que el eventual proveedor tenga la -capacidad 
legal, comercial, técnica y financiera pan) cumplir con los requisitos y los 
inquerimientos técnicos de la contratación pública, las que serán 
evnadas sobre la base de las actividades globales de negocio del 
proveedor. Pan mayor certeza las entidades podrán exigir a los 
proveedores la acreditación del estricto cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales; 
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Basar sus decisiones sobre la calificación únicamente en las condiciones 
para participar que IN especificado con anticipación en los avisos o en les 
documentos de contratación, y 

(e) 	Reconocer como calificados a todos los proveedores de las Partes, que 
hayan satisfecho las condiciones para participar en una contratación 
pública cubierta poi este Capitulo. 

Las entidades podrán establecer listas permanentes públicamente disponibles de 
proveedores calificados para participar en contrataciones públicas, siempre que la Parte 
así lo prevea en su onienamiento jurídico. Cuando una entidad exija que los proveedores 
califiquen en dicha lista pan participar en una contratación pública, y un proveedor que 
no haya aún calificado solicite ser incluido en la lista, las Partes garantizarán que el 
procedimiento de inscripción en la lista se inicie sin demora y permitirán que el 
proveedor participe en la contratación publica, simple que los procedimientos de 
inscripción puedan completarse dentro del plazo establecido para la presentación de 
ofertas. 

Ninguna entidad podrá imponer como fundición para que un proveedor pueda 
participar en una contratación pública, que a ate se le haya adjudicado previamente uno 
o más contratos por una entidad do esa Parte o que dicho proveedor tenga experiencia 
de trabajo previa en el mogol-N de esa Parte. 

Una entidad comunicará prontamente a cualquier proveedor que se haya 
post lad para I if Lar, su decisión de si el proveedor es calificado. Cuando una 
entidad rechace una solicintd de calificación o deje de reconocer a un proveedor como 
calificado, esa entidad deberá, a solicitud del pnoveedor, proporcionarle sin demora una 
explicación por escrito de las razones de su decisión. 

Nada de lo dispuesto en este articulo impedirá que una entidad excluya a un 
proveedor que se encuentre inhabilitado para contratar con la Administración Pública de 
acuerdo al ordenamiento jurídico de cada Parle. 

Articulo 7.14: Tratamiento de la ofertas y adjudicación de los contratos 

Una entidad recibirá, abrirá y tratará todas las ofertas bajo procedimientos que 
garanticen la igualdad e imparcialidad en el proceso de contratación pública y dará trato 
confidencial a las ofertas, al menos hasta su apertura. 

Una entidad exigirá que una oferto a fin de ser considerada piusa una 
adjudicación, deba ser presentada por escrito y deba al momento de la apertura de las 
ofertas: 

Ajustarse a los requisitos esenciales contenidos en los documentos de 
contratación, y 

(b) 
	

Proceder de un proveedor que ha satisfecho las condiciones para 
participar. 
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A menos que una entidad determine que la adjudicación de un contrato vaya CO 
contra del interés público, la entidad adjudicará el contrato al proveedor que la entidad 
haya determinado que cumple con las condiciones pata participar y es plenamente capaz 
de cumplir con el contrato, y cuya oferta sea considerada la más ventajosa con base 
únicamente en los requisitos y los criterios de evaluación especificados en los 
documentos de contratación. 

Una entidad no podrá cancelar una contratación pública, ni dar por terminado o 
modificar un contrato adjudicado, con el fin de evadir las obligaciones del presente 
Capitulo. 

Si por cualquier razón imputable al adjudicatario, no se perfeccionara el contrato 
o el adjudicatario no hiciera efectiva la garantía o si no cumpliera con el contrato, se 
podrá adjudicar el contrato a la siguiente oferta, y así sucesivamente, siempre y cuando 
lo permita el ordenamiento jurídico de cada Parte. 

De acuerdo ol ordenamiento jurídico de cad 	Ye una entidad aceptará una 
oferta presentada por un proveedor aun cuando ésta sea recibida después del plazo 
especificado para la recepción de las ofertas, siempre que el retrasa sea exclusivamente 
imputable a la negligencia de la entidad. 

icu o 7.15; Información sobre adjudicaciones 

I. 	Una entidad publicare sin demora su decisión sobre la adjudicación de un 
contrato. Previa solicitud, una entidad proporcionará a un proveedor cuya oferta no fue 
seleccionada para la adjudicación, las razones para no seleccionar su olbrin o las 
ventajas relativas de la olbrui que la entidad haya seleccionado. 

2. 	Después de una adjudicación conforme al presente Capitula, una entidad 
publicará sin demora en na medio electrónico listado en el Anexo 7.1, un aviso que 
incluya como mínimo la siguiente infomiación sobre la adjudicación del contrato: 

El nombre de la entidad; 

La descripción de los bienes o servicios contratados; 

La fecha de la adjudicación; 

12 nombre del proveedor al cual se adjudico el contrato; 

El valor del contrato. y 

El método de contratación pública utilizado. 
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3, 	Una entidad mantendrá registros e informes relacionados con los pmcedunientos 
de contratación pública cubiertos por al presente Capitulo, incluidas los registres e 
informes estipulados en el Articulo 7.10, por un periodo de al menos tres (3) aflos. 

4. 	Sujeto a lo dispuesto en el Articulo 7.20, a solicitud de una Parte, la otra Parte 
proveerá oportunamente la información necesaria para determinar si una contratación 
pública ha sido realizada de manera justa imparcial y de conformidad can el presente 
Capitulo, incluyendo información sobre las características y ventajas relativas de la 
oferta ganadora. 

Articulo 7.16: Integtidad en las prácticas de contratación pública 

Cada Parte garantizara la existencia de sanciones administrativas o penales para 
enfrentar la corrupción en sus contrataciones públicas, y que sus entidades establezcan 
políticas y procedimientos para eliminar cualquier potencial conflicto de interés de parte 
de aquellos que están involucrados en la contratación pública o tengan influencia sobre 
ésta. 

Artículo 7.17: Procedimientos de impugnación 

Cada Palle deberá estables= un procedimiento de revisión administrativo o 
judicial que sea oportuno, efectivo, transparente y no discriminatorio, a través del cual 
un proveedor pueda presentar impugnaciones relacionadas con una contratación pública 
cubierta en la que el pmveedor tenga interés, alegando un incumplimitotn del presente 
Capítulo. 

Quia Parte establecerá o designara' al menos una autoridad administrativa o 
judicial imparcial, independiente de sus entidades, para recibir y revisar las 
impugnaciones a las que se refiere el párrafo 1, y formular las conclusiones y 
recomendaciones pertinentes. 

Cuando una impugnación de un proveedor sea inicialmente revisada por una 
autoridad distinta de equéllas referidas en el párrafo 2, la Parte garantizará que el 
proveedor pueda apelar la decisión inicial ante una autoridad administrativa o judicial 
imparcial independiente de la entidad que es objeto de la impugnación. 

Cada Parte dispondrá que la autoridad establecida o designada de conformidad 
con el párrafo 2. tenga facultades para adoptar sin. dormir' medidas provisionales para 
preservar la oportunidad del proveedor de participar en la contratación pública y 
asegurar que la Parte cumpla con el presente Capitulo. Dichas medidas podrán tener por 
efecto la suspensión del proceso de contratación. 	- 

á. 	Sin perjuicio de otros procedimientos de impugnación dispuestos o desarrollados 
per cada una de las Pades, cada Parte gainntizará lo siguiente: 
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Un plazo suficiente para que el proveedor prepare y presente 
impugmaciones por escrito, el cual, en niegan caso, será menor a diez 
(10) días, a partir del momento en que el acto u omisión motivo de la 
impugnación fue conocido por el proveedor o razonablemente debió 
haber sido conocido por éste, y 

Le entrega sin demora y por escrito de las decisiones relacionadas con la 
impugnación, con una explicación de los fundamentos de cada decisión. 

Artículo 7.18: Uso da medios electrónicos 

I. 	Las Panes procurarán proveer información relativa a oporMnidades futuras de 
contratación pública a través de medios electrónicos. 

2, 	Las Parles alentarán, en la medida de lo posible, el aso de medios electrónicos 
para la entrega de los documentos de conhatación y la recepción de las ofertas. 

3. 	Cuando las contrataciones públicas cubiertas se lleven a -cabo a través de medios 
electrónicos, cada Parte: 

(2) 
	

Se asegurará de que la contratación se lleve a cabo utilizando sistemas de 
tecnología de la información y programas informáticos, incluidos los 
relacionados con la autenticación y coordinación criptográlica de 
información, que sean accesibles e interoperrelles con los sistemas de 
tecnología de la infonnación y las programas informáticos accesibles en 
general, y 

Mantendrá mecanismos que garanticen la seguridad y la integridad dejas 
solicitudes de participación y los ofertas, así como le determinación del 
momento de la recepción de éstas. 

Artículo 7.19: Modificaciones y rectificaciones 

I. 	Cualquiera de las Partes podrá modificar sus listas contenidas en el Anexo 7,1, 
siempre que: 

Notifique- a la otra Parte por escrito: 

Incluya en In notificación una propuesta de los ajustes compensatorios 
apropiados a la otra Parte para mantener mi nivel de cobertura 
comparable a aquél existente previó a la modificación,  salve por lo 
dispuesto en los párrafos 2 y 3, y 

(e) 	La otra Pana no se oponga por escrito en un plazo de treinta (30) dlas 
siguientes a dicha notificación. 
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2. 	Cualquiera de las Partes podrá realizar rectificaciones de naturakza p MentC— 
fonS a sus listas contenidas en el Anexo 7.1, tales almo: 

Un cambio en el nombre de una entidad listada en el Anexo 7.1; 

Fusión de dos o más entidades listadas en el Anexo 7.1 y 

(e) 
	

La separación de una entidad listada en el Anexo 7.1 en dns o más 
entidades que se suman al Anexo 7.1, 

siempre que no afecten a la cobertura mutuamente convenida en el Capitulo, que 
se notifique a S otra Parte por escrito y que ésta no se oponga por escrito dentro 
de los treinta (30) dias siguientes a N notificación. La Parte que realice dichas 
rectificaciones no estará obligada a proporcionar ajustes compensatorios. 

	

3. 	Una Parte no necesitará proporcionar ajustes compensatorios en aquellas 
circunstancias en que la modificación propuesta a sus listas contenidas en el Anexo 7.1 
cubra una entidad respecto de la cual la Parte ha eliminado efectivamente su control o 
influencia. Cuando las Partes no acuerden que dicho control o influencia gubernamental 
ha sido efectivamente eliminado, la Parte que objeta podrá solicitar información 
adicional a consultas con miras a aclarar la naturaleza de cualquier control o influencia 
gubernamentab y alcanzar un acuerdo sobre la permanencia o remoción de la entidad en 
la cobertura de conformidad con el presente Capitulo. 

	

4. 	Cuando las Pieles hayan acordado una modificación o rectificación de naturaleza 
puramente formal a sus listas contenidas en el Anexo 7.1, incluido el caso cuando 
ninguna Parle haya objetado dentro de los treinta (30) dias, de conformidad con los 
párrafos 1 y 2, el Comité sobre Contratación Pública elevará una recomendación a la 
Comisión Administradora Bilateral para que adopte una decisión en tal sentido. 

Arfado 7.20: Información no dividgable 

	

I. 	Las Partes, sus entidades y sus autoridades de revisión no divulgarán 
informaciones confidenciales, sin la autorización por escrito del proveedor que la hoya 
proporcionado, cuando dicha divulgación pudiera perjudicar los intereses comerciales 
legitimas de una determinada persona o la competencia justa entre los proveedores. 

	

2. 	Ninguna disposición del presente Capitulo se interpretará en el sentido de exigir 
a una Parte o a sus entidades la divulgación de información confidencial que pudiera 
impedir el cumplimiento de N ley o de otro modo ser contraria al interés público. 

Articulo 7.21: Excepciones 

Ninguna disposición del presente Capitulo se interpretará en el sentido de 
impedir a una Parte adaptar cualquier acción o abstenerse de divulgar cualquier 
información que se considere necesaria para la protección de sus intereses esenciales en 

INLEG-2018-26285347-APN-SECCYPEIIM 
7-16 

en i 

O 

pagina 45 de 291 



91. isains 
917-  00 'I2! 

út  

°de 
materia de seguridad relacionados con la contratación pública indispensable para la — 
seguridad nacional o para la defensa nacimml. 

2. 	Siempre y cuando estas medidas no se apliquen de modo que constituyan un 
medio de discriminación arbitrario e injustificable entre las Partes, o impliquen una 
restricción encubierta al comercio entre las Partes, ninguna disposición del presente 
Capitulo se interpretan en el sentido de impedir a una Parte adoptar o inanimes las 
medidas que considere: 

Necesarias para proteger la moral, el orden o la seguridad pública; 

Necesarias para proteger la salud, vida humana, animal o vegetal, 
incluidas las medidas medioatnbientales; 

(e) 	N  en • arias para pmteger la propiedad intelectual, o 

(d) 	Relacionadas con los bienes o servicios de personas discapacitadas, de 
instituciones de beneficencia o del trabajo penitenciario. 

Articulo 7.22: Facilitación de la paiticipación de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas 

Las Partes reconocen la importante contribución que las Micro, Pequeñas y 
Medianas empresas (en lo sucesivo, denominadas "MIPYMES") pueden hacer al 
crecimiento económico y al empleo, y la importancia de facilitar la participación de 
éstas en la contratación pública. 

Las Partes también reconocen la importancia de las alianzas empresariales entre 
proveedores de las Partes y en particular de las MIPYMISS, incluyendo La participación 
conjunta en procedimientos de contratación. 

Cuando una Parte mantenga inedia:ás que ofrezcan un trato preferencial para sus 
MIPYMES, se asegurará de que tales medidas, incluidos los criterios de elegibilidad, 
sean objetivas y unnsparentes. 

las Partes podrán: 

(a) 	Proporcionar informanón respecto de sus medidas utilizadas para ayudar, 
promover, alentar o facilitar la participación de las M1PYMES en la 
contratación pública. y 

(6) 	Cooperar en la elaboración de mecanismos para proporcionar 
información a las MIPY.MES sobre los medios para participar en la 
contratación pública cubierta por el presente Capitulo. 

5. 	Para facilitar la participación de las MIPYMES en la contratación pública 
cubierta, cada Parte, en la medida de lo posible: 
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Proporcionará infomuición relacionada ton la contratación pública, que 
incluya una definición de las MIPYMES en un portal electrónico; 

(5) 	Cmrantizarh que los documentos de contratación estén disponibles de 
tonna gintuitin 

Identificará a las MIPYMES interesadas en convertirte en socios 
comerciales de otras empresas en d territorio de la otra Parte; 

Desarrollará bases de datos sobre MIPYMES en su territorio para ser 
utilizadas por entidades de la otra Parte, y 

Realizará actividades destinadas a facilitar la participación de las 
MIPYMBS en las contrataciones públicas cubiertas por el presente 
Capitulo. 

Articulo 723 Cooperación 

Las Panes reconocen su interés común en cooperar para promover la 
liberalización internacional de los mercados de contratación pública, con el fin de 
alcanzar un mejor entendimiento de sus respectivos sistemas de contratación pública y 
de mejorar el acceso a sus respectivos mercados. 

Las Panes procurartuA cooperar en asuntos tales Corno: 

Intemambio de experiencias e información, incluyendo marco 
regulatodo, mejores prácticas y estadísticas; 

Facilitación de la participación de proveedores de as Parte< en la 
contratación pública cubierta, en particular de las MIPYMES; 

Desarrollo y uso de medios electrónicos de información en los sistema< 
de contratación público; 

Capacitación y asistencia técnica a los proveedores en materia de acceso 
al mercado de la contratación pública, y 

Fortalecimiento institucional para el cumplimiento del presente Capitulo, 
incluida la capacitación a funcionarios públicos. 

Articulo 724: Comité sobre Contratación Pública 

Las Panes establecen el Comité sobre Contratación Pública que será integrado 
par representantes de sus respectivos Gobiernos y se reunirá en las ocasiones, los 
lugares y a través de los medios que las Partes acuerden. 
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El Comité sobre Contratación Pública podrá: 

(e) 

 

 

Supervisar la aplicación de este Capítulo, incluido el aprovechamiento de 
las oportunidades ofrecidas por un mayor acceso a M contratación publica 
y recomendar a las Partes las actividades que sean apropiadas; 

(b) 	Evaluar y dar seguimiento de las actividades de cooperación que 
presenten las Partes; 

Considerar la celebración de negociaciones adicionales con el objetivo de 
ampliar la cobertura de este Capítulo a solicitud de cualquiera de las 
Partes; 

Hacer esfuerzos para am entes el entendimiento de los respectivos 
sistemas de contestación pública de las Partes, con. miras a aumentar al 
máximo el acceso a oportunidades de contratación pública, especialmente 
para proveedores de las MIPYMES; 

Dar tratamiento a cuestiones relacionadas con le aplicación del presente 
Capitulo y buscar soluciones mutuamente aceptadas, sin perjuicio del 
derecho de las Partes de recurrir al sistema de solución de diferencias 
establecido en el Capitulo IS (Solución de Diferencias). y 

Elevar informes y recomendaciones a la Comisión Administradora 
Bilateral sobre temas vinculados al presente Capitulo. 

3. 	Las Partes podrán establecer grupos de trabajo ad hoe, que se reunirán en forma 
conjunta o por separado del Comité sobre Contratación Pública. 

Articulo 7.25: Negociaciones futuras 

A solicitud de cualquier Parte. las Partes considerarán iniciar negociaciones 
futuras con el objeto de ampliar la cobertura de este Capitulo, cuando la Parte otorgue a 
proveedores de un país no Parte, mediante un tratado internacional que emir en vigor 
después de la entrada en vigor de este Acuerdo, un mayor acceso a su mercado de 
contratación pública que el que otorgue a los proveedores de la otra Parte de 
conformidad oon este Capítulo. 
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Anexo 7.1 
CONTRATACIONES PÚBLICAS 

SeLeión A - Entidades de Gobierno de Nivel Central / Federal 

Lista de Argentina 

El presente Capítulo se aplica a lus entidades del gobierno argentino listadas a 
continuación: 

Administración Central 

Presidencia de la 'Nación (excepto la Agencia Federal de Inteligencia) 

Jefatura de Clabinete de Ministros 

Ministerio de Modernización 

Ministerio del Interior)  Obras Públicas y Vivienda 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Ministerio de Seguridad 

Ministerio de Defensa 

Ministerio de Hacienda 

Ministerio de Finanzas Públicas 

Ministerio de Producción 

Ministerio de Agroindustria 

Ministerio de Turismo 

Ministerio de Transporte 

Ministerio de Energía y }Abierta 

Ministerio de Educación 

Ministerio de Ciencia. Tecnologia e Innovación Productiva 

Ministerio de Cultura 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

Ministerio de Salud 

Ministerio de Ambiente y Dinamito Sustentable 
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	1,3519.1 

Ministerio de Desarrollo Sdcial 

2 	Organismos descentralizados 

Sindicatura General de la Nación 

instituto Nacional del Agua 

Registro Nacional de las Personas 

Dirección Nacional de Migraciones 

Tribunal de Tasaciones de la Nación 

Instituto Nacional de Asuntos Indígenas 

Instituto Nacional colon la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo 

Canina Internacional pasa la Promoción de los Derechos Humanos 

Comisión Nacional de Valores 

Superintendencia de Seguros de la Naden 

Superintendencia de Servicios de Salud 

Tribunal Fiscal de la Nación 

Unidad de Información Financiera 

Instituto Nacional de Tecnología Industrial 

Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

hiStittilo Nacional de Iconología Agropecuaria 

Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 

Instituto Nacional de Vitivinicultura 

Instituto Nacional de Semillas 

Servicio Nueional de Sanidad y Calidad Aura 	entruja 

Instituto Nacional de Promoción Turística 

Dirección Nacional de Vialidad 

Comisión Nacional de Regulación del Transporte 

Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos 

AdministraciónNacional de Aviación Civil 

Junta de Investigación de Accidentes de Aviación Civil 

Servicio ecológico Minero Argentino 
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Ente Nacional Regulador del Gas 

Ente Nacional Regulador de la Electricidad 

Ente Nacional de Comunicaciones 

Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (COMEAU) 

emisora Nacional de Investigaciones Cientificas y Técnicas (CONICET) 

Biblioteca Nacional 

Instituto Nacional del Teatro 

Fondo Nacional de las Artes 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo 

Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación c Implante 

Administración Nacional de laboratorios e Institutos de Salud Da Carlos O. 

Malbran 

Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofisica del Sur Dr. luan Otimio Tesone 

Servicio Nacional de Rehabilitación 

Administración de Parques Nacionales 

Instituto Nacional do Asociativismo y Economía Social 

Teatro Nacional Cervantes 

Instituciones de Seguridad Social 

Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal Argentina 

Instituto de Ayuda Financiera para el pago de Retiros y Pensiones Militares 

Administración Nacional de M Seguridad Social 

Universidades Nacionales 

Universidad de Buenos Aires 

Univeraidad Nacional de Catamarca 

Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires 

Universidad Nacional de Cornalina 

Universidad Nacional de Córdoba 

Universidad Nacional de Cuyo 
INLE0-2018-26285347-APN-SECC EON11 
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Universidad Nacional de Entre Ríos 

Universidad Nacional de Formosa 

Universidad Nacional de San Martín 

Universidad Nacional de General Sarmiento 

Universidad Nacional de Jujuy 

Universidad Nacional de La Matanni 

Universidad Nacional de La Pampa 

Universidad Nacional de La Plata 

Universidad Nacional del Litoral 

Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

Universidad Nacional de Luján 

Universidad Nacional de Mar del 1Jata 

Universidad Nacional de Misiones 

Universidad Nacional del Nordeste 

Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco 

Universidad Nacional de Quilmes 

Universidad Nacional de Río Cuano 

Universidad Nacional de Rosario 

Universidad Nacional de Salta 

Universidad Nacional de San luan 

Universidad Nacional de San Luis 

Universidad Nacional de Santiago del Estuvo 

Universidad Nacional del Sur 

Universidad Tecnológica Nacional 

Universidad Nacional de Tucumán 

Universidad Nacional de la Rioja 

Universidad Nacional de Unen 

Universidad Nacional Tres de Febrero 

Universidad Nacional de Villa Maria 
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Universidad Nacional de la Patagonia Austral  

Universidad Nacional de las Artes 

Universidad Nacional de Cibilecito 

Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires 

Universidad Nacional de Río Negro 

Universidad Nacional del Chaco Austral 

Universidad Nacional de Villa Menstedes 

Universidad Nacional de Avellanada 

Universidad Nacional del Oeste 

Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e lslaa del Atlántico Sur 

fin versidad Nacional de Moreno 

Universidad Nacional Arturo Sauretche 

Universidad Nacional de José Clemente Paz 

Universidad Nacional de Hurlinghom 

Universidad Nacional del Alto Uruguay 

Universidad Nacional de lambda 

Universidad de e Defensa Nacional 

Universidad Nacional San Antonio de Aren 

Universidad Nacional Guillermo Brovm 

Universidad Pedagógica Nacional 

Universidad Nacional Raúl Scalabrini Ortiz 

Universidad Nacional de los Comechingones 

Lista de Chile 

II presente Capitulo se aplica a las entidad, del gobierno chileno listadas a 

continuación: 

1:Ejecutivo: 

Presidencia de la República 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
IN LEG-2018-26285347-APN-SECCVPECM 

7-24 

o 

página V de 201 



     

 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ministerio de Defensa Nacional 

Ministerio de Hacienda 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia 

Ministerio Secretaria General de Gobierno 

Ministerio de Economía. Fomento y Turismo 

Ministerio de Minería 

Ministerio de Energía 

Ministerio de Desarrollo Social 

Ministerio de Educación 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social 

Ministerio ele Obras Públicas 

Ministerio de Transpones y Telecomunicaciones 

Ministerio de Salud 	- 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

Ministerio de Bienes Nacionales 

Ministerio de Agricultura 

Ministerio del Medio Ambiente 

Ministerio del Departe 

Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género 

Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 

2.- Gobiernos Regionales 

Todas las Intendencias 

Todas las Gobernaciones 
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Notas de Chile 

A menos que se especifique lo contrario en esta Sección, todas las agencias que están 
subordinadas n aquellas entidades listadas, se encuentran tibiarías por el presente 

Capítulo. 
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Sección U - 

°- pf  

, 

AMAS., de Gobierno de Nivel Sub-Central/Sub-federal. 

Lista de Araentinn 

A partir de la suscripción del presente Acuerdo. Argentina iniciará un proceso 
interno de consulta con sus gobiernos provinciales can el propósito de lograr su 
incorporación, de manera voluntaria, baja los alcances del presente Capitulo. 

Argentina deberá concluir dichas consultas destinadas a extender la aplicación 
del presente Capítula a sus gobiernos provinciales a más tardar a los dos Mos siguientes 
a la entrada en vigor del presente Acuerdo y notificará a Chile los resultados de las 
referidas consultas. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores es sin perjuicio de lo previsto en el 

Articulo 725. 

Lista de Chile 

Todas las Municipalidades. 

o.  
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Sección C- Otras Entidades cubiertas 

Las disposiciones del Capítulo 7 se aplican adicionalmente a las entidades listadas en la 
presente Sección. 

Dista de Argentina  

Argentina no incluye entidades en esta Sección. 

Lisia de Chile 

Empresa Portuaria Anea 

Empresa Portuaria lquique 

1. Empresa Porteada Antofagasta 

Empresa Portuaria Coquimbo 

Empresa Portuaria \ Minarais° 

Empresa Portuaria San Antonio 

Empresa Portuaria Taleahuano San Vicente 

Empresa Portuaria Puerto Montl 

Empresa Portuaria Chacabuco 

Empresa Portuaria Austral 

11, Aeropuerto Chaealluta, Aries. 

Aeropuerto Diego Aracena. Muigue 

Aeropuerto Cerro Moreno, Antofagasta 

Aeropuerto Matayeri, Isla de Pascua 

Aeropuerto Arturo Merino Benitos. Santiago 

Aeropuerto El Tepual, Puerto Montt 

Aeropuerto General Carlos fluifies del Campo, Punta Arenas 
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SeeciÑi 111 —Bienes 

htista de Argentina 

El presente Capítulo cubre todas las contrataciones p.ablicas de bienes realizadas por las 

entidades de la Argentina listadas en la Sección A, can la excepción de los bienes 
correspondientes a los códigos NCM (Nomenclatura Común del Mereosar) listados a 

continuación: 

• 4902 

• 8415 

• 1428 

• 8528 

• 940130 

• 9403 

Los bienes listados a continuación se excluyen del presente Capitulo únicamente para 
las entidades especificadas a continuación: 

3003, 3004, 3005 y 3006, 841920, 9018. 9019, 9021, 9022, 9025: para compras 

realizadas por el Ministerio de Salud. 

4203, 61, 62, 64, 650610 (únicamente cascos antibalas), y equipamientos 
militares: para compras realizadas por el Ministerio de Defensa y por el Ministerio de 

Seguridad. 

S702, 8703, R704, 8705, 8903 (imicamente lanchas) para las compras realizadas 

por el Ministerio de Seguridad, 

2005, 0402, 1006, 1902: para compras realizadas por el Ministerio de Desarrollo 

Social. 

USO de Chile  

Este Capitulo aplica a todos los bienes adquiridos por las entidades listadas en las 
Secciones A a la C, con sujeción a las Notas de las respectivas Secciones y a las Notas 

Generales. 
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Sección E—Servicios 

Lista de Argentina 

    

    

    

eL 

  

     

       

flote capitulo cubre todas os contrataciones públicas de servicios Estados en el 
Documento arlabiGNS/W/120 de D OMC rW1201, realizadas por as entidades de la 
Argentina listadas en In Sección A, a excepción de los servicios listados en el W120 que 

se detallan a continuación. 

Otir 	briramnsdos a  89_91PPrescá 

fr Servicios relacionados con la agricultura, la caza y la silvicultura 	Mil 

Servicios relacionados con la dittribución de energia 	 887 

Servicios de colocación y suministro de personal 	 872 

1, Servicios de investigación y seguridad 	 873 

Servicios de teNcomunicacione.sr  se incluye todo el mbsector, con la 

salvedad que no se incluye la provisión de facilidades satelitales de los satólitcs 

artificiales geoestacionarios del scivieict fijo por satélite:. 

Servidos audiovisuales 

Otros 

E. Otros 

5. 	SERVICIOS DE IINSPÑANZA 

7. SLRVICIOS PINANÇWROS  

8. 	SERVICIOS SOCIALPS Y DE SALUD  

(distintos de los enumerados en I.A.b-j.) 

10. 	SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS  

(excepto los servicios audiovisuales) 

II. 	SERVICIOS DE TRANSPORTE 

12. 	OTROS SERVICIOS  
95497+98+99 

"Nuevos servicios": Los sectores, sulmectores y actividades no clasificados en el WI20 
al momento de la entrada en vigor de este Acuerdo, no estarán cubiertos, y quedarán 

sujetos a negociaciones futuras. 
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)Lista ele Chile 

Este Capitulo aplica a todos kis servicios contratados por las entidades listadas en las 
Secciones A a la C, con excepción de los siguientes servicios excluidos por parte de 

Chile: 

Servicios Financieros y Servicios relacionados 

Todas las clases 
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Sección F-Servicios de construcción 

El presente Capitulo no cubre las contrataciones públicas de servicios de construcción 
realizadas, bajo cualquiet modalidad contractual, por las entidades cubiertas por cada 

Parte. 

Las Panes acuerdan evaluar la incorporación de los servidos de construcción a este 
Anexo, a más Podar a os dos (2) anos siguientes a la entrada en vigor del presente 

Acuerdo con cl objetivo de ampliar la cobertura de este Capitulo. 
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Secrián O - Netas generales 

Notas de Argentina  

A menos que se haya dispuesto lo centrado, las siguientes Notas se aplican sin 
excepción al Capitulo de Contratación Pública, incluyendo a todas las Secciones de este 

Anexo. 

CO 
	

Este Capitulo no se aplica n los programas de preferencia de precios en la 
contratación pública para favorecer a las MIPYMES, previsto en el 
ordenamiento jurídico. 

(in 
	

Este Capítulo no se aplica a las contrataciones públicas destinadas al 
fomento de la ciencia, tecnología e innovación, de acuerdo al 
ordenamiento jurídico y siempre que no constituya una restricción 
encubierta al comercio internacional ni una discriminación arbitrada o 
injustificable entre las Parles, 

Este Capitulo no se aplica a las concesiones de servicios públicos. 

Sin pejuicio de lo dispuesto en el Articulo 7 6, la Argentina podrá 
solicitar, tener en cuenta exigir o hacer cumplir condiciones 
compensatorias especiales de conformidad con su ordenamiento jurídico, 

que podrán involucrar, entre otras. la  contratación o subcontratacia local 
de procesos productivos relacionados con la oferta correspondiente, la 
transferencia tecnológica y la adquisición de bienes y servicios en el país. 
Para mayor certeza. las entidades de contratación indicarán la exigencia 
de condiciones compensatorias especiales en el aviso de contratación y 
especificarán su contenido en los documentos de contratación, (as que 
serán aplicables a todos los oferentes sin ningún tipo de distinción. 

re.) 
	

Argentina se reserva la posibilidad de adjudicar contratos por medios 
distintos a los procedimientos de licitación abierta o selectiva cuando se 
trate de reparaciones de maquinadas, vehículos, equipos o motores cuyo 
desarme, traslado o examen previo sea imprescindible para determinar la 
reparación necesaria y resultare más oneroso en el caso de adoplarse otro 
procedimiento de contratación. No podrá utilizarse la contratación directa 
para las reparaciones comunes de mantenimiento de tales elementos. 
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Sección II - Umbrales 

Argentina 

Sección A. 

  

  

 

DE E 

  

     

Para la contratación de bienes 

Obra pública: no cubierta por 

y servicios: I 00.000 DEG 

el presente Capitulo 

Sección (3 y C: 

No cubiertas en el presente Capitulo. 

Chile 

Sección A: 

Para la contratación de bienes 

Obra pública: no cubierta por 

y servicios: 50,000 DEG: y 

el presente Capitulo 

Sección DI 

o) Para la contratación de bienes y servicios: 200,000 DEG: y 

b) Obra pública: no cubierta por el presente Capitulo 

Seccione 

Para la contratación de bienes y servicios: 220.000 DEG; y 

Obra pública: no cubierta por el presente Capitulo 

Valor de los Umbrales 

I. 	Las Partes calcularán y convertirán el valor de los umbrales a su respectiva 

moneda nacional utilizando las lasas de conversión de los valores diarios de la 
respectiva moneda nacional en términos de DEO, publicados mensualmente par el FM 
en las "Estadísticas Financieras Internacionales", sobre un periodo de dos (2) años 
anterior al I° de octubre del ano previo a que los umbrales se hagan efectivos, que será 

a partir del I° de enero del Lulo siguiente. 

2 	Cada Pape notificará a b otra Parte en su respectiva moneda nacional sobre el 
valor de los nuevos umbrales calculados a más lardar un (I) mes antes de que dichos 
umbrales surtan efecto, las umbrales expresados en la respectiva moneda nacional 

serán fijados para un pededo de un (1) ano, es decir, año calendario, 
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Sección I - Publicatilene5 

Argentina  

www.bolettnolleintgol5ar 
seveeteomprangekar. 

Chile 

www.d 	del. el 
wwwinereaclopublie3511 
vinchilecompreiel 
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Capitulo 8 
INVERSIONES 

Sección A: Disposiciones Sustantivas 

Articulo ti: Definiciones 

Para efectos de este Capitulo: 

Acuerdo sobre 1m ADPIC significa el Acuerdo sobre las Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelec(o& Relacionados con el Comercio, del Acuerdo sobre la OlvIC; 

Centro significa el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones (CIAD!) establecido por el Convenio del CIADI; 

Convención de Nueva York significa la Convención sobre el Reconocimiento y 
Ejecución de las Sentencias Arbitrales Earanjeras, hecha en Nueva York, el 10 de 

junio de 1958; 

Convenio del CIADI significa el Convenio sobre Arreglo de Difirencias Relativas a 
Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados, hecho en Washington el 18 

de marzo de 1965; 

Convención Interamericana significa N Convención Interamericana sobre Arbitroja 

Comercial, celebrada en Panamá el 30 de enero de 1975; 

CPA significa la Corte Permanente de Arbitraje, constituida por h Convención para la 
Resolución Pacifica de Controversias internacionales., del 29 de julio de 1899; 

demandado significa la Parle que es una parte en una controversia de inversión; 

demandante significa un inversionista de una Parte que es parte en una controversia 
relativa a una inversión con otra Parte. Si dicho inversionista es una persona Mica, que 
es un residente permanente de una Parte y un nacional de la otra Parte, no podrá someter 
unareclamación a arbitraje en contra de la Porte de la que sea nacional; 

persona jurídica significa cualquier entidad constituida u organizada confonne 
derecho aplicable, tenga ó no fines de lucro, Y sea de propiedad o control privado o 
gubernamental, incluidas cualquier sociedad. fideicomiso, participación, empresa o 
sociedad de propietario único, empresa o sociedad conjunta, asociación u organización 
similar; 

persona jurídica de una Parte significa una persona juridica constituida u organizada 
conforme al ordenamiento jurídico de ma Parte, que desempefia actividades 
comerciales en el territorio de esa Parte; 
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empresa del Estado significa una pericona jurldica de propiedad o controlada, en MI

és. 
 

total o mayoritaria, por una Parte, que ejerce actividades comerciales; 

existente significa vigente a b fecha de la firma del presente Acuerdo; 

'información protegida significa información de negocios confidencial o información 
privilegiada o de otra forma pintegida de divulgación conforme el ordenamiento 
jurídico de una Parte, incluyendo información de gobierno clasificada: 

inversión significa cualquier activo de propiedad de un inversionista de una Parte o 
bajo su control directo o indirecto, que incluya, entre otras, las siguientes característicos: 
la asuncion de riesgo empresario, la expectativa de obtener ganancias o utilidades, el 
compromiso de capital u otros recursos en el tenitorio de la Parte receptora y la 

contribución al desarrollo económico de esta 'última. 

En particular, el término "inversión" incluye: 

(a) 	Una empresa; 

Acciones, valores y otras formas de participación en el mutilad de una 

empresa; 

Bonos, obligaciones u otros instrumentos de deuda de une empresa, 
emitidos con la finalidad de realizar una actividad de carácter productivo; 

Contraltos de llave cn mano, de construcción, de gestión, de producción, 
de concesión, de patlicipación en os ingresos y otros contratos similares; 

Derechos de propiedad intelectual, de conformidad con lo establecido en 

el Acuerdo sobre los ADPIC; 

Licencias, autorizaciones y permisos y derechos similares otorgados de 

conformidad con el ordenamiento juddico de la Parte', y 

Otros derechos de propiedad tangible o intangible, muebles o inmuebles 
y derechos de propiedad relacionados, tales como arrendamientos, 

hipotecas, gravámenes y garantías en prenda. 

El término "inversión" no incluye: 

FI hecho de que un tipo de licencia, autoritaciOn. perro so o un i nstniniento sim ciar Oncluida una 
concesión. en la medida LIC ésta tenga la natu calen de este tipo de itsi rijneiito) tenga las caraeleristicas 
de una intervino, depende de factores tales come la naturaleza y el alcance de los derechos del tenedor de 
conformidad Dou la legislación de la Parte. Itntre las licencias, autorinciones. permites o insto mentos 
similares que no tienen las CataUtefifitiCA9 de una inversión están aquellos que no generan derechos 
protegidos mediante L legislación interna. Para mayor cei reza, lo anterior es sin perjuicio de que ttli 
activo asociado con dieha 	mitorización, premiso o instrumento similar tenga las caracteristicas de 
una Inversinn. INT EG-2018-26285347-APN-SECCYPEZNI 
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(e) 

Instrumentos de deuda emitidos por una Parte 0 una empresa del Estadoc,Pt 
o préstamos a una Parte o a una empresa del Estado, independientemente 
de la fecha original de vencimiento; 

Reclamaciones pecuniarias derivadas exclusivamente de contratos 
comerciales para la venta de bienes o servicios, o 

Resoluciones judiciales o administrativas. 

inyerrián protegida significa, con respecto a una Parte, una inversión efectuada en su 
territorio por un inversionista de la otra Parte a la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo o establecida, adquirida o expandida con posterioridad; 

inversionista de un país no Porte significa, respecto de una Parte. un inversionista que 
tiene el propósito de realizar2, que está realizando o que ha realizado unainversión en el 
territorio de esa Parte, y que no es un inversionista de ninguna de las Partes; 

inversionista de una l'arte significa una Parte o una empresa del Estado de la misma, o 
un nacional o una persono jurídica de dicha Parte, que tiene el propósito de realiza?, 
está realizando o ha rearmado una inversión en el territorio de la otra Parte; 
considerando, sin embargo. que una persona fisica que tiene doble nacionalidad se 
considerará exclusivamente un nacional del Estado de su nacionalidad dominante y 
efectiva; 

moneda de libre uso significa "moneda de libre uso" como se determina por el Fondo 
Monetario Internacional conforme ajos Artículos del Convenio Constitutivo; 

parte contendiente significa ya sea el demandante o cl demandado; partes 
contendientes significa el demandante y el demandado; 

Parte no contendiente significa una Parte que no es una parle en una controversia de 
inversión; Y 

Reglas de Arbitraje de la CNIIDMI significa las reglas de arbitraje de la Comisión de 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. 

Artículo 82: Ámbito de aplicación 

Este Capitulo será aplicable a las medidas que adopte o mantenga una Parte 
relativas ce 

'Para :nazca' certeza, ue inversionista Pene el propósito de realizar una inversión cuando Pa reelindc los 
actos :esenciales necesarios para ennentar dicha inversión, tales como la canalización de recursos para la 
constitución del capital de una persona tratólca, la obtención de permisos a licencie:a, entre otras. 

3  Pan rnayor cenen, en inversionista tiene el propósito de reallr una inversión cuando ha realizado los 
actas esenciales necesarios para concretar dicha inversión. teles corno la artnallneión de reclusos para la 
constitución del capital cle cine percena juddien la obtención cieuemiisos u neenrtiqa entre otros. 
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Las inversionisIas de la otra Parte, y 

A las inversiones protegidas. 

Las obligaciones de una Parte conforme a este Capítulo se aplicarán a las medidas 
adoptadas o mantenidas por: 

Los gobiernos o autoridades centrales, regionales, provinciales, 
municipales o locales de esa Parte, y 

Cualquier persona, incluyendo tina empresa del Estado o cualquier otro 
organismo, cuando ejerce cualquier autoridad gubernamental que N fue 
delegada por gobiernos o autoridades centrales, regionales, provinciales, 
municipales o locales de esa Parte. 

Este Capítulo no será aplicable a cualquier acto, hecho o situación originada con 
anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del presente Acuerdo o que se relacionen 
directamente con hechos o actos ocurridos con :interioridad, aun cuando sus efectos 
persistan a la feota de su entrada en vigor 

ENe Capitulo no se aplica a los servicios financieros, ml como se definen en el 
Artículo XII del Quincuagésimo Tercer Protocolo Adicional del ACE N° 35, ba 
exigencia de una Parle de que un proveedor de servicios de la otra Parte deposite una 
fianza u otra forma de garantía financiera como condición para prestar un servicio 
transfronterizo en su territorio, no hace por si mismo aplicable este Capítulo a la 
prestación transfmnteritra de este servicio. Este Capitulo se aplica a las medidas 
adaptadas o mantenidas por la Parte respecto a la fianza o garantía financiera, cuando 
dicha fianza o garantía financiera constituya una inversión protegida. 

Para mayor certeza, cl simple hecho de que una Parte realice u omita realizar una 
acción, inclusive mediante una modificación de sus leyes y reglamentaciones. de tal 
Corma que afecte negativamente a las inversiones o no satisfaga las expectativas de un 
inversionista, incluidos sus expectativas de beneficios, aun si hubiera una pérdida o 
daga a la inversión protegida como resultado, no constituye una violación de las 
obligaciones de este Capitulo. 

Para mayar certeza, el simple hecho de que una Parte no otorgue, renueve o 
mantenga un subsidio o donación, o que estos hayan sido modificados o reducidos por 
una Parte, no constituye una violación de este Capitulo, incluso si como resultado de 
ello hay una pérdida o dago en la inversión protegida. 

Para mayor certeza, los Artículos 8.5 y S.6 no se aplicarán a ninguna medida 
que afecte el comercio de servicios en cualquier sector o sub-sernos, se encuentren o no 
listados en el Capitulo 9 (Comercio de Servicios), con excepción de un inversionista de 
una Parle que haya realizado una inversión protegida de acucié° con las disposiciones 
de éste Capítulo 
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Articulo 83: Relación con otros Capitules 

En caso de cualquier incompatibilidad entre este Capitulo y otro Capítulo de este 
Acuerdo, el etre Capitulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 

Articulo 14: Derecho a regular 

Para los efectos de este Capítulo, las Partes reafirman el derecho de cada Parte a 
regular en su territorio para alcanzar objetives legítimos de política pública, tales como 
la protección de la salud, la seguridad. el medio ambiente, la moral pública, la 
protección social o de los consumidores, o la promoción y la protección de la diversidad 

cultural. 

Artículo 8.5: Trato Nacional 

Cada Parte otorgará a los inversionistas de la otra Palie un trato no menos 
favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas, 
en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, 
operación y venta u otra forma de disposición de las inversiones en su territorio. 

	

2. 	Cada Parte otorgará a Ms inversiones protegidas un trato no menos favorable que 
el que otorgue, en circunstancias similares, a las inversiones de sus propios 
inversionistas en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, 
conducción, operación y venta u otra forma de disposición de las hversiones en su 

territorio. 

Para mayor certeza, si el trato es otorgado "en circunstancias similares" 
conforme a este Articulo dependerá de la totalidad de las circunstancias, incluyendo si 
el trato correspondiente distingue entre los inversionistas o inversiones en razón de 
objetivos legitimes de política pública. 

	

4. 	Para mayor certeza, el trato otorgado por una Parte conforme a los párrafos 1 y 2 
significa, respecto al nivel regional de gobierno, un trato no menos favorable que el 
trato más favorable otorgado, en circunstancias similares, por ese nivel de gobierno 
regional a los inversionistas e inversiones de inversionistas de la Parre de la que forma 

Articulo 8.6: Trato de la Nación más favorecida 

Cada Parte otorgará a los inversionistas de la otra Parte un trato no menos 
favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a los inversionistas de 
cualquier pais que no sea Parte, en lo referente al establecimiento, adquisición, 
expansión, administración, conducción, operación y venta u otra forma de disposición 
de las inversiones en su territorio. 
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Cada Parre otorgará a les inversiones protegidas un trato no menos favorable que 
el que otorgue, en circunstancias similares, a as inversiones de inversionistas de 
cualquier pais que no sea Parte, en lo referente al establecimiento, adquisición, 
expansión, administración, conducción, operación y venta u otra forma de disposición 
de las inversiones en su territorio. 

Para mayor certeza, si el trato es otorgado "en circunstancias similares" 
conforme a este Articulo dependerá de la totalidad de as circunstancias, incluyendo si 
el trato otorgado distingue enim los inversionistas o inversiones en razón de objetivos 

legítimos de politica pública. 

Para mayor certeza, el trato a que se refiere este Articulo no es aplicable a 
materias procedimenbles o jurisdiccionales, tales como las incluidas en la Sección 13 
del presente Capítulo. Las obligaciones sustantivas que figuran en otros tratados 
internacionales y en otros acuerdos comerciales no constituyen en si mismas un "trato", 
porto que no pueden dar lugar a una infracción del presente Articulo. 

El presente Articulo no aplicará al trato otorgado por una Parte de conformidad 
con cualquier acuerdo bilateral o multilateral vigente o suscrito antes de la fecha de 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 

El presente Artículo no se aplicará al trato otorgado por una Parle do 
conformidad con cualquier Otro acuerdo bilateral o multilateral, 

(a) 
	

Que establezca, fortalezca o expanda un área de libre comercio, una 
unión aduanera, un mercado común, una unión económica u otra 

situación SIM lar.F 

Relativo a: 

(i) 	aviación: 

GO 	pesca, o 

(iil) asuntos mediamos, incluyendo salvamento. 

Articulo 8.7: Nivel mínimo de tiato4  

Cada l'arte otorgará a las inversiones protegidas un trato acorde con los 
principios aplicables del derecho internacional consuetudinario, incluyendo el trato justo 
y equitativo, y la protección y segulidad plenas. 

4  tas Partes confirman su comen entendimiento de que ci "derecho internacional consuetudinario" resulta 
de una práctica general y consistente de los 1‘.Stado‘ teguida por ellos en el sentido de una obligación 
legal. El nivel nainimn de trato a los exicanjerns de acuerdo con el derecho internacional consuetudinario 
50 refiere, con respecto a este Capitules a todos los principios del derecho internad anal consuetudinario 
que protegen a los derechos económicos Ir los extranjeros. IKLEG-2018-26285347-APN-SEGGYPLg 
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Para mayor certeza, el pariafo I prescribe el nivel mínimo de unto consagrada.' 
r el derecho internacional consuetudinario que las Partes acuerdan otorgar a las 

inversiones protegidas. Los conceptos de "trato justo y equitativo", y "protección y 
seguridad plenas" no requieren un trato adicional a, h más allá de aquél exigido por ese 
nivel, y no crean derechos sustantivos adicionales. A los efectos del párrafo I: 

"Trato justo y equitativo" incluye la obligación de las Partes de no 
incurrir en una denegación de justicia en procedimientos penales, civiles 
o contencioso administrativos, de acuerdo con el principio del debido 
proceso incorporado en los principales sistemas legales del mundo, y 

"Protección y seguridad plenas" exige a cada Parte otorgar el nivel de 
protección policial exigido conforme al derecho internacional 
consuetudinario. 

3. 	La determinación de que se ha violado otra disposición de este Capitulo o de 
otro acuerdo internacional, no establece que se haya violado este Articulo. 

Picuta 8.g: Expropiación e indemnización . 

I. 	Ninguna Parle expropiará una inversión protegida, sea directa o Iid edamente, 
mediante medidas equivalentes a la expropiación salvo que sea: 

Por causa de utilidad pública; 

De una manera no discriminatoria 

Mediante el pago de una indemnización conforme a los párrafos 3 a 5, y 

De conforrnidad con el principio del debido proceso, 

Las Parles confirman su común entendimiento de que: 

Un acto o una s'olio de actos de una Parte no pueden constituir una 
expropiación a menos que interfieran con un derecho de propiedad 
tangible o intangible o con los atributos o facultades esenciales del 
dominio de una inversión; 

El pámalb I contempla dos situaciones. La primera es la expropiación 
directa, en donde una inversión es nacionalizada n de otra manera 
expropiada directamente mediante N transferencia formal del titulo o del 

derecho de dominio. La segunda es la expropiación indirecta, en donde 

un acto o una serie de actos de una Parte tienen un efecto equivalente al 
de una expropiación directa sin la transferencia formal del Mulo o del 

derecho de dominio; 
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(e) 

os 
La determinación de si un acto o una serie de actos de una Parte, en un 
situación de hecho especifica, constituye una expropiación indirecta, 
requiere de una investigación factual, caso por caso, que considere entre 

otros factores: 

si tal acto o serie de actos imertineron sustancialmente en una 
inversión en el territorio de la Parte receptora de la inversión 
perteneciente a un inversor de la otra Parre, privando al inversor 
efectivamente del control o administtación de su inversión; 

el impacto económico del acto gubernamental, aunque el hecho 
de que wi acto o una serie de actos de una Parte tenga un efecto 
adverso sobre el vaior económico de una inversión, por si solo, no 
establece que una expropiación indirecta naya ocurrido y 

el objetivo y el contexto de la acción gubernamental. 

(d) 	Salvo en circunstancias excepcionales, no constituyen expropiaciones 
indirectos los actos regulatorios no discriminatorios de una Parte que son 
diseñados y aplicados para proteger objetivos legitimes de bienestar 
público, tales tomo la salud pública , la seguridad y el mediaambiente. 

	

3. 	La indemnización referida en el párrafo 1 (e) deberá: 

Ser pagada sin demora; 

Ser equivalente al valor justo de mercado que tenga la inversión 
expropiada inmediatamente antes que la medida expropiataria se haya 
levado a cabo (calo sucesivo, denominada fechada" 	expropiación"); 

No reflejar ningún cambio en el valor debido a que la intención de 
expropiar se conoció con antelación a la fecha de expropiación, y 

Ser completamente liquidable y libremente minsferible. 

	

4. 	Sí cl valor justo de mercado está denominado en una moneda de libre uso, la 
indemnización referida en el párrafo 1(c) no será inferior al valor justo de mercado en la 
fecha de M expmpianiqn, más el intcrns simple a una tasa comercialmente razonable 
para esa moneda, acumulado desde la Ncha de la expropiación basta la fecha del pago, 

3  Pan: mayor melga y sin el objetivo de liminar el alcance de este sulipIrrafo, las acciones regid ebrias 
para proteger la salud pública incluyen, entre oiras, las medidas con respecto a la regulación. precio y 
Oficils, así como con el reembolso, de modernos fonnvonutiens (incluyendo productos biológicos), 
disgmistices, vacunas, aparatos módicos, terapias y acampaos sonsacas aPlMos Y aparatos relacionados 
can la salud y Productos ssinguinces o relacionados con la sangre. 
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Si. el valor justo de mercado está denominado en una moneda que no es\  deiblábr¿5,<• 

uso la indemnización a que 5e refiere el párrafo I (c), convertida ala moneda de‘bbfge.--' 
al tipo de cambio vigente en el mercado en In fecha del pago. no será inferior a: 

El valor justo de mercado en la fecha de expropiación, convertido a una 
moneda de libre uso al tipo de cambio vigente en el mercado en la fecha 
de pago, zuás 

NI interés simple, a una tasa comercialmente razonable para esa moneda 
de libre uso, acumulado desde la fecha de la expropiación basta la fecha 

del pago. 

El presente Arquito no se aplica a la expedición de licencias obligatorias 
otorgadas en relación a derechos de propiedad intelectual, o a la revocación, limitación 

creación de tales derechos en la medida que dicha expedición, revocación, limitación 
creación sea compatible con el Acuerdo sobre los ADPICG. 

Articulo 8.9: Trato en caso de conflicto armado o contienda civil 

Sin perjuicio de M dispuesto en el literal (b) del Artículo 8.11.6, con respecto a 
medidas tales como restitución, indemnización. compensación y otro arreglo, cada Parle 
otorgará a los inversionistas de la otra Parle que hayan sufrido pérdidas en sus 
inversiones en el territorio de dicha Pace. debidas a conflictos armados o contiendas 
civiles, un nato no menos favorable que aquél otorgado a sus propios inversionistas o 
inversionistas de cualquier país que no sea Parte. 

Artículo 8.10: Altos ejecutivos y juntas directivas 

I. 	Ninguna Parte podrá exigir que una persona juridica de ese Parte, en tanto se 
trate de una inversión protegida, designe a personas físicas de una nacionalidad en 
particular para °superpuestos de alta dirección. 

2. 	Una Parte podrá exigir que la mayoría de los miembros de las juntas directivas, o 
de un colude de las mismas, de una persona jurídica de esa Parte que sea una inversión 
protegida, sea de una nacionalidad en particular, o sea residente en el territorio de la 
Parte, siempre que el requisito no menoscabe significativamente la capacidad del 
inversionista para ejerce el control de su inversión. 

Articulo 8 t 1.  Medidas disconformes 

I. 	Los Artículos 15, 8.6, y 8.10 no aplicarán a• 

Para mayor cenen, el lerniino "revocación" de dcinchns de propiedad intelectual referido en este 
pártalo incluye In cancelación o nulidad de dichos derechos y el termino "limitación" de derechos se 
propiedad intelectual tambiéo incluye las excepciones n echas ~en. 
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Cualquier medida disconforme existente a nivel central 
provincial, municipal o local que sea mantenida por una Parte; 

La continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme 
mencionada en el subpártatti (a), o 

La enmienda o modificación de cualquier medida disconforme referida 
en el subtiáirafo (a) en la medida en que la enmienda o modificación no 
disminuya el grado de conformidad de la medida, tal y como ésta existia 
inmediatamente antes de la enmienda o modificación con los Articules 

	

1 	Los Articules 8.5, 8.6 y 8,10 no se aplicarán a cualquier medida que una Parte 
adopte o mantenga, en relación con los sectores, mil:sectores o actividades, tal corno se 
indica en su Lista del Anexo 8.11. 

Ninguna Parte podrá exigir, de conformidad con cualquier medida adoptada 
después de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo y comprendida en su Lista del 
Anexo 8.11, a un inversionista de la otra Parte, por ratón de su nacionalidad, que venda 
o disponga de alguna otra manera de una inversión existente al momento en que la 
medida cobre vigencia. 

En el caso que una Parte adopte cualquier medida después de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo respecto a sectores, subsectores o actividades tal como se estipula 
en su Lista del Anexo 8.11, la Parte deberá, en la medida de lo posible, notificar a la 
otra Parte sobre tal medida. 

Los Articules 8.5 y 8.6 no aplicanIn a cualquier medida que constituya una 
excepción o derogación de las obligaciones previstas en el Acuerdo sobre los ADPIC, 
según lo dispuesto especificamente en dicho Acuerdo. 

Las disposiciones de los Articulas 8,5, 8,6 y 8.10 no se aplicarán con respecto a: 

Contratación pública, o 

Subsidios o donaciones otorgadas por una Parte, incluyendo los 
prestamos, palmillas y seguros respaldados por el gobierno 

	

7, 	Para mayor CaTICZa, cualquier enmienda o modificación a la Listas de una Parte 
del Anexo SI 1, de conformidad con este Articulo, deberá hacerse de conformidad con 

el Articule 20.3 (Enmiendas), 

	

8. 	Para mayor certeza, nada de lo dispuesto en el prusente Articulo se alabeará a 
cualquier medida que afecte el comercio de servicios a través de una presencia 
comercial en cualquier sector o sub-sector, se encuentren o no listados en el Capitule 9 
(Comercio de Servicios). En lo relativo a los invemiunistas de una Parte que hayan 
realizado urD inveimión protegida en un sector o sub-sector de servicios y a sus 
inversiones, las Partes se reservan el derecho a adoptar medidas futuras en todos 
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aquellos sectores y sub-sectores no comprometidos y no consolidados en la 
Listas de compromisos específicas del Anexo 9.6. 

Articulo 8.12: Transferencias' 

I. 	Cada Parte permitirá que todas las transferencias relacionadas con una inversión 
protegida se hagan libremente y sin demore indebida desde y hacia su territorio. Dichas 

transferencias incluyen: 

(a) 	Aportes de capital; 

{b) 	Utilidades, dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos por 
gag, gastos por administración, asistencia ttenica y otros cargos; 

(e) 	El producto de la venta o liquidación, total o parcial, de la inversión 

paitegidat 

Pagos realizados conforme a un contrato del que sea parte el inversionista 
o la inveminn protegida, incluidos pagos efectuados conrorme a un 
contrato de préstamo;  

Pagos efectuados de conformidad con el Articulo 8.8 y con el Articulo 

(1) 	Pagos que saltan de la aplicación de la Sección B del presente Capitulo. 

Cada Parte permitirá que las transferencias de ganancias en especie relacionadas 
con una inversión Protegida se ejecuten secan se autorice o especifique en un acuerdo 
escrito entre la Parte y una inversión protegida aun inversionista de otra Parte. 

Cada Parte permitirá que las transferencias relacionadas con uno inversión 
protegida se realicen en una moneda de libre uso al tipo de cambio vigente en el 
mercado en la fecha de la transferencia. 

Ninguna Parte podrá exigir a sus inversionistas que efectúen transferencias de 
sus ingresos. ganancias, utilidades u otros montos derivados de, o atribuibles a, 
inversiones llevadas a cabo en el territorio de otra Parte, ni los sancionará en caso de 

que no realicen la tnumfereneiu. 

Sin peituicio del plunfo 2, una Parte podrá restringir las transferencias de 
ganancias en especie, en circunstancias en que podría, de otra manean, restringir dichas 
transferencias conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo, incluyendo lo mútila*, 

en el párrafo 6, 

7 Para mayor teta, d presente Aniento estará sujeto al Anexo 12. 
2  Sin perjuicio de cualquier con disponteten del presente C.apItulo, este párrafo tiene electo desde la fecha 
de entrada en vigor del posente Acuerdo. 

INLE0-2018-262115347-APN-SFCCY PL4 

página 75 de 291 



merar/ 

	

6, 	Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 1,2 y 3 del presente Articulo, una 
Parte podrá impedir una transferencia mediante la aplicación equitativa, no 
discriminatoria y de buena fe de sus leyes relativas a: 

Quiebra, insolvencia o protección de los derechos de acreedoresli 

Cumplimiento de resoluciones, sentencias o laudos dictados en 
procedimientos judiciales, administrativos o arbitrala4°°. 

(o) 	Emisión, comercio u operaciones de valores, futuros o derivados; 

Infracciones penales, o 

Reportes Jineta:toros o conservación de registros de translerencias cuando 
sea necesario para colaborar con el cumplimiento de la ley o las 
autoridades financiems regulatorias. 

Márcalo 8,13: Subrogación 

	

1, 	Si una Parte, o cualquier autoridad, institución, órgano estatutario, o corporación 
designada por la Parte, efectúa un pago a un inversionista de la Parte bajo tina garantia, 
un contrato de seguro u otra forma de indemnización que esta Parte haya suscrito con 
respecte a una inversión protegida, la otra Parte, en cuyo territorio se realizó la 
inversión protegida, reconocerá la subrogación o transferencia de cualesquiera derechos 
que el inversionista hubiera poseído en virtud de este Capítulo con respecto a la 
inversión protegida, excepto por la subrogación, 

	

2. 	El inversionista será impedida:  de la reclamación de dichos derechos en la 
medida de la subrogación. 

Articulo 8.14: Inversión y objetivos de medio ambiente, salud y otros objetivos 
reguTatorios 

Las Partes reconocen que no es adecuado alentar la inversión por medio de un 
relajamiento de las medidas internas relacionadas con el medio ambiente, la salud u 
otros objetivos muniste:nos. En consecuencia, ninguna Parte deberá renunciar a aplicar 

de cualquier otro modo derogar, flexibilizar u ofrecer renunciar, flexibilizar o derogar 
dichas medidas como medio paya incentivar el establecimiento, la adquisición, la 
expansión o la conservación de la inversión de un inversionista en su Unitario. Si una 

° Para mayor cenen, se =Monde que este sulnykrefo (a) incluye procedimientos evnt anales. 

di}  Para mayor certeza, se entiende que este subpárrafe (b) Incluye el cumplimiento de resoluciones, 
sentencias o laudos dictadas en procedimientos judieiaks, ad rala istrativos o Irlt rales de naturaleta 
tribmarin. 	
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fl Parte estima que la otra Parte ha alentado una inversión de tal forma, las Panes 
sostendrán consultas con el fin de pirvenir la implementación de tales incentivos. 

Articulo 8.15: Denegación de beneficios 

Una Parte podrá denegar los beneficios del presente Capitulo a: 

(a) 
	

Un imersionista de otra Parte que sea una persona jurídica de esa otra 
Parte y a las inversiones de dicho inversionista, si un inversionista de un 
Vais no Parte es propietario o controla la persona jurídica y ésta no tiene 
actividades comerciales sustanciales en el territorio de la otra Parte; 

Un inversionista de otra Parte que sea una persona jurídica de esa otra 
Parte y a las inversiones de dicho inversionista, si un inversionista de la 
Parte que deniega es propietario o controla la persona juridica y ésta no 
tiene actividades comerciales sustanciales en el territorio de esa otra 
Parte, o 

(e) 
	

Un inversionista de otra Parte que sea una persona jurídica de esa otra 
Parte y a las inversiones de dicho inversionista, cuando la persona 
jurídica de esa otra Parte haya sido establimida o adquirida con el 
propósito principal de obtener acceso al mecanismo de solución de 
controversias incorporado en la Sección II del presente Capitulo. 

Para mayor celta;  una Parte podrá denegar os beneficios del presente Capitulo 
en cualquier momento, incluso con posterioridad al sometimiento de una reclamación a 
arbitraje, de conformidad con el Articuló 8.24. 

Articulo 8.16: Cumplimiento de la legislación de las Partes 

Las Partes reconocen que: 

las inversionistas de una Parte y sus inversiones deberán cumplir con las 
obligaciones emanadas del ordenamiento jurldico de la otra Parte, por lo demás 
compatibles con el presente Capítulo, en lo relativo al establecimiento, adquisición, 
expansión, administración, conducción, operación y venta u otra forma de disposición 
de las inversiones en el territorio de la otra Parle. 

Los inversionistas de una Parte y sus inversiones no ofrecerán, prometerán ni 
otorgarlm ninguna ventaja pecuniaria, gratificación ni directa ni indirecta a funcionarios 
públicos de la otra Parte en carácter de inducción o dem:nacimiento por la realización de 
actos oficiales indebidos o para obtener ventajas indebidas. 

" Al evaluar et incumplimiento de uno Pene de lar disproiciones canteoidns en el permute Capitulo, un 
tribunal constituida de conformidad con la Sección El ele este Capitulo también deberá considerar. entre 
otros factores, el iocumplimtento per caer 11.' un immniontnelyb2b2httina 5347bApm.sEttcypErtmr, 
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Articulo 8.17: Responsabilidad social corporativa 

Las Papes reaniman su compromiso con los estándares reconocidos 
internacionalmente, directrices y principios de responsabilidad social corporativa que 
hayan sido aprobados o scan apoyados por las Partes, incluidas las Lineas Directrices de 
la OCDF, para Empresas Multinacionales y cada Parte procurará alentar a las personas 
que operan en su territorio o stactas a su jurisdicción para que incorporen 
voluntariamente estos estándares, directrices y principios en sus prácticas empresariales 
y en sus politices internas. Estos estándares, directrices y principios abordan asuntos 
tales como empleo, medio ambiente, igualdad de género, derechos humanos, relaciones 
con la comunidad y antieorrupción. 

Articulo 8.181 Minnalidedes especiales y requisitos de información 

Nede de lo dispuesto en el Articulo 8.5 se interpretará en el sentido de impedir a 
una Parte adoptar o mantener una medida que prescriba formalidades especiales en 
relación con una inversión protegida, tal como un requisito de residencia para el registro 
o un requisito de que una inversión protegida esté legalmente constituida conforme a las 
leyes o regulaciones de la Parte, siempre que esas formalidades no menoscaben 
significatimmente las protecciones otorgadas por la Parte a inversionistas de otra Parte 
y a inversiones protegidas de conformidad con este Capitulo. 

No obstante lo dispuesto un el Articulo 8.5 y el Articulo 8.6, una Parte podrá 
exigir a un inversionista de M otra Parte, o a su inversión protegida, que proporcione 
información referente a esa inversión exclusivamente con fines informativos o 
estadísticos. La Parte protegerá la información que es confidencial de cualquier 
divulgación que pudiera perjudicar la situación competitiva del inversionista o de la 
inversión protegida. Nada de lo dispuesto en este párrafo se interpretará como un 
impedimento para que una Parte de otra manera obtenga o divulgue infonneción 
referente a la aplicación equitativa y de buena fe de su ordenamiento Pubdico. 

Articulo 8.19: line.epciones generales 

Siempre que tales medidas no se apliquen de una manera que constituya una 
discriminación arbitraria o injustificable, y que no constituyan una restricción 
encubierta al comercio internacional que afecte la inversión, ninguna disposición de este 
Capitulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte adoptar o mantener 
medidas, incluyendo medidas ambientales, que considere necesarias para: 

(a) 	Proteger le moral o mantener el ordeidpúblicoi 

(I) 	Proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal, o 

14 
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(e) 
	

Proteger la conservación de los recursos naturales agotables, vivos o no 
vivos. si  tales medidas son hechas efectivas en conjunto con restricciones 
de producción o consumos internos. 

Articulo 820: Potestades regulara-Os relativas a los derechos de propiedad intelectual 

Ninguna disposición del presente Capítulo se interpretará en el sentido de 
restringir el derecha de la Parte receptora a adoptar medidas en materia de propiedad 
intelectual que estén en conformidad con el Acuerdo sobre los ADP1C o con los 
acuerdos multilaterales concertados en el mareo de la Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual. 

Arríenlo 121: Negociaciones finaras 

el caso que la Repablica Argentina incluya en un futuro, bajo otro acuerdo o 
captado sobre inversiones, lo siguiente: 

Un listado de cualquier medida disconforme que sea mantenida por el 
gobierno o autoridad a nivel central, regional provincial, municipal o 
local, que no está sujeta a alguna o a todas les obligaciones impuestas por 

el presente Capitulo, o 

Disposiciones que impidan a una Parte condicionar la recepción de una 
ventaja por parte del inversionista, o imponer al inversionista 
obligaciones tales como: alcanzar o exportar un determinado grado o 
porcentaje de contenido nacional; otorgar preferencia a bienes producidos 
en su territorio, o adquirir bienes de personas en su territorio relacionar 
el volumen o valor de las importaciones con el de las exportaciones, o 
con el monto de las entradas de divisas asociadas a la inversión; restringir 
las ventas en su territorio de los bienes o servicios que tal inversión 
produce o mixta, relacionándolas a las ventas, al volumen o valor de sus 
exportaciones o a las ganancias que generen en divisas 

la República Argentina notificará tal hecho a la República de Chile dentro de os seis (fi) 

meses de entrada en vigor de dicho acuerdo o capItule. 

Crin posterioridad a la notificación establecida en el párrafo 1, las Partes 
procurarán negociar de buena fe la inclusión al presente Capitulo de las cláusulas 

referidas en les subparralls 1(a) o l(M. 

Con postederidad a la entrada en vigor del presente Acuerdo, a solicitud de 
cualquiera de las Parles, éstas celebrarán consultas de buena fe con la finalidad de 
revisar les sectores, subsecteres o actividades incluidos en las listas del Anexo 8.11. 
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Sección II, Solución de Controversias entre una Parte y un I 
Parte 

lo 	22-  Solicitad de Consultas 

ni fa de o 

 

 

En la medida do lo posible, las controvenias procurarán resolverse de forma 
amistosa. 

La solicitud de consultas deberá presentarse en un plazo de tres (3) años a -partir 
de la fecha en que el inversionista tuvo conocimiento o debió haber tenido conocimiento 
de la presunta vittlación y de que haya sufrido pérdidas o daños como consecuencia de 
Ea. 

A menos que se acuerde un plazo más largo, las consultas se celebrarán en un 
plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de recepción de la solicitud de consultas 
con arreglo al párrafo 5. 

Las Panes fijarán de común acuerdo el lugar de la consulta. 

. 	El inversionista que solicite llevar a cabo consultas presentará a la Parte una  
solicitud de consultas por escrito en la que especificará: 

(s) 
	

El nombre y dirección del inversionista y, cuando la reclamación se 
realice en representación de una empresa, incluirá el nombre, la dirección 
y lugar de constitución de la empresa; 

(b) 	Las disposiciones de este Capitulo presuntamente incumplidas y 
cualquier otra disposición aplicable; 

(e) 	Las cuestiones de hecho y de derecho en que se funda la reclamación, y 

(d) 	La reparación que se solicita y el monto aproximado de los danos 
re amados. 

En caso de que el invmsionista no haya presentado una reclamación de 
conformidad con el Artículo 8,24 en un plazo de un (1) año a partir de la presentación 
de la solicitud de consultas, se considerará que el demandante ha retirado su solicitud de 
consultas y no podrá presentar una reclamación conforme a la presente Sección con 
respecto a las mismas medidas. llicho plazo podrá ampliarse por mutuo acuerdo. 

Pera mayor certeza el inicio de consultas y negociasiones de conformidad con 
este Articulo no se interpretará como un reconocimiento de la jurisdicción de cualquier 
tribunal constituido en el futuro. Conforme a esta Sección. 
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e Artículo 8.23: Mediación 

Las partes contendientes podrán acordar en cualquier momento recurrir e 
mediación. 

Sin perjuicio de la situación jurídica o de los derechos de cualquiera de las 
partes contendientes, podrá recurrirse a mediación conforme a este Capítulo, bajo las 
nonatas acordadas por las partes contendientes, incluidas las normas sobre mediación 
que las Partes hayan adoptado. 

El mediador se nombrará por acuerdo entre las partes contendientes . Las partes 
contendiemos también podrán solicitar que el Presidente del Consejo Administiativo del 
CIADI nombre al mediador. 

Las partes contendientes procuraran alcanzar una solución de In controversia en 
un plazo de noventa (90) días a partir del nombramiento del mediador. 

En caso de que las partes contendientes acuerden recurrir a mediación, se 
suspenderán los plazos establecidos en los Artículos 8.22,2 y 8.22.6, desde la fecha en 
que las partes contendientes acuerden recurrir a mediación hasta la fecha en que 
cualquiera de las partes contendientes decida poner fin a la mediación, Toda decisión 
adoptada por una parte contendiente para poner fin a la mediación deberá cormmicarse 
mediante carta enviada al mediador ya le ona parte contendiente. 

Articulo 824: Sometimiento de una reclamación a arbitraje 

1. 	Transcurridos como inhiba° ciento ochenta (180) días desde que la Parle 
contendiente haya recibido la solicitud de consulta por escrito conforme al Articulo 
5,222, el demandante: 

(a) 
	

A su propio nombre, podrá someter a arbitraje una reclamación, de 
conformidad con esta Sección, en la que se alegue: 

(i) 	que el demandado ha violado una obligación establecida en la 
Sección A. con excepción de los Artículos 8.14 y 8.17, con 
respecto a M expansión, administración, conducción, operación y 
venta u otra forma de disposición de una inversión cubierta, o 

que el demandante ha sufrido peMidas o dahos en virtud de dicha 
violación o como tesultado de Esta, 

En representación de una empresa da demandado que sea una persona 
jurídica propiedad del dcmandasue o cale esté bajo su control directo o 
indirecto, podtá, de conformidad con esta Sección, someter a arbitraje 
una reclamación en la que alegue: 
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que el demandado ha violado una obligación establecida eits igetti 
Sección A, con excepción de los Artículos 8.14 y 8E7, con 
respecto a la expansión, administración, conducción, operación y 
venta u Mra forma de disposición de una inversión cubierta, o 

(ii) que la empresa ha sufrido pérdidas o daños en virtud de dicha 
violación o como resultado de esta. 

	

2. 	Para mayor censen, ninguna reclamakm podrá someterse a arbitraje de 
conformidad a esta Sección alegando una violación de cualquier disposición del 
Acuerdo que no sea una obligación de k Sección A, con excepción de los Artículos 
8.14 y 8.17. Asimismo, no podrá someterse a arbitraje una reclamación relacionada con 
el establecimiento o adquisición de una inversión. 

	

3. 	Para mayor certeza, un inversionista no podrá someter a arbitra e una 
reclamación relacionada con inversiones que se hayan establecido o desarrollen sus 
actividades mediante actos do corrupción. 

	

4. 	De conformidad con In establecido en el párrafo I, el demandante, previo 
acuerdo con el demandado, podrá someter la reclamación a arbitraje: 

De acuerdo con el Convenio del CIADI, siempre que ambas Partes 
Contratantes sean partes del Convenio CIADE 

De acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la CNUDA41, o 

(0) 
	

Ante un tribunal ad hoc de acuerdo con las reglas de arbitraje elegidas de 
común acuerdo por las parles contendientes. 

	

5. 	Si las partes contendientes no llegaran a un acuerdo dentro del plazo de treinta 
(30) días desde que el demandado recibió la propuesta del demandante para acordar 
someter una reclamación a arbitraje de conformidad con los literales (a), (b) o (c) del 
párrafo 4, el demandante podrá someterla de conformidad con cualquiera de dichos 
literales, a su elección. 

	

6. 	Las reglas arbitrales aplicables regirán el arbitraje salvo en la medida de lo 
modificado en esta Sección. 

	

7. 	Para mayor echas, podrá acordarse de manera amistosa la solución de una 
controversia en cualquier momento, incluso una vez que la reclamación haya sido 
presentada de conformidad con este Artículo. 

Artículo 825: Condiciones previas al sometimiento de una reclamación a arbitraje 

	

I. 	El demandante, a su propio nombre o en representación de una empresa del 
demandado que sea una persona jurídica propiedad del demandante o que esté bajo su 
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control directo o indirecto, podrá meter a arbitraje una red an 

con esta Sección, solo si: 

ea fom 

Consiente a someterse al arbitraje en los ténninos de los procedimientos 
tablecidas en este Capitulo, y 

El demandante, y la empresa si la reclamación so refiere a pérdida o darlo 
de una participación en una empresa de la otra Parte que sea una persona 
jurídica propiedad del inversionista o que este bajo su control directo o 
indirecto, renuncian a su derecho a iniciar o continuar cualquier 
procedimiento ante un tribunal adininistrvo o judicial conforme al 
ordenamiento jurldieo de cualquiera de las Partes u otros procedimientos 
de solución de controversias respecto a la medida de la Parte 
contendiente presuntamente violMoria de las disposiciones a las que se 
refiere la Sección A, salvo les procedimientos en que se solicite la 
aplicación de medidas precautorias de carácter suspensivo, declaratorio o 
extraordinario, que no impliquen el pago de danos ante el tribunal 
administrativo o judicial, siempre que la acción se someta con el único 
fin de preservar los derechos e intereses del demandante o de la empresa 
mientras continúe N tramitación del arbitraje. 

.2. 	El consentimiento y la renuncia requeridos par este Articulo se manifestarán por 
escrito, se entregarán al demandado y se incluirán en el sometimiento de b reclamación 
a arbitraje. 

Articulo 	Consentimiento de cada Parte al arbitraje 

I. 	Cada Parte consiente en someter una reclamación a arbitraje con arreglo a esta 
Sección y de conformidad con este Capitula 

2, 	Se entenderá que el consentimiento a que se refiere el párrafo 1 y el 
sometimiento de la reclamación a arbitraje can arreglo a esta Sección cumplen, según 
corresponda, con las requisitos señalados en: 

(a) 
	

El Capítulo II del Convenio CIAD1 (Jurisdicción del Centro), que exige 
el consentimiento por escrita de las partes de la eentrovemia; 

(h) 
	

El Articulo II de la Convención de Nueva York, que exige un "acuerdo 
por escrito", e 

(e) 	El Artículo I de la Convención Interamericana, que requiere un 
t'acuerdo". 
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Articulo 8.27: Financiamiento de terceros 

	

1. 	Si existe financiamiento de terceros, la parte contendiente que se beneficie de 
ello deberá comunicar a la otra parte contendiente y al tribunal cl nombre y la dirección 

del financiador. 

In comunicación se efectuará en el momento del sometimiento de una 
reclamación a arbitraje, o, en caso de que el acuerdo de financiamiento haya concluido 
de que la donación o M subvención se hayan realizado tras sometimiento de una 
reclamación, sin dilación alguna en cuanto concluya el acuerdo o se realice la donación 

o la subvención. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a las sanciones que 
establezca el tribunal. 

Para efectos del presente Articulo, financiamiento de mineros significa todo el 
financiamiento facilitado por una persona que no sea parte en la controversia pero que 
mantiene un acuerdo con una parte contendiente para financiar una parte o la totalidad 
de las costas del omeedimierno, ya sea mediante una donación o mediante una 
subvención, o a cambio de una retribución condicionada al resultado de la controversia. 

Adículo 8.28: bHimero de árhinos y método de nombramiento 

Con excepción de lo establecido en el Articulo 8.31, y salvo que las partes 
contendientes acuerden Itigo distinto, el tribunal estará integrado por tres árbitros, un 
árbitro designado por cada una de las partes contendientes y el tercero, que será el 
presidente, será designado por acuerdo de las rentes contendientes. 

Los árbitros deberán tener experiencia en derecho internacional público, reglas 
internacionales de inversión o en la solución de controversias derivadas de acuerdos 
internacionales de inversión. Deberán ser imparciales c independientes de las Partes, del 
demandante y de sus abogados, y no recibir instrucciones de alguno de ellos. Los 
árbitros no deberán intervenir en el examen de ninguna controversia que pueda generar 
un conflicto directo o indirecto de intereses. Deberán cumplir con el Código de 
Conducta del Capítulo 18 (Solución de Diferencias) y, de forma complementaria, con 
las Direettices de la Asociación Internacional de Ahogados sobre los Conflictos de 
Interés en el Arbitraje Internacional. Adicionalmente, en el momento del nombramiento 
se abPendráa de actuar como asesores, expertos nombrados por una parte o testigos en 
cualquier controversia pendiente sobre inversiones, con arreglo al presente Capítulo o a 
cualquier otro acuerdo internacional. 

Articule 8.29: Integración del tribunal en caso de que una parte no designe árbitro o las 
partes contendientes no logren un acuerdo en la designación del 
presidente del tribunal arbitral 

	

1. 	Salvo lo dispuesta en el Articulo 8.31, cuando un tribunal no se integre en un 
plazo de noventa (90) días a partir de la fecha en que la reclamación se someta a 
arbitraje de conformidad con esta Sección, o dentro de otro plazo que las panes 
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contendientes hubieren convenido, cualquiera de las partes contendientes podrá dirigir 
una solicitud escrita al Presidente del Consejo Administrativo del CIADI o el Secretario 
General de la CPA, según corresponda, para que nombre el árbitro o los arbitres que 
aún no hayan sido nombrados y para que designe a un arbitro para que actúe como 
presidente del tribunal. Antes de que el Presidente del Consejo Administrativo del 
CIAD( o el Secretario General de la CPA, según corresponda, proceda a efectuar un 
nombramiento o deaignación, deberá consultar a ambas partes en la medida de lo 
posible, 

2. 	El Presidente del Consejo Adnninistratiin del CIAD! o el Secretario General de 
la CPA, según corresponda, no designará un nacional del demandado o de la Parte del 
demandante como árbitro presidente del tribunal, a menos que las Partes contendientes 
acuerden algo distinto. 

Articulo R.30: Consentimiento para la designación de árbitros 

Para los pmpásitos del Artículo 39 del Convenio CIADI, y sin perjuicio de 
objetar a un árbitro por motives que no sean de nacionagdadz 

El demandado acepta la designación de cada uno de las miembros del 
tribunal establecido de crinCumildad con el Convenio CIADI, y 

El demandante, a su propio nombre, o en representación de una empresa 
del dernandado que sea una persona jurídica de propiedad del 
demandante o que esté bajo su control directo o indirecta podrá someter a 
arbitraje una reclamación conforme a esta Sección, o continuar una 
reclamación de conformidad con el Convenio CIADI, únicamente a 
condición de que el demandante manifieste su consentimiento por escrito 
sobre D designación de cada uno de los miembros del tribunal. 

Articulo 8.31: Acumulación de procedimientos 

I. 	En los casos cu que se hayan presentado a arbitraje dos o más reclamaciones por 
separada conforme al Artículo 224.1, y las reclamaciones planteen una cuestión de 
hecho o de derecho en común y surjan de los mismos hechos o circunstancias, una parte 
contendiente podrá tratar de obtener una orden de acumulación, de conformidad con el 
acuerdo de la otra parte contendiente respecte de las cuales se pretende obtener la orden 
de acumulación o conforme con los términos de los panales 2 al lit 

2. 	La parte contendiente que pretenda obtener una urden de acumulación de 
conformidad con el presente Artículo, entregará una solicitud por escrito al Secretario 
General del CIAD! o al Secretario General de la CPA, según corresponda, y a la otra 
parte contendiente respecto de las reclamaciones cuya orden de acumulación se solicite 
y especificará lo siguiente: 
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El nombre y dienceinn de la parte contendiente contra la 
obtener la orden de acumulación; 

La naturaleza de In orden de acumulación solicitada, y 

El fundamento en que se apoya M solicitud, 

_E E 
1 se pretenda 

o. 	A menos que el Seminario Genend del CIADI o el Secretario Cienend de la 
CM, según corresponda, determine, dentro del pin de utinta (30) días después de 
recibida una solicitud conforme al párrafo 2, que la solicitud es manifiestamente 
intimdada, se establecerá un tribunal en virtud de este Artículo. 

4. 	A menos que todas las partes contendientes rascacio de Ias cuales se pretende 
obtener la orden de acumulación convengan algo distinto, el tribunal que se establezca 
conforme a este Artículo se integrará por tres árbitros: 

Un árbitro designado por acuerdo de los demandantes; 

Un árbitro designado por el demandado, y 

(o) 	El árbitro presidente designado por el Presidente del Consejo 
Adminisinnivo del CIADI o el Secretario General de la CPA, según 
Mirresponda. siempre que el árbitro presidente no sea nacional del 
demandado o de la Parte de alguna de las demandantes. 

5. 	Si dentro del plazo de los sesenta (60) días siguientes a la recepción por el 
Secretario General del CIAD( o el Secretario General de la CPA, según corresponda, de 
Ja solicitud formulada de conformidad con el párrafo 2. el demandado o los 
demandantes me designan a un árbitro conforme al párrafo 4, el Presidente del Consejo 
Administrativo del CIADI o el Secretario General de la CPA, según corresponda, a 
petición de cualquier parte contendiente respecto de las cuales se pretende obtener la 
orden de acumulación, designará, a su discreción, al árbitro o a los árbitros que aún no 
se hayan designado, 

6. 	En el caso de que el tribunal establecido conforme a este Artículo haya 
constatado que dos n más reclamaciones que han sido sometidas a arbitraje de 
conformidad con el Artículo 824.1 plantean una cuestión común de hecho o de derecho, 
y que suda do los mismos hechos o circunstancias, el tribunal podrá, en interés de 
alcanzar una resolución justa y eficiente de as reclamaciones y deslieras de oír a las 
panes contendientes, por orden: 

Asumir jurisdicción, conocer y dMerminar conjuntamente, sobre M 
totalidad o palle de las reclamaciones:de manera conjunta; 

(b) 	Asumir jurisdicción, conocer y determinar sobre una o más de las 
reclatnaciones cuya determinación considera que contribuirá a la 
resolución de las otras, o 
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(o) 
	

Instruir aun tribunal previamente establecido conforme al Aninde 8.211 a 
que asuma jurisdicción y conozca y determine conjuntamente, mitre la 
totalidad o una parte de las reclamaciones, siempre que: 

(O 	ese tribunal, a solicitud de un demandante que no haya 
sido anteriormente una parte contendiente ante ese tribunal 
se reintegre con sus miembros originales, excepto que el 
Arbitro por los demandantes se designara conmine a los 
párrafos itlbs) Y 5, Y 

(ji) 	ese tribunal decida si se ha de repetir cualquier audiencia 
anterior. 

7. 	En el caso en que se haya establecida un tribunal conforme a este Articulo, un 
demandante que baya presentado una reclamacien a arbitraje conforme al Articule 
8.24.1 y cuyo nombre no aparezca mencionado en una solicitud formuladaconforme al 
párrafo 2, podrá formular una solicitud por escrito al tribunal a los efectos de que dicho 
demandante se incluya en cualquier orden que se dicte con room al paratili 6. La 
solicitud deberá especificar: 

El nombre y dirección del demandante; 

La naturaleza de b orden de acumulación solicitada, y 

	

(e) 	Los fundamentos en que se apoya la solicitud. 

El demandante entregará una copia de su solicitud al Secretario General del CIADI o de 
la CPA, según corresponda. 

8. 	Un tribunal que se establezca confiarme a este Articula dirigirá las actuaciones 
canfonne a M previsto en las Reglas de Arbitraje de la CNIUDMI, excepto en lo 
modificado por esta Sección, 

9. 	Un tribunal que se establezca conforme al Articulo 8.28 no tendrá jurisdicción 
pr 	Ive 	 . part d II , reme t d I ual haya asumido 
jurisdicción un tribunal establecido o instruido de conformidad con este Articulo, sin 
petiuicie de lo establecido en el párrafo 6 (c). 

10, 	A solicitud de une pede contendiente, un tribunal establecido de conformidad 
con este Articulo podrá, en espera de su decisión conforme al párrafo 6, disponer que 
los procedimientos de un tribunal establecido de acuerdo al Articulo 8,28 se aplacen, a 
menos que ese último tribunal ya haya suspendido sus pmeedimientos. 

Articulo 8.32: Transparencia de las actuaciones arbitrales 

1. 	Sujeto a los párrafos 4. 5 y 6, el demandado entregará a la Parte no contendiente 
y pondrá a disposición del público, los siguientes documentes: 
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La notificación de intención; 

La solicitud de arbitraje, y 

(e) 	las órdenes, laudos y decisiones del tribunal. 

2. 	Sujeto a los párrafos 4, 5 y 6. las partes contendientes podrán acordar entrega  

la Parte no contendiente y poner a disposición del público. os siguientes documentos: 

  

   

La publicación de los alegatos, escritos y comunicaciones presentados al 
tribunal por una parte contendiente y cualquier comunicación escrita 
presentada de conformidad con el Articulo gil, y 

  

  

Las minutas o transcripciones de las audiencias del tribunal, cuando estén 

disponibles. 

Asimismo, las partes contendientes podrán acordar que las audiencias sean 
abiertas al público. En tal caso, si una parte contendiente pretende utilizar en una 
audiencia información catalogada como información protegida o de alguna manera 
sujeta al párrafo 5 deberá informarlo así al tribunal. El tribunal realizará los arreglos 
pertinentes para proteger dicha información de su divulgación, lo cual podin incluir el 
cierre de la audiencia durante la discusión de esa información. 

Nada de lo dispuesto en esta Sección, incluyendo el párrafo 5(d), exige al 
demandado que ponga a disposición del público n que de otra manera divulgue durante 

después de las actuaciones arbitrales, incluyendo la audiencia, información protegida 
que proporcione o permita el acceso a información que pudiese retener de 

conformidad con el Articulo 19.2 (Excepciones de seguridad) o con el Artículo 19.5 
(Divulgación dc información)12. 

5. 	Cualquier información protegida que sea presentada al tribunal deberá ser 
protegida de divulgación de acuerdo con los siguientes procedimientos: 

  

   

Sujeto al subpániefo (d), ni las panes contendientes ni el tribunal 
revelarán a la Parte no contendiente o al público información designada 
como protegida cuando la parte contendiente que proporciona la 
información la designa claramente de conformidad con cl subpárrafo (b); 

Cualquier parte contendiente que reclame que determinada información 
constituye información protegida, la designará claramente de 
conformidad con cualquier procedimiento establecido por el tribunal; 

  

   

Paul mayor cedazo. oh perjuicio de que al demandado elija proveer información el tridanel que 
pueda ser retenIda de °adormido() con el Articulo 19.2 (decepciones de dóerldad) e can d Articulo 10.5 
(Divollació° de infomlaciad, el demandado podrá retener esa Información detu divulgación al público. 
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Una parte contendiente deberá, de conformidad con c udquier 
procedimiento establecido por el tribunal, presentar una versión 
redactada del documento que no contenga la información protegida Sólo 
la versión redactada será difundida de acuerdo con el párrafo I, y 

(d) 	Sujeto al pánalb 4, el tril unal decidirá acerca do cualquier objeción en 
relación con la desiwocion de información alegada como información 
protegida. Si el tribunal determina que la información no fue designada 
apropiadamente, la liarte contendiente que presentó la información:podrá: 

Retirar todo o parte de su presentación que contenga tal 
hl:filmación, 

Convenir en volver a presentar documentos completos y 
redactados con designaciones corregidas de conformidad con la 
determinación del tribunal y con el subpárrafo (c), 

lii todo caso, la otra parte contendiente deberá, cuando sea necesario, volver a 
presentar documentos completos y redactados en los que se haya eliminado la 
información retirada de conformidad con el subparrafo (d)(i) por la parte 
contendiente que presentó primero la información, o volver a designar la 
Información de fauno congruente con la designación realizada conforme al 
subparmfo (000 de la parte contendiente que presento ponme, la información. 

6. 	Nada de lo dispuesto en esta Sección requiere que el demandado o la Parte no 
contendiente deniegue el acceso al público de la información que, de acuerdo can su 
ordenamiento jurídico, debe ser divulgada_ El demandado y la Parte no contendiente 
deberán procurar aplicar esas leyes de tal manera que se proteja de divulgación la 
información que ha sido caologada como información protegida. 

Articulo 813: Objeciones preliminares 

Sin perjuicio de la facultad del tribunal pani conocer otras objeciones como 
cuestione.s preliminares, tales como una objeción de que la conuoversia no se encuentra 
dentro de la competencia o jurisdicción del tribunal, el tribunal conocerá y decidirá 
como una cuestión preliminar cualquier objeción del demandado que, como cuestión de 
derecho, m'Elle que la reclamación sometida no es una reclamación respecto de la cual 
se pueda dictar un laudo de acuerdo con este Capitulo o que la reclamación carece 

manifiestamente de mérito legal: 

(a) Dicha objeción se presentará al tribunal tan pronto como sea posible 
después de su constitución, y en ningún caso después de la fecha que el 
tribunal fije pam que el demandado presente su contestación de la 
demanda o, en el caso de unamodificación de la notificación de arbitraje, 
de la fecha que el tribunal fije para que el demandado presente su 
respuesta a la modificación; 
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(b) 	En el momento en que se reciba una objeción de confronidad con este 
párrafo, el tribunal suspenderá cualquier actuación sobre el fondo del 
litigio. Las partes contendientes y el tribunal establecerán el cronograma 
para la consideración de la objeción, que será compatible con cualquier 
cronograina que se haya establecido para la consideración de cualquier 
cuestión preliminar. El tribunal emitirá una decisión o laudo sobre la 
objeción, exponiendo los fundamentos de éstos; 

(e) 	Al decidir acerca de una objeción de conformidad con este párrafo, en el 
sentido de que una reclamación no es una reclamación sobre la cual se 
pueda emitir su laudo de acuerdo con este Capitulo, el tribunal asumirá 
como ciertos los alegatos de hecho presentados por el demandante con el 
objeto de respaldar cualquier reclamación. El tribunal puede considerar 
también cualquier otro hecho pertinente que no esté bajo controversia, 
debiendo oír a bs partes contendientes en relación con este hecho. 

	

2. 	El presente Articulo se entenderá sin perjuicio del derecho del demandado a 
formular cualquier objeción con respecto a la competencia o jurisdicción del tribunal o a 

al pier argumento de fondo, haya o no formulado una objeción conforme al párrafo I 
hecho uso del procedimiento expedito establecido en el prarato 3. Para mayor certeza, 

el demandado no renuncia a formular ninguna objeción con respecto a la competencia o 
a cualquier argumento de fondo. 

	

3, 	En caso de que el demandado así lo solicite el tribunal decidirá, de una manera 
expedita, acerca de una objeción de conformidad con el pirrare I y cualquier ntra 
objeción en el sentido de que la controversia no se encuentra dentro da la competencia 
del tribunal. El tribunal suspenderá cualquier actuación sobre el fondo del litigio y 
emitirá una decisión o laudo sobre dicha objeción, exponiendo el fundamento de éstos, a 
más tardar ciento ochenta (180) días después de la fecha de la solicitud. Sin embargo, si 
una parte contendiente solicita una audiencia, cl tribunal puede tomar treinta (30) días 
adicionales para emitir la decisión o laudo. Independientemente de si se ha solicitado 
una audiencia, el tribunal pudra, demostrando un motivo extraordinario, retardar la 
emisión de su decisión o laudo por un plagar adicional que no excedera los treinta (30) 

días. 

Las disposiciones sobre costas en el Artículo 140 serán de aplicación a las 
decisiones y laudos dictados conforme este Artículo. Cuando el tribunal decida acerca 
de la objeción del demandado de conformidad con los párrafos 1 o 3, sí considera 
justificadamente que la reclamación del demandante o la objeción del demandado eran 
manifiestamente frívolas, podrá conceder a la parte contendiente vencedora costas y 
honorados razonables en que haya incurrido al presentar la objeción u oponerse a ésta. 
En tal caso, el tribunal concederá a las parles contendientes oportunidad razonable para 
presentar sus comentarios. 

Si el tribunal decidiera rechazar total o parcialmente una objeción conforme al 
Saldo I o 3. las partes contendientes y el tribunal establecerán un nuevo cronograma 
para la consideración del fondo. 
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. 	El presente Articulo se entenderá sin perjuicio de la autoridad del tribunal para 
abordar otras cuestiones de su competencia a lo largo del procedimiento. 

Articulo S.14: Demandas subordinadas 

Salvo acuerdo en contrario de las partes contendientes, cualquiera de ellas podrá 
presentar una demanda incidental o adicional o una reconvención que se relacione 
directamente con la controversia. siempre que esté dentro de los limites del 
consentimiento de las partes y caigan además dentro de laturisdieción del tribunal. 

Toda demanda incidental o adicional se presentará a más tardar en la róplica, y 

-toda reconvención a más tardar en el memorial <le contestación, a menos que el iribunal, 
previa justificación de la parte que presente la demanda subordinada y luego de 
considerar cualquier escepción de la otra parte contendiente, autorice su presentación en 
una etapa posterior del pmcedimiento. 

El tribunal fijará un plazo dentro del cual la parte contra la cual se presente una 
demanda subordinada podrá hacer presente sus observaciones sobre la misma. 

Articulo 8.35: Sede del procedimiento arbitral 

Salvo que las partes contendientes acuerden algo distinto>  un tribunal llevará a 
cabo el procedimiento arbitral en territorio de un Estado que sea parte de la Convención 
de Nueva York, el cual será elegido de conformidad con: 

El Convenio del CIADI, si el arbitraje se rige por esas reglas, o 

Las Reglas de Arbitraje de la CAUDIVIL si el arbitraje se rige 
reglas. 

Articulo 8.36: Derecho aplicable 	 • 

Un tribunal establecido conforme a esta Sección decidirá las controversias que 
se sorneara a su consideración de conformidad con este Capitulo, con las reglas 
aplicables del derecho internacional y, cuando sea pertinente, con el ordenamiento 
jurídico del demandado. Para mayor certeza, el orden de prelación seltz el siguiente: las 
disposiciones de este Capitulo, las reglas aplicables del derecho internacional y el 
ordenamiento jurídico del demandado. 

La interpretación que formule la Comisión Administradora Bilateral sobre una 
disposición de este Capitulo seto obligatoria Para un tribunal establecido de 
conformidad con esta Sección. 

Para mayor certeza, si un inversionista de una Parte somete una reclamación 
conforme a esta Sección, incluyendo una reclamación en la que se alegue que la Parte 
violo el Articulo 8.7, el inversionista tiene la carga de la prueba de todos los elementos 
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Ts e deráloEEtr  de sus reclamaciones, de conformidad con los principio  
internacional aplicables al adiarae internacional. 

Articulo 8.37: Intametación del anexo sobre medidas futuras 

I. 	Cuando el demandado alegue como defensa que la medida que re alega como 
violajoda se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Anexo al I, a petición del 
demandado, el tribunal solicitará a la Comisión Administradora Bilateral una 
interpretación sobre el asunto. Dentro del plazo de los noventa (90) dina siguientes a la 
entrega de la solicitud, la Comisión Administradora Bilateral presentará por escrito al 
tribunal cualquier decisión en la que se declare sil interpretación conforme al Articulo 
17.2 (Funciones de la Comisión). 

2. 	La decisión emitida por la Comisión Administradora Bilateral conforme al 
párrafo 1, será obligatoria para el tribunal, y cualquier decisión o laudo emitido por el 
tribunal deberá ser compatible con esa decisión, Si la Comisión Administradora 
Bilateral no emitiera dicha decisión dentro del plazo de noventa (90) dias, el tribunal 
decidirá sobre el asunto 

Articulo 8.38: Informes de expertos 

Sin perjuicio de la designación de otro tipo de expertos cuando In autoricen las 
reglas de arbitraje aplicables, el tribunal, a petición de una parte contendiente o, por 
iniciativa propia, a menos que las partes contendientes no Ir, aprueben, podrá designar 
uno o más expertos para inlbrmos por escrito cualquier cuestión de hecho relativa a 
asuntas ambientales, de salud, seguridad u otros asuntos científicos que haya planteado 
una parte contendiente en un proceso, de acuerdo a los términos y condiciones que 
acuerden lag partes contendientes. A falta de acuerdo entre las panes contendienteg, el 
tribunal establecerá dichos térnsines y condiciones. 

Articulo 139: Medidas provisionales de protección 

Un tribunal podrá ordenar una medida provisional de protección para presentir 
los derechos de una palle contendiente o para evitar el menoscabe del ejercicio de su 
jurisdicción, incluyendo una orden para preservar las pruebas que estén en posesión o 
control de ampara contendiente, u órdenes pare evitar el menoscabo del procedimiento 
arbitral. 

La solicitud deberá especificar y fundamentar los derechos que se pretenden 
salvaguardar, las medidas que se solicitan y las einunstancias que hacen necesario el 
dictado de dichas medidas, ocluyendo lo probabilidad de que se produzca algún Mano 
no resarcible adecuadamente mediante una indemnización. Para mayor certeza, hl 
determinación del tribunal respecto de la medida provisional no prejuzgará en modo 
alguno cualquier decisión que adopte sobre la controversia. 
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3. 	El tribunal sólo ordenará medidas provisionales, o modificara o revocará las que 
haya otorgado previamente, después de dar a cada parte contendiente una oportunidad 
para que presente sus observaciones. 

	

4. 	El tribunal arbitral podrá exigir a la parte contendiente que felicite una medida 
cautela que preste una garantía adecuada resmarto de la medida que se ha solicitado. 

Articulo 8.40: Laudos 

I. 	Cuando un tribunal dicte un laudo definitivo, el tribunal Podrá otorgar,  por 
separado o en combinación, únicamente: 

(a) 	Danos pecuniarios y los intereses que procedan, y 

dr) 	Restitución de la propiedad, en cuyo caso al laudo dispondrá que el 
demandado podrá pagar daños pecuniarios, más os intereses que 

procedan en lugar de la restitución, 

	

2. 	El tribunal podrá también conceder costas y honorarios de abogado razonables 
de conformidad con esta Sección y con las mulas de arbitraje aplicables. 

El tribunal podrá conceder a la parte contendiente vencedora total o parcialmente 
las costas y los honorarios razonables en que haya. incurrido. En caso de que solo se 
haya tenido razón en algunas portes de las reclamacioneg se ajustarán las costas en 
proporción al número o al alcance de dichas panes de las reclamaciones. Asimismo, el 
tribunal podrá repartir las costas entre las partes contendientes si determina que el 
reparto es apropiado considerando las circunstancias de la reclamación. 

De conformidad con el párrafo 1, cuando la reclamación la realice un 

inversionista en representación de una empresa, 

(u) 	El laudo que preven la restitución de la propiedad dispondni que la 

restitución se otorgue a la empresa; • 

El mudo que conceda danos pecuniarios e intereses que procedan. 
dispondrá que D suma de dinero se pague a la empresa, y 

El Modo dispondrá que el mismo se dicta sin perjuicio de cualquier 
derecho que cualquier persona tenga sobre la reparación prevista en el 
laudo conforme al ordenamiento jurídico aplicable. 

	

5. 	Un tribunal no podrá ordenar que una Parte pague daños que tengan carácter 

punitivo. 

	

6. 	El laudo dictado por un tribunal será obligatorio sólo para las partes 
contendientes y únicamente respecto del caso concreto. 

Conforme o lo dispuesto en el párrafo y al procedimiento de revisión aplicable 
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a un laudo provisional, una parte contendiente acatará 
demora. 

8. 	Una parte contendiente no podrá solicitar la ejecución de un laudo definitivo 
hasta que: 

En el caso de un laudo definitivo dictado conforme al Co metilo del 
CIAD 1: 

(i) 	hayan hanseunido ciento veinte (120) días desde la fe ha en que 
se dictó el laudo y ninguna parte contendiente haya solicitado la 
revisión o anulación del mismo, o 

(fi) 	hayan concluido los procedimientos de revisión o anulación, y 

En el Caso de un laudo definitivo conforme a las Reglas de Arbitraje de la 
CNUDN11: 

(i) 	hayan transcurrido noventa (90) chas desde M fecha en que se 
dicto el laudo y ninguna parte contendiente haya iniciado un 
procedimiento para revisado, revocarlo o anularlo, o 

(h) 	un tribunal haya desechado o admitido una solicitud de revisión, 
revocación o anulación del laudo y esta resolución no pueda 
tecurritne. 

Cada Parte dispondrá la debida ejecución de un laudo en su territorio. 

	

10. 	Cuando el demandado incumpla o no acate un laudo definitivo, a solicitud de la 
Parte del demandante, se establecerá un tribunal arbitral conforme al Capitulo 18 
(Solución de Diferencias) del Acuerdo. La Parte solicitante podrá invocar dichos 
procedimientos para: 

Una determinación en el sentido de que el incumplimiento o desacato de 
los términos del laudo definitivo es contrario a las obligaciones de este 
Acuerdo, Y 

Una decisión en el sentido de que la Parte acate y cumpla el laudo 
definitivo, 

	

II. 	Hl demandante podrá recurrir a la ejecución de un laudo arbitral confomm al 
Convenio del CLADI, la Convención de Nueva York o la Convención Interamericana, 
independientemente de que se hayan iniciado o no las procedimientos contemplados en 
el Ornare 10. 

	

12. 	Para las efectos del Articulo 1 de la Convención de Nueva York y del Articulo' 
de la Convención Interamedrana, se considerará que la reclamación que se somete a 
arbitraje conforme a esta Sección surge dc una relación u operación comercial. 
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13. 	Si un tratado internacional separado entra en vigor entre las P. -tes que 

establezca un tribunal multilateral de inversiones o un mecanismo de anal ojón, las 
Partes podrán adoptar una decisión que estahlexca due las controversias de inversiones 
que surjan conforme a este Capitulo deberán ser decididas, o en caso d que se 
establezca un mecanismo de apelación, podrán ser admisibles para rey dan, de 

conformidad con este -tratado separado, y, en su caso, formularán las disp siciones 

transitorias necesarias. 

Artículo 8.41: Recusación de los árbitros 

Un árbitro podrá ser recusado si existen circunstancias de tal naturaleza que den 
lugar a dudas justificadas respecto de su imparcialidad o independencia. 

Una parte contendiente no podrá recusar al árbitro nombrado por ella sino por 
causas de las que haya tenido conocimiento después de su designación. 

La parte contendiente que desee recusar a un árban) deberá notificar su decisión 

en el -plazo de quince (15) chas contados desde la fecha en que se le notificó el 
nombramiento del árbitro que pretende recusar, o en el plazo de quince (15) días a partir 
de la fecha en que tuvo conocimiento de alguna de las circunstancias referidas en el 

párrafo!. 

Toda recusación se notificará a la otra parte contendiente, así como al árbitro 
recusado y a los demás miembros del tribunal. La recusación así notificarla deberá ser 

motivada. 

Cuando un árbitro ha sido recusado por una parte contendiente, la otra parte 
contendiente podrá aceptar la recusación El árbitro tatnbién podrá, después de la 
recusación, renunciar al cargo. En ninguno de ambos casos se entenderá que esto 
implica aceptación de Invalidez de las razones en que se funde la recusación. 

La palle contendiente que presentó la recusación pudre optar por mantenerla si, 
dentro de los quince (15) dias siguientes ala fecha en que se notifique la recusación, la 
otra parte contendiente no da su conformidad a la recusación o el árbitro recusado no 
renuncia. En tal caso, en el plazo de treinta (30) dial a parer do la fecha en que w haya 
notificado la recusación, podrá solicitar, a su elección, al Presidente del Consejo 
Administrativo del CIADI o al Secretado de la CIA que adopte una decisión motivada 
sobre la recusación. Dicha decisión será notificada a las partes contendientes, al árbitro 
recusado y a los demás miembros del tribunal. 

En caso de que se declare precedente la recusación, se designará un nuevo 
árbitro de conformidad con el Articulo 8.29. 

INT F(1-2018-26285347-APN-SLCCYPE4 
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Articulo N42: Disposiciones gencrles  

Momento en que la reclamación se considera so procedimiento arbitral 

Una reclamación se considera sometida a arbitraje en los términos de esta 

Sección cuando: 

La solicitud para un arbitraje conforme al párrath I del Articulo 36 del 
Convenio del CIADI ha sido registrada por el Secretario General, de 
conformidad con el párrafo 3 de dicho Articulo. o 

La notificación de arbitraje contemplada en el Reglamento de Arbitraje 
de la CNUDMI se ha recibida por la Parte contendiente. 

Entrega de documentas 

2. 	La entrega de la notificación y otras documentos a una Parte se deberá hacer en 
el lugar designada por fila en el Anexo S42. Una Parte deberá hacer público y notificar 
con prontitud a la otra Parte cualquier cambio al lugar designado en ese Anexo. 

1 NLEG-20 1 s.22x5347-Apw-sECcYpn#MC 
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Anexo 8.2 
TERMINACIÓN DEL TRATADO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y 

LA REPÚBLICA DE CHILE PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
RECIPROCA DE INVERSIONES 

Las Partes acuerdan que el Tratado entre la República Argentina y la República 
de Chile para la Promoción y Protección Realprocas de Inversiones y su Protocolo, 
firmados en Buenos Aires, el 2 de agosto de 1991 (en adelante, denominado Tratado de 
Inversiones), y las modificaciones acordadas por las Partes el 13 de julio de 1992, así 
coma todos los dei-echas y obligaciones derivados de ellos, terminarán su vigencia en la 
facha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

No obstante el párrafo 1, el Tratado d Inversiones será aplicable a cualquier 
inversión (tal como se defino en el Tratado de inversiones) que fue reuEnda antes de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, con respecto a cualquier acto o hecho que tuvo 
lugar o cualquier situacien que cesó de existir antes de la entrada en vigor de este 
Acuerdo, siempre que el inversionista someta su reclamacián bajo el Articulo X del 
Tratado de Inversiones dentro de los tres (3) anos de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 

Las Partes acuerdan que este Anexo constituye una modificación al párrafo 4 del 
Articulo XI (Entrada en vigor, duración y vencimiento) del Tratado de Inversiones y es 
efectivo para dar término a este Último. 

4, 	Para mayor certeza. os hechos o actos posteriores a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo se regirán exclusivamente por este último. 
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Aneto 8.1 
MEDIDAS DISCONFORMF,S Pfal URA 

Lista de Argentina" 

De conformidad con el Artículo 8.11 (Medidas disconformes), Argentina se 
reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida disconforme con las 
obligaciones que a continuación se selialan con respecto a los siguientes sectores, 
subseetnres o actividades: 

la adquisición o control de letras rurales, tierras cosieras y bienes inmuebles 
situados eli áreas de frontera, cuando la medida sea disconforme con el Articulo 
8.5 (Trate Nacional) o el Articulo 8.6 (I'mto de la Nación más liausirecida); 

desarrollo económico de las regiones menos adelantadas; cuando la medida sea 
disconforme con el Articulo 8.5 (Trato Nacional), 

la transferencia o disposición de participaciones accionarias o activos por parte 
de empresas estatales o entidades gubernamentales. Asimismo>  Argentina se 
reserva el derecho de adoptar medidas para regular el "control accionario" por 
parte de inversionistas extranjeros o sus inversiones que puedan surgir de la 
realización de tules operaciones. En !elación a tales ventas u tains fonnas de 

disposición>  Argentina se reserva el derecho d^ adoptar u mantener cualquier 
medida relativa a la nacionalidad de altos ejecutivos de alta dirección que 
integren los directorios de tales empresas; cuando la medida sea disconforme 
con el Artículo 8.5 (Trato Nacional) o el Articulo 810 (Altos ejecutivos y jimlas 
directivas); 

otorgamiento de derechos n preferencias a minorías sociales, grupos vulnerables 
o grupos en desventaja social o económica; cuando la medida sea disconforme 
am el Anlculo 8.5 (Trato Nacional), el Articulo S'a (Trato de la Nación más 
Favorecida) o el Articulo 110 (Altos ejecutivos y juntas directivas); 

otorgamiento de derechos o preferencias a las poblaciones autócumas; cuando la 
medida sea disconforme con el Articulo 8.5 (Trato Nacional), el Articulo 8.6 
(Trato de laNación más Favorecida) o el Articulo 8.10 (Altas ejecutivos y juntas 
directivas); 

actividades de pesca y acuicultura y actividades conexas, incluyendo el 
establecimiento de requisitos de domicilio o residencia, o nacionalidad para 
personas fincas o personas jurídicas con ;elación a la explotación de os recursos 
vivos en sus aguas interiores, zonas marítimas bajo su jurisdicción y su 

13 Para  mayor certeza, uta  Anexo esta sujeto a lo dispuesto en el parra lin 8 Lit( Arlicule L11 (medidas 
disconformes). 

Para mayor certeza, las medidas incorporadas en el presente lietado incluyen aquellas aduna-aliar per el 
gobierno nacional, les provincias y las municipalidades. 
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plataforma continental; cuando la medida sea disconforme con el Art culo 8.5 
(Trato Nacional) o el Artículo 8.10 (Altos ejecutivos y juntas di activas). 
Asimismo, Argentina se mserva el derecho de adoptar medidas raspe to de la 
navegación, composición de la tripulación y de las embarcaciones emp eadas en 
la industria pesquera en los espacios marítimos sometidos a su juri dicción; 
mando la medida sea disconforme con el Articulo 8.5 (Trato Nacional) a el 

Articulo 8,6 (Trato de la Nación más Favorecida); 

	

7. 	industrias culturales t5; cuando la medida sea disconforme con el Articulo 8.5 

(trato Nacional), el Artículo 8.6 (Trato de la Nación más Favorecida) o el 
Articulo 8.10 (Altos ejecutivos y juntas directivas); 

	

8, 	energía nuclear, incluyendo la generación de energía nuclear, la fabricación y 

suministro da combustible nuclear, materiales nucleares, tratamiento y 

eliminación de residuos radioactivas, instalación de generación de radioisótopos 
y radiaciones; cuando la medida sea disconforme con el Artículo 8.5 (Trato 

Nacional), el Articulo 8.6 (Trato de la Nación más gavonscidal o el Articulo 8.10 

(Altos ejecutivos y juntas directivas); 

otorgamiento de preferencias u los fabricantes nacionales de vehiculos 
automotores, 'amelgues y serninemolques; cuando la medida sea disconlbrme 
con el Artículo 8.5 (Trato Nacional) o el Articulo 8.10 (Altos Ejecutivos y juntas 

directivas); 

otorgamiento de preferencias a los fabricantes nacionales de instrumentos y 
materiales médicos y odontológicos, de equipo de irradiación y equipo 
electrónico de uso médico y terapéutico; cuando la medida sea disconforme con 
el Articulo 8.5 (Trato Nacional) o el Articulo 8.10 (Altos Ejecutivos y juntas 

directivas); 

11, 	desarrollo de las capacidades productivas nacionales en biotecnologia en las 

algas de la salud humana y animal, agroptgaaria y procesruniento industrialbs, de 

manera consistente con sus obligaciones multilaterales; cuando la medida sea 
disconforme con el Artículo 8.5 (Trato Nacional) y el Pinliallo Silo (Altos 

ejecutivos y juntas directivas); 

is  Pera kv propósitos de esta reserva, "industrias eultirralesi  incluye, enne ornar (a) la publicación, 
dis 

	

	 periódicas diarios immuses o electrónicos, limo no uibución o venta de lbms, revistas, publcacio iines  
Incluye la actividad aislada de inipresión ni composición tipográfica de ninatina de las anteriores; (b) la 
producción, distribución, venta o exhibición de grabackmes de naricillas en cualquiera de BUS formatos 
exisnntes; (e) la producción, distribución, venia o exhibición de grabaciones de Inklsica en cualquiera de 
sus forramos existentes; (dila producción, dismibución o venia de música impresa o legible por medio de 
máquinas; y (e) la, radiocomunicaciones en las cuales las transmisiones tengan por objeto ser recibidas 
directamente por el pnblino general, así como todas las actividades relacionadas aun la radio, televisión, 
uransmi alón por cable y por internar, Paipái-aria artística y nuevos medios. 

I" Para mayor certeza, para los propósitos de esta reservo, se atalaye la biotecnologia cu el sector minera, 
silvicolá y oculeulturn, INLEG-20 I 8-26285347-APN-SECCYPEIN4f. 
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personas físicas a los medicamentos de conform dad con sus obligaciones 
internacionales multilaterales; cuando la medida sea disconforme con el Articulo 
R.5 (Dato Nacional) o el Artículo EA (Trato de la Na ion más Favorecida). 

Lista de Chile 

Do confonnidad con el Artículo 8,11 (Medidas disconformes). Chile se reserva 
el derecho de adoptar o mantener cualquier medida disconforme con las obligaciones 
eme a continuación se senalan con respecto a los siguientes sectores, subsectores o 
actividades: 

In propiedad e control de las tierras cosieras usadas para M agricultura. Tal 
medida podrá incluir la exigencia que la mayoría de cada clase de acciones de 
una persona jurídiea chilena que busque obtener M propiedad o control de dichas 
tierras, sea de propiedad de personas naturales chilenas o personas que residan 
en el país por 183 días al año e más; cuando la medida Ma disconforme con el 
Articulo 8.5 (Trato Nacional) o el Artículo 8,6 (Trato de la Nación más 
Favorecida): 

la venta o disposición de participación en el capital o activos de una compañía 
del Estado o entidad gubernamental existente. Chile se reserva el derecho de 
prohibir o imponer limitaciones sobre M propiedad de tal participación o activo y 
sobre la habilidad de un inversionista extranjero o de sus inversiones de 
controlar mía compañia del Estado'1  creada de tal forma o inversiones realizadas 
por el mismo. En relación a dicha venta o disposición, Chile podrá adoptar 
mantener cualquier medida relativa a la nacionalidad de altos ejecutivos o 
miembros del directorio; cuando la medida sea disconforme con el Articulo 8,5 
(Trato Nacional) gel Articulo 8.10 (Altos ejecutivos y juntas directivas); 

servicios de telecomunicaciones digitales de transmisiones satelitalm 
unidireccionales, sean de televisión directa al hogar, de radiodifusión directa de 
servicios de televisión y directas de audio; servicios complementarios de 
telecomunicación; y servicios limitados dc telecomunicaciones; cuando la 
medida sea disconforme crin el Articulo 8.5 (Trato Nacional), el Articulo 8.6 
(Trato de la Nación más Favorecida) o el Milenio 8.10 (Altos ejecutivos y juntas 
directivas); 

otorgamiento de derechos o preferencias a las minorías social e económicamente 
en desventaini cuando la medida sea disconforme con el Artículo 8.5 (Trato 
Nacional), el Articulo 8.6 (Trato de la Nación más Favorecida) o el Artículo 8.10 
(Altos cjecu Dos y juntas directivas); 

17 «Compartía del Gst do" signan una empresa de propiedad o bato control de Chile, mediante 
participacifin en si; propiedad e incluye a una empresa catlibIo ida despnés de le fecha de arrea en vigor 
del presente &cuerda ú aunada atm arpadas de vender o disponer de la particiracial en el capitel en, 

en lee activos de, una Empresa del alado o de una entidad aitteanameal existente. 
INLEG-2018-262115347-Ala-SECCYPE 1  
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otorgamiento de derechos o preferencias las poblaciones autóctonas; cuando la 
medida sea disconforme con el Articulo 8.5 (Trato Nacional), el Artleulo 8.6 

(Tinto de la Nación más Favorecida) o el Articulo 8.10 (Altos ejecutivos y juntas 

directivas): 

educación"; cuando la medida sea disconforme con el Articulo 8.5 (Trato 
Nacional), el Afficulo 8.6 (Trato de la Nación más Favorecida) o el Articulo san 

(Altos ejecutivos y juntas directivas); 

actividades pesqueras de extranjeros, incluyendo desembarque, el primer 
desembarque de pesca procesada en el mar y acceso a puertos chilenos 
(privilegio de puerto); el control del uso de playas, terrenos de playa, porciones 
de agua y fondos marinos para cl otorgamiento de concesiones maritimasl9; 

cuando la medida sea disconfomm con el Artículo 8.5 (Trato Nacional) o el 

Artículo 8.6 (Trato de la Nación más Favorecida): 

artes e industrias culturales1°, tales como acuerdos de cooperación audiovisual; 
cuando la medida sea disconforme con el Articulo 8.5 (Tinto Nacional), el 
Artículo 8.6 (Trato de la Nación más Favorecida) o el Artículo 8.10 (Altos 
ejecutivos y jumas directivas); 

la organinción y presentación en Grite, de conciertos e interpretaciones 
musicales; la distribución o exhibición de películas o videos; y las 
radiodifusiones destinadas al miblico en general, así como todas las actividades 
relacionadas con M radio, televisión y transmisión par cable y los servicios de 
programación de satélites y redes de radiodifusión; cuando la medida sea 
disconforme con el Artículo 83 (Trato Nacional) o cl Articulo 8.6 (Trato de la 

Nación mód Favorecida); 

1 O. 	ejecución de leyes de derecho público; el suministro de servicios de readaptación 
así como de los siguientes servicios, en la medida que atan  servicios 

sociales que se establezcan o se mantengan por razones de interés público: 

Esta reserva no se aplica a inversionistas o 	dna inversián de un in ven batista de Argentina en 
instituciones educacionales privadas de nivel parvulario, preescolar, básica o de educación media o 
secundada que no reciban recursos públicos, o al suministro le servicios relacionados con la capacitación 
<fi un segundo idioma, capacitación comercial, de empresa% e belatnal, y de perfeccionamiento de 
desamas, incluyendo slaitielt de conahoda retada, a apoyo incaico, mesabas, curriculum y desarrollo 
de programasen educación. 

"Para mayor acoten, "concesiona marltirnas" no incluye tlelliCtIlthta 

21]  Para les propósitos de esta reserva, 'ales e Inda:das.  cultIVIIIC9" incluye: N) libros, revistas, 
pubiicaciones pedan= o darios impresos e t'entradas, pero no incluye la impresión ni composaela 
tipográfica de ningtina de las anteriores; (b) grabaclones de películas o video; (c) grabaciones de tasada 
en formato de audio o video; (d) música apresa n legible por medio de máquinas:. (e) arl" SagreSs 
forograna dividida y nuevos medies; O) artes mitinums, incluyendo teatro, danza y artes cireenses; y (g) 
servicios de comunicación y multimedia. Para mayor certeza, los programas guarainenteles de apoyo, a 
través de subsidios, pare la promoción de actividades culturales no estén sujems a las limib0Ciones u 
obligaciones del presente Acetrino 	 IMLEG-2018-26285341-APN-SECCYPEaM 
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seguro o seguridad de ingresos, servicios de seguridad social, bienesta social, 
educación pública. capacitación pública;  salud y atención infantil; cuando la 
medida sea disconforme con el Artículo 8.5 (Trato Nacional), el Arin ido 8,6 
(Trato de la Nación más Favorecida) o el Artículo 3.10 (Altos ejecutivos y juntas 

directivas); y 

II. 	operaciones de mansporte tameme internacional de carga a pasajeros en zonas 
limítrofes; cuando la medida sea disconforme con el Articulo 8,5 (Trato 
Nacional) o el Artículo 8.6 (Trato de la Nación más Favorecida). 
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TRANSFERENCIA12" 	 l'i  
Anexo 8.12 	 o: 	a 

11\ell" 	3 , 	 •<Lor e459' 

Con respecto a las obligaciones contenidas en el Articule 112, cada Parte hace 
reserva de lo siguiente: 

Argentill9 

La República Argentina se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas en 
mateda cambiada de conformidad con su Constitución Nacional (Articulo 75 incisa 

Asimismo, formula reserva 'aspecto de las medidas que el Banco Central de la 
República Argentina adopte o mantenga de conformidad con su Carta Orgánica (Ley N° 
24.144), Y demás normas legales, con el objetivo de promover la estabilidad monetaria, 
la estabilidad financiera, el empleo y el desarrollo económico con equidad social, de 
regular la cantidad de dinero, asas de interés y crédito, de ejecutar M politica cambiaria 
de acuerdo con la legislación que sancione el Honorable Congreso de la Nación 
dictando al efecto las normas reglamentarias del régimen de cambios y ejerciendo la 
fiscanzación que su cumplimiento exija. Son parte do estas medidas, entre otras, 
establecer requisitos que restrinjan o limiten los pagos cimientes y transferencias desde 
o hacia la República Argentina, establecer requisitos para el acceso al mercado de 
cambios. 

2. 	Al aplicar las medidas en virtud del presente Anexo, la República Argentina, tal 
como se establece en su legislación, no podrá discriminar entre la República de Chile y 
cualquier tercer pais respecto de operaciones de la misma naturaleza. 

Chile 

I. 	la República de Chile se reserva el derecho del Banco Central de Chile de 
mantener o adoptar medidas do conformidad con su Ley Orgánica Constitucional (Ley 
11540) u otras mamas legales para velar por la estabilidad de la moneda y el normal 
funcionamiento de los pagos internos y externos atergándosele como atribuciones pro 
mica efectos, la regulación de la cantidad de dinero y de crédito en circulación, la 
ejecución de las operaciones de crédito y cambios internacionales, como, asimismo, el 
dictar normas en materia monetaria, crediticia, financiera y de eambios internacionales. 
Son parte de estas medidas, entre otras, el establecimiento de requisitos que restrinjan o 
limiten los pagos corrientes y transferencias desde o lumia Chile, así como las 

21  Para mayor mea las referencias a les leyes y/u &untos del presente Anexo incluyas sus normas 
modillestoriasn sustitutivas. 

22  PIM mayor certeza, entre les medidas que pueden adoptar o mantener las Partes, en ni coso. se  

encuentran el llegar un regisiro d 	uno y egreso, de divisas al mercado Irreal de /cosidos y ele 
cualquier opensción de endeudamiento de personas domiciliadas o residentes que dé. o pueda dar origen a 
una obligación de pago n remesa en divisas al estertor o a personas no resláenteS, asi como reglamentar. 
Ilscaliar y apee sarmienta per incumplimiento in la normativa apenan. En el vaso de la Argentina, 
estos facultada se encuentran reguladas por el Decreto CA 61612005 
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operaciones que tienen relación con ellas, como por ejemplo, establecer que los' 
depósitos, inveniones o créditos que proyengzin o se destinen al exterior queden 
sometidos a la obligación de mantener un encaje, 

2. 	No obstante el párrafo I, la exigencia de mantener un encaje de conformidad con 
el Articulo 49 N° 2 de la Ley 18.840 no podrá exceder el treinta por ciento (30%) del 
Momo transferido y no se podrá imponer por un periodo superior a dos (2) dos. 

Al aplicar Ms medidas en virtud del presente Anexo, Chile, tal como se establece 
en su legislación, no podrá discriminar entre Argentina y cualquier tercer país respecto 
de operaciones de la misma naturaliza. 

INI cc-20 18-26285347-A PN-SECCYPEZML , 
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Anexo 8.121riv 
DECRETO LEY 6110 

CIIILE21  

El Decreto Ley 600 (1974), Estatuto deja Inversión Extranjera, Osma réginsen 

voluntario y especial de inversión para Chile. 

Alternativamente al régimen ordinario de ingresa de capitales a Chile, para 
invertir en Chile, los potenciales inversionistas pueden solicitar al Comité de 
Inversiones Extranjeras sujetarse al régimen que establece el Decreto Ley 600. 

Las obligaciones y compromisos contenidos en el presente Capitulo no se 

aplican al Decreto Ley 600, Estatuto de la inversicin Extranjera, a la Ley 18.657 sobre 

Fondos de Roe-rake de Capital Extranjero, a la centinuación o pronta renovación de 

tales leyes ya las modificaeones de ellas o a ningún régimen especial y/o voluntario de 

inversión que pueda ser adoptado en el futuro por Chile. 

Para mayor certeza. el Comité de Inversiones Extranjeras de Chile tiene el 
derecha de rechazar las solicitudes de inversión a través del Decreto Ley 600 y de la 
Ley 18.657. Adicionalmente, el Comité de Inversiones Extranjeras de Chile tiene el 
derecho de regular los términos y condiciones a los cuales quedará sujeta la inversión 

extranjera que se realice conforme al Decreto Ley 600 y la ley 18.657. 

S. 	Para mayor certeza, una vez que la solicitud de inversión extranjera presentada 
por un inversionista al amparo del Decreta Ley 660, sus modificaciones, continuación o 

pronta renovación, o al amparo de algún régimen especial ye voluntario de inversión 

que pueda ser adoptado en el futuro por Chile, haya sido aceptada por el Comité de 

Inversiones Extranjeras de Chile mediante la suscripción de un contrato de inversión 
extranjera, las diseiplinas establecidas en el presente Capitulo es serán aplicables a la 
inversión materializada al amparo del respectivo contrato. 

6. 	Para mayor certeza, nada de la dispuesto en los párrafos I a 4 del presente 

Anexo será reclarnable bajo las disposiciones de la Sección H. 

01 Decreto i.ey deo (he derogado por la Ley 20.848 que establece el mareo para la inversión extranjera 
ditrotila en Chile y crea la instiereionalidad respectiva, la que entre en vigor el 21 de enero de 2016. La 
Ley 20.848 contiene disposiciones transitorias para proteger p los inversionistas extranjeros y empresas 
receptoras de sus aportes que mantengan vigente in ntrat de inversión extranjera suscrito con el 
atado de Chile conforme 9 Decreto Ley 600 quienes cansen/tren Integramente las &rectos y 
obligaciones contemplados en dichos uontraws, en la medida que ártos hayan sido ausentas con 
anterioridad a la fecha de entrada 011 vigor de la Ley 20.845. 

Asimismo, la Ley 20.848 contemple un plazo máximo de cuatro (4) altos cantado desde 9 feche de 
entrada de vigor de la misma para que los inversionista" extranjeros paulen solicitar anlorizetriones de 
Mea-sien extranjera en los términos del articulo 3- del Decreto Ley 6110. Dachas solicitados debeide ser 
presentadas ante la Vicepresidencia Ejecutiva del Corone de Inversiones Extranjeras o ente su sucesor 
legal, en su caso. A dichas autoridades corresponderá, asimismo, celebrar las respecuyos contratas en 
representación del Pando de Chlk. En virtud de ellos, se sujetarán a las exigencias, gontrin de los 
derechos y lenalián las ubligaciontre e queso refieren los articulos 24, r y 119er del mencionado Decreto 
Ley 60111. 
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Anexo Bill 
ENTREGA DE DOCUMENTOS A UNA PARTE BAJO LA SECCIÓN II 

La entrega de documentos deber realizarse en el lugar especificado por cada 
Parte. Cada Parte debetá notificar y hacer público inmediatamente cualquier cambio al 
lugar especificado en este Anexo. 

El logra de presentación de la notificación de intención de arbitraje y otros 
documentos mfendos a la solución de controversias relacionada con la Sección B, será: 

Pam Argentina: 

Dirección General de Consejería Legal 
Minisleria de Relaciones Exteriores y Culta de la República Argentina 
Esmeralda 1212, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Repúblina Argentina; y 

Procuración dcl Tesoro de la Nación 
Posadas 1641, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina 

o Su sucesor. 

Para Chile: 

Departamento luridiro de la Dirección Creneral de Relaciones Económicas 
Internacionales 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Chile 
Tcatinos N° 180 
Santiago, Chile, 

O su SUCe50t. 
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Capítulo 9 
COMERCIO DE SERVICIOS 

Artículo VI: Definiciones 

Proa los efectos del presente Capítulo: 

comercio de servicios significa el sumi nisiro de un servicio: 

Del territorio de una Parte al territorio de la otra Parte; 

En el territorio de una Parte, a un consumidor de servicios de la otra 
Parte; 

Por un proveedor de servicios de una Parte mediante la presencia 
comemial en el territorio de la otra Parte, o 

Por un proveedor de servicios de una Parte mediante la presencia de 
personas físicas de una Parte en el territorio de la otra Parto 

consumidor de del-Vicios significa toda persona que recibae utilice un servicio: 

persona jurídica significa toda entidad jurídica debidamente constituida u mganizada 
de otro modo con arreglo a la legislación aplicable, tenga o no fines de lucro y ya sea de 
propiedad privada o pública, con inclusión de cualquier sociedad de capital, sociedad de 
gestión (itnist"), sociedad personal CparMership"), empresa conjunta, empresa 
individual o asociación; 

presencia comercial significa todo tipo de establecimiento comercial o profesional, 	- 

organizado a través, entre otros medios, de: 

La constitución, adquisición o mantenimiento de una persona jurídica, o 

La creación o mantenimiento de sucursales u oficinas de representación 
localizadas en el territorio de la otra Parte con el fin de suminisbar 
servicio, 

proveedor de servicios de uno Porte significa una persona de en Parte que pretenda 
suministrar o suministre un servicio. Cuando el servicio no sea suministrado por una 
persona jurídica directamente sino a través de otras formas de presencia comercial 
dentro del territorio en el que se suministre el servicio, por ejemplo una sucursal o una 
oficina de representación, se le otorgará el trato otorgado a los proveedores de servicios 
en virtud dct Acuerdo a la persona jurídica a través de la mencionada presencia 
comercial; 

servidos comprende todo servicio de cualquier sector, excepto los servicios 
suministrados en ejercicio de facultades gubernamentales: 
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servicios  de reparación  y inantenimiento de aeronaves significa aquellas actividades 
cuando se realizan en una aeronave o gane de dio mientras la aeronave está fuera de 
servicio y no incluyen el llamado mantenimiento de la linea; 

servicios de sistemas de reserva infannatizados (en lo sucesivo;  denominado "SRI") 
significa los servicios prestados mediunm sistemas informatizados que contienen 
información acerca de los horarios de los transportistas aéreos, las plazas disponibles, 
las tarifas y las reglas de unificación y por medio de los cuales se pueden hacer reservas 
o expedir billetes; 

servicios profesionales significa los servidos para cuya prestación se requiere de 
educación superior especializada' o adiestramiento o experiencia equivalentes y cuyo 
ejercicio es autorizado o restringido por una Parte, pero no incluye los servicios 
prestados por personas que practican un oficio o a los tripulantes de naves mercantes y 

aeronaves; 

servicio suministrado en el ejercicio de facultades gubernamentales significa todo 
servicio que no se suministre en condiciones comerciales, ni en competencia con uno o 
varios proveedores de servicios; 

venta y comercialización dc servirlos de transporte aéren significa las oportunidades 
del transportista aéreo de que se trate de vender y comercializar libremente sus servicios 

del transporte aéreo, con inclusión de todos los Especies de la comercialización, por 
ejemplo estudio de mercados, publicidad y distribución. Estas actividades no incluyen la 
fijación do precios de los servicios de transporte aéreo ni las condiciones aplicables. 

Articulo 92: Ámbito de aplicación 

1. 	El presente Capitulo se ;lidies a las medidas adoptadas o mantenidas por una 
Parte que afecten el comercio de servicios suministrados por proveedores de servicios 
de la otra Parte. Tales medidas incluyen aquellas que afecten.a: 

(a) 	La producción, distribución, comercialización, venta y suministro de un 
servicio; 

Ofi 
	

La compra o uso de, o el pago por, un servido; 

(e) 
	

El acceso a y el uso de sistemas de distribución y transporte, o de redes 
de telecomunicaciones y los servicios relacionados con cl suministro de 
un servicio; 

(d) 	La presencia, incluida la presencia comercial, en el territorio de una Parte 
de un proveedor de servicios de la otra Parta y 

Para mayor cunera. "aduana hall superior especializada" incluye la educación polariza' a la educacian 
tbalndaribli acolo: que e•tk relacionnde cosenArca especifica del conocimiento 
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(e) 	La solicitud de una fianza u otra forma de garantLa financiera, tettfIlr-' 

condición para el suministro de un servicio, 

Para efectos del presente Capitulo, medidas adoptadas o mantenidas por una 
Parte significa las medidas adoptadas o mantenidas pon 

Gobiernos y autoridades de nivel central o federal, regional, provincial o 
estatal o local, y 

Organismos no gubernamentales en ejercicio de facultades en ellos 
delegadas por gobiernos y autoridades de nivel central o federal, regional, 
provincial o estatal o local. 

	

3. 	En cumplimiento de sus obligaciones y compromisos en el marco del presente 
Capítulo. cada Pene tomará las medidas necesarias que estén a su alcance para lograr su 
observancia por los gobiernos y autoridades estatales, provinciales, o municipales y por 
las instituciones no gubernamentales existentes en su territorio. 

El presente Capitulo no se aplica al 

Los servicios financieras, tal como se define en el Al-denlo XII del 

Quincuagésimo Tercer Protocolo Adicional del ACENs35; 

Los servicios aéreos, incluidos los servicios de transporte aéreo nacional 
e internacional, regulares y no regulares, así como los servicios 
relacionados de apoyo a los servicios aéreos, salvo: 

(i) 	los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves 
mientras la aeronave está fuera de servicio, excluyendo el llamado 
mantenimiento de la linea; 

la yente y comercialización de los servicios de tnInáprniC aéreo, y 

(iii) 	los SRI. 

(c) 	La contratación pública; 

Los subsidios o donaciones otorgados por una Parte o una empresa del 

Estado incluidos los préstamos, garantías Y seguros apoyados Por el 
gobierno, y 

(e) 	Los servicios suministrados en el ejercicio de facultades gubernamentales 
en el territorio de cada una de las Partes. 

	

5. 	El presente Capitulo no impone obligación alguna a una Parte respecto a una 
persona tísica de la otnt Parle que pretenda ingresar a su mercado laboral o que tenga 
empleo permanente en su territorio, ni confiere derecho alguno a esa persona finca con 
respecto a dicho acceso o empleo. 
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6. 	Para mayor certeza. nada en el presente Capitulo se 
imponer cualquier obligación a una Parte con respecto a sus elida 
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Articulo 9.31 Trato Nacional 

IN los sectores inscritos en su Lista de compromisos específicos del Anexo 9.6. 
y con las condiciones y salvedades que en ella puedan consignarte, cada Parte otorgará 
a los servicios y a Ns prestadores de servicios de la otra Parte, con respecto a todas las 
medidas que afecten a la prestación de servicios, un trato no menas favorable que el que 
dispense asas propios servicios similares o prestadores de servicios similares. 

Los compromisos específicos asumidos en virtud del presente Artículo no 
obligan a una Parte a compensar desventajas competitivas intrínsecas que resulten del 
carácter extranjero de los servicios e prestadores de servicios pertinentes. 

Cada Parte podrá cumplir lo prescrito en el párrafo I otorgando a los servicios y 
prestadores de servicios de la otra Pede un trato formalmente idéntico o fommtmente 
diferente al que dispense a san propios servicios similares y prestadores de servicios 
similares. 

Se considerará que un trato formalmente idéntico o formalmente diferente es 
menos favorable si modifica las condiciones de competencia en favor de los servicios o 
prestadores de servicios de la Parte en comparación con los servicios similares o los 
prestadores de servicios similares de la otra Parte. 

Artículo 9.4: Acceso a les mercados 

En lo que respecta al acceso a los mercados a través de los modos de prestación 
identificados en el Artículo 9.1, cada Parte otorgará a los senricios y a los prestadores de 
servicios de la otra Parte un trato no menos favorable que el previsto de conformidad 
con lo especificado en su Lista de compromisos especificas del Anexo 9.6. 

En los sectores en que se contraigan compromisos de acceso a los marcados, las 
medidas que las Partes no podrán mantener ni adoptar, ya sea sobre la base de una 
subdivisión regional o de N totalidad de su territorio, a menos que en su Lista se 
especifique lo contrario, se definen del modo siguiente: 

(a) 	Medidas que impongan limitaciones: 

(i) 
	al número de proveedores de servicios, ya sea en forma de 

contingentes numéricos. monopolios, proveedores exclusivos de 
servicios o mediante la exigencia de una prueba de necesidades 
económicas; 
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(ji) 	al valor tetad de los activos o transas ionv 
de contingentes numéricos o mediant la exigencia de una prueba 
de necesidades económicas; 

al Mimen) total de operaciones de servicios o a la cuantía total de 
la producción de servicios, expresadas en unidades numéricas 
designadas, en forma de contingentes o mediante la exigencia de 

una prueba de necesidades econémicas2, 

al número total de pemonas Micas que pueden emplearse en un 
determinado sector de servicios o que un proveedor de servicios 
pueda emplear y que sean necesarias para el suministro de un 
servicio manir= y estén directamente relacionadas con éste, en 
forma de contingentes numéricos o mediante la exigencia de una 
prueba de necesidades económicas. 

(5) 	Medidas que restrinjan o prescriban los tipos específicos de pepona 
j'orifica o de empresa conjunta por medio de los cuales un proveedor de 
servicios puede suministrar un servicio, o 

(e) 
	

Limitaciones a la participación de capital extranjero como límite 
porcentual máximo a la tenencia de acciones por extranjeros o como 
valor total de las inversiones txtranjeras individuales o agregadas. 

Artículo 92; Compromisos adicionales 

Las Partes podrán negociar compromisos con respecto a medidas que afecten al 
comercio de servicios, pero que no estén sujetas a consignación en listas, en virtud de 
los Artículos 9.3 y 94, incluidas las quo se refieran a títulos de aptitud, normas o 
cuestiones relacionadas con las licencias. Dichos compromisos se consignarán en las 
Listas de compromisos especificos de las Partes. 

• 

Artículo 26: Listas de compromisos especificos 

La Lista de compromisos específicos contemplada en el Anexo 9.6, consigna los 
sectores, sub-sectores y actividades con respecto a los cuales cada Parte asume 
compromisos e indica los términos, limitaciones y condiciones en materia de acceso a 
los mercadee y trato nacional. 

2. 	Cada Parte podrá también especificar en la Lista compromisos adicionales de 
conformidad con el Artículo 9.5. Cuando sea pertinente, cada Parte especificará plazos 
para la implementación de compromisos, asi como la fecha de entrada en vigor de tales 
compromisos. 

2  Este subparrafo no cubre las medidas de una Parte que limitan los insumos pa: a el mailoisirt de 

servleias 
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Los Articules 9.3 y 9.4 no se aplicarán a: 

LOS 	sectores, 	sub-sectores, 	actividades. que no 	estén o 	melidas 

especificadas en la Lista de compromisos específicos; 

Las medidas especificadas en su Lista de compromisos específicos que 
seandisconformes con el Artículo 9.30 el Articulo 9.4. 

4. 	Las medidas que sean disconformes al mismo tiempo con el Articulo 93 y con 
el Articulo 9.4 deben ser listadas en la columna relativa al Articulo 9.3. En este caso, la 
inscripción será considerada como una condición o restricción también al Artículo 9.4. 

Articulo 9.71 Transparencia 

I. 	Cada Parte establecerá o mantendrá mecanismos adecuados para responder a las 
consultas de personas interesadas referentes a sus regulaciones relativas a las materias 
objeto del presente Capitulo, de conformidad con sus leyes y reglamentos sobre 

transparencia. 

2. 	En el caso que mm Parte realice una modificación a cualquier medida existente, 
tal como se estipula en su Lista de compromisos espeeilleos del Anexo 9.6, dicha Parte 
notificará a la OIT11 Parte, tan pronto emito sea posible, sobre tal modificación. 

3. 	En cl caso que una Parte adopte cualquier medida después do la entrada en vigor 
del presente Capitulo, mímeme e sectores, sub-sectores o acttvidades tal corno se 
estipula en su Lista de compromisos especificos del Anexo 9.6, dicha Parle deberá, en la 
medida de lo posible, notificar a la otra Parto sobre tal medida. 

Artículo 9.8: Reglamentación nacional 

Cada Parte se asegurará de que todas las medidas de aplicación general que 
afecten al comercio de servicios sean administradas de infancia razonable, objetiva e 
imparcial 

2. 	Cuando una Parte exija amorización para el suministro de un servicio, las 
autoridades competentes de esa Parte: 

Identificarán en el caso de una solicitud incompleta, a petición del 
solicitante y cuando sea practicable. In información adicional que se 
requiere para completar la solicitud y raoporeionarán la oportunidad de 
subsanar entres u omisiones menores en lamisma; 

Informarán al solicitante en un plazo razonable, a partir de la 
presentación de una solicitud que se considere completa de conformidad 
con sus leyes y regulaciones, sobre la decisión respecto a su solicitud; 
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(o) 	Establecerá' en la medida de lo practicable, plazos indicada 	el 

procesamiento de una solicitud; 

Facilitarán, a petición del solicitante y sin demora indebida, información 

referente al criado de la solicitud; 

Informarán al solicitante, en caso de una solicitud denegada y en la 
medida de lo practicable, las razones de la denegatoria;  ya sea de forma 

directa o a petición del solicitante; 

Aceptarán, en la medida de lo practicable y de conformidad con su 
ordenamiento jurídico, copias de documentos autenticados en lugar de 
documentos originales, y 

Asegurarán que la autorización, una vez otorgada, entre en efecto sin 
demora indebida, sujeta a los términos y condiciones aplicables. 

3. 	Con el objeto de asegurar que las medidas relativas a los requisitos y 
procedimientos en materia de títulos de aptitud, normas técnicas y requisitos en materia 

de licencias no constituyen obstáculos innecesarios al comercio de servicios, cada Parte 
procurará asegurar que tales medidas; 

Se basen en criterios objetivos y transparentes, como la competencia y la 
capacidad de suministrare' servicio; 

No sean más gravosas de lo necesario plan asegurar la calidad del 

servicio. Y 

(e) 	No constituyan por si mismos una restricción al suministro del servicio, 
en el caso de los imaredindentos en materia de licencias. 

4 	Cada Palie asegurará que cualquier tasa que cobre la autoridad competente para 
autorizar el suministro de un servicio sea rarenable. transparente y no restrinja por si 

misma el suministro de dicho servicio. 

5. 	Si los requisitos de licencias o titulas de aptitud incluyen una evaluación, cada 

Parte deberá aseguras que: 

laevaluación sea programada ea intervalos razonables, y 

Se brinde un plazo razonable que primita a las personas interesadas 
presentar una solicitud para participar en la evaluación. 

6. 	Cada Parte asegurará que existan los procedimientos para verificar las 
competencias de profesionales de la otra Parte. 
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Cada Parte, en la medida de lo practicable, se asegurará que la anforrnactón 	 

relativa a requisitos y procedimienios para otorgar licencias y Mulos de aptitud incluya 
lo siguiente: 

Si m necesaria la renovación de la lisancia a de los títulos de aptitud para 
el suministro de un servicio; 

(b) 	Las datos de contacto de la autoridad competente; 

(e) 
	

Los requisitos, procedimientos y costos aplicables Para el áturgtullicutá 
de licencias y títulos de aptitud, y 

Los procedimientos relativos a las apelaciones o revisiones de las 
solicitudes, si los hubiere. 

Las Partes 1s-conocen sus obligaciones mutuas relacionadas con la 
reglamentación nacional en el Articulo V1:4 del AGCS y afirman su compromiso 
respecto del desarrollo de cualquier disciplina necesaria de conformidad con el mismo. 
En la medida que cualquiera de dichas disciplinas sea adoptada por les Miembros de la 
OMC o desarrollada en otro foro multilateral en d que las Panes participen, las Partes 
las revisarán conjuntamente, como sea apropiado, con miras a determinar si dichos 
resultados deben ser incorporados al presente Capitulo. 

El presente Articulo no aplicará a las medidas que una Parte adopte o mantenga 
de conformidad san su Lista demompromisus especificas del Anexo 9.6. 

Articulo 99: Reconocimiento 

Para efectos del cumplimiento, en todo u en parte. de las normas o criterios para 
autorización o certificación de los proveedoras de servicios o la concesión de 

licencias a los mismos, y con sujeción a las presertpcinno del párrafo 4, una Parte 
podrá reconocer la educación o experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o las 
licencias o certificados otorgados en un determinado pais. Ese recanocimiento, que 
podrá efemuarse mediante armonización I) de otro modo, podrá basarse anua acuerdo o 
convenio con el país en cuestión y podrá ser otorgado de forma autónoma. 

Cuando una Parte reconozca, de manera autónoma o poi medio de un acuerdo o 

convenio, la educación o experiencia obtenidas, las requisitos cumplidos o las licencias 
o certificados otorgados en el territorio de un país no Parte, nada de lo dispuesto en este 
Capitule se interpretará en cl sentido de exigir que la Parte otorgue tal reconocimiento a 
la educación o experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o las licencias o 
certificados otorgados en el territorio de la otra Para. 

la Parte que sea parte en un acuerdo o convenio del tipo a que se refiere el 
párrafo 1, existente o futuro, brindará oportunidades adecuadas a O otra Parte, si esa 
otra Parte está interesada, para que negocie su adhesión a tal acuerdo o convenio a para 
que negocie con ella otro comparable a éste. Cuando una Parte morgue el 
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reconocimiento de manera autónoma, brindará a la otra Parte oportunidades adecuados 
para que demuestre que la edueación, experiencia, licencias o certificados obtenidos o 
requisitos cumplidas en el territorio de esa otra Porte deben ser objeto de 
reconocimiento. 

4. 	Ninguna Parte otorgará el reconocimiento de manera que constituya un medio de 
discriminación entre paises en la aplicación de sus normas o criterios para la 
autorización o certificación de los proveedores de servicios n In concesión de licencias a 
los mismos o una restricción encubierta al comercio de servicios. 

Articulo 9.10: Subsidios 

No obstante lo establecido en la letra (d) del Articulo 9.2.4: 

(a) Las Partes en M medida de lo practicable, intercambiarán periódicamente 
información sobre los subsidios, incluyendo las donaciones, 
exoneraciones o bonificaciones fiscales y los prestamos, garantias y 
seguros que cuenten con apoyo gubernamental, existentes o futuros, 
relacionados con el comercio de servicios. El primer intercambio se 
realizará en un plazo no mayor a dos (2) anos a partir de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo. 

Las Partes reconocen sus obligaciones mutuas de conformidad con el 
Articulo XV del ACCS y afirman su compromiso respecto del desarrollo 
de cualquier disciplina necesaria de conformidad coa dicho Articulo. En 
la medida que cualquiera de dichas disciplines sea adoptada por los 
Miembros de la OMC u desarrollada en otro foro multilateral en el que 
las Partes participen, las Panes las revisarán conjuntamente, tomo sea 
apropiado, con miras a determinar si dichos resultados deben ser 
incorporados al presente Capitulo. 

Articulo 9.11: Serticios complementarios 

Los Parles se esforzarán por publicar. actualizar e intercambiar información 
sobre sus proveedores de servicios que consideren relevantes, en particular los servicios 
prestados por las empresas, con el objetivo de promover la inserción en cadenas 

regionales de valor, 

Articulo 9.12: Denegación de beneficios 

Sujeto a notificación previa, una Parte podrá denegar los beneficios del presente 
Capitulo a un proveedor de servicios de la otra Parte si el proveedor de servicios: 

(a) 	Es una persona juridica que no tiene actividades comerciales sustanciales 
en el territorio de la otra Parle, o 
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Es una persona que suminiflrfl el sencio dcde e 	tenia de un país no 

Parle. 

Articulo 9.13: Servicios profesionales 

Las disposiciones adicionales relativas o servicios profsionalcs se incluyenel Anexo 
913 del presente Capitulo. 
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Resuelvan sobre la solicitud y notifiquen al solicitante su resolución, o 

Si estuviese incompleta. informen al solicitante, sin demora injustificada, 
sobre la situación que reviste la solicitud y la información adicional que 
se requiera conforme a su ordenamiento jurídico. 

• 

Anexo 9.13 
SERVICIOS PROFESIONALES 

Disposiciones generales 

Trámite de solicitudes para el otorgamiento de licencias y certificados 

Las Partes instarán a sus eiutondades competentes a que, en un plazo razonable a 
partir de la presentación de una solicitud de licencias o certificados por una pelona 
fisica de la otra Parte: 

Elaboración de normas profesionales 

Las Parles alentarán a los Consejos Profesionales en sus respectivos territorios a 
elaborar normas y criterios mutuamente aceptables para el otorgamiento de licencias y 
certificados a los prestadores de serviCieS profesionales, as{ como a presentar sus 
recomendaciones y resultados, los quo podrán ser considerados por la Comisión 
Administradora Bilateral. 

Las normas y criterios a que se refiere el párrafo 2 podrán elaborarse con 
relación a: 

Educación: acreditación de escuelas o de pingramas aeadernicos; 

Exámenes: exámenes de calificación para la obtención de licencias, 
inclusive métodos alternativos de evaluación; 

Experiencia: duración y naturaleza de M experiencia requerida pan 
obtener una licencia; 

Conducta y Mica: normas de conducta profesional y M naturalevz de las 
medidas disciplinarias en caso de que los prestadores de servicios 
profesional las continvengant 

Desarrollo profesional y renovación de la certificación: educación 
continua y los requisitos correspondientes para conservar el certificado 
profesional; 

Ámbito de acción: extensión y limites de las actividades autorizadas; 

1•41,E6-2018-26285347-APN-SECCYPPA 
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Conocimiento local: requisitos sobre el conocimiento de aspecto ni esinfi  
como las leyes y reglamentos, el idioma, la geografía o el clima locales: 

Protección al consumidor: requisitos- alternativos al de residencia, tales 
como fianzas, seguros sobre responsabilidad profesional y fondos de 
reembolso al cliente para asegurar la protección de los consumidores y M 

seguridad pública, e 

ifutor: incoiporacián de la figura del tutor, a juicio de las partes 

tater vi tientes. 

	

4. 	Cada Parte alentará a sus respectivas autoridades competentes a poner en 
práctica toda recomendación aceptada por la Comisión Administradora Bilateral, 
conformo a In dispuesto en el párrafo 2, dentro de un plazo mutuamente acordado. 

Otorgamiento de licencias temporales 

	

5. 	Cuando ambas Partes M convengan, cada una de ellas alomará a los organismos 
pertinentes ca sus respectivos tenttorios 

Elaborar procedimientos para la expedicián de licencias romperles a los 
prestadores de servicios profesionales de la otra l'arte; 

Incorporar el sistema de convenios específicos por cada Colegio 
Profesional de acuerdo a la especialidad, y 

Formular el acervo profesional unificado para cada proresionid que 

solicite el ejercicio temporario. 

Revisión 

	

6. 	La Comisión Administradora Bilateral realizara el seguimiento de la aplicación 
de las disposiciones de este Anexo. 
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Capitulo 10 
TELECOMUNICACIONES 

Articulo 10.1: Definiciones 

Para los efectos del presente Capitulo: 

circuitos arrendados significa instalaciones de telecomunicaciones entre dos o más 
puntos designados que se destinan para el uso dedicado o para la disponibilidad de un 
determinado cliente o para otros usuarios elegidos por éste; 

ce-ubicación significa el acceso y uso de un espacio fisico con el fin de instalar, 
mantener o reparar equipos en predios de propiedad o controlados y utilizadas por un 
proveedor importante para el suministro do servicios de telecomunicaciones; 

elemento de la red significa una instalación o un equipo utilizado en el suministro de 
un servicio de telecomunicaciones, incluidas las crumeteristims, funciones y capacidades 
que son proporcionadas mediante dichas instalaciones o equipos; 

facilidades esenciales significa las funciones y elementos de una red o de un servicio 
de telecomunicaciones que: 

(a) 	Sean suministradas en forma exclusiva n predominante por un único o 
por im limitado número de proveedores, y 

No sea factible, económica o técnicamente, sustituirlas con el objetivo de 
suministrar un servicio. 

interconexión significa el enlace fisicoflógico y funcional con proveedores que 
suministran servicios de telecomimicaciones con el objeto de permitir a los usuarios de 
un proveedor comunicarse con los usuarios de otro proveedor y acceder a los servicios 
suministrados por otro proveedor; 

no discriminatorio significa un gato no menos favorable que el otorgado, en 
circunstancias similares, a cualquier otro usuario de servicios de telecomunicaciones 
similares; 

oferta de interconexión de referencia significa una oferta de interconexión ofrecida 
por un proveedor importante y registrada o aprobada por el organismo regulador de 
telecomunicaciones, que sea suficientemente detallada para permitir que los 
proveedores de servicios de telecomunicaciones que deseen aceptar dichas tarifas E , 
términos y condiciones, obtengan la inferconexign sin tener que iavolucrarse en 
negociaciones con el proveedor en cuestión: 

' En todo el tono del OTEEN dando se menelons 	ri fg' se entiende indistintamente sterimyio 
precio", de senil-docene] nsdenamiento Jurldieo el{ cada

IN  
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organismo regulador de telecomunicaciones significa el o los organismos de una 
Parte, responsables de la regulación de telecomunictiones; 

orientada a costo significa tosta en costos, y podrá incluir-  una utilidad razonable e 
involucrar diferentes matutearas de cálculo de como para diferentes instalaciones o 
servicios; 

potabilidad significa la facultad de los usuarios de servicios de telecomunicaciones de 
mantener los mismos números de teléfono, sin menoscabar la calidad y confiabilidad 
cuando cambie a un proveedor similar de servicios de telecomunicaciones: 

proveedor importante significa un proveedor de servicios de telecomunicaciones que 
tiene la capacidad de afectar de manera importante las condiciones de participación - 
desde el punto de vista de los precios y del suministro- en el mercado relevante de 
servicios de telecomunicaciones, como reatado de: 

El control de las facilidades esenciales, o 

La utilizcióIl de su posición en el mercado, 

red pública de telectruniendones significa la infraestructura de telecomunicaciones 
que se usa para suministrar servicios de telecomunicaciones, 

roanying internacional (itinerante) significa un servicio móvil comercial 
proporcionado de conformidad con un acuerdo comercial entre los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones que permite a los usuarios utilizar su teléfono móvil 
local u otro dispositivo de servicios de voz, datos o mensajes de texto mientras están 
fuera del territorio en el que se encuentra la red de origen del usuario; 

servicio de telecomunicaciones significa cualquier servicio de telecomunicaciones que 
una Parte disponga, en forma explícita o de hecho, que se ofrezca al público ere general. 
Dichos servicios pueden incluir, entre otros, telefonía. transmisión de datos y servicios 
intermedios' que típicamente incorporen información suministrada por el cliente entre 
dos o más puntos sin ningún cambio de extremo a extremo en la forma o contenido de 
dicha información; 

telecomunicaciones significa toda inuamisión, emisión o recepdión de signos, seriales, 
estilos, imágenes, sonidos e infomurciones de cualquier naturaleat, por linea lisica, 
ratoetectriciatd, medios ópticos u otros sistemas elecitomagnélicon 

titulo habitante significa las licencias, concesiones, permisos. registros u otro tipo de 
autorizaciones que una Parte pueda exigir para suministrar servicios de 

telecomunicaciones; 

2  Para mayor cedazo, se entenderá por servicios laicos edlos de teleoems aleaciones aquellos servidas 
prestados por terceros, a trauts d instalashines y redes, &sanaras a satialaeur les necesidades de 
aquellos que de:solea en alele habilitaste Estas servicios Pito medios se incluyen solounante para ei caso 
de Chile, quedando excluidos ce el cese de Argentina. INLEG-2018-262115347-APN-SECCYPEIIM 
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usuario significa un consumidor final o un suscriptor de un servicio de 
telecomunicaciones. 

Articulo IO2: Ámbito de aplicación 

El presente Capitulo se aplica al 

Las medidas relacionadas con el acceso a y el uso de las redes públicas y 
los servicios de telecomunicacion 

Las medidas relacionadas con las obligaciones de los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones. y 

(e) 	Otras medidas relacionadas con las redes públicas y los servicios de 
telecomunicaciones. 

El presente Capítulo no se aplica a medidas relacionadas con la radiodifusión y 
La distribución por cable de programación de radio o televisión, salvo parn garantizar 
que las empresas que proveen dichos servicios tengan acceso y uso continuo a las redes 
públicas ya loS servicios de telecoinunicacionea de conformidad con el Articulo 10,3, 

Ninguna disposición del presente Capítulo 5C infirpretard en el sentido de: 

(a) 
	

Obligar a una Parte a exigir a cualquier empresa que establezca, 
construya, adquiera, arriende, opere o suministre redes o servicios de 
telecomunicaciones, cuando tales redes o servicios no son ofrecidos al 
público en general: 

110 Obligar a una Parte a exigir a cualquier empresa, dedicada 
exclusivamente a la radiodifusión n la distribución por cable de 
programación de radie o televisión, poner a disposición sus instalaciones 
de distribución por cable o radiodifusión como red pública de 
telecomunicaciones, o 

(o) 
	

Impedir que una Parte prohiba e las personas que operen redes privadas 
el uso de las mismas pan suministrar servicios de telecomunicaciones a 

terceras personas. 

Artículo 10.3: Acceso y uso de redes y servicios de telecomunicaciones 

I. 	Cada Parte garantizará que las empresas de la otra Parte tengan acceso a, y 
puedan hacer uso de cualquier servicio de telecomunicaciones ofrecido en su territorio o 
de maneta transfroaterim, en MI-mines y condiciones razonables y no discriminatorios. 
Esta obligación deberá ser aplicada, incluyendo entre otros, lo especificado en los 
párrafos 2 al 6. 
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Cada Parte ganratizará que a dichas empresas se les permita: 

(o) 

Comprar o arrendar y conectar terminales o equipos que hagan interfaz 
con las redes públicas de telecomunicaciones; 

Suministrar servicios a usuarios, ya sean individuales o múltiples, a 
través de circuitos propios o arremiades; 

Conectar circuitos propios o arrendados con las redes públicas y servicios 
de telecomunicaciones o con circuitos propios o arrendados de otra 
empresa. y 

(d) Realizar funciones de conmutación, ennitamiento, señalización, 
dheccionamiento, procesamiento y conversión. 

Cada Parte procurará que las empresas de la otra Parte puedan usar las redes 
p'iblicas y servicios de telecomunicaciones para transmitir información en su territorio o 
a través de sus fronteras y para tener acceso a la información contenida en bases de 
datos o almacenada de forma que sea legible por una máquina en el territorio de 
cualquiera de las Partes. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 3, una Parte podrá tomar medidas que 
sean necesarias para garantizar la seguridad y oonfidencialidad de los mensajes, o para 
proteger la privacidad de los datos personales de los usuarios. siempre que tales 
medidas no se apliquen de tal manera que pudieran constituir un medio de 
discriminación arbitraria o injustificable, o una restricción encubierta al comercio de 

servicios. 

Cada Parte guarida:and die no se impongan condiciones al acceso a y uso de las 
redes Oblicua y los servicios de telecomunicaciones distintas a las necesmias para: 

Salvaguardar las responsabilidades de loa proveedores de las redes 
públicas y servicios de telecomunicaciones, en particular, su capacidad 
de poner a disposición del público en general sus redes o servicios, o 

(b) 	Proteger la integridad técnica de las miles públicas o servicios de 
telecomunicaciones. 

Siempre que se cumpla con los criterios establecidos en el párrafo 5, las 
condiciones para el acceso a y uso de las redes públicas y servicios de 
telecomunicaciones podrán incluir: 

Requisitos para usar interfaces técnicas especificas con inclusión de 
protocolos de interfaz para la interconexión con dichas redes y servicios; 

Requisitos, cuando sean necesarias, para la intersopembilidad de dichas 
redes y servicios; 
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(ifi 
	La homologación o apmbeción del equipo terminal u otros equ pos que 

estén en interfaz con la red y requisitos técnicos relacionados con la 
conexión de dichos equipos a esas redes, y 

(d) 	Notificación, registro y otorgamiento de titulo habilitante. 

Articulo 10.4: Utilización de las redes de Ieleeomunicacioncs en situaciones de 
emergencia 

Cada Parle procurará adoptar las medidas necesarias para que las empresas de 
telecomunicaciones transmitan, sin costo para los usuarios, los mensajes de alerta que 
defina su autoridad competente ci situaciones de emergencia3. 

Cada Parte alentará a los proveedores de servicios de telecomunicaciones a 
proteger sus redes ante fallas graves producidas por situaciones de emergencia, con el 
objeto de asegurar el acceso de la ciudadzuda a los servicios de telecomunicaciones Di 
dichas situaciones. 

Lag Parles procurarán gestionar, de mlugc-ra conjunta Y coordinada- acciones ell 
materia de telecomunicaciones ante situaciones de emergencia, y la planificación de 
redes resilientes a fallas, destinadas a mitigar el impacto de desastres nattunleo de gran 
magnitud. 

Cada Parte adoptará jno medidas necesarias para que los proveedores de 
servicios de telefonía móvil otorguen la posibilidad de realizar llamadas a los números 
de emergencia gratuitos de esa Parte n les usuarios de roatning internacional de la otra 
Parte, de acuerdo con su cobertura nacional. 

Al-ácula 10.5: Interconexión entre proveedores 

Terminen generales y condiciones de interconexión 

Cada Pule garantizará que los proveedores de servicios de telecomunicaciones 
en su territorio suministren. interconexión a los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones deja otm Parte: 

En cualquier punto que sea técnicamente factible de su red; 

Bajo términos, condiciones (incluyendo normas tem 
	y 

especificaciones) y tarifas no discriminatorias; 

(e) 
	De una calidad no menos favorable que la proporcionada por dichos 

proveedores de servicios de telecomunicaciones a sus propios servicios 

á  Las situaciones du eaurgwwut autoridad eginpetenie de ceda Parte. 
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similares, a servicios similares de proveedores de servicios no afiliadiMt--- 

a servicios similares de sus subsidiarias u otros afiliados; 

De una manera oportuna, en términos, condiciones (incluyendo normas 
técnicas y especificaciones) y tarifas orientadas a costo, que sean 
transparentes. Ampliables, teniendo en cuenta la Medianidad económica, y 
suficientemente desagregadas de manera que los proveedores no 
necesiten pagar por componentes de la red o instalaciones que no 
requieran para el servicio que su suministrará, y 

(e) 
	

Previa solicitud, en puntos adicionales a los puntos de terminación de red 
ofrecidos a la mayoría de los usuarios, sujeto a cargos que reflejen el 
costo de la construcción de instalaciones adicionales necesarias. 

Al llevas a cabo lo dispuesw en el párrafo I, cada Parte garantizará que los 
proveedores de servicios de telecomunicaciones en sir territorio tomen acciones 
inzonables para proteger la contidencialidad de la información comercialmente sensible 
de, o relacionada con. proveedoras y usuarios de servicios de telecomunicaciones, y que 
solamente usental información para proveer esos servicios. 

Opciones de interconexión ----- 

Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios de telecomunicaciones 
de la otra Parte puedan interconectar sus instalaciones y equipos con os de los 
proveedores de servicios de telecomunicaciones en su territorio, de acuerdo con a! 
menos una de las siguientes opciones. 

(a) 
	

Una oferta de interconexión de referencia que contenga tarifas, términos 

y condiciones que los proveedores de servicios de telecomunicaciones se 

ofrecen mutuamente; 

(h) 
	

Los términos y condiciones de un acuerdo de interconexión vigente, o 

(e) 
	

A través de la negociación de un nuevo acuerdo de interconexión. 

Disponibilidad público de los procedimientos para negociación de intercanexión 

Cada Parte pondrá a disposición del público tos procedimientos aplicables para 

las negociaciones de interconexión con los proveedores de servicios de 

telecomunicaciones de su territorio. 

Disponibilidad pública de tarifas:toar:linos y condiciones necesarios de interconexión 

Cada Parte proporcionará los medios pana que los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones de la otra Parle puedan obtener las tarifas, tenninos y condiciones 
necesarios para In interconexión ofrecida por un proveedor de servicios de 
telecomunicaciones, de acuerdo con el ordenamiento jurídico de cada Porte Toles 
medios incluyen, come mínimo, asegurar: 

INT EC-2018-26285347-APA-SECCXPE#M11... 
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La disponibilidad pilblica de tarifas, términos y condiciones para la 
interconexión con un proveedor de servicios de telecomunicaciones 
establecidos por el organismo regulador de telecomunicaciones u otro 
organismo competente, o 

La disponibilidad pública de la ofertado interconexión de referencia. 

Artículo 10.6: Portabilidad 

Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios de telecomunicaciones 
en su territorio proporcionen porrabilidad (en aquellos servicios contemplados en su 
ordenamiento juddico), de manera oportuna, y en términos y condiciones razonables y 
no discriminatorios. 

Artículo 10.7; Equipos terminales móviles hurtados, robados o extraviados 

Cada Parte establecerá procedimientos que permitan a los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones, ereblecidos en su territorio, intercambiar y Momear 
en sus redes los códigos IMEI (Inimmilional Mobile Equipment Meniily) u otros 
similares de los equipos terminales móviles reportados en el territorio de Ls otra Parte 
como liudados, robados o extraviados, o implementar mecanismos que inhiban 
impidan la utilización de códigos 	clonadas. 

2. 	Los procedimientos senalados en el párrafo I deberán incluir la utilización de las 
bases de datos que las Partes muerden para tal efecto. 

Articulo I 0.8: Tranco de Internet 

Las Partes procuraren 

Promover la interconexión dentro del territorio de cada Parte de todos 
los proveedores de servicios de Internet (Internet Service, Provider, 
"1SP"), mediante nuevos puntos de intercambio de tráfico de Internet 
run, asi COMO promover la interconexión entre los PIT de las Parles; 

Adaptar o mantener medidas pala que los proyectos de obras públicas 
contemplen MennisffilD que faciliten el despliegue de redes de libra 
óptica u otras redes de telecomunicaciones; 

Desarrollar y coordinar estrategias que permitan la agregación de 
demanda de tráfico can cl objetivo do incentivar proyectos que 
posibiliten In conexión con otros paises y regiones, y 

a palita" se enTenderú de DOnformWad con el orle:DM:tato jurtdi m da cada Phile. 
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fil) 	Adoptar politices que fomenten la instalación de centros de generación y 
redes de distribución de contenidos de Internet en SUS respectivos 

Territorios. 

Articulo 10.9: Servicio universal 

Cada Parte tiene el derecho de definir el tipo de obligaciones de servicio 
universal que desea adoptar o mantener y administrará dichas obligaciones de una 
manera transparente, nu discriminatoria y competitivamente neutral, y garantizará que 
las obligaciones de servicio universal no sean más gravosas de lo necesario para el tipo 
de servicio universal que se ha definido. 

Articulo 10.10: Neutralidad de la tad 

Cada Parte adoptará o mantendrá medidas para asegurar el cumplimiento de la 
neutralidad de la reds  sin discriminación ni bloqueo de servicios. 

Articulo 10,111 Salvaguardias competitivas 

I. 	Cada Palde mantendrá medidos adecuadas con el objeto de impedir que los 
proveedores, en fomm individual o conjunta, empleen o sigan empleando prácticas 
anticompelitivas. 

2. 	Las prácticas anticompetitivas muelen incluir ahuso de posición dominante, y 
todas lea prácticas y conductas, individuales o concertadas, que tengan el efecto de 

restringir, limitar, impedir o distorsionar la competencia en el mercado de 

telecomunicaciones. 

Articulo 10,12: Tratamiento de les proveedores importantes 

Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su lerriimio otorguen 
a os proveedores de servicios de telecomunicaciones de la otra Parte un trato no menos 
favorable que el otorgado per dichos proveedores importantes, en circunstancias 
similares, a sus subsidiarias, a sus afiliados o a proveedores no afiliados de servicios, 
con respecto a: 

(a) 	La disponibilidad, suministro, tarifas o calidad de los servicios de 
telecomunicaciones similares, y 

fidelidad de la roI e inwpretul de con forrn idad ton el ordenamiento juddito de cada 
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(b) 	La disponibilidad de interfaces écnicas ceias pam lacroYeiténzoriS,Ij 

Articulo 10.13: Reventa 

Cada Parte, de acuerdo con su ordenamiento jurídico, garantizará que los 

proveedores importantes en SU WITitedO: 

(a) Ofrezcan para reventa. a tarifas rawnablos ,a los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones de la otm Parte, servicios de 
telecomunicaciones que tales pmveedares importantes suministren al por 

menor a los usuarios, 

No impongan condiciones o limitaciones discriminatorias o injustificadas 
en la resienta de tales servicios. 

Articulo 10.14: Desagregación de elementos de la red 

Cada Pade otorgar a su organismo regulador de telecomunicaciones>  la facultad 

de exigir que las proveedores importantes en su territorio suministren a los proveedores 
de servicios de telecomunicaciones de la otra Parte, acceso a los elementos de la red de 
manera desagregada en témanos, condiciones y tarifas orientadas a costo que sean 
razonables. no discriminatorios y transparentes. 

	

2. 	Cada Parte podrá determinar los elementos de red que se requiera estén 
disponibles en su territorio y los proveedores que pueden obtener tales elementos, de 
conformidad eco su ordenamiento juriffico. 

Articulo 10.15: Suministro y fijación de precios de circuitos ammdados 

Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su territorio 
suministren a empresas de la aro Parte circuitos anonada) en términos, condiciones y 
tarifas que sean ramonables y no discriminatorias. 

Para cumplir con el párrafo 1, cada Parte otorgará a su organismo regulador de 
telecomunicaciones la facultad de exigir a los proveedores importantes en su territorio, 
ofrecer a las empresas de la otra Parle circuitos arrendados, a precios basados en 
capacidad y orientados a costo. 

Articulo 10.16: Caubleación 

	

I. 	Cado Parte garantizará que los proveedores importantes en su tenitorio 
suministren a los proveedores de servicios de telecomunicaciones de la otra Parte, la co- 

1  Una Parte podrá determlnar tarifes razonohles a /1 amés de cualquier pittoiologla que Ponsplere 
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ubicación °Mea de los equipos neecsanos para intereonectarse o acceder a los elementos' 
de red desagregados, en términos, condiciones y tarifas orientadas a costo, que sean 
razonables, no discriminausias y basadas en una oferta generalmente disponible. A 
estos efectos, deberán poner a disposición de los deirlis proveedores el espacio l'hico y 
los servicios auxiliares que se les solicite, en sus propias instalaciones, en la medida que 
sea técnicamente factible y en las mismas condiciones que las do sus propios equipes o 
las pactadas con otros 	dores- 

2. Cuando la co-ubicación ltsica no sea practicable por razones técnicas o debido a 
limitaciones de espacio, cada Parte garantizará que los proveedores importenles en su 
territorio proporcionen una solución alternativa, en os mismos términos, condiciones y 
tarifas del párrafo anterior. 

1)»  

3. 	Cada Parle podrá determinar, de acuerdo con su ordenamiento juridieo, las 
instalaciones sujetas a los párrafos 1 y 2. 

Articulo 10.17: Acceso a postes, duetos, conductos y derechos de paso 

Las Panes promoverán medidas con el pro:Osito de impedir que los proveedores 
importantes en su territorio nieguen el acceso a los postes, doctos, conductos y derechos 
de paso, propios o controlados por dichos proveedores importantes, de una manera que 
puedan constituir prácticas anfirtrompetitivas. 

Artículo 10.1 fir Organismos reguladores independientes 

Cada Parte garantizará que su organismo regulador de telecomunicaciones sea 
independiente y esté separado legal y mutablemente de todo proveedor de servicios de 
telecomunicaciones y no sea responsable ante ninguno de ellos. 

Cada Parte garantizará que las decisiones y procedimientos de su organismo 

-regulador de telecomunieaciones sean imparciales con respecto a todos los participantes 
del mercado. Para este fin, cada Parte garantizará que cualquier interés financiero que 
ésta tenga en un proveedor de servicios de telecomunicaciones, no influencie las 
decisiones y procedimientos de su organismo regulador de telecomunicaciones. 

Ninguna Parte otorgará a un proveedor de servicios de telecomunicaciones un 
nato más favorable que aquél otorgado a un proveedor similar de la otra Parte, 
justificando que el proveedor que recibe el :rato más favorable es de propiedad total o 
parcial del gobierno nacional de cualquiera de las Partes. 

Articulo 10.19: Cooperación mutua y técnica 

Los Organismos reguladores de las Partes cooperatán en: 

1 reLEGYO111-26285347-APXO 	YPEaltt 
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El intemambio de experiencias y de inform 
regulación y nonnatividad de las telecomunicaci nes 

La promoción de espacios de capacitación por parte de las autoridades de 
telecomunicaciones competentes para el desarrollo de habilidades 
especializadas 

La coordinación y búsqueda de posiciones comunes, en la medida de las 
posibilidades, en los distintos organismos internacionales en los cuales 
participan, y 

(d) 	El intercambio de información sobre estrategias que permitan el airase a 
lis servicios de telecomunicaciones en áreas rurales y zonas de atención 
1:ilimitada establecidas por cada Parte. 

Articulo 10.20: Titulo habilitente 

Cuando una Parte exija un titulo habilizante a un proveedor de servicios de 
telecomunicaciones, ésta pondrá a disposición del público: 

Los criterios y procedimientos aplicables para el otorgamiento del 
mismo; 

RO 
	

El plazo normalmente requeddo para tomar rus decisión con respecto a 
dicha solicitud, Y 

Los términos y condiciones de todo título babilitante que haya expedido. 

Cada Parte garantizará que, previo requerimiento, un solicitante reciba las 
razones por las que se le deniega un titulo habilitante. 

Artículo 10.21: Atribución, asignación y uso de recursos escasos 

I. 	Cada Parte administrará sus procedimientos para la atribución, asignación y uso 
de recursos eso  os de telecomunicaciones incluyendo frecuencias, números y los 
derechos de paso de una manen objetiva. oportuna, transparente y no discriminatoria, 
salvo aquellos relacionados con usos gubernamentales. 

Cada Parte pondrá a disposición del público el estado actual de lis bandas de 
frecuencias atribuidas pero no estará obligada a proporcionar la identificación detallada 
de las frecuencias atribuidas para usos gubernamentales específicos. 

Las medidas de una Parte relativas a la atribución y asignación del espectro y a 
la administración de las frecuencias, no constituyen per .Q.2 medidas incompatibles con el 
Articulo 9.4 (Acceso a los mercados). En consecuencia, cada Parte conserva ci derecho 
de establecer y aplicar sus politices de administración del espectro y de las frecuencias, 

114I.ES.20 I 8.26285347-APNSECCYPEWMP.- 
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que puedan tener corno elote limitar el número de proveedores de servicios de 
telecomunicaciones, siempre que se haga de una mimera que sea consistente con el 
presente Acuerdo. Cada Parte :también conserva el derecho de atribuir y asignar les 
bandas de frecuencia tomando en cuenta les necesidades presentes y futuras y la 
disponibilidad del espectro- 

4. Cuando se asigne el espectro para servicios de telecomunicaciones IM 

gubernamentales, cada Parte procurará basarse en un proceso público, abierta y 
tomsparente, que considere el interés público. Cada Parle procurará basarse, en general, 
en enfoques de mercado en la asignación del espectro paro servicios de 
telecomunicaciones terrestres no gubernamentales. 

Articulo 10.22: Transparencia 

Cada Parte garantizará que: 

(a) 
	

Se publique prontamente o se ponga u disposición del público la 
regulación del organismo regulador de telecomunicaciones, incluyendo 
las consideraciones pata dicha regulación; 

Se otorgue a las personas intcrosadas, en la medida de lo posible, 
mediante aviso público, con adecuada anticipación, la oportunidad de 
cementar cualquier regulación que el organismo regulador de 
telccoinunicaciones proponga, y 

(e) 
	

Se ponga a disposición del público las tarifas para les usuarios. 

Articulo 10.23: Calidad de servicio 

	

1. 	Cada Parte establecerá medidas para regular, mriniturear y vigilar la calidad de 
los servicios de telecomunicateiones con los indicadores, parámetros y procedimientos 
que al efecto establezca su organismo regulador de telecomunicaciones. 

Cada Parte asegurará que: 

Los proveedores de servicios de elecomunicaciones, ensu territorio, o 

(b) 	Su organismo regulador de telecomunicaciones, 

publiquen los indicadores de calidad de sgsrvicio provisto n los usuarios de 
servicios de telecomunicacirmes. 

	

3. 	Cada Parte Mcilitsrá, a solicitud de la otm Parte, la metodología utilizada para el 
cálculo o medición de los indicadores de calidad del servicio, as( como las metas que se 
hubieran definido para su cumplimiento, de conformidad con su ordenamiento jurídico. 

PASG-2018-26285347.APN-SECCYPEW 
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Artículo 10.24: &ming internacional 

1. 	En un plazo de un (1) ano a partir de la cenada en vigor del presente Acuerdo, el 
servicio de romning internacional entre los proveedores de servicios que presten 
servicios de telecomunicaciones de telefonía móvil y de tnusmisión de datos móviles 
(de acuerdo con lo esi entendido en el presente Capitulo), se mOrá por las siguientes 
disposiciones: 

Les proveedores mencionados en el párrafo precedente detszón aplicar a 
sus muslos que utilicen los servicios de rowning intnmacional en el 
territotio de la otra Parto. las mismas tarifas o precios ritie cobren por los 
servicios móviles en su pugno pais, de acuerdo a la modalidad contratada 
por cada usuario• 

Por consiguiente, dichas tarifis o precios deberán ser aplicados a los 
siguientes casos: 

cuando un usuario de un proveedor de Argentina se encuentre en 
Chile y . origine comunicaciones de voz y mensajería hacia 
Argentin:Mit Chile, y traba comunicaciones de voz y mensajeria, 
dude Chile o Argentina; 

cuando un usuario de un proveedor de Chile se encuentre en 
Argentina y origine comunicaciones de voz y mensajería hacia 
Chile u ArgVntina, y redha comunicaciones de voz y mensajería, 
desde Chile o Argenfina, 

cuando un usuario de un proveedor de una Parte acceda a 
servicios de datos (acceso a Internet) en warning internacional, en 

el teniónio de la otra Iarte. 

Cada Parte deberá adoptar o mantener medidas para: 

Asegurar que la información sobre las tarifas o precios al por menor 
señalados en el párrafo 1 sca de fácil acceso al público; 

(b) 	Minimizar los impedimentos o las banetas al uso de alternativas 

tecnológicas al roaming internacional, que permita a los usuarios de la 
otra Parte, que visitan su territorio, acceder a servicios de 
telecomunicaciones usando los dispositivos de su elección, e 

(o) 	Implementar mecanismos mediante; los cuales los proveedores de 
tnrvicios de telecomunicaciones permitan a los usuarios de warning 
internacional controlar sus consumos de datos, voz y mensajes de texto 
(Sion Message Service). 
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Internacional regulados por el presente Articula, la misma calidad de servicio que a sus 
Cada Parte garantizará que sus proveedores 

	can a los usuarios de roanüng 

usuarios nacionales. 

Las Partes fiscalizarán el cumplimiento de las disposiciones del presente 
articulo, de conformidad con mis respectivos oidenatnientos jurídicos. 

El Ministerio de Modernización y el Ente Nacional de Comunicaciones, por la 
República Argentina, o sus sucesores, y la Subsecretaria de Telecomunicaciones, por la 
República de Chile. o sus sucesores, coordinarán la implementación simultánea del 
presente Articulo, 

6, 	Las Partes se comprometen a trabajar de manera cm:junta, dentro de un periodo 
de dos (2) años desde la firma del presente A 	mudo, a través de las autoridades fiscales 
e impositivas competentes, con el propósito de armonizar el tratamiento en el impuesto 
al valor agregado aplicable al servicio de y/awning internacional 

Articulo 10.25: Flexibilidad en la elección de tecnologlas 

Ninguna Parte podrá impedir que los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones tengan la flexibilidad para escoger las tecnologías que ellos descola 
usar para el suministra de sus servicios, surte a los requisitos necesarios para satisfacer 
los intereses legitimas de política pública. 

Cuando una Parte financie el M'asnallo de redes avanzadas, Mita podrá 
condicionar su financiamiento al uso de lecnologias que satisfagan sus intereses 
específicos de politiza pública, 

Articule 10.26: Protección a los usuarios de servicios de telecomunicaciones 

Las Pases garantizarán las siguientes derechos a los usuarios de servicios de 
telecomunicaciones: 

Obtener el suministro de los servicios de telecomunicaciones de 
conformidad con los parámetros de calidad contratados o establecidos 
por la autoridad competente, y 

Cuando su trate de personas con discapacidad, obtener infonnsión sobre 
los demehos de los que gama. Las Partes emplearán los medico 
disponibles para tal fin. 

Articulo 1027 Procedimientos internos de solución de controversias sobre 
telecomunicaciones 
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Adicionalmente a los Alnados 16.5 (Pumedimien 
(Revisión e imputmación). cada Parte garantizará que: 

Recursos 

a nativos) 16.6 

(a) 	Las empresas de la otra Parte puedan acudir ante el organismo regulador 
de telecomunicaciones u otro organismo competente, para resolver 
controversias relacionadas con las minlidas internas relativas a Ma 
asuntos establecidos en los Artículos 10,3 al 10.19; 

Los proveedores de servicios de telecomunicaciones de la otra Parte que 
hayan solicitado interconexión a un proveedor importante en el territorio 
de la Parte, puedan acudir ante el organismo regulador de 
telecomunicaciones u otro organismo competente, dentro de un plazo 
especifico razonable y público con posterioridad a la solicitud de 
interconexión por parte del proveedor, para que resuelva las controversias 
relativas a los términos, condiciones y tarifas para la interconexión con 
dicho proveedor importante; 

Reconsideración 

(o) 	Toda empresa que sea perjudicada o cuyos intereses sean afectados 
adversamente por una resolución o. decisión del organismo nacional 
regulador de telecomunicaciones, pueda pedir a dicho organismo que 
reconsidere tal resolución o decisión. Ninguna Parte permitirá que tal 
petición sea fundamento para el no cumplimiento de la resolución o 
decisión del organismo regulador de telecomunicaciones, a menos que 
una autoridad competente suspenda tal resolución o decisión. Una Parte 
puede limitar as circunstancias en las que la reconsideración está 
dil 	íble, de conformidad con su ordenamiento juridico; 

Revisión Judicial 

Cualquier empresa que se vea perjudicada o cuyos intereses (layan sido 
afectados adversamente por una resolución o decisión del organismo 
nacional regulador de telecomunicaciones, pueda obtener una revisión 
judicial de dicha resolución o decisión por parte de una autoridad judicial 
independiente. la solicitud de revisión.] udicial no constituirá base para el 
incumplimiento de dicha regolucion a decisión, salvo que sea suspendida 
por el organismo judicial competente. 

Articulo 10.213: Relación con otros Capitules 

En caso de incompatibilidad entre este Capitulo y otro Capitulo del presente 
Acuerdo, este Capitulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad, 
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Capitulo'! 
COMERCIO ELECTRÓNICO 

Articulo I 1,1; Definiciones 

Para los efectos del presente Capitulo: 

autenticación electrónica significa el procesa a acción de verificar la identidad de una 
parte en una comunicación o transacción electrónica, 

comercio realizado por medio, electrónicos significa el comercio realizado a troves 
de telecomunicaciones por si solo, o en conjunto con otras tecnologías de la 
informacióji y las cumunicacionan 

documentos de administración del comercio signffica los formularios que una Parte 
expide o controla, los cuales tienen que ser completados par o para un importador o 
exportador en relación con M importación o exportación de bienes y servicios; 

firma digitaUelestronica avanzada significa datos en forrna electrónica anexos a un 
documento electrónico que pmitMte identificar al fomente o signatario y parando la 
integridad del documento; 

información personal significa cualquier información sobre una persona (Mica 
identificada o identificable; 

instalaciones informáticas significa servidores informáticos y dispositivos de 
almacenamiento para el procesamiento o almacenamiento de información para uso 
comercial; 

mensajes comerciales electrónicos no solicitados significa un mensaje electrónico que 
se envía con fines comerciales o publicitarios sin el consentimiento de los rememores, o 
contra la voluntad explícita del destinatario, utilizando un servicio de internet o, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico de la Parte, por otros servicios clo 
telecomunicaciones. 

Articulo llar Ámbito de aplicación y disposiciones generalas 

El presente Capitulo se aplica alas medidas que afectan al comercio electrónico. 

El presente Capitulo no se aplicará a: 

(a) 	La contratación pública; 

Subsidios o concesiones proveídas por una Parte, incluyendo préstamos, 

garantías y seguros apoyados por los Estados; 
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(a) 	La información poseída o procesada por o en nombre de una Parte, o 

medidas 	relacionadas 	con dicha información, 	incluyendo 	medidas 

relacionadas a su compilación, Y 

(d) 	Los servicios financieros, tal como se definen en el Articulo XII del 

Quincuagésimo Temer Protocolo Adicional del ACE N° 35. 

Para mayor certeza, el 	presente Capitulo está sujeto a las disposiciones, 

excepciones o medidas disconformes establecidas en otros capitulas o anexos de éste u 

otros tratados-relevantes suscritos entre las Partes. 

Las Partes reconocen el potencial económico y las oportunidades proporcionadas  

por el comercio electrónico. 

Considerando el potencial del comercio electrónico como un instrumento de 

desmeollo social y económico, las Partes reconocen la importancia de, 
_ 

(e) 	La claridad, transparencia y previsibilidad de sus 5112ICOS normativos 

nacionales para thcilltar, en la medida de lo posible. el desarrollo del 

comercio electrónico; 

(b) 	Alenlar la 	autorregulación en el 	sector privado para promover la 

confianza en el comercio electrónico, teniendo en cuenta los intereses de 

los usuarios, a través de iniciativas tales como las directrices de la 

industria, modelos de contratos, códigos de conducta y sellos de 

confianza; 

(e) 	La interoperabilidad, la competencia y la innovación para facilitar el 

comercio electrónico; 

Asegurar que las politices internacionales y nacionales de comercio 

electirmico tengan en cuenta el interés de todos los usuarios, incluyendo 

empresas, 	consumidores, 	organizaciones 	no 	gubernamentales 	e 

instituciones públicas pertinentes; 

Facilitar el acceso al comercio electrónico por las Micro. Pequeñas y 

Medianas Empresas, y 
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0) 	Garantizar la seguridad de los usuario del comercio electrónico, así 

como su derecho a la protección de dato personales'. 

Cada Parte procurará adoptar medidas para facilitar el comercio realizado por 

medios electrónicos. 

Las Partes reconocen la importancia de evitar barreras innecesarias para el 

comercio realizado por medios electrónicos, incluirlo el comercio de productos digitales. 

Teniendo en cuenta sus objetivos de politica nacional, cada Palle procurará: 

(s) 
	

Evitar medidas que dificulten el comercio realizado por medios 

electrónicos; 

Evitar medidas que tengan el efecto de tratar el intercambio comercial 
realizado a través do medios electrónicos de manera más restrictiva que 
el comercio realizado por otros medios, y 

Fomentar la transparencia con relación al mateo legal correspondiente a 
las transacciones electoSnicas. 

Articulo 11.3: Autenticación y firmas digitales/electrónicas avanzadas. 

I. 	Una Parte no negará la validez legal de una firma digital/electrónica avanzada, 
únicamente sobre la base de que ésta sea realizada por medios electrónicos, salvo 
disposición expresa en contrario prevista en su respectivo ordenamiento juridico. 

Ninguna Parte adoptará o mantendrá medidas sobre autenticación electrónica 

que: 

(a) 
	

Prohiban a las parten de una transacción electrónica detemiinar 
mutuamente los métodos de autenticación adecuados para esa 
transacción, e 

Impidan a las partes de una transacción electrónica tener la oportunidad 
de probar ante las autoridades judiciales o administrativas, que su 
transacción cumple con cualquier requerimiento legal respecto a la 
autenticadón. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, una Parte podrá requerir que, para 
una categoría determinada de transacciones, el método de autenticación cumpla con 
ciertos estándares de desempcito o esté certificado por una autoridad acreditada 
conforme a su ordenamiento:jurídico. 

Pass mayor sanea. Im Partes entenderán para mayor certeza que la rece lección el tratamiento y el 
pimacenamiento de los datos persona 	se realizara siguiendo los printiplus generales de ssevis 
onsenPmieutcs legitimidad. finalidad, proporcionalidad, eáltdad, seguridad, rtsponsebilidad e 
información, 
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Las Partes fomentarán el uso interoperable de la firma dim 
avanzada. 

Las Partes arbitrarán los medios necesarios para la suscripción de acuerdos de 
reconocimiento mutuo de firma digital/electrónica avanzada. 

ato 11.4: Protección al consumidor as firma 

Las Partes reconocen la importancia de adoptar y mantener medidas 
atontes y efectivas para moteger a los consumidores de practicas comerciales 

Fraudulentas y engañosas cuando participan en el comercio electrónico. 

2. 	Cada Parte adoptará is mantendrá leyes de protección al consumidor pare 
prohibir prácticas comerciales fraudulentas y engañosas que causen dañe o 1M potencial 
dation 11)!I consumidores que participan en actividades comerciales en linea. 

Cada Parte procurará adoptar prácticas no discriminatorias al proteger a los 
usuarios del comercie electrónico de violaciones a la protección de la información 
personal ocurridas dentro de su jurisdicción, 

Las Panas reconocen la importancia de la cooperación entre sus respectivas 
agencias de protección al consumidor u enes organismos competentes. en as 
actividades relacionadas con el comercio electrónico transfronwrizo, con el fin de 
mejorar el bienestar del consumidor. 

Sujeto a las M'emes, leyes y regulaciones aplicables, las Partes reconocen los 
beneficios de que los consumidores en sus territorios terium la capacidad dc acceder a 
información sobre las mácticas de administración de redes del proveedor del servicio de 
acceso a internet del consumidor, con el objetivo de que dichos usuarios puedan tomar 

decisiones de consume informadas. 

Articulo 11.5: Protección de los datos personales 

I. 	Las Parles reconocen los beneficios de In protección de la información personal 
de les usuarios del comercio electrónico y la contribución que esto hace a la mejora de 
la confianza del consumidor en el comercio electrónico. 

2. 	Las Partes deberán adoptar o mantener leyes, regulaciones o medidas 
administrativas para la protección de la información personal de los usuarios que 
participen en el comercio electrónico. Las Partas tomarán en consideración os 
estilaste/es internacionales que existen en esta materia, según lo previsto en el literal (ft 

del Articulo 112.5. 

4 
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Cada Parte deberá hacer los esfuerzos para asegurar que su ordenamiento 
jurídico relativo a In protección de la información personal de los usuarios del comercio 
electrónico sea aplicado de una manera no discriminatoria 

4. 	Cada Parte procurará publicar información sobre la protección de la información 
personal que proporciona a los usuarios del comercio electrónico, incluyendo cómo: 

Los individuos pueden ejercer recursos, y 

Las empresas pueden cumplir con cualquier requisito legal. 

5. 	Las Partes deberán intercambiar información y experiencias en cuanto a su 
legislación de protección de la inlbrmación personal. 

6. 	Las Partes fomentaran la utilinuión de mecanismos de seguridad para la 
información personal de los usuarios, y su disociación, en casos que dichos datos sean 
brindados a terceros, de acuerdo con su ordenamiento juridieo. 

Las Partes asumen el compromiso de aplaza a los datos personales que reciban 
de la otra Parte un nivel de protección al males similar al aplicable en la jurisdicción de 
la Parte de quien provengan lus datos, mediante acuerdos mutuos, generales o 
específicos, o en marcas internacionales más amplios, admitiéndose para el sector 
privado la implementación de contrutos o autorregulación. 

Artículo 11.6: Transferencia transtionwriza de información por medios electrónicos 

I. 	Las Partes reconocen que cada Pule podrá tener sus propios requisitos 
regulatodos sobre la transferencia de información por medios electrónicos. 

Cada Parte permitirá la transferencia transfronteriza de información por medios 
electrónicos, cuando esta actividad seo pum la realización de la actividad comercial de 
una persona de una Partei. 

Las Panes podMn establecer restricciones a la tamsferencia transfronteriza de 
información por medios °lumínicos para Manear un objetivo legítimo de política 
pública. siempre que la medida no se aplique de forma que constituya un medio de 
discriminación arbitraria o injustificable, o una restricción eneubieda al comercio. 

Articulo 11.7: Ubicación de las instalaciones informáticas 

Las Partes reconocen la importancia de no ekigir a una persona de la din Parte 
usar o ubicar las instalaciones informáticas en el territorio de esa Parte, como condición 
para la realización de negocios en ese territorio. 

Para mayor certeza, este párrafo eseetrá sujeto el cumplimiento dele dispuestoen el /aculo 113.7. 
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2. 	Para ello, les Partes se comprometen a huera rabiar buenas 
experiencias y marcos regular° los vigentes respecto a la loca zación de ervidore. 

Artrculo 118: Mensajes comerciales electrónicos no solicitadas 

Las Partes adoptarán o mantendrán medidas para proteger a los usuarios, de los 
mensajes comerciales electrónicos no solicitados. 

Artículo 11.9: Cooperación 

Reconociendo la naturaleza global del comercio electrónico, las Partes afirman 

la imponencia de: 

Trabajar conjuntamente, y sin perjuicio de lo establecido en el Capitulo 3 
(Emprendedores y Micro, Pequeóas y Medianas Empresas) para lácilitar 
el uso del comercio electrónico, generar mejores prácticas para aumentar 
las capacidades de realizar negocios, colaborar y cooperar en cuestiones 
técnicas y de existencia para maximizar las oportunidades de las Micros 
Pequeñas y Medianas Empresas; 

Compartir información y experiencias sobre leyes, regulaciones, y 
programas en la esfera del comercio electremic0, incluyendo aquellos 
relacionados con protección de la información personal, protección del 
consumidor, seguridad en las comunicaciones electrónicas, 
autenticación, derechos de propiedad intelectual, y gobierno electrónico: 

Intercambiar información y compartir puntos de vista sobre el acceso del 
consumidor a productos y servicios que se ofrecen en linea entre las 
Partes; 

Participar activamente en foros regionales y multilaterales para promover 
el desarrollo del comercio electrónico; 

Fomentar el desarrollo por parte del sector privado de los métodos de 
autonegulacien que fomenten el comercio electrónico, incluyendo 
códigos de conducta, contratos modelo, directrices y mecanismos de 

cumplimiento, Y 

Propender al desarrollo de actividades de cooperación en materia de 
ciberseguridad y utilizar mecanismos de colaboración para el intercambio 
de información, que permitan la identificación y mitigación de las 
prácticas maliciosas que pudieran afectar las redes informáticas de las 
Partes, la información personal de los ciudadanos y el debido 
funcionamiento de las infraestructuras criticas de inflamación, 
especialmente aquellas que involucren interdependencias trensfromerióra 
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y la padecerán frente 9i acceso no 	autorizado 	a 	iS'ermación 	o 

comunicaciones privadas, entre otros. 

Artículo 11.10: Relación con otros Capítulos 

En caso de incompatibilidad entre este Capitulo y oro Capítulo del presente 
Acuerdo, el otro Capitulo prevalecerá en la medida de la incompatibilida.d. 

Artículo 11.11: Administración del Capitulo 

Los Partes rebajarán codiudtamente para alcanzar los objetivos del presente 
Capitulo a través de dive:nos medios, tales como las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, reuniones 	presencialds, 	o 	grupos de 	trabajo 	con expertos de 
conformidad can lo dispuesto en el literal (b) del Adlculo 16.2 (Funciones de la 
()omisión). 
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Capítulo 12 
LABORAL 

o 

Articulo 12.1: Definiciones 

Para los efectos del presente Capitulo: 

Declaración de la OIT significa la Declaración de la Organización Internacional del 
Trabajo (en lo sucesivo, denominada 011) relativa a los Principios y Derechas 
Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, de 1998; 

legislación laboral i  significa las leyes o regulaciones o disposiciones de las leyes n 

regulacionm de una Parla que están directamente relacionadas con los siguientes 
derechos laborales internacionalmente reconocidos: 

La libertad sindical, la libertad de asociación y el reconocimiento 
efectivo del derecho o la negociación colectiva; 

La eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

La abolición efectiva y sostenida y la prevención del trabajo,  infantil. 
incluyendo las peores formas de trabajo infantil y la protección del 
trabajador adolescente; 

La eliminación de la discriminación en m teria do empleo y ocupación; 

Las condiciones de trabajo respecto a s dados mínimos, remuneración, 
horas de trabajo, descansos, vacaciones periódicas pagas, seguridad y 
salud en el trabaja protección de L maternidad, protección contra el 
desempleo. formación profesional y seguridad sociaL 

Les derechos de los trabajadores migratorios, conforme a lo dispuesto en 
la Conmoción Imernacional sobre la Protección de las Derechos de 
lodos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, de Naciones 
Unidas, de 1999. 

Articulo 112: Objetivos 

Los objetivos de las Partes bajo el presente Capitulo son: 

(a) 	Fortalecer la más amplia relación entre las Partes y facilitar el 
mejoramiento de sus capacidades para tratar asuntas laborales, a través 
del diálogo y la cooperación 

Pfto Argentina, ley o regulación significa normativa laboral, por ser ana una tan inningal M15  

abarcaliya del conjullo de nomas Deterenomes y 
"1"111"911.gnilMIPOTATN-STCOTITIETI 

(a) 

 

(e) 

(O 
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(b) 	Fortalecer progresivamente el bienestar de sus respectivos trabajadores a -- 

través de la promoción de sólidas políticas y prácticas laborales basadas 
en el trabajo decente y de una mejor comprensión del sistema laboral de 
cada una de las Parles; 

Proporcionar un foro para discutir e intercambiar puntos de vista sobre 
asuntos laborales de interés o preocupación de las Partes: 

Promover la observancia, difusión y la ethctiva aplicación de la 
legislación laboral de las Poma 

Desarrollar actividades de intercambio de información y de cooperación 
laboral en términos de beneficio mutuo, y 

Promover la participación de los actores sociales en el desmeollo de las 
agendas públicas a través del diálogo social. 

Articulo 12.3Z Compromisos Compartidos  

Las Partes reafirman sus obligaciones como Miembros de la OIT y sus 

compromisos asumidos en virtud de la Constitución de la OtT de 1919, la Declaración 

de Filadelfia de 1944, la Decknorción de la on relativa o los Principios y Dereehos 

Fundamentales del ?babeen -de 1998, los derechos contenidos en la Declaración 

Unlybrsal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas de I 941.2, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos Sociales. y Curntrares de las Naciones Unidas 
de 19663, la Convención Internacional sobre la Protección de loe Derechos de todas los 

Trabajadores Migratorios y de no Familiares de las Naciones Unidas de 1990, en 

confomadad a la legislación laboral dentro de su tenitorio. 

Asimismo, las Partes promoverán la implementación de los Principias Rectores 

sobre kv Empresas ylas Derechos Humanos de las Naciones Unidas de 2011. 

Reconociendo el derecho de cada Parte de establecer sus propios leyes y 
regulaciones laborales y. consecuentemente, de adoptar o modificar su legislación 
laboral, cada Parte procurará asegurar que sus leyes y regulaciones laborales sean 
consistentes con los derechos laborales internacionalmente reconocidos. 

Las Partes reconocen que es inapropiado establecer o utilizar sus leyes, 
regulaciones, políticas y prácticas laborales con fines comerciales proteccionistas. 

2  Para los efectos de tate gápitulo, se consideran loe Articules 22, 23, 21, 23 y 26 de la Dedo? VelAn 
Uniwenat de Derechrm llumanov de Newloneu Unirdav, de 1949. 

1}4111iO3 dCGTD5 de este Capítulo. se  consideran los Artículos 6, 7, 4.111y 12 del Pack] Imeinacional de 
Derechav ticomimicas S 01 ;del y &hila/ [S de ¡02- Nociones (Malas de 1966. 
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Articulo 124: Derechos labor ala 

          

  

	

1. 	Cada Parte respetará el derecho soberano de la otra Parte para establecer sus 
propias políticas y prioridades nacionales y para establecer, administrar y fiscalizar sus 
leyes y regulaciones laborales 

	

2. 	Cada Parte adoptará y mantendrá leyes, regulaciones, y practicas que deriven de 
atas, que regulen los siguientes derechos tal y como se establecen en la Declaración de 
la OlTi 

La libertad sindical, la libertad de asociación y el reconocimiento 
electivo del derecho ala negociación colectiva; 

La eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

L.a abolición efectiva del tralajo 'M'anta y, para los efectos del presente 
Acuerdo, la prohibición de las pares formas de trabajo infantil, y 

(d) 	La eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

	

3. 	Cada Parte adoptará y mantendrá leyes, regulaciones, y prácticas que deriven do 
éstas, que regulen condiciones de trabajo respecto a salarios mínimos, remuneración, 
horas de trabajo, descansos, vacaciones periódicas pagas, seguridad y salud en el 
trabaja, protección de la maternidad, protección contra el desempleo, formación 
profesional y seguridad social, , 

Mulo 125: No derogación 

Las Panes reconocen que es inapropiado fomentar el comercio o la invermon 
mediante el ilebilitamiento o reducción de la protección otorgada en la legislación 
laboral de cada Parte o por la vía de abstenerse de fiscalizar su legislación laboral. 

Por consiguiente, ninguna liarle renunciará a aplicar o derogará, ni ofrecerá 
remmciar a aplicar o derogar, las leyes y regulaciones laborales que se implementen en 
virtud del Articulo 12.4, si el renunciar a aplicar o la derogación de tales leyes y 
regulaciones fuese incompatible, debilitase o redujese el ejercicio de alguno de los 
derechos establecidos en el Articulo 12.4,2 o alguna de las condiciones de trabajo 
referidas en el Articulo 12.4.3, con el fin de alentar el comercio yro o inveisión entre 
las Partes 

Articulo 12.6: Aplicación de la legislación laboral 

I. 	Ninguna Parte dejará de aplicar efectivamente su legislación laboral, a través da 
un curse de acción o inacción sostenida o recunante, de una manera que afecte el 
comercio o la inversión entre las Partes después de la fecha de emitida en vigor del 

presente Acuerdo. 
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Si una Parte incumple con una obligación del presente Capitulo, no se podrá 
excusar aduciendo argumentos relacionados con la asignación de recursos para la 
aplicación de su legislación laboral. Cada Parte conserva el derecho de ejercer 
discrecinnalidart razonable para la aplicación y tomar decisiones de buena fe sobre la 
asignación de recursos para actividades de aplicación en materia laboral relativa a los 
derechos laborales fundamentalm y condiciones de trailF1j0 enumerados en el Articulo 
12,4, siempre que cl ejercicio de esa disciacionalidrul y de esas decisiones no sea 
incompatible con sus obligricioncs en el presente Capitulo. 

Nada de lo dispuesto en el presente Capitulo se interpretará en el sentido de 
facultar a las autoridades de una Parte para realizar actividades de aplicación de la 
legislación laboral en el leniiorio de la otra Parte. 

  

sa 

        

    

Articulo 12.7, Trabajo forzoso u obligatorio 

Cada Parte reconoce el objetivo de prevenir y eliminar todas las formas de 
trabajo forzoso u obligatorio, la trata con finas de explotación laboral y el trabajo 
infantil y se comprometen a seguir adoptando medidas en pos de ese objetivo. 

En consecuencia, las Partes acuerdan identificar oportunidades de cooperación 
paraintercambiar información, experiencias y buenas prácticas relativas a esta materia. 

Articulo I 2.8.: Responsabilidad social =pasativa 

Cada Parte alentará a las empresas que operen en su territorio a adoptar de 
manera voluntaria iniciativas de responsabilidad social corporativa en cuestiones 
laborales que han sido almohadas o son apoyadas por esa Parte. 

Articulo 12.9: Cooperación 

1. 	Las Partes reconocen la importancia de la cooperación como mecanismo para 
implementar efectivamente el presente Capitulo, aumentar las oportunidades a fin de 
mejorar las leyes y regulaciones laborales y seguir avanzando en los compromisos 
comunas respecto a asuntos laborales y el Mari* decente, incluido el bienestar y la 
calidad de vida de los trabajadores y el respeto por los principios y derechos 
reconocidos en la Constilación dejo OIT ele 1919, la Declaración de Filadelfia de 1944, 

los convenios fundamentales del trabajo, la Declaración de la OIT relativa o los 

Principias y Derechos Fundamentales del Trabajo de 1996 y les derechos contenidos 

en h Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas de 194R el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales de las Naciones 

Unidas de 1966 y la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechas de 
todos las Tinbajadores fligramrios y de sur. Fl7MiliCIPCY de las Nociones Unidas de 

1990. 
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2. 	En la realización de actividades de cooperación, las Partes se guiarán por 
siguientes principios: 

(a) 	Consideración de las prioridades de cada Parte y de los recursos 
disponibles; 

Amplia participación de las Partes, en beneficie mutuo para ellas; 

Relevancia de las actividades de desarrollo de capacidades y habilidades, 
incluida la asistencia técnica entre las Partes, para tratar cuestiones de 
protección laboral y actividades para promover prácticas laborales 
innovadoras en los lugares de trabajo; 

Generación de resultados laborales medibles, positivos y significativos: 

Eficiencia de recursos, incluso mediante el uso de k tecnología, según 
sea apropiado, para optimizar los recursos utilizados en actividades de 
cooperación; 

Complementariedad con las iniciativas regionales y multilaterales 
existentes para trinar cuestiones laborales, y 

Transparencia y participación pública 

3. 	Cada Parte solicitará los puntos de vista y, según sea apropiado, la participación 
de panonas u organicaciones de esa Parte, incluidos los representantes de trabajadores y 
empleadores, en la identificación de áreas potenciales para la cooperación y realización 
de actividades de cooperación. Sujeto al acuerdo de las Partes, as actividades de 
cooperación podrán involucrar a las organizaciones regionales o internacionales 
pertinentes. asi como a otros paises. 

4. 	El financiamiento de actividades de cooperación realizadas en el marco del 
presente Capitulo será decidido por las Partes caso a caso. 

5 	Además de las actividades de cooperación señaladas en el presente Arriendo, las 
Partes, según sea apropiado, se unirán y aprovecharán sus respectivas membrestas en 
foros regionales y multilaterales ¡mm promover sus intereses comunes para atender 
cuestiones laborales. 

áre 	d cooperación podrán incluir, entre otros temas y sin que la presente 
enumeración sea taxativa: políticas laborales; buenas prácticas de los sistemas de 
trabajo; derechos de los trabajadores migratorios; el desarrollo y administración del 
capital humano para una mejor empleabilidad; excelencia empresarial; mayor 
productividad en beneficio de los trabajadores y empleadores; la promoción de la 
concienticación de, y el respeto por, los principios y derechos establecidos en la 
Declaración de la OIT y del concepto del Trabaje Decente tal y como lo define la OIT, 
en los Convenios sobre Derechos Fundamentales de la OIT y en los Principios Rectores 

sobre las Empresas y los Derechos t'ahumas de las Naciones Unidas de 2011; la 
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seguridad y salud en el trabajo; d fomento de la igualdad de derechos, trato y 
oportunidades en materia de género; lo eliminación de la discriminación y la protección 
de trabajadores vulnerables, trabajadores con baja calificación, eventuales o temporales; 
el diálogo social, incluyendo la consulta y la colaboración tripartita; la certificación de 
competencias laborales; y otras amas que las Partes puedan decidir. 

1. 	Las Parles podrán nevar a cabo actividades en las áreas de cooperación 
establecidas en el párrafo 6, a través de: 

(a) Talleres. seminarios, diálogos y otros foros para intercambiar 
conocimiento, experiencias y mejoras prácticas, incluyendo foros en linea 
y otras plataformas de intercambio de conocimiento; 

Viajes de estudio, visitas y estudios de investigación para documentar y 
estudiar políticas y prácticas; 

Investigación y dreamollo colaborativos relaciorudos con mejores 
prácticas en materias de interés mutuo, 

Intercambios específicos de conocimientos técnicos especializados y 
asistencia técnica, cuando sea apropiado, y 

(e) 	Otras formas goa las Partes puedan decidir. 

Artículo 12.10: Concientización pública y garantías procesales 

I. 	Cada Parte promoverá la conciencia pública de su legislación laboral, 
asegurando incluso que la información relacionada con ésta y los procedimientos para 
su aplicación y cumplimiento están disponibles al público. 

Cada Parte asegurará, segúa lo dispuesto en su ordenamiento jurídico, que hm 
personas con un derecho o interés reconocido legalmente en un asunto particular, tengan 
acceso apropiado a tribunales imparciales e i ad -pendientes, con competencia para 
entender en la aplicación de la legislación laboral de esa Parte. 

Cada Parte asegurará que los procedimi ntos ante los tribunales para la 
aplicación de su legislación laboral sean justos, equitativos, transparentes y gratuitos; 

cumplan Con el debido proceso legal; Y no impliquen costos o plazos irrazonables u 
demoras injustificadas, do acuerdo al ordenamiento juarda° de cada Parte. 

Cada Parte dispondrá que las partes en estas procedimientos tengan el derecho 
de presentar recursos y de solicitar la revisión o apelación, según sea apropiado 
conforme a su ordenamiento jurídico. 

Cada Parte proporcionaiá procedimientos para hacer cumplir de manera efectiva 
las decisiones finales de sus tribunales en estos procedimientos, de acuerdo a su 
ordenamiento juridico. 

1KLEG-2018-2.62115347-APN-SECCYPEIJM 
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6. 	Para mayor egreso, en el caso que la decisión de un tribunal sea incompatible 
con las obligaciones de una Parte conforme al presente Capítulo, nada de lo dispuesto 
en ci presente Capitulo seg interpretado en el sentido de solicitar a un tribunal de una 
Parte reabrir una decisión que ha sido tomada en un asunto en panieular. 

Articulo 12.11: Comunicaciones palitos 

Cada Parte a gayas de su Punto de Contacto designado conforme al Articulo 
12.13, dispondrá que las comunicaciones escritas do una persona u organización de esa 
Parte sobre asuntas relacionados con el presente Capitulo, sean recibidas y 
consideradas de conformidad con su ordenamiento juddico, En consecuencia, cada 
Parte luirá fácilmente accesibles y disponibles públicamente los procedimientos 
correspondientes, incluyendo los plazos para la recepción y consideración de las 
conumicaciones escritas. 

	

2. 	Las Partes podrán disponer en sus procedimientos los siguientes requisitos 
mínimos para que una comunicación sea admitida a los efectos de su consideración: 

• 

Plantear un amigo directamente pertinente al presente Capitulo; 

Identificar claramente a la persona u organización que presenta la 

comunicación. Y 

Explicar, con el mayor grado posible, cómo y en qué medida, el asunto 
planteado afecta el comercio o la inversión entre las Partes. 

Cada Parte deber*: 

(a) 	Considerar los asuntos planteados en la comunicación y proporcionar uno 
respuesta oportuna a la persona u organización de la Parte que presentó la 
comunicación, incluso pdi escrito, según sea apnipiado; 

(1)) 
	

Poner la comunicación en Conocimiento de la rara Parte, y 

(c) 
	

Poner los resultados de la consideración de la comunicación a disposición 
de la otra Pone y del público, de atuendo al ordenamiento jurídico de 
cada Parte. 

	

4. 	Una Porte podrá requerir, a la persona u organización que presentó la 
comunicación, la información adicional que sea necesaria para examinar su contenido. 

Agiculo 12.12: Participación pública 

En la realización de sus actividades, incluyendo las reuniones, el Comité Laboral 
escarnecido en el Articulo 12_13 podrá proporcionar los medios para la reugoión y 
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consideración de los puntos de vista de los representantes de sus organig,ac one 
laborales y empresariales, as( como de las personas con legitimo interés en los asunto 
relacionados con el presente Capitulo. 

	

2. 	Cada Parte consultará, a un &mino laboral nacional, consultivo o asesor, o un 
mecanismo similar, integrado por las personas u organizaciones de esa Parte, 
incluyendo epresentantes de sus organizaciones sindicales y empresariales, para 
proporcionar puntos de vista sobre asuntos relativos al presente Capitulo. 

Articulo 12.13: Disposiciones institucionales 

Con el fin de facilitar la comunicación entre las Parles pnra los efectos del 
presente Capitulo, cada Parte designará un Punto de Contacto dentro de su Ministerio 
del Trabajó o Ministerio de Relaciones Exteriores o entidad equiyalmme, dentro de los 
seis -(6) meses siguientes a la fecha de mitrada en vigor del presente Acuerdo, Cada 
Paste notificará a la otra, a la brevedad posible, sobre cualquier cambio del Punto de 

Contacto. 

Las Partos podrán intercambiar información por cualquier medio de 
comunicación, incluyendo interim y vidernonferencias. 

Los Puntos de Contacto deberán: 

Facilitar la comunicación y coordinación frecuente entre las Partes; 

Asistir al Comité Laboral establecido en el párrafo 41 

(e) 	1nfoimar a la Comisión respecto de la implementación del presente  

Capitulo, si fuere necesario; 

Actuar como canal de comunicación con el público en sus respectivos 
tenitorios, 

Trabajar conjuntamente, incluso con otras agencias apropiadas de sus 
gobiernos, para desarrollar e implementar actividades de cooperación. 

	

4. 	Las Panes establecen el Comité Labond, el que pudra reunirse para discutir 
asuntos de mutuo interés, incluyendo potenciales áreas de cooperación, myisión de la 
implementación del presente Capitulo y para tratar cualquier asunto que pueda surgir 
entre ellas. El Comité Laboral estará integrado por uno o más representantes 
gubernamentales de alto nivel responsables de los asuntos b o r ales y comerciales o por 
quienes éstos designen, 
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I. 	Las Partos procurarán en todo momento resolver, de común acuerdo y sobre la 
base del principio de respeto mutuo, les ~tienes sobre la interpretación y aplicación 
de las disposiciones del presente Capitulo a través del diálogo, la consulta, el 
Intercambio de información Y, de ser apropiado, la cooperación. 

2. 	Una PlIfle podrá. en cualquier momento, solicitar consultas laboiales con la otra 
Parte Aspecto de cualquier asunto que suyia del presente Capítulo, mediante la entrega 
de una solicitud escrita al Punto de Contacto de la otra Parte. La Parte solicitante 
incluirá información especifica. incluyendo la identificación del tema en cuestión y una 
indicación de los fundamentos joridicos confomm al presente Capitulo. 

La Parte solicitada acusará recibo do la olicitud, por escrito, dentro de tos siete 
(7) días siguientes a la fecha de su recepción, a menos que se acuerde algo diferente. 

Las Partes iniciarán las consultes laborales, de buena fe, dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. 

Las consultas laborales podrán celebrarse de manera presencial o por cualquier 
otro medio tecnológico disporible pare las Partes. Si las consultas laborales se celebran 
de manera presencial, se llevarán a cabo en la capital de la Parte solicitada, a menos que 
las Partes acuerden algo diferente. 

Las Partes realizarán todos sus esfuerzos para alcanzar una solución mutuamente 
satisfactoria del asumo a través de las consultas laborales conforme al presente Articulo, 
tomando en cuenta las oportimidades de cooperación relacionadas con el asunto que 
sean posibles. Las Partes podrán solicitar asesoría de .un experto o expertos 
independientes( elegidos por las Panes para asistirles. Las Partes podrán recurrir a 
procedimientos como los buenos oficios, la conciliación o la mediación. 

En las consultas laborales que se efectúan conromie el presente Artículo, una 
Parte podrá solicitar a la otra Parte involucrar al personal de sus agencias 
gubernamentales e de otros órganos reguladores con conocimiento especializado en M 
materia objeto de las consultas laborales. 

Si las Parles no logran resolver el asunto dentro de los caverna (121.1) días 
siguientes al inicio de las consultas. cualquier Parte podrá solicitar que el Comité 
Laboral se reúna para considerar el asunto mediante la entrega de una solicitud escrita a 
In otra Parte a través de su Punto de Contacto El Comité Laboral se reunirá dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la fecha de recepción de la solicitud, a menos que las 
Partes acuerden algo diferente, y buscará resolver el asunto, incluso, de ser apropiado, 
mediante consultas a expertos independientes y recuntendo a procedimientos tales 
como buenos oficios, conciliación y mediación. 

Si convocado el Comité Laboral, las Pares no han logrado resolver el asunto 
dentro de los noventa (90) chas siguientes a la expiración del plazo referido en el párrafo 
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8, la Parte solicitante podrá referir el minio a los Minis ros competentes de la Pane.-- 
aalicitante y solicitada, quienes buscarán resolver el asunto. 

10. 	has consultas laborales serán confidenciales -y sus resultados serán recogidos en 
un informe acordado por las Partes, las cuales implementarán las conclusiones y 

recomendaciones de dicho informe tan pronto como sea posible. El informe será 
público, a menos que las Partes acuerden algo diferente. 

Articulo 12.151 Exclusión del mecanismo de solución de diferencies 

Ninguna Parte podrá recurrir al mecanismo de solución de diferencias 
conforme al Capitulo IR (Solución de Diferencias) respecto de cualquier asunto 
derivado del presente Capitulo. 
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Capitulo 13 

COMERCIO Y ME1)10 AMBIENTE 

ArtIculo 13.1: Contexto y objetivos 

Las Partes reconocen que el medio ambiente es mía de las tres dimensiones del 
dmsarrollo sostenible y que debe abordarse de manera equilibrada con las dimensiones 
social y económica. En ta k sentido, las Patees reconocen la contribución que el comercio 
podría hacer el desensillo sostenible. 

Las Partes recuerdan la Conferencia de Estocolmo sobre el Medio Humano de 

1972, la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, In 
Declaración de Rin sobre e! Medio Ambiente ye! Desarrollo de 1992, la Agenda 21 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992,1a Cumbre de la Tierra de Johannesburg° 
sobre Desarrollo Sostenible de 2902. Rio+20: El futuro que queremos y la Agenda 2030 
para el desarrollo sostenible; la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio (dimatis° de 1992 y sus instrumentos:jurídicos *anexos. incluido el Acuerdo de 

Rally de 2016, las instancias bilaterales y los protocolos especiticos adicionales de 
medio ambiente existentes a pes* del Tratado entre la República Argentina y M 

República de Chile sobre Medio Ambiente de 1991. 

Por consiguiente, los objetives del presente Capítulo son: 

Promover politices comerciales y ambientales que se apoyen 
mutuamente; 

Promover altos niveles de protección ambiental que contribuyan con el 
objetivo del desarrollo sostenible y equitativo; 

Una aplicación efectiva de la legislación ambiental; 

Fomentar las capacidades de las Partes para tratar asuntos ambientales 
relacionados cun el comercio, inclusive a través de la cooperación 
bilateral; 

Promover la utilización de medidas ambientales en función de sus 
objetivos legítimos y no como un medio de discriminación arbitraria o 
injustificable ni una restricción encubierta al comercio internacional, en 
concordancia con los acuerdos de la OMC: 

Promover las instancias bilaterales existentes a partir del »atado entre la 

República Argentina y la República de Chile sobre Medio Ambiente de 

1991, 

Promover la cooperación en materia de la utilización sostenible de los 
m'Imponentes de la diversidad biológica y conservación del medio 
ambiente. 
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Articulo 132: Derecho a regular en materia ambiental 

Las Partes reconocen su derecho soberano a establecer sus propias prioridades 
ambientales, y sus propios niveles de protección y conservación ambientales, así como a 
establecer, adoptar o modificar su legislación y políticas ambientales consecuentemente. 

	

2. 	Cada Parte asegurará que 5111S leyes, regulaciones, políticas Y Prácticas 
ambientales sean consistentes con los Acuerdos Multilaterales Medio Ambientales (en 
lo sucesivo, denominados AARIMAs) de los que ambas son parte. 

Articulo 13.3: Acuerdos Multilaterales Medio Ambientaks 

Las Partes reconocen la importancia de los AMUMAN, de los que ambas son 
parte, en la protección del medio ambiente y que su respectiva implementación es 
fundamental para alcanzar los objetivos ambientales de esos acuerdos como respuesta 
de la comunidad internacional a los problemas ambientales. En este marca, deslocan la 
necesidad de mejorar el apoyo mutuo bajo una adecuada vinculación entre las políticas 
comerciales y ambientales. Por consiguiente, las Partes reafirman su compromiso pum 
implementar los AMUMAs de los que ambas son parte. 

Las Partes acuerdan cooperar, según proceda, con respecto a materias 
ambientales de interés mutuo relacionadas con los AMIIMAs de los que ambas son 
parte y, en particular, ternas relacionados con el comercio. Asimismo, dialogarán en 
temas de interés mutuo, según sea apropiado, sobre negociaciones multilaterales en el 
ámbito de comercio y medio ambiente. 

Articulo I 34: Compromisos Ambientales 

	

1. 	Cada Parte asegurará que sus politicas y leyes ambientales promuevan y 
establezcan altos niveles de protección ambiental y se esforzará por seguir mejorando 

sus niveles de protección en esta materia. 

	

. 	Ninguna Parte dejará de cumplir su legislación ambiental, mediante un curso de 
acción u inacción sostenida o recurrente, que afecte el comercio o la inversión entre las 
Partes. 

Cada Parte conserva el derecho de tomar decisiones sobre la asignación de 
recursos para la aplicación de leyes, regulaciones y políticas ambientales, siempre que 
no scan incompatibles con sus obligaciones en el presente Capítulo. 

Las Panes no podrán promover el comeCcio mediante el debilitamiento o 
reducción de la protección contemplada en su legislación ambiental. En consecuencia, 
ninguna de las Partes dejará sin efecto, derogará, u ofrecerá dejar sin efecto o derogar su 
legislación ambiental, de manera que debilite o reduzca la protección otorgada en esa 

legislación, con el fin de alentar el comercio entre las Partes. 
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5 	Las Partes no apile:can sus leyes y regulaciones ambi nIales de una manera que 
crinstituva una restricción encubierta comercio o una dise mi 	injustificable o 

arbitraria.  

6. 	Ninguna disposición del presente Capitulo se interpretará en el sentido de 
facultar a las atarnidades de una Parte para realizar actividades de aplicación de la 
legislación ambiental en el territorio de la otra Parte 

Ardculo 13,5: Acceso a la justicia, la información y la participación 

I. 	las partes reafirman la plena vigencia del Principio lodo la Declaración de a 

sobre Medio Ambiente y Dota:rollo de 1992, que reconoce que todas las personas 
tengan acceso a la información, puedan participar en la toma de decisiones en escritos 
ambientales y accedan a la justicia a través de procedimientos administrativos y 
judiciales. 

Las Partes acuerdan intercambiar información y cooperar mutuamente en 
relación con la aplicación del Principio 10 de la Declaración de Río sobre Medio 

Ambiente y Doran-alfa de 1992, promoviendo N parricipaciian de la ciudadanía 

interesada. 

Cada Parte asegurará, de conformidad con su ordenamiento ,juildico, que una 
persona interesada pueda solicitar que las autoridades competentes investiguen 
presuntas violaciones a su legislación ambiental, y que éstas otorguen debida 
consideración a dichas solicitudes. 

4. 	Cada Parte asegurará que los procedimientos judiciales o administrativos para la 
aplicación de sus leyes ambientales cumplan con el debido proceso, Cualquier audiencia 
en esos procedimientos sera abierta al público, excepto cuando se requiera lo contrario 
de conformidad con su ordenamiento jurídico. 

S. 	Cada Parte dispondrá de reparaciones y sanciones apropiadas por violaciones a 
sus leyes ambientales y asesinará su debida aplicación. 

Cada Parte munant la coneientización del público sobre su legislación y 
políticas ambientales, así como sobre los procedimientos de observancia y 
cumplimiento, garantizando la disponibilidad y acceso a la información 

Cada Parte recepcionará as comunicaciones escritas respecto a la 
implementación del presente Capítulo, las que deberán ser consideradas y nspondidas 
de acuerdo con sus procedimientos nacionales. 

Cada Pm-te pondrá a disposición del público, de manera accesible, incluso a 
través de la publicación en páginas de internes, los procedimientos previstos para la 
recepción y consideración de las comunicaciones escritas>  as1 corno los requisitos de 
admisibilidad para dar curso a la comunicación interpuesta y el organismo o 
dependencia competente para a recepción, gestión y respuesta a dicha comunicación. 
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Si una comunicación plantea cuestiones que están siendo objeto de 
procedimientos judiciales o administrativos al momento de su recepción, la respuesta de 
O Parte correspondiente se circunscribirá a aportar los datos que identifiquen a la causa 
en trámite. 

Cada Parte podrá Nacer uso de los mecanismos consultivos nacionales para 
recabar opiniones sobre asuntos vinculados a la implementación del presente Capitulo. 

Artículo 	Responsabilidad social corporativa 

Cada Parte alentará a las empresas que operan dentro de su territorio o 
jurisdicción a que incorporen voluntariamente, en sus políticas internas, principies 
sólidos de responsabilidad social corporativa que estén relacionados ton el cuidado y 
protección del medio ambiente, que sean compatibles con directrices y lineamientos 
reconocidos internacionalmente que han sido adoptados por eso Parte. 

Articulo 13.7: Materias forestales 

las Partes reconocen la importancia de la conservación y el ordenamiento u 
ordenación, incluido la gestión sostenible de los bosques. 

	

2. 	A tal fin, de conformidad con sus obligaciones internacionales, y respetando la 
legislación interna aplicable, las Panes se comprometen ai 

Fomentar el comercio de productos forestales legalmente obtenidos; 

Intercambiar información y, segon sea el caso, cooperar en iniciativas 
para promover la gestión forestal sostenible, incluidas las iniciativas 
encaminadas a combatir la tala ilegal, y 

(e) 
	

Cooperar, cuando proceda, en los foros internacionales que se ocupan de 
la conservación y la gestión sostenible de los bosques, de conformidad 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

Articulo 132: Materias pesqueras 

	

1. 	Irts Partes reconocen la importancia de la conservación y la gestión sostenible 
de la pesca y su contribución a la creación de oportunidades ambientales, económicas y 
sociales para las generaciones presentes y futuras. - 

Las Partes reconocen la importancia del sector de la pesco para su desarrollo y 
para el sustento de sus comunidades pesqueras, incluyendo la pesca artesanal. 
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3. 	A tal fin>  de conformidad con sus obligaciones internacionales, y respetaSls 

legislación interna aplicable, las Portes se comprometen a: 

(a) 
	

Promover sistemas de manejo praqucto que reduce:ala captura incidental 
y promueva la recuperación de poblaciones en sobrepesca para las 

pesquerias; 

02) 
	

Aplicar medidas eficaces y transparentes para combatir lapasea ilegal, no 
declarada y no reglamentada (INDNR), y cooperar con ese fin, incluso 
facilitando el intercambio de información, y 

(ra 
	

Cooperar en temas de interés mutuo en el cumplimiento de la Agenda 
2030 y sus Objetivos para el Desarrollo Sostenible. 

Arando 13.9: Agricultura sostenible 

I. 	Las Partes reconocen el creciente impacto que los cambios globales>  tales como 
el cambio climático, la pérdida de biodiveraidad, la degradación de la tierra, las sequías, 
y la aparición de nuevas Alegas y enfermedades, tienen sobre el desarrollo de los 
sectores productivos como la agricultura, la ganadería y el sector forestal. 

En este contexto, las Partes reconocen la importancia de las politices y 
programas que contribuyan a asegurar la sostnnibilidad, inclusividnd y resiliencia de los 
sistemas agropecuarios y forestales. . 

En consecuencia, 1s Partas podrán intercambiar información y experiencias en 
el desarrollo e implementación de políticas integradas que propendan a la incurporación 
de les tres pilotes del desarrollo agrícola sustentable con miras a cordribuir al 
cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Articulo 13.10: Cambio Climático 

Las Partes reconocen el cambio climático como una amenaza global que 

requiere una acción colectiva, así como la importancia del cumplimiento de sus 
respectivos compromisos en virtud de la Clarvencieln Marco de lav Naciones Unidas 

sobre el Cambio elimine° de 1992, y sus instrumentos jurídicos conexos, incluido el 

Acuerdo de Paris de 2016, entre otros instrumentos. 

2. 	Las Partes reconocen que hay diferentes instrumentos de política económica y 
anibiental que permiten alcanzar los objetivos nacionales de cambio climático y 
favorecen el logro de sus compromisos internacionales en materia de cambio climática. 
Las Partes podran compartir infommcién y experiencias en el desarrollo e 
implementación de tales instrumentos. En pmicular, existen espacios importantes de 
colaboración entre las Partos en materia de adaptación al cambio climático, a partir de 
las experiencias que han desarrollado cada tura a nivel subnacional 
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3. 	las Partes cooperaran pata abordar estultos de interés común. Las áreas de 
cooperación pueden incluir, entre otros: eficiencia energética; investigación y desarrollo 
de tecnologías costo-efectivas de bajas emisiones: desarrollo de fuentes de sinergia 
alternativas, limpias y renovablesi desarrollo de una agrieultura resitiente; soluciones a 
la degradación de los bosques; monitoreo de emisiones; control de diseminación de 
plagas y enfermedades, preparación y acción frente a eventos extremos relacionados con 
el cambio climático, tales como incendios forestales y doserlificación. 

Articulo 13.11: Disposiciones institucionales 

I. 	Con el fin de facilitar la comunicación entre las Partes para los efectos del 
presente Capitulo, cada Parte designará un Punto de Contacto dentro de los ciento 
ochenta (180) ollas siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

2. 	Las Partes establecen el Comité de Comercio y Medio Ambiente que estará 
integrado por representantes gubernamentales de olio nivel responsables de los asuntos 
medioambientales y comerciales o por quienes éstos designen. 

El Comité. ole Comercio y.Medio Ambiente tendrá as siguientes funciones: 

Dialogar sobre la implementación del presente Capitulo; 

Identificar potenciales áreas de cooperación, en coherencia con los 
objetivos del presente Capitulo: 

informar a la Comisión Administradora Itilsttral respecto de la 
implementación del presente Capitulo; 

Considerar asuntos de mutuo interés en ~Inda de comercio y inedia 
ambiente; 

Considerar asuntos que remitan bis Partes en virtud del Articulo 13.13, y 

Realizar actividades coordinadas, cuando sea apropiado, con la 
Subcomisión de Medio Ambiente Chile Argentina' con miras a fortalecer 
el trabajo ecinjomto en las actividades de cooperación que desarrollen, 
evitando duplicación de funciones. 

Artículo 13.12: Cooperación en materia de comercio y medio ambiente 

Las Partm; reconocen isée el fortalecimiento de la cooperación es un elemento 
importante pata avanzar en los objetivos de este Capitulo y acuerdan cooperar e 
intercambiar información relacionada con el comercio en los foros internacionales que 
se ocupan de cuestiones pertinentes para las políticas comerciales y ambientales. 

' Creada a caves del Aillculo 19 del Tratado ratee la Repoldica da la At2enthra y la Remito( SzT do Chile 

raye Medio Ambiento de 1992. IN LEO-201 S-262X53472APN-SECCYPESM t.2 

(19 

(e) 

(e) 

página 235 de 291 

Y 



La cooperación podrá realizarme a triada de varios medios, tales como diálogos, 
talleres, seminarios, conferencias, programas y prontos colaborativos, asistencia 
técnica para promover la capacitación, el in/amarillo de buenas prácticas en políticas y 

procedimientos, y el intercambio de expertos. 

Las materias objeto de cooperación incluirán, entre otras: Objetivos de 
Desarrollo Sostenible; acceso a la información, participación y justicia en asuntos 
ambientales; gestión de sustancias químicas; impacto ambiental; educación ambiental; y 
otras áreas que las Partes acuerden. 

Cuando sea posible y apropiado, las Partes buscarán complementar y usar SUS 

mecanismos de cooperación existentes y tomar en consideración el trabajo pertinente de 
organizaciones regionales e internacionales. 

Tal cooperación tomará en cuenta las prioridades y necesidades ambiental de 
cada Parte, así como los recursos disponibles. El financiamiento de las actividades de 
cooperación será decidido caso a caso por las Partes. 

Artículo 13.13: Consultas sobre comercio y medio ambiente 

	

. 	Las Partes harán lodos sus esfuerzos a través del diálogo, la consulta. el 
intercambio de información y la cooperación, para abordar cualquier asomo referido al 
presente Capítulo. 

	

2. 	Una Porte podrá requerir la realización de consultas mediante la entrega de una 
solicitud escrita y jurídicamente fundada al Punto de Contacto de la otra Parle y 
proporcionará información necesaria, incluyendo la identificación del asunto en 
cuestión conforme al presente Capitulo. 

	

a. 	A menos que las Pautes acuerden algo diferente, éstas entrarán en consultas 
dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de recepción de la solicitud referida 
en el párrafo 2. 

	

4. 	las Pases realizarán todos NUS esfuerzos para alcanzan-  una solución mutuamente 
satisfactoria del astuito, ta cual podrá incluir actividades de cooperación o, de 
convenirlo, asesolia de cualquier persona u organismo que estimen apropiado. 

	

S. 	Si las Partes no logran resolver el asunto a través de consultas, cualquiera de 
ellas podrá solicitar por escrito que el Comité de Comercio y Medio Ambiente 
establecido en el Articulo 13.11 sea convocado para considerar el asunto. 

El Comité de Comercio y Medio Ambiente será convocado sin demora y 
procurará resolver el asunto. Dicho Comité podrá acordar incurrir a procedimientos 
tales como buenos oficios, conciliación o mediación. En caso que las Partes In 
consideren necesario. éstas podrán requerir asesoramiento de expertos independientes 
designados de común acuerdo. La opinión del experto no tendrá carácter vinculante. 
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7 	Si el Comité de Comercio y Medio Ambiente no logra resolver el asunto, las 
Partes podrán referirlo a los Ministros competentes, quienes buscarán resolverlo. 

La9 consultas que se efectúen de acuerdo al presente Articulo seign 
confidenciales y se realizarán en la capital de la Parte consultada, a menos que M5 Parles 
acuerden algo diferente. 

Las Parles elaborarán un informe consensuado que plasme el resultado de las 
consultas mantenidas e implementarán las conclusiones del mismo, procurando que sea 
a la brevedad posible. A menos que las Partes acuerden algo diflirente, pondrán el 
resultado a disposición del público. 

rtioulo 13.14; Exclusión del mecanismo de solución do diferencias 

Ninguna Parte podrá recurrir al mecanismo de solución de diferencias 
conforme al Capitulo 18 (Solución de Diferencias), respecto de cualquier asunto 
derivado del presento Capitulo. 

z 
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Capitulo 14 
COOPERACIÓN ECONÓMICA COMERCIAL 

Articule 14.1: Objetives 

Las Partes acuerdan establecer un marco de actividades de cooperación 
económico comercial como medio para expandir y ampliar los beneficios del presente 

Acuerdo, tanto a nivel nacional como subnacional. 

Las Partes, reconociendo el acumulado histórico en lo que a la cooperación 
técnica bilateral respectó establecen que el presente Capitulo no sustituye los 
mecanismos de cooperación técnica existentes entre ellas, sino que fortalece la visión 
global del relacionamiento bilateral. enfocándose en las particularidades del presente 
Acuerdo. 

La Partes; a su vez, reconocen el importante papel del sector empresarial y la 
academia para promover y fomentar el crecimiento ocenómir.o mutuo y el desannllo. 

En consideración a lo anterior, las Partes establecerán una estrecha cooperación 
destinada, entre otras materias at 

Fortalecer y ampliar las relaciones bilaterales de cooperación existentes, 
en el ambito económico-comercial; 

Promover las cadenas globales y regionales de valor. la productividad, la 
competitividad y la innovación, con el fin de impulsar iniciativas y 
estrategias en materia de comercio e inversiones, especialmente en lo 
relativo u la diversificación y al alimento del valor agregado de las 
exportaciones de ambas Partes, 

(o) 	Profundizar y aumentar el nivel de las actividades de cooperación entre 
las Parles en las áreas cubiertas en el presente Acuerdo, y 

(d) 
	

Fortalecer y promover In investigación y el desarrollo en el campo de la 
propiedad intelectual, la transferencia de tecnologia, la producción y 
comercialización de productos innovadores a través de instancias de 
intercambio que se materializarán en reuniones periódicas anuales, que 
tendrán por objeto incrementar el entendimiento Mutuo de los sistemas 
de propiedad intelectual de cada Parte y los procesos regulatorios 
relacionados a dichos sistemas; efectuar consultas sobre el desarrollo de 
los sistemas de propiedad intelectual de cada Parte y sus implicancias en 
el comercio entre las Partes; servir de medie para la matización de 
consultas sobre asuntos, posiciones y agendas de las raciones de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual y el Consejo del 
Aclara, sobre loe Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectiva( 
relacionados con el Comercio de la OMC de 1994, entre otros; y 
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coordinar pe-oamas de cooperación  
intelectual. 

so 	us de propi 

Aniculo 14.2: Ámbito de aplicación 

Las Partes rearma:ni M importancia de todas las formas de cooperación 
mencionadas ene! ámbito del presente Acuerdo. 

Las áreas de cooperación wonómictecomemial y as iniciativas que se 
acuerden realizar en el marco del presente Capítulo serán desarrolladas por los Partes 
por escrito. 

La cooperación entre las Partes deberá contribuir al cumplimiento de los 
objetivos del presente Acuerdo, a través de la identificación y desentono de programas 
innovadores de cooperación tendientes a otorgar valer a sus relaciones económico-
comerciales. 

L 	Las actividades de cooperación serán acordadas entre las Partes y podrán 
incluir, entre otras, aquellas listadas en el Articulo 14.4. 

5. 	l.a cooperación entre las Partes en el presente Capitulo complementará la 
cooperación y actividades de cooperación que figuran en otros Capítulos del presente 
Acuerdo. 

Articulo 14.3: Áreas de cooperación 

Las áreas de cooperación considerarán todas aquellas materias cubiertas en el 
presente Acuerdo. 

Las Partes podrán llevar a cabo iniciativas y fortalecer áreas de cooperación 
para asistir en: 

La implementación de las disposiciones del presente Acuerdo; 

El mejoramiento de la capacidad de cada Parte para apmvechar 
oportunidades económicas creadas por el presente Acuerdo, y 

(e) 	La promoción y facilitación del comercio y la inversión de las Partes. 

Articulo 14.41 Actividades de cooperación 

En la búsqueda de los objetivos establecidos en el Artículo 14.1, las Partes 
fomentarán y facilitarán, según corresponda, las siguientes actividades de wopmación 
económico-comercial: 
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El desarrollo de aquéllas en el 'narco d los 	rdos 	con 	16:, 
bilaterales; 

La facilitación del intercambio (te expertos, información, do imiereación 
y experiencias en el mareo del presente Acuerdo; 

(o) 	La promoción de la cooperación económico-comercial en foros 

regionales y multilaterales; 

La orientación de las actividades de cooperación derivadas del presente 

Acuerdo: 

El intercambio de asistencia técnica, y 

La organización de diálogos, conferencias, seminarios y programas de 
capacitación relativos a las materias contenidas en el presente Acuerdo. 

Articulo 14.5: Comité sobre Propiedad Intelectual. 

I. 	Para efectos de dar cumplimiento a la letra (d) del Articulo 14.141, las Pages 
establecen un Comité sobre Propiedad intelectual compuesto por representantes de 

cada Parte. 
• 

Las Partes, a más tardar tres (3) meses después de la entrada en vigor do este 
Acuerdo, indicarán sus representantes en el Comité y establecerán) los términos de 

referencia del mismo. 

El Comité sobre Propiedad Intelectual se reunirá al menos una vez al ano, salvo 
que las Partes dispongan otra cosa, y reportará sus avances en la Comisión 

Administradora Bilateral. 

El Comité sobre Propiedad Intelectual desempefiat6 su labor de acuerdo con los 
términos de referencia sea-alados en el párrafo 2. (Echo Comité podrá revisar los 
términos de referencia y desarrollar procedimientos que guíen su funcionamiento. 

El Comité podrá acordar el establecimiento de grupos de trabajo ad-lusc de 

acuerdo con sus términos de referencia. 

Articulo 14.6: Recursos 

Las Partes proporcionarán, dentro de los limites de sus propias capacidades y a 
través de sus propios medios, Itellisos adecuados sujetos a la disponibilidad de los 
mismos, para el cumplimiento de los objetives del presente Capitulo. 
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ArlIcuX 14,7, Exclusión del mecanismo de solución de diferencias 	 if ea ID 

Ninguna Parte podrá recurrir al mecanismo de enlució') de diferencias 
conforme N Capitulo 18 (Solución de Diferencias), respecto de cualquier asunto 
derivado dd presente Capitulo. 
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Capítulo 15 
MINERO Y COMERCIO 

traria 

reculo 15.1, Disposiciones Generales 

Las Panes reconocen la importancia de la incorporación de la perspectiva de 
género en la promoción de un crecimiento económico inclusivo y el rol clan que las 

notificas de género pueden desempeñar en la consecución de un mayor desarrollo 
sostenible. El crecimiento económico inclusivo busca distribuir los beneficios entre toda 

la población, a través de la parliCipaCión Tn(15 equitativa de hombres y mujeres en los 

negocios, la industria y el mundo del uabajo. 

Las Partes marinan su compromiso con la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible de las Naciones Unidas, en particular con el objetivo de desarrollo sostenible 
número 5, el cual bona logias In igualdad de género y el empoderaminto de todas las 

mujeres y niñas. As Panes reconocen la importancia de pmmover políticas y prácticas 

de equidad de género, mejorar las capacidades y desarrollar las potencialidades de las 
Panes en este ámbito, incluidos-los sectores no gubernamentales, para avanzar en la 
igualdad de derechos, trato y oportunidades entre hombres y mujeres y en la eliminación 

de todas las formas de discriminación contra las mujeres, por motivos de sexo, etnia, 
raza, color, origen racional o social, orientación sexual, identidad de género, edad, 
credo, opinión política o de cualquier otra indole, posición económica o cualquier otra 

condición social, familiar o personal. 

Las Panes reconocen al comercio internacional como motor del desarrollo, y 

coinciden en que mejorar el acceso de las mujeres a las oportunidades existentes dentro 
de sus territorios, pam que participen en la economía nacional e internacional, 

contribuye a fomentar un desenrollo económico sostenible. 

Las Panes también reconocen que el aumento de la participación laboral 

femenina, el trabajo decente, la autonomía económica y el acceso a la propiedad sobre 
los recursos económicos contribuyen al crecimiento económico sostenible. 

Las Partes reafirman su compromiso de implementar efectivamente en su 

ordenamiento jurídico, Políticas Y buenas Prácticas relativas a equidad e igualdad de 
género. Asimismo, cada Parte, en pro de mejorar su legislación vigente, se reserva el 

derecho a establecer, modificar y fiscalizar el cumplimiento de sus leyes, regulaciones y 
políticas en materia ele género, de acuerdo con sus prioridades. 

Cada Parte promoverá internamente el conocimiento público de sus leyes. 

Dilaciones, políticas y prácticas relativas a equidad e igualdad de género. 
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Articulo 15.2: Convenios internacionales 

'Las Partes confirman su intención de seguir esforzándose en Unplementar desde 

urna perspectiva do derechas, sus respectivas comarcal-lisos internacionales en materia de 

igualdad de género y derechos de hl; mujeres FM particular, la Convención sobre la 

Eliminación de Todas bis Famas de Discriminación contra la Mujer de 1979 

(CEDAW) y los Convenios de IR Organización Internacional del Trabaja número 100 
sobre la igualdad de remuneración, número 111 sobre discriminación en el empleo y 

ocupación, nfimera 156 sobre trabajadores/as con responsabilidades familiares, entre 

otros. 

Artículo 153: Actividades de cooperación 

Las Panes reconocen el benetieio de compartir sus respectivas experiencias en 
diseno; implemcniar, munitorear y fortalecer programas y políticas para fomentar la 

participación de las mujeres en la economía nacional e internacional. 

Las Partes llevarán a cabo actividades do cooperación diseñadas para mejorar las 

competencias y habilidarles profesionales y lahondes de las mujeres, incluyendo a 

trabajadoras, empresarias y emprendedoras, para acceder Y berleficialre Plenamente de 
las oportunidades creadas pm este Acuerdo. 

La cooperación se realizará en los temas acordados entre las Partes. Para 

identificar áreas potenciales de cooperación y desarrollar actividades de interés -mutuo, 

cada Parte podrá consultar con sus instituciones gubernamentales, organizaciones 

empresariales, sindicales, educacionales y de investigación y otros representantes de la 

sociedad civil. según corresponda. 

Las áreas de cooperación podrán incluir, entre otros; 

Programas o prácticas orientadas a fomentar el desarrollo de las 
habilidades y competencias de las mujeres en el ámbito laboral, 
empresarial, social y financiero; 

Acceso a la participación y el liderazgo de Iza mujeres a la tecnología, 
ciencias e innovación, incluyendo la educación en ciencias, tecnología, 
ingeniería, matemáticas y negocios; 

(e) 
	

Lo educación e inclusión financiera de las mujeres, así mamo el acceso al 
crédito, y la asistencia financiera, 

(d) 	Liderazgo femenino y desarrolle de redes de mujeres, con especial 
atención en la promoción de redes de mujeres empresarias, Mimadoras y 
replicadoms de su rol come tales; 
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(e) gü Tlid do género 

fit 

Buenas prácticas laborales para promove 
empresas y en el mundo del trabajo; 

Participación paritaria de las mujeres' en cargos de decisión en el sector 
público y privada; 

El emprendedwismo femenino y su formalización de acuerdo a las 
respectivas normativas nacionales; 

Buenas módicas en salud y seguridad en el trabajo; 

Politices de cuidado y programas con perspectiva de género y de 
corresponsabilidad social y conciliación de la vida labond con la 
corresponsabilidad poema,: 

Indicadores, métodos y prricedimientos estudisúcos con perspectiva de 
género; 

(k) 	Ampliación de cobertura en las políticas de Seguridad Social, y 

(J) 	Programas orientados a la generación de empleo e inclusión social para 
mujeres en situación de alta vulnerabilidad. 

5. 	La, Partes pudran llevar a cabo actividades de cooperación en las áreas 
señaladas en el párrafo anterior. a través de: 

 

 

(o) 

 

Talleres, seminarios diálogos, foros y otros, para intercambiar 
conocimiento, experiencias y buenas pláticas; 

Pasantías, visitas y estudias de investigación para documentar y estudiar 
cotilleas y prácticas; 

Investigación y desarrollo colaborativos relacionados con buenas 
prácticas en materias de interés mutuo, 

Intercambios específicos de conocimientos técnicos especializados y de 
asistencia técnica, cuando sea apropiado, y 

 Otras actividades que puedan ser acordadas por las Partes. 

6. 	El establecimiento de las prioridades en las actividades de cooperación será 
decidida conjuntamente por las Partes en base a sus intereses y recursos disponibles. 
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Articulo 15.4: Cainita do Género y Cemomio ott.) 

Las Partes establecerán un Comité de Género 

E 
o 

compuesto por y Comercio 

representantes de las instituciones gubernamentales responsables de género y comercio 

pertinentes de cada Parte. 

En el caso de Argentina, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto;  a 

. 	través de la Secretaria de Relaciones Económicas Internacionales o su 

mensos, y 

En el caso de Chile, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la 

Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales o su 

sucesor. 

2. 	El Comité de Género y Comercio deberá; 

Facilitar el intercambio de información sobre las experiencias de 	as 

Partes respecto a la limitación e implementación de politices nacionales 
destinadas a la integración de la perspectiva de género que permita 
obtener los mayores beneficios posibles de este Acuerdo; „. 

Determinar, organizar y facilitar actividades de cooperación señaladas en 

el Mticulo I53; 

(e) 	Facilitar el intercambia de infommcien de las experiencias de cada Parte 
respecto al establecimiento y la implementación de políticas y programas 
diseñados para la consecución de la equidad e igualdad de género; 

(d) 	Pactar el intranamhio de infamación sobre fas experiencias y lecciones 
aprendidas por las Partes a través de actividades de cooperación llevadas 

a cabo conforme al Articulo 153; 

(o) 	Discutir cualquier propuesta para futuras actividades conjuntas en apoyo 
a tatas de desarrollo relacionadas con la autonomía económica de las 

melares y su plena participación en el comercio; 

(O 	Invitar 	a 	donantes 	internacionales, 	entidades 	del 	sector 	privado, 

organizaciones no gubernamentales u otras instituciones relevantes, 
según sea apropiado, para asistir en el desarrollo y la implementación de 
actividades de cooperación: 

Considerar 	cuestiones 	relacionadas 	con 	la 	implementación 	y 	la 

operatividad de este Capitulo; 

A solicitud de cualquiera de las Partes, considerar y discutir cualquier 
asunto que surja en relación con la interpretación y aplicación de este 

Capitulo, y 
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(i) 	Llevar a cabo otras funciones que las Partes acuerden. 

El Comité de Género y Comercio se reunirá -anualmente a menos que las Partes 

acuerden algo distinto, en persona o a través de cualquier otro mecanismo tecnológico 

disponible, para considerar asuntos que surjan con relación a este Capitulo. 

Los integrantes del Comité de Género y Comercio l'odian intercambiar 

información y coordinar actividades mediante el uso del correo electrónico, 

videoconferencias otros medios de comunicación. 

5 	En el desempeño de sus funciones, el Comité de Genero y Comercio podrá 
rebajar con otros comités, grupos de trabajo y cualquier otro órgano establecido 

conforme a este Acuerdo. 

Coda Parte podrá consultar con representantes de sus sectores público, privado o 

no gubernamental sobre materias relacionadas con la implementación de este Capitulo, 

mediante cualquier medio que esa Parte considere adecuado. 

Las Partes podrán conjuntamente decidir invitar a expertos o a organizaciones 

relevantes a las reuniones-del Comité de Género y Comercio pura que provean 

información, 

E. 	No más allá de transcurridos tres (3) anos desde la entrada en vigor del Acuerdo, 
las Partes revisarán la implementación de este Capitulo e icformarán a la Comisión 

Administradora Bilateral. 

. 	Cada Parte, si procede, podrá desarrollar mecanismos pata informar sobre las 

actividades incluidas bajo este Capitulo en concordancia con sus leyes, regulaciones, 

political y prácticas. 

    

   

Articulo 15.5: Consultas 

         

   

Las Partes se esforzarán por resolver cualquier asunto que pudiera surgir en 

cuanto a la interpretación y aplicación de este Capitulo mediante el diálogo, consultas y 

la cooperación. 

Este Capitulo no será utilizado pum imponer obligaciones o compromisos con 

respecto a otros Capitules de este Acuerdo. 

Articulo 15.6: Exclusión del mecanismo de solución de diferencias 

Ninguna Parte podrá recurrir al mecanismo de solución de diferencias 
conforme al Capitulo 18 (Solución de Diferencias), respecto de cualquier asunto 
derivado del presente Capitulo. 
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TRANSPARENCIA tirtir"C  

Articulo 16.1; Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo: 

decisión administrativa de aplicación general significa un acto administrativo, 
resolutivo o interpretativo, que se aplica a todas las personas y hechos que generalmente 
se encuentran dentro de su ámbito o competencia y que establece una norma de 
conducta, pero no incluye: 

(e) 
	

Una decisión o resolución formulada en un procedimiento administrativo 
que se aplica a personas, mercancías o servicios en particular de la otra 
Mute, en un caso específico, o 

(1» 
	

Una decisión o resolución que decide con respecto a un acto o práctica 
particular. 

rticulo 16.2: Puntos de Contacte 

I. 	(sida Parte designará, en el plazo máximo de tres (I) meses contado a partir de 
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo, un Punto de Contacto pam facilitar las 
comunicaciones entm las Partes sobre cualquier asunto comprendido en este Acuerdo. 

2. 	A solicitud de la otra Parte, el Punto de Contacto indicara la dependencia o el 
funcionario responsable del asunto y prestará cl apoyo que se requiera para facilitar la 
comunicación con M Parte solicitante. 

Mulo 16.3. Publicación 

Cada Parte garantizará que sus leyes, decisiones administrativas de aplicación 
general, regulaciones y procedimientos que se refieran a cualquier asunto comprendido 
en este Acuerdo se publiquen sin demora o se pongan a disposición de manera lid do 

milis que as personas interesadas y la otra Parle tengan conocimiento de ellos. 

En la medida de lo posible, cada Parte, 

Publicará por adelantado cualquier medida que se proponga adoptar, y 

Brindará a las personas interesadas y a la otra Parte oportunidad 
razonable para comentar sobre los medidas propuestas. 

INLEG-2018-262115347-APN-SECCY 
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Articulo 64: Notificación y suministro de información 

Cada Parte notificará ala otra Parte, en la medida de lo posible, toda medida 
vigente o en proyecto que la Parte considere que pudiera afectar sueancialmente el 
funcionamiento de este Acuerdo, o de otro modo afectar sustancialmente los intereses 
de la otra Parte de conformidad a este Acuerdo. 

Ilna Parte, a solicitud de In otra Parle. pmeaclimarú infommeiel y daM Malan 
respuesta n sus preguntas relativas a cualquier medida vigente o en proyecto, sea que se 
haya notificado o no a la ouó Parte previamente sobre esa medida. 

Cualquier notificación o suministra de información a que se refiere este Articulo 
se reafirmó sin que ello prejuzgue si la medida es o no compatible con este Acuerdo. 

Articulo 16.5: Procedimientos administrativos 

Cada Parte,garsintizareque, enel merco de un procedimiento administrativo en 
que se aplique una medida de las mencionados en el Articulo 16.3 que afecte a personas, 

bienes o servicios en particular de la otra Parte: 

Siempre que sea posible, las personas de la otra Parte que se vean 
directamente afectadas por un procedimiento reciban conforme a las 
disposiciones internas, aviso razonable del inicio del mismo>  incluidas 

una descripción de su naturales, la exposición del fundamento juddico 
conforme ol cual el procedimiento es iniciado y una descripción general 
de todas las cuestiones cuntiovertidas: 

Cuando el tiempo, la naturales del procedimiento y el interés público lo 
permitan dichas personas reciban una oportunidad razonable para 
presente hechos y argumentos en apoyo de 5115 posiciones, previo a 
cualquier acción adnúnistrativa definitiva, y 

Sus procedimientos se ajusten al ordenamiento jurídico de esa Parte. 

Artículo 16.6: Revisión e impugnación 

Cada Parte establecerá o mantendrá tribunales o procedimientos judiciales o 
administrativos para efectos de la pronta revisión y, cuando se justifique, la corrección 
de las acciones administrativas definitivas relacionadas con los asuntos comprendidos 
en este Acuerdo. Estos tribunales serán imparciales y no esteta vinculados con la 
dependencia ni con la autoridad encargada de la aplicación administrativa de la ley, y no 
tendrán interés sustancial en el resultado del asunto. 

Cada Parte go nese que ante dichos thbunale.s o en esos procedimientos, 
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las partes tengan derecho a: 

Una oportunidad razonable para apoyar o defender sus respectivos 
pomares, y 
Una resolución fundada en las pruebas y presentaciones o, en torsos 
donde lo requiera su ordenamiento jurídico, en el expediente compilado 
por la autoridad administrativa. 

3. 	Cada Parte garantizará, sujeto a impugnación o revisión ulterior según disponga 
su ordenamiento jurídico, que dichas resoluciones sean puestas en ejecución por, y rijan 
M práctica de, la dependencia o autoridad con raspean a la acción adminisCativa que es 
objeto de la decisión. 

16-3 
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Capitulo 17 
ADMINISTRACIÓN DEL AL 

Articulo 17.1: Comisión Administradora Bilateral 

           

             

             

  

Las Partes establecen be Comisión Administradora Bilateral, que estará integrada 
por les funcionarios gubernamentales de alto nivel do cada Parte referidos en el Anexo 
17.1, o por quienes éstos designen, y será presidida sucesivamente por cada Parto. 

La Comisión Administradora Bilateral estableceré, en su primera reunión, sus 
reglas de procedimiento. y adoptará sus decisiones par consenso, las que tendrán 
carácter obligatorio. 

Las reunionee de la Comisión Administradora Bilateral tendrán lugar una vez al 
ofio, salvo que las Partes acuerden algo distinto. Cualquiera de las Partes podrá solicitar 
su convocatorio. Las reuniones de la Comisión Admini, 	t'adora Bilateral podrán llevarse 
a tato de manera presencial e a través de cualquier medio tecnológico. 

La Comisión AdministadoraBilmend deberá celebrar su primen reunión dentro 
del primer año de vigencia del presente Acuerdo. 

    

  

Articulo 17.2: Funciones de la Comisión Administradora Bilateral 

         

  

1. 	La Comisión Administradora Bilateral deberá: 

           

  

Velar por el cumplimiento y la correcta aplicación de las disposicion 
del presente Acuerdo; 

Eviduar los 1:estibados logrados en la aplicación del presente Acuerdo; 

Supervisar D labor de todos los Comités establecidos en el priam 	te 
Acuerdo, así como los comités y grupos de trabajo que se establezcan de 
conformidad con el párrafo 2 Oni Y 

(3) 
	

Conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento 
del presente Acuerdo, o que le sea encomendado por las Parles. 

    

  

La Comisión Administradora Bilateral podrá: 

           

  

(a) 	Adoptar decisiones para: 

(i) 	aprobar las recomendaciones fommladas en virtud del literal (m) 
del Articulo 5.9.2 (Comité de Obstáculos Técnicos al Comemio); 
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00 implementar otras disposiciones del presente Acuerdo, distintas Cr • - 
las mencionadas anteriormente, que requieran un desarrollo 
específicamente contemplado en el mismo, y 

(iii) modificar el Anexo 7.1 (Contrataciones Públicas), el Anexo 8.11 
(Medidas disconformes futuras), el Anexo 10.8 (Código de 
Conducta para los procedimientos arbitrales de solución de 
diferencias) y el Anexo 13.11 (Reglas de procedimiento de los 

tribunales arbitrales). 

Cada Parle implementare de conformidad con su ordenamiento (medico, 
cualquier decisión referida en el subparrafo (a), dentro del plazo 

acordado por las Panes. 

Establecer los comités y grupos de trabajo que considere pertinente en el 

marco del presente Acuerdo; 

Interpretar ¡as disposiciones del presente Acuerdo, las que tendrán 
ungid obligatorio: 

Solicitar la asesoría de personas o entidades que considere conveniente; 

Intervenir en los asuntos sometidos a. solución de diferencias, a solicitud 
de las Partes, conforme al Artículo 13,19 (Buenos oficios, conciliación y 

mediaciany. 

Recomendar a las Partes enmiendas al presente Acuerda, y 

Adoptar otras (lociones y medidas, en el ámbito de sus funciones, que 
aseguren la consecución de los objetivos del presente Acuerdo. 

Artículo 17.3, Puntos do contacto 

Cada Parta designara un punto de contacto general para facilitar las 
comunicaciones entre las Partes sobre cualquier asunto cubierta por el presente 
Acuerdo, asi como cuas puntos de contacta según sea requerido en el presente Acuerdo 

Salvo que se disponga algo diferente en .01 presente Acuerdo, cada Parte 
notificará por escrito a la otra Parte sus puntos de contacto designados dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

I  Chile in pi 
mediante te dos de 
Constitución fornico el 

cisiones de la Comisihn a que se :There el literal (a) del Articulo 17.22, 
n„ de conformidad con el partero 4 del numeral del arta:ido 54 de la 
Wien de Chile. 
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Anexo 17.1 
INTECRANTES DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA BILATERAL 

La Comisión Administradora Bilateral estará integrada: 

(a) 
	

En el caso de Chile, por el Director General de Relaciones Económicas 
Internacionales o quien éste designe, y 

En el caso de Argentina, por el Secretario de Relacirmes Económicas 
Internacionales del Nlinislmio de Relaciones Exteriores y Culto o quien 
éste designe. 
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Capitulo 18 
SOLUCIÓN UU.DIFERENCIAS 

Articulo IS.1 : Objetivos 

Las Partes procurarán llegar a un acuerdo sobre la interpretación y la aplicación 
del presente Acuerdo y realizarán todos las esfuerzos para alcanzar una solución 
mutuamente satisfactoña sobre cualquier asunto que pudiese afectar su funcionamiento. 

El presente Capitulo busca propmzionar un efectivo, eficiente y transparente 
proceso de solución de diferencias entre as Partes en Ó que respecta a sus derechos y 
obligaciones previstos en el presente Acuerdo. 

Articulo 1E2: Ámbito de aplicación 

I. 	Salvo que en el presente Acuerdo se disponga algo distinto, las disposiciones del 
presente Capitulo 5P aplicarán a la prevención o solución de cualquier diferencia que 
surja entre las Partes relativa ala interpretación o aplicación de las disposiciones del 
presente Acuerdo o cuando una l'arte considere que: 

Una medida vigente u en proyecto de la otra Parte es o pudiera ser 
incompatible con las obligaciones previstas en el presente Acuerdo. 

La otra Palde ha incumplido de alguna otra manera las obligaciones 
previstas en el presente Acuerdo. 

2. 	Para mayor certeza, las medidas en proyecto a las que se hace referencia en el 
subparrafo (a) del párrafo 1, podrán mr invocadas anicamente para solicitar la 
celebración de consultas a que se refiere el Articulo 18.5. 

Articulo 18.3: Deseche aplicable 

El tribunal arbitral decidirá la controversia sobre la base de las disposiciones del 
Tratado de Montevideo de 19S0, el ACE N° 35, el presente Acuerdo y los protocolos e 
instrumentos celebrados en el marco del mismo, y los principios del derecho 
internacional aplicables. 

Articulo ISA: lección de foco 

I. 	Las diferencias sobre un mismo asunto que surjan en relación con lo dispuesto 
en el presente Acuerdo, en el Acuerdo sobre la OMC o en cualquier otro acuerdo 
comercial del que las Partes sean parte, podrán resolverse en cualquiera de dichos furos, 
a elección de la Parte reclamante. Sin perjuicio de ello, el Vigesimoprimer Protocolo 
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Adicional al ACE Itls 35 no smd aplicable a las diferencias  

sobre asuntos regulados exclusivamente en el presente Acuerdo 

A tal fin, se entenderá que dos procedimientos tratan el mismo asunto cuando 
involucran á las mismas Partes, se refieren a la misma medida y tratan sobre una 
alegación di, violación o incompatibilidad con una misma obligación sustantiva. 

Una vez qua la Parte reclamante haya solicitado el establecimiento de un 
tribunal arbitral al amparo del presente Capítulo o de uno de los acuerdos a los que si; 

hace referencia ene] párrafo 1.0 bien, haya solicitado el establecimiento de un grupo 
especial conforme al Entendinilculo Mann, a las Merinas y Procedimientos par los 

que se Rige la Solución de Diferencias, que forma pone del Acuerdo sobre la CMC, el 

foro seleccionado será excluyente de cualquier otro. 

Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de 
impedir a una Parte adoptar una medida consistente con el Acuerdo sobre la OMC, 
incluyendo una suspensión de concesiones y otras obligaciones autorizadas por el 
Órgano de Solución de Diferencias de la OMC, o una medida autorizada en el mareo de 
un procedimiento de solución de controversias de otro acuerdo comercial respecto del 

cual ambas Partes sean pautan 

Articulo 18,5i Consulto 

Cualquiera de las Parles podrá solicitar por escrito a la otra Pune la celebración 
de consultas respecto de cualquier asunto a los que hace referencia el Articulo 111.2. La 
Parte consultante entregiur la solicitud a la otra Parte, explicando las razones de su 
solicitud, incluida la identificación de la medida en cuestión y la indicación de los 
fundamentos jurídicos de la reclamazion. 

	

2, 	La Parte consultada responderá per escrito la solicitud de consultas a que se 
refiere el párrafo I, dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción de dicha 
solicitud, salvo que las Parles acuerden un plazo distinto. 

Las consultas se entablarán de buena fe. 

	

4. 	Las consultas se llevarán a milao dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha de recepción de la solicitud, salvo que las Partes acuerden un plazo distinto. 

La Parte consultada asegurará una atención expedita y oportuna de las consultas 
formuladas, incluyendo la participación de sus autoridades competentes u otras 
entidades reguladoras que tengan conocimiento técnico del asunto objeto de tales 

consultas. 

Las Partes harén todos los esfuerzos para alcanzar una solución mutuamente 
satisfactolia del asunto sometido a consultas confomie e lo dispuesto en el presente 
Articulo. Para estos efectos, cada Parte. 
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Aportará la información necesaria que permita un 
medida o asunto objeto de las coasultas, y 

Dará a la información confidencial o reservada, recibida durante las 
consultas, el mismo tratamiento que le otorga la Parte que la haya 
proporcionado. 

	

7. 	Las consultas serán confidenciales y se realizarán da manera presencial o 
mediante cualquier medio tecnológico acordado por las Partes. En caso de que las 
consultas se realicen de manera presencial, éstas deberán efectuarse en el territorio de la 
Parte consultada, salvo que las Partes acuerden algo distinto. 

Articulo 186: Establecimiento de un tribunal arbitral 

Si habiendo transcurrido el plazo establecido en el Articulo 18.5.4 no se Im 
llegado u una solución mutuamente satisfactoria para las Partos, la Parte reclamante 
podrá solicitar por escrito a la Parte reclamada el establecimiento de un tribunal arbitral. 

En la solicitud de establecimiento de un tribunal arbitral la Parte reclamante 
indicará las razones de su solicitud, incluyendo la identificación de la medida u otro 
asunto en cuestión y la radicación de los fundamentosawidicos de la reclamación. 

Una Parte no podrá solicitar el establecimiento de un tribunal arbitral para 
examinar una medida en proyecto. 

Articulo 18.7: Términos de referencia del tribunal arbitral 

Salvo que las Partes acuerden algo distinto dentro de los quince (15) días 
siguientes a la recepción de la solicitud de establecimiento del tribunal arbitral, los 
términos de referencia del tribunal arbitral serán: 

'Examinar. de manera objetiva y a la luz de las disposiciones pertinentes del 
Acuerdo, el animo al que se hace referencia en la solicitud de establecimiento 
del tribunal arbitral y formular conclusionesç resoluciones y recomendaciones 
conforme a lo dispuesto en losArtículos 18.12 y 1E13." 

Cuando la Parte reclamante requiera en la solicitud de establecimiento del 
tribunal arbitral, que el mismo formule conclusiones sobre el grado de los efectos 
comerciales adversos que E haya generado el incumplimiento de las obligaciones del 
presente Acuerdo, los términos do referencia deberán indicarlo expresamente, 

Articulo lag: Requisitos de los árbitros 

	

1. 	Todo árbitro deberá: 
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(a) 	Tener conocimientos especializados o experiencia en derecho, comerell—zo 

internacional, asuntos relacionadas con las materias contenidas en el 
prescrito Acuerdo o en solución de controversias derivadas de acuerdos 
comerciales internacionales; 

Saz seleccionado estrictamente mi función de su objetividad, 
imparcialidad, coullabilidad y buen juicio; 

Ser independiente, no tener vinculación con alguna de las Partes y no 
recibir instrucciones de las mismas, y 

(d) 	Cumplir con el Código de Conducta establecido en el Anexo 188. 

El presidente del tribunal arbitral, ademas de cumplir con los requisitos 
establecidos en el parran> I, deberá ser jurista. 

Las personas que hayan participado en alguno de los medios alternativos de 
solución de diferencias a los que se refiere el Artículo 18.19, no podrán actuar como 

árbitros en la misma diferencia. 

Artículo 18.9: Selección dcl tribunal arbitral 

	

1. 	El tribunal arbitral estará integrado por ares árbitros. 

	

2, 	Cada Parte, dentro de los veinte (20) días siguientes a la recepción de la solicitud 
de establecimiento del tribunal arbitral. designará un árbitro titular y uno suplente, y 
propondrá basta cuatro candidatos para actuar romo presidente del tribunal arbitral, 
entre los cuales se designará un árbitro titular y su suplente. El presidente del tribunal 
arbitral y su suplente no podrán ser nacionales ni tener su residencia permanente en el 
territorio de alguna de las Parles. Esta información será notificada por escrito a la otra 

Parle. 

Si una Parte no designa a un rabillo dentro del plazo estipulado en el párrafo 
te será seleccionado por la otra Parte, en el siguiente orden de prelación: 

De la lista de árbitros del ACE N" 3$, Vigásimoprinier Protocolo 
Adicional, de la Parte que no designó; 

De la lista indicativa de expertas que pueden ser integrantes de grupos 
especiales de la OMC respecto de la Parte que no designó, o 

De las listas de árbitros o expertos miles salariadas, designados por otros 
países, que no sean nacionales de las Portes de este Acuerdo. 

Las Parles, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento del plazo 
establecido en el párrafo 2, designarán de común acuerdo al presidente del tribunal 
arbitral entre los candidatos propuestos por las mismas y su suplente. Si vencido este 
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plazo las Partes no levan un acuerdo, el presidente y su suplente ser -ti seleocotiados 

entre los candidatos smouestra, mediante sorteo efectuado por el Director General de la 
OMC a solicitud de cualquiera de las Partes dentro de los treinta (30) dios siguientes. 

En caso de muerte, renuncia, recusación o imposibilidad de un árbitro para 
cumplir con su función asumirá su suplente. Si el suplente un pudiese asumir su función 
por idénticas razones, se seleccionara a un sucesor de conformidad con lo dispuesto en 
el presente Articulo. Los plazos del procedimiento se suspenderán desde la fecha de 
muerte, renuncia, recusación o imposibilidad del árbitro de asumir sus Punciones, hasta 
la fecha de selección del sucesor. El sucesor asumirá la función y obligaciones del 

árbitro designado. 

Cualquier Parte podrá recusar a un árbitro o un candidato de acuerdo con lo 
dispuesto en las reglas de pmcedimicnto de los tribunales arbitrales. Los plazos del 
procedimiento arbitral seán suspendidos mientras se lleven a cabo los pedidos de 
aclaración y de recusación. 

Articulo 18.1 0: Función del tribunal arbitral 

La función de un tribunal arbitral es hacer una evaluación objetiva del asunto 
que se haya sometido n su conocimiento, incluyendo un análisis de los hechos del caso y 
la aplicabilidad y conformidad con el presente Acucian Asimismo, emitir las 
conclusiones, determinaciones y recomendaciones que se le soliciten en los términos de 
referencia de conformidad con el Articulo 18.7, y que sean necesarias para la solución 
de la diferencia. 

El tribunal arbitral interpretará el presente Acuerdo conforme al derecho 
internacional, según lo establecido en los Artículos 31 y 32 de la Convención de Viena 

sobre el Derecho de !OS Tratados de 19e9, Con respecto a cualquier disposición del 
Acuerdo sobre la OMC que se haya incorporado al presente Acuerdo, el Inbunal arbitral 
también considerará las interpretaciones pertinentes contenidas en los informes de los 
grupos especiales y del Órgano de Apelación de la OMC, adoptados por el Órgano de 
Solución de Diferencias de la OMC. 

LaR conclusiones, determinaciones y recomendaciones del tribunal arbitral no 
podrán aumentar o seducir los derechos y obligaciones de las Partes conforme al 
presente Acuerdo. 

Ardculo 18.11: Reglas de procedimiento del tribunal arbitral 

I. 	Salvo que las Partes acuerden algo distinto, un tribunal arbitral establecido de 
conformidad con el presente Capitulo seguirá las reglas de procedimiento contenidas en 
el Anexo 18.11. Un tribunal arbitral podrá establecer, en consulta con las Pedes, reglas 
de procedimiento suplementarias que no entren en conflicto con las disposiciones del 
presente Acuerdo y con las reglas de procedimiento. 
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Las reglas de procedimiento del tribunal arbitral ga 

e° La oportunidad a cada Parte de presentar al menos alegatos ini 
réplica por escrito; 

les y de 

(b) 	El derecho de cada Parte a por M tnelloS una audiencia ante 	mal 

adiad; 

(e) 
	

El derecha de cada Parte a presentar argumentos orales; 

(0) 	Que las audiencias sean cerradas al público, salvo que las Partes 
acuerden algo distinto; 

Que las deliberaciones del tribunal arbitral sean confidenciales, así como 
los documentos y escritos calificados como confidenciales o reservados 
per alma de las Partes, y 

La protección de la información que cualquiera de las Mates designe 
como información confidencial u reservada 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 4, cualquier Parte podrá dar declaraciones 
públicas sobre sus puntos de vista en la diferencia, pero tintará como confidencial o 
reservada la información, documentos y escritos entregados por la otra Parte al tribural 
arbitral y que ésta haya calificada como confidenciales o reservados. 

Cuando una Plum haya entregado información, documentos o escritos 
calificados como confidenciales o reservados, esa Parte debed, dentro de los treinta 
(30) días siguientes ala solicitud de la otra Parte, entregar tia resumen no confidencial o 
no reservado de tal información, documentos o escritos, el cual podrá hacerse público. 

A instancia (le una de as Partes, o por su propia iniciativa, siempre que ambas 
Partes así lo acuerden, el tribunal arbitral podrá recabar información y solicitar asesoría 
técnica de cualquier persona o entidad que estime pertinente conforme a las reglas de 
procedimiento y a lo que las Partes convengan dentro de los diez (10) días siguientes a 
la notificación. A Mita de acuerdo entre las Partes, el tribunal arbitral establecerá dichos 
términos. El tribunal arbitral proporcionará a las Partes una copia de toda opinión o 
asesoría obtenida y la oportunidad de [inmolar comentarios. 

El tribunal arbitral buscará adoptar sus decisiones por .1.manimidad, incluido su 
laudo. Si esto no es posible, el tribunal arbitral podrá adoptarlas por mayoría, 

7, 	Cada Parte asumirá el costo derivado de la actuación del árbitro que designe o 
debería haber designado de conformidad can el Artículo 18.9.2 a 111.9.3, así como sus 
gastos.. El costo derivado de la actuación del presidente del tribunal arbitral y otros 
gastos asociados al desanollo del procedimiento será asumido por las Partes en 
proporciones iguales, conforme a las reglas de procedimiento. 
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ido 18.11 Proyecto dejando del tribunal arbitral 

      

Os 

  

El tribunal arbitral notificará su proyecto de laudo a las Pones dentro de los 
noventa (90) días siguientes a la fecha de designación del Mimo árbitro, salvo que las 
Partes acuerden un plazo distinto. 

En casos excepcionales, si el tribunal arbitral considero que no puede emitir el 
proyecto de laudo dentro del plazo de noventa (90) días u otro que las Partes hayan 
acordado, deberá informar por escrito a las Partes las razones que justifiquem la demora 
junio con una estimación del plazo en M cual emitirá su proyecto de laude Cualquier 
demora no deberá exceder de un plazo de treinta (30) dias, salve que las Partes acuerden 

un plazo distinto. 

El tribunal arbitral basará su proyecta de laudo en las disposiciones pertinentes 
del presente Acuerdo en los escritos y argumentos orales de las Partes, asi como en 
cualquier información y asesoría técnica que haya recibido de conformidad con el 
presente Acuerdo. 

El proyecto de laudo contendrá: 

lin resumen de los escritos Y argumentes males Presentalla; 

Las conclusiones con fundamentes de.hccho y de derecho; 

(d) 
	

Las determinaciones sobre si una Parte ha cumplido o no con sus 
obligaciones en virtud del presente Acuerdo, o cualquier otra 
determinación solicitada en los términos de referencia, y 

(d) 	Sus recemendaciones, cuando sea aplicable, para que la Parte reclamada 
ponga sus medidas en conformidad con el presente Acuerdo. Asimismo, 
podrá sugerir la tonna en que la Parte reclanradu mira implementar el 

laudo. 

5. 	Cualquiera de las Panes podrá presentar al tribunal arbitral observaciones 
escritas al proyecte de laudo dentro de los quince (15) dilas siguientes a su notificación 
o dentro de cualquier otro plazo establecido per el tribunal arbitral. 

6 	Despees de considerar dichas observaciones, el tribunal arbitral podrá 
reconsiderar su proyecto de laudo y realizar cualquier examen ulterior que considere 

pertinente. 

  

Articulo 18.13: Laudo del ulbunal arbitral 

       

  

I. 	El tribunal arbitral notificará a los Partes el laudo dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación del proyecto de Mide, salve que las Panes acuerden un 
plazo distinto. 
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El laudo del trilateral arbitral será definitivo y obligatorio para las Partes.'Se• 
adaptará de conformidad a lo dispuesto ene! Articulo 18.11.6, será fundado y deberá 
ser suscrito por el presidente del tribunal arbitral y por los demás árbitros- Los árbitros 
no podrán fundar votos en disidencia, y deberán mantener h confidencialidad de la 
votación. 

A menos que las Partes acuerden algo distinto, cualquiera de éstas podrá 
publicar el laudo del tribunal arbitral después de veinticinco 95) días de haber sido 
notificado, sujete a la protección de la información confidencial o reservada. 

Artículo 18.14: Solicitud de aclaración del laudo 

Dentro de los diez (10) dios siguientes a la notificación del laudo, cualquier 
Parte podrá solicitar por escrito al tribunal arbitral la aclaración de cualquier conclusión, 
determinación o recomendación del laudo. 

El tribunal arbitral responderá a dicha solicitud dentro de los diez 00) días 
siguientes a su presentación. 

La presentación de una solicitud en virtud del párrafo I no afectará los plazos a 

los que se refiere el Artículo 18.17. 

Articulo 18.15i Suspensión y terminación del procedimiento 

las Partes podrán acordar la suspensión del trabajo del tribunal arbitral en 
cualquier momento del procedimiento, hasta por un plaza de doce (12) rusas siguientes 
a la fecha en que hayan alcanzado dicho acuerdo. Si las labores del tribunal arbitral 
permanecieran suspendidas por más de doce (12) meses, los términos de referencia del 
tribunal arbitral quedarán sin efecto, a ruanos que las Partes acuerden algo distinto. Si 
los términos de referencia del tribunal arbitral han quedado sin efecto y las Partes no 
han alcanzado una solución en la diferencia>  nada de lo dispuesto en el presente Artículo 

impedirá que una Parte inicie un nuevo procedimiento referente al mismo asunto. 

Las Panes podrán dar por terminado el procedimiento ante el tribunal arbirral en 
cualquier momento, previo a la presentación del laudo, mediante una comunicación 
conjunta dirigida al presidente del tribuna arbitral. 

Articulo 18.16t Cumplimiento del laudo del tribunal arbitral 

1. 	Una vez notificado el laudo del tribunal arbitral, las Partes llegarán a un acuerdo 
sobre su cumplimiento, en los términos de las determinaciones, conclusiones y 
recomendaciones efectuadas por el tribunal arbitral, 
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Cuando en el laudo el tribunal arbitral determine que la edida  

reclamada es incompatible con as disposiciones del presente Acuerd ea Pan 
siempre que sea posible, eliminar el incumplimiento. 

Articulo 18.17: Compensación o suspensión de beneficies 

I. 	Si las Partes no llegaran a un acuerdo sobre el cumplimiento del laudo o e una 
solución mutuamente satisfactoria de la diferencia dentro del plazo de se.senta (60) dias 
siguientes a la notificación del laudo, la Parte reclamada, a solicitud de la Parto 
reclamante, iniciará negociaciones con miras a establecer una compensación 
mutuamente aceptable. Tal compensación tendrá carácter temporal y será otorgada hasta 
que la diferencia se solucione. 

Si no se ha solicitado compensación o si las Partes: 

(a) 
	

No han llegado o un acuerdo sobre el cumplimiento del laudo o a tina 
solución mutuamente satisfactoria de lo diferencia, dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a la notificación del laudo; 

013 
	

No acuerdan una compensación de conformidad con el párrafo I, Mitin 
de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la solicitud de 
compensación de la Pene reclamantedo 

(e) 	Hubieran llegado a un acuerdo sobre el cumplimiento del laudo o sobre 
una solución mutuamente satisfactoria de k diferencia o sobre la 
compensación de confomüdad con el presente Articulo y la Parte 
reciaimuite considera que la Parte reclamada no ha cumplido los términos 
del acuerdo °Mamado, 

la Parte reclamante podrá, en cualquier momento, previa notificación a la Parte 
reclamada, iniciar la suspensión de beneficios y otros obligaciones equivalentes 
previstas en el presente Acuerdo a dicha Parte ;aclamada tendientes a obtener el 
cumplimienio del laudo. El nivel de la suspensión será equivalente al nivel de la 
anulación o menoscabo. 

En la notificación para iniciar la suspensión, la Parte reclamante especificará la 
fecha en que surtirá efectos dicha suspensión, el nivel de concesiones u otras 
obligaciones equivalentes que propone suspender y los limites dentro de los cuales 
aplicará la suspensión de beneficios u otras obligaciones. La suspensión de beneficios u 
otras obligaciones no surtirá efectos antes de los treinta (30) dtas siguientes a dicha 
notificación. 

Al considerar los beneficios u otras obligaciones a suspender de conSonnidad 

coa el presente Artículo-, 

(a) 	La Parte reclamante procurará, en primer lugar, suspender beneficios u 
amas obligaciones en el mismo sector o sectores gua se vean afectadas 

INLEG-20111-26285347-APN-SECCY PES 

8-9 

 

pagina 261 de 291 



por la medida que el tribunal arbitral haya concluido que 	co 	gIr pa 
con el presente Acuerdo, y 

Si la Parte reclamante considera que no es factible o eficaz suspender 
beneficias u otras obligaciones dentro del mismo sector o sectores, podrá 
suspender beneficios u otras obligaciones en ovo sector o sectores. La 
Parte reclamante deberá indicar las razones en que dicha demisión se basa 
en la notificación para iniciar la suspensión. 

La suspensión de henal-lelos u otras obligaciones será temporal y la Parte 
amante sólo la aplicará hasta que: 

La medida considerada incompatible se ponga en conformidad con el 
presente Acuerdo: 

El tribunal arbitral previste en el Articulo 1118 concluya en su laudo que 
la Parte reclamada ha cumplido, o 

Basta que las Panes lleguen a un acuerdo relativo a la solución de In 
diferencia. 

Articulo 18, l 8: Examen de cumplimiento y suspensión de beneficios 

Cualquiera de las Partes podrá,. mediante comunicación escrita a la otra Parte, 
solicitar que el tribunal arbitral original establecido de conformidad con el Articulo 18.6 
se vuelva a constituir para que determine indistinta o conjuntamente: 

(a) 
	

Si el nivel de suspensión de beneficios u otros obligaciones aplicado por 
la Parte reclamante de conformidad con el Articulo 18.17 es excesivo, o 

Sobre cualquier desacuerdo entre las Partes en cuanto a la existencia de 
medidas adoptadas para cumplir con el laudo del tribunal arbitral, o 
aspecto a la compatibilidad de cualquier medida adoptada para cumplir. 

En la solicitud, la Parte solicitante indicará lo medidas o asuntos específicos en 
controversia y suministrará un breve resumen de los fundamentos jurídicos de In 
reclamación que resulte suficiente para presentar el problema con claridad. 

El tribunal arbitral so volverá a constituir dentro de /os treinta (30) días 
siguientes a la recepción de la solicitud y presentará su proyecto de laudo a las Partes 
dentro de los sesenta (60) días siguientes a su reconstitución para examinar la solicitad, 
conforme al párrafo 1 (a) y 1 (b). Las Partes podrán presentar observaciones al proyecto 
de laudo de ennfomúdad con el Articulo 18,12.5. El tribunal arbitral podrá reconsiderar 
su proyecto de leudo de conformidad con lo establecido en el Articulo 18.17.6. 
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int (30) dila 
tel solicitud 

	

4. 	El tribunal arbitral presentará su laudo a las Partes denlo 
siguientes a la presentación del proyecto de laudo, en los casos que 
conforme el párrafo 1 (a) y I (b). 

	

5. 	Si alguna de los árbitros originales no puede formar parte del trabunal arbitral, bt 

aplicará lo dispuesto en el Articulo 18.6. 

	

6. 	Si al tribunal arbitral que conoce de un asunto de conformidad con el párrafo 1 
(a) decide que el nivel de beneficios u otras obligaciones suspendidos es excesivo, fajará 
el nivel que considere de efecto equivalente. En este masaje Parte reclamante ajustará la 
suspensión que se encuentre aplicando a dicho nivel. 

	

7. 	Si el tribunal arbitral que conoce de un asunto de conformidad con el párrafo 1 
(b) decide que la Parte reclamada ha cumplido, la Porte reclamante dará por linalirada 
de manera inmediata la suspensión de beneficios u oras obligaciones. 

Artículo 18.19: Buenos oficios, conciliación y mediación 

Las Panes podrán en' cualquier momento acordar la utilización de medios 
alternativos de solución de diferencias, tales como los buenos oficios, la conciliación o 
la mediación, incluso a través de la intervención de la Comisión Administradora 

Bilateral. 

Tales medios alternativos de solución de diferencias se conducirán de acuerdo 
con los procedimientos atontados por las Partes. 

Cualquiera de las Partes podrá iniciar, suspender o terminar en cualquier 
momento los procedimientos establecidos en virtud del presente Artículo. 

Los procedimientos de buenos oficios, conciliación y mediación son 
confidenciales y sin perjuicio de los derechos de las Partes en cualquier otro 

procedimiento. 

El Miro de cualquiera de los medios alternativos de solución de diferencias 
contemplados en este Articulo, suspenderá matemáticamente todos los procedimientos 
en curso en el marco de la controversia, salvo que las Partes acuerden algo diferente, 

Artículo I8.20: Administración de los procedimientos de solución de diferencias 

Cada Parte debeló: 

(a) Designar una Unidad permanente para proporcionar apoyo administrativo 
a les tribunales arbitrales contemplados en el presente Capítulo y ejecutar 
otras funciones bajo instrucción de la Comisión Administradora Bilateral, 

y 
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(b) 	Comunicar a la Comisión Administrador HiTatr.tI el domicilio dtÇlií  
Unidad permanente encargada de su administración, en un plazo no 
mayor a sesenta (60) días contados desde M fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo. 

Cada Parte será responsable de la operación de la Unidad designada, 
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Anexo 18.8 
CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS PROCEDIMIENTOS ARBITRALES DE 

SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

Preámbulo 

Considerando que las Partes dan primordial importancia a la integridad e 
imparcialidad de los inocedimientos sustanciados de conformidad con el presente 
Capitulo, las Panes establecen el presente Código de Conducta en cumplimiento del 
Articulo 18.8. 

Definiciones 

Para los efectos del presente Código de Conducta: 

árbitro significa la persona seleccionada conforme Articule 18.9 
para integrar un tribunal arbitral; 

asistente significa una peisona que pioporciona apoyo al árbitro; 

(y) 	Declaración Jurada significa la Declaración Jurada de 
Confidencial idad y Cumplimiento del Código de Conducta 
(Apéndice 18.81); 

(d) 	experto significa una persona que Innen información o asesorla 
técnica confine a las Reglas 49 a 56 del Anexo 18.11; 

(°) 
	

familiar significa el cónyuge del Minar), sus parientes 
consanguíneos y por afinidad, las familias reconstituidas y a los 
cónyuges de tales personns, 

(O 	procedimiento significa, a menos que se especifique de otra 
forma, el procedimiento de un bibunal arbitral conforme al 
presente Capitulo; 

(g) 	Reglas significa las Reglas de Procedimiento de los Tribunales 
Arbitrales contenidas en el Anexo 18.11, y 

tribunal arbitral significa el tribunal arbitral establecido 
conforme al Artículo 18.6. 

Principios Vigentes 

(a) 	Cada árbitro será independiente e imparcial y evitará conflictos de 
interés, directos o indirectos. No deberá recibir instrucciones de 
ningún Gobierno u organización gubernamental o no 
gubernamental. 
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Cada árbitro y ex árbitro Teso° ará lo confidene alidad de los 
procedimientos del tribanai arbitral. 

Cada árbitro debe divulgar 19 existencia de cua quier interés, 
relación o asunto que pudiera influir sobre su independencia o 
imparcialidad y que pudiera razonablemente crear ola 'apariencia 
de incorrección o un temor de parcialidad. Existe apariencia de 
incorrección o temor de parcialidad cuando una persona 
razonable, con conocimiento de todas las circunstancias 
pertinentes que una investigaci ti razonable pudiese anejar, 
concluiría que la capacidad de un árbitro para llevar a cabo sus 

deber m con integridad, imparcialidad y competencia está 

deteriorada. 

(d) 	El presente Código de Conducta no establece bajo qué 
circunstancias las Pares descalificarán A un árbitro en base a lo 
divulgado. 

Responsabilidades hacia el Procedimiento 

Cada árbitro y ea árbitro evitará ser o parecer 111COITCCW y guardaní un alto nivel 

de conducta para conserrar la integridad e imparcialidad del procedimiento de solución 

de diferencias. 

Obligaciones de Divulgación 

Durante todo el procedimiento, los árbitros tienen la obligación 

permanente de divulgar intereses, relaciones y asuntos que puedan estar 

vinculados con la integridad o imparcialidad del procedimiento arbitral 

de solución de diferencias. 

De la manera más expedita posible, despees de que se sepa que se esta 
considerando a una pum= como áTt,ibo designado pa' participar en el 
tribunal arbitral, la Unidad responsable deberá pmporcionar al arbitro 
designado una copia del presente Código de Conducta y de la 

Declaración lucida 

El árbitro designado dispondrá de tres (3) días para aceptar su 
designación, en cuyo caso deberá devolver a la Unidad responsable la 
Declaración Jurada debidamente firmada. El árbitro designado divulgará 
cualquier inteids, relación o asunto que pudiera influir en su 
independencia o imparcialidad o que razonablemente pudiera crear la 
apatiencia de incorrección o un temor de parcialidad en el 
procedimiento. A tal efecto, el árbitro designado realizará todos los 
esfuerzos razonables para tener conocimiento de tales intereses, 

INLEG-2018-26235347-APN-SECCYPER'012 

8-14 

 

 

(C) 

O 

página me de 291 



u 

o 

relaciones y ISLIIIt05. Por lo tanto, el árbitro designado deb 
como mínimo los siguientes intereses, relaciones y arontos: 

Ars' t e-ss  

ljt ty2 125  

5̀ 0e 
divulgar: 

	

(i) 
	cualquier interés económico o personal del árbitro do amado en: 

(A) 	el procedimiento o su resultado. y 

Oro 	
judicial interno u otra procedimiento Internacional de 
un procedimiento administrativo, un p ocedimiento 

solución de diferencias que involucre cuestiones sobre las 
que se puedan decidir en el procedimiento para el cual se 
está considerando al árbitro designado; 

	

i) 	cualquier inicies económico del empleador, socio, asociado o 
familiar del árbitro designado en: 

(A) 	el procedimiento o su resultado, y 

(11) un procedimiento administrativo, un procedimiento 
judicial nacional u otro procedimiento internacional de 

- solución de diferencias que involucre cuestiones sobre las 
que se puedan deadi 	el procedimiento para el cual el 
árbitro designado está siendo considerado; 

cualquier relación actual o previa de carácter económico, 
comercial. profesional. familiar o social con cualestadera de las 
partes interesadas en el procedimiento o sus abogados o cualquier 
relación de ese carácter que involucre al empleador del árbitro 
designado, su socio, asociado o familiar, y 

defensa rolblica o representación legal o de otra índole sobre 
alguna cuestión controvertida en el procedimiento n que 
involucre los mismos bienes e servicios. 

Una vez designada, el árbitro continuará realizando todo esfuerzo 

razonable para tornar conocimiento de cualquier interés. relación o 
asunto mencionados en el subpátrafe (e) y deberá divulgarlos. La 
obligación de divulgación constituye un deben permanente que requiere 
que todo árbitro revele cualquier interés, relación personal y asunto que 
puedan surgir en cualquier etapa del procedimiento. 

En caso de que hubiera alguna duda sobre si un interés, relación pemonal 
asunto debiera ser divulgado en virtud de los subpainfos (e) o (d). un 

árbitro debe elegir a favor de la divulgación. La divagación de un 
interés. relación personal o asunto se entiende sin perjuicio de si el 
interés, relación personal o asunto están cubiertos por los subparrafes (c) 

(d), o si mamita la subsanación, de acuerdo con el numeral 5 (g), o la 
descalificación. 
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(t) 	Las obligaciones de divulgación mtableei a, e 	su p rafos (a) a (e) 

no deben interpretarse de forma que la carga de una divulgación 
detallada haga que sea poco práctico ser ir como árbit os El las persouas 
de la comunidad jurídica o empre..smial, privando así I s Partes en la 
diferencia de los servicios de quienes p drian ser lo más calificados 
para sentir corno árbitros. 

Desempeño de las funciones por parle de los á bitros desig ades y árbitros 

(a) Teniendo en cuenta que k pronta solueió de diferenci s es esencial para 
que el ACUCItiO funcione efectivament , el árbitro esempelará sus 
deberes de una manern completa y expedita durante todo el curso del 
procedimiento. 

Todo árbitro se asegurará de que la Unidad responsable pueda, a toda 
hora razonable, ponerse en contacto con el árbitro para desempeflar las 

tareas del tribunal arbitral. 

Todo árbitro desempenará sus funciones de forma justa y con diligencia. 

Todo árbitro cumpliM con lo dispuesta en el presente Capitulo. 

Un árbitro no negará a los demás árbitros del tribunal k oportunidad de 
participar en todos os aspectos del procedimiento. 

Un árbitna no deberá establecer contactos ex parte en relación con el 

procedimiento, de conformidad ata Regla 46 del Anexo 18.11. 

Todo árbitro considerará sólo los asuntos presentados en los 
procedimientos y que fueran necesarios pan tomar una decisión y no 
delegará su deber de decisión a otra persona. 

Todo árbitro tomará las medidas necesarias para asegurarse de que sus 
asistentes cumplan con los párrafos 3, 4, 5(d), 5(f) y 8 del presente 

Código de Conducta. 

Ningún árbitro divulgará aspectos relativos a violaciones reales o 
potenciales del presente Código de Conduela a menos que la divulgación 
sea con ambas Unidades permanentes y atienda a la necesidad de 
determinar si un árbitro designado o árbitro ha violarlo o pudiera vióiar el 

Código. 

Independencia e imparcialidad de los árbitros 

Todo árbitro debe ser independiente e imparcial. Todo árbitro actuará de 
forma justa y no citará la apariencia de incorrección ni un temor de 
parcialidad. 
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Un árbitro no se dejará influirper intereses propm 	Iones talen) e--- 

consideraciones políticas, presión pública. lealtad a una Parte o temor a 
las criticas. 

(c) 	Un (l'hiño no podrá, directa o indirectamente, contraer alguna obligación 
aceptar algún beneficio que de alguna manera pudiera interferir, ri 

parecer hiterferir, con el cumplimiento correcto de sus obligaciones. 

Un árbitro no utilizará su posición en el tribunal arbitral para promover 
intereses personales o privados. Un árbitro evitará acciones que puedan 
crear la impresión de que existen otras poi sones que se encuentran en una 
posición especial para influir en a Un árbitro hará todo lo posible para 
prevenir o desalentar a otras personas que ostenten tener tal influencia. 

Un árbitro no permitirá que sus Inferiores o actuales relaciones o 
responsabilidades económicas, comerciales, profesionales, familiares o 
sociales influyan en su conducta o mciocinio. 

Todo árbitro evitará establecer cualquier relación o adquirir cualquier 
interés económico que sea susceptible de influir en su impamialidad o 
que pudiera razonablemente crear M apariencia de incorrección o un 
temor de parcialidad. 

Sí un interés, relación personal a asunto de un árbitro es incompatible 
con los subpárrafos (a) a (f), el árbitro podré aceptar la designación a un 
tribunal arbitral o podrá seguir sirviendo en un tribunal arbitral, según 
corresponda, si las Parles eximen la violación o sí, después de que el 
árbitro haya tomado medidas para paliar M violación, las Partes 
determinan que la incompatibilidad ha dejado de existir. 

Obligaciones de ex árbitros 

Todo ex árbilim evitará que sus acciones puedan crear la apariencia de haber sido 
parcial en el desempeño de sus funciones o que podría haberse beneficiado de las 
demisiones del tribunal arbitral. 

Confidencialidad 

(a) 	Un árbitro o ex árbitro no divulgará ni utilizará en ningún momento 
información no pública relacionada con un procedimiento o adquirida 
durante el mismo, excepto para los fines del procedimiento mismo, ni 
divulgará o utilizará dicha información para beneficio personal o de otros 

para afectar desfavorablemente los intereses de otros. 

Un árbitro no divulgará un laudo del tribunal arbitral emitido en virtud 
del presente Capitulo antes de que las Partes publiquen el laudo final. 
Los árbitros o ea árbitros no divulgarán en ningún momento la identidad 
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de los árbitros en M mayoría o la minoría m un procedimienM envirtuei 

del presente Capitulo. 

Un árbitro o ex arbitra no divulgará en ningún momento las 
deliberaciones de un tribunal arbitral o la opinión de un árbitro, excepto 
cuando sea requerido par ley. 

Un árbitro no liará declaraciones públicas acerca de los méritos de un 
procedimiento pendiente. 

Responsabilidades de los asistentes, asesores y expertos 

Los párralbs 3, 4. ri), 50), 7 y a del presente Código de Conducta también se 
aplican a las asistentes, asesores y expertos. 
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Apéndice 18.8.1 
DECLARACIÓN JURADA DE CONFIDENCIALIDAD Y CU 

DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 

_21 
5̀éke 

PLIMIENT6- 

	

1. 	Reconozca haber recibido una copia del Código de Conducta para los 
Procedimientos Arbitrales de Solución de Diferencias conforme al Capitulo 18 del 
Acuerdo Comercial entre la República de Chile y la República Argentina. 

Reconozco haber leido y comprendido el Código de Conducta. 

	

3. 	Entiendo que tengo la obligación pennanente de divulgar intereses, relaciones 
personales y asuntos que puedan estar vinculados con la integridad o imparcialidad del 
procedimiento arbitral de solución de diferencias. Coma parle de tal obligación, hago la 

siguiente declaración jurada: 

(a) 	Mi interés económico en el procedimiento o en su resultado es el 
siguiente: 

(Id 	Mi interés, económico en cualquier procedimiento administrativo, 
procedimiento judicial interno y otros pncedindentos de solución de 
diferencias internacionales relacionados con asuntos que pudieran ser 
decididos en el procedimiento para el cual estoy bajo consideración es el 
siguiente: 

Los intereses económicos que cualquier empleador, socio, asociado o 
familiar puedan tener en el procedimiento o en stn resultado son los 
siguientes: 

Los intereses económicos que cualquier empleador, socio, asociado o 
familiar puedan tener en cualquier procedimiento administrativo, 
procedimiento judicial interno y otro procedimiento de solución de 
difmencias internacionales que involucre asuntas que puedan ser 
decididos en el procedimiento para el cual estoy bajo consideración son 
los siguientes: 

Mis aviadores o actuales relaciones económicas. comerciales, 
profesionales, familiares o sociales con cualquier parle interesada en el 
procedimiento o con sus abogados, son las siguientes: 

Mis anteriores o actuales relaciones económicas, comerciales, 
profesionales, familiares o sociales 0911 cualquier parte interesada en el 
procedimiento o con 899 abogados, en el que esté involucrado cualquier 
empleador, socio, asociado o familiar, son las siguientes: 

Mi defensa pública o representación legal o de otra Induje relacionada 
con alguna cuestión controvertida en el procedimiento o que involucre 
los mismos bienes o servicios es la siguiente: 
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(h) 	Mis otros indo:seo, reIciones y asuntos que puedan afectar M integridad 
o imparcialidad del promblimiento de si-duden de diga-rancias y que no 
han sido divulgadas m los subpárrafos (a) a (g) en esta declaración 
inicial son los siguientes: 

Suscrito ei día del mes 	 del aflo 

-Nombre 



„ydsrficE":- 

Anexo 18.11  
REGLAS DE PROCEDIMIENTO DE LOS TRIBUNALES ARBITRALES 

Aplicación 

	

. 	Estas Reglas de Procedirnionto de los Tribunales Arbitrales (en lo sucesivo 
denominadas "Reglas"), ac establecen de conformidad con el Articulo 18.11 del 

Acuerdo. 

	

2. 	Salvo que las partes en la diferencia acuerden algo distinto, estas Reglas se 
aplicarán a los procedimientos arbigules contemplados en el presente Capitulo. 

Definiciones 

Tara los efectos de estas Reglas: 

día no hábil significa todos los sábados, domingos, feriados o cualquier otro dia 
establecido par una Parte como no hábil, y que haya sido notificado como tal conforme 

a la Regla 14: 

documento significa cualquier presentación e escrito. en papel o formato electrónico, 
presentado o entregado durante un procedimiento arbitral; 

Unidad permanente significa la oficina que cada Parte designe de conformidad con el 
Articulo 18.20, para. proporcionar apoyo administrativo a un tribunal arbitml; 

Unidad responsable significa la Unidad permanente de la parte reclamada encargada 

de cumplir las funciones a que se refiere la Regla 61; 

parte en la diferencia significa la parte reclamante y la parte reclamada: 

parte reclamada significa aquella contra la cual se formula una reclamación y solicim 
el establecimiento den,, tribunal arbitral conforme al Articulo 18.6; 

parte reclamante significa aquella que formula una reclamación y presenta una 
solicitud de establecimiento de tribunal arbitral conforme al Articulo 18.6; 

representante de una parte en la diferencia significa la persona designada por esa 

parte pam actuar en su representación en el procedimiento arbitral; 

tribunal arbitral significa un tribunal arbitral cslablecido de conformidad con el 

Afilculó 18.6; 

Términos de Referencia 

4. 	Dentro de los quince (15) Mas 
establecimiento del tribunal arbitral. I 

lentes a la fecha de entrega de la solicitud de 
partes en In diferencia poddin aeordar tarminos 
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de referencia distintos de los establecidos en el Articulo 181, los cuales serán 
comunicados e la Unidad responsable dentro de ese plazo. 

S. 	La Unidad responsable deberá informar al tribunal arbitral y a las panes en la 
diferencia los términos de referencia acordados, dentro de los dos (2) dias siguientes a la 
fecha de aceptación del Ultimo árbitro designado. 

Presentación y entrega de documentos 

Las partos en la diferencia, a través de sus Unidades permanentes, o el tribunal 
arbitral, entregarán cualquier documento a la Unidad responsable, la cual lo remitirá al 
tribunal arbitral y a las Unidades permanentes de las Parles. 

Ningún documento se considerará entregado al tribunal arbitral o a las partes en 
la diferencia, a menos que se realice de conformidad con la Regla anterior. 

Cualquier documento será entregado a la Unidad responsable mediante cualquier 
medio de transmisión flaco o electrónico que provea un resistan del envio, recepción 
del mismo. Cuando se trato de la entrega de un documento hico se deberá pmsentar a 
la Unidad responsable un original y copias para cada árbitro y para la otra Parte. La 
Unidad responsable acusará su recibo y entregará dicho documento, por el medio más 
expedito posible, al tribunal arbitral y a la Unidad permanente de la Otra Parte. 

Los °mores menores de forma contenidos en cualquier documento sólo podrán 
sis corregidos por las partes en la diferencia mediante la entrega de un documento que 
indique claramente tales errores y la correspondiente rectificación, dentro de los siete 
(7) días siguientes a la fecha de entrega del documento que los contiene. Dichas 
correcciones no afectarán los plazos establecidos en el calendario del procedimiento 

arbitral, referido en la Regla 10. 

A más tardar diez (I0) días dantas de la fecha de aceptación del último árbitro 
designado, el tribunal arbitral, en consulta con las partes en la diferencia, establecerá un 
calendario de trabajo atoe contendrá loa plazos máximos y las fechas CM los cuales 
deberán realizarse las presentaciones y llevarse a cabo las audiencias del procedimiento 
arbitral. En el calendario se otorgará el tiempo suficiente a las partes en la diferencia 
para cumplir con todas las etapas del procedimiento. El tribunal arbitral podrá modificar 
el calendario de trabajo, después de melión consultas con las partes en la diferencia y 
deberá notificadas. por el medio más expedito posible, cualquier modificación al 

calendario de trabajo. 

II. 	A los efectos de la confección del calendario, el tribunal arbitral tendrá en cuenta 

los siguientes plazos MilliMOS: 

(a) Dos (2) días después del establecimiento del calendario de trabajo a que 
hace referencia la Regla 10, para que la parte reclamante entregue su 

escrito inicial; 
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(b) 
	

Veintiocho (28) días siguientes a la fecha de entrega del escrito inicial 
oarn que la parte reclamada entregue su escrito de contestación. 

Cualquier entrega a una Unidad permanente en virtud de estas Reglas se 
efectuará en sus horarios normales de atención. 

Si el último día para la entrega de un documento a una Unidad permanente o a la 
Unidad responsable correspondiere a un día no hábil en esa Parte, o a cualquier otro día 
en el cual tales Unidades pcmianezean cerradas, el documento podrá ser entregado al 
dia hábil siguiente. 

Cada parte en la diferencia entregará a la Unidad responsable una lista de los 
días no hábiles en esa Parte, así como los horarios normales de atención de sus 
Unidades permanentes, u más tardar din (10) días después de la Una de aceptación del 
Último árbitro designado. 

Tratamiento de la información confidencial 

Cuando una de las partes en la diferencia quieta designar una información 
especifica como confidencial, deberá encerrar dicha infomiación entre doble corchetes, 
incluir una Øgina de portada que señale claramente que el documento contiene 
información confidencial e identificar las páginas correspondientes con la leyenda 

Conforme al Articulo 113114, cuando una parte en la diferencia presente al 
tribunal arbitral un documento que contenga información designada corno confidencial 
deberá, a solicitud de la otra une en la diferencia, entregar un resumen no confidencial 
de la misma dentro de los treinta (30) días siguientes a la solicitud, 

7. 	Durante el procedimiento arbitral e incluso tala vez finalizado, las partes en 
diferencia, sus representantes, los árbitros o cualquier otra persona que baya intervenido 
en el procedimiento arbitral, mantendrán la confidencialidad de In Mfannación 
calificada como tul, así come, tic las deliberaciones del tribunal 	del pmyecto de 

Izado y de las observaciones al mismo. 

La Unidad responsable adoptará las medidas razonables que sean necesarias para 
asegurar que In expertos, estenógrafos y otras personas que intervengan en los 
procedimientos arbitrales resguarden la eonfidencialidad de la información calificada 
como tal. 

Funcionamiento de los tribunales arbitrales 

Una vez realizada la designación de un arbitro de conformidad con I Articulo 
18.9, la Unidad responsable deberá coniunieárselo por el medio más expedito posible. 
Junto con la conumicación, se remitirá a cada árbitro designado, ya sea titular o 
suplente, una copia del Código de Conducta y una declaración urada de 
confidencialidad y cumplimiento del Código de Conducta. Cada árbitro tendrá tres (3) 
dias pam comunicar su anotación, en cuyo nao deberá devolver a la Unidad 
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responsable la declainción jurada debidamente firmada. Si el arbitre no 'mundea su 
aceptación por eseriM a la Unidad responsable dentro del plazo indicado, se entenderá 
que no acepta el cargo. 

La Unidad responsable informará alas partes en la diferencia, por el medio más 
expedito posible, D respuesta de cada árbitro designado o el hecho de no haber recibido 
respuesta. Dna vez que los árbitros designados como titulares hayan comunicado su 
aceptación la Unidad responsable lo comunicará, por el medio Más expedito posible, a 
las partes en la diferencia. 

De conformidad con el Artículo 18.9.6, cualquier parte en la diferencia podrá 
pedir aclaraciones e recusar a un árbitro o a un candidato a Mbar°, cuando considere 
que no cumple los requisitos señalados en el Articulo 108. 

21.1. Pedido de aclaración sobre el Mide° titular e suplente 

Cada Parte podrá solicitar a la otra parte en la diferencia, a través de la Unidad 
responsable, aclaraciones respecto del árbitro Muer y/o suplente designado por 
ésta de conformidad con el Articulo 18.9. Las aclaraciones solicitadas deberán 
ser respondidas en el jgazn de quince (15) días siguientes a la fecha en que se 
notilicó a la ama Parte la designación. 

21.2. Pedido de recusación de árbitro titular o suplente designado por una Parle 

Cualquiera de ..las Partes que tome conocimiento de una presunta 
violación, por mutte del árbitro titular o suplente designado por la otra 
Parte, de los requisitos para ser designado árbitro o de las obligaciones 
establecidas en e/ Código de Conducta y en el Artículo 111.8, podrá 
solicitar su recusación. 111 pedido de recusación deberá ser motivado y 
notificado por escrito a la otra Pone, al árbitro recusado y al hibmal 
arbitral, dentro de los quince (15) días siguientes a su designación o 
desde que se tornare conocimiento del hecho que da origen al pedido de 
recusación. 

Las Partes deberán intentar arribar a un acuerdo sobre la recusación 
planteada dentro del plazo de quince (15) has siguientes a la notificación 
del pedido. El árbitro podrá, luego de planteada la recusación, renunciar a 
su fiinción, sin que ello implique aceptación de la validez de las razones 
que molivuron el pedido de recusación. 

Si las Partes no pudieren anibar a un amtedio o el árbitro recusado no 
renuncia, el pedido de recusación deberá ser resuelto por el presidente del 
tribunal arbitral dentro del plazo de quince (15) días siguientes al 
vencimiento del plazo establecido en la letra 10. En caso de que el 
presidente del tribunal arbitral no se encontrare designado a la Dcha del 
vencimiento del plazo establecido en la letra b), se deberá remitir el 
pedido de recusación una vez que el presidente del tribunal arbitral se 
encuentre designado. 

IN LEC-2018-26285347-APN-SECCYPEIM 
18-24 

página 276 de 291 

7 



(d) 	Si de conformidad con la letra b) o c), se eclarara procedente el pedido 
de recusación del árbitro titular n el mismo renuncia, el árbitro suplente 
designada de conformidad con el Articulo 8.9 deberá asumir en calidad 
de árbitro titular. Si la declaración del pedi o de recusación se refiriese a 
un árbitro titular que fue suplente, la de lar-ación de procedencia del 
pedido de recusación habilitará a P Parte que lo designó a designar un 
nuevo árbitro titular de conformidad con lo establecido en el articulo 
18.9. 

21.3. Recusación del presidente del tribunal orbital 

Cualquiera de las Partes que tome conocimiento de una presunta 
violación, por parte del presidente del tribunal arbitral designado de 
comón acuerdo o seleccionado por sorteo, de los requisitos para ser 
designado presidente del tribunal arbitral o de las obligaciones 
establecidos en el Código de Conducta y en el Articulo I 9.8, podrá 
solicitar la recusación del mismo. El pedido de recusación deberá ser 
motivado y notificado por escrito a la otra Parte, al presidente del tribunal 
albina] y al tribunal arbitral dentro de los quince (15) días siguientes a su 
designación, sorteo o desde que se tomare conocimiento del hecho que da 
origen al pedido de recusación. 

Las Partes intentarán anibar a un acuerdo sobre el pedido de recusación 
del presidente del tribunal arbitral dentro del plazo do quince (15) días 
siguientes a la notificación de la recusación. El presidente del tribunal 
arbitral podrá, luego de planteada la recusación, renunciar a su función, 
sin que ello implique aceptación de la validez de las razones que 
motivaren el pedido de recusación. 

Si no fuere posible arribar a un acuerdo o si el árbitro recusado no 
renuncia, el pedido de recusación prevalecerá y deberá asumir el árbitro 
suplente. Cada una de las Palles podrá real 	el pedido de recusación 
del presidente del tribunal arbitral por Mica vez. Sin embargo, les 
pedidos de recusación del presidente del tribunal arbitral en los cuales 
este Ultimo renonció a su función de conformidad con lo establecido en la 
letra b), no serán contabilizados como un pedido de recusación a los 

erectos de este numeral. 

los plazos previstos en el presente Capitulo y en las presentes Reglas, que se 
cuenten desde la designación del último árbitro, se empezado a contar desde la fecha en 

que éste haya aceptado su designación. 

El presidente del trihtural arbitral presidirá todas sus reuniones. El tribunal 
arbitral podrá delegar en su presidente la t'imanad de adoptar decisiones administrativas 
y de procedimiento. 

INLEG-2018-262S5347-APN-SECCYPEWM 

8-25 

(e) 

página 277 de 291 

 

1 



Li 

Z-4 2 

osja \St9p 
El tribunal arbitral desempeñará sus Mojones de forma -pretencial o 'poVT 

cualquier medio tecnológico. 

Sólo los árbitros podrán participar en las deliberaciones del tributa arbitral, 

salvo que, previa comunicación a las partes en la difaencia, éste permita la presencia 
durante dichas deliberaciones, de sus asistentes y, en su caso, de intérpretes. 

Respecto de aquellas cuestiones proadimentates no previstas en estas Reglas, el 
tribunal arbitral, en consulta con las partes en la diferencia, podrá establecer reglas de 
procedimiento complementarias, siempre que no entra en conflicto con las 
disposiciones del Acuerdo y con estas Regla. Cuando se adopte ese procedimiento, el 
presidente del tribunal arbitral lo notificará inmediatamente a las parta en la diferencia. 

Audienc in a 

El presidente del tribunal arbitral fijará el lugar, (can y hora de la audiencia, en 
consulta con las paila en la diferencia, sujeto a lo dispuesto en la Regla 10. En la 
medida de le posible, la Mella de la audiencia se fijará después de que ambas partes en 
la difetencia hayan presentado sus escritos, inicial y de contestación, respectivamente. 
La Unidad responsable notificará a las partas en la diferencia, por el medio más 
expedito posible, sobre el lugar, fecha y hora de la audiencia. 

2s. 	Salvo que las partes en la diferencia acuerden algo distinto, la audiencia se 
celebrará en la capital de la parte reclamada. 

Cuando lo considere necesario, previo acuerdo con las partes en la diferencia, el 

tribunal arbitral podrá convocar a audiencias adicionales. 

Todos las árbitros deberán estar presentes en los audiencias, de lo contrario, no se 
podrán llevar a cabo. Las audiencias se celebrarán de manera presencial de conformidad 
con lo previsto en la Regla 28. No obstante, el tribunal arbitral, previo consentimiento 
de las partes en la diferencia, podrá acordar que la audiencia se celebre por cualquier 

otro medio. 

Todas las audiencias serán cenadas al público. No obstante lo anterior, cuando 
una parte en la diferencia por razones justificadas lo solicite, y con acuerdo de la otra, 
dichas audiencias podrán ser abiertas', excepto cuando se discuta información 
designada corno conEdencial por una de las panes en la diferencia. 

La parte en la diferencia que desee presentar información confidencial durante la 
audiencia deberá comunicarlo a la Unidad responsable, al menos diez (10) días antes de 
la audiencia. La Unidad responsable adoptará las medidas necesarias para que la 
audiencia se lleve a cabo conforme a lo previsto en la Regla 31. 

I Salvo quo las peries en la diferencia acuerden algo distinto, la probarais del público en les audiencias 
del tribunal artatral se realizará mediante rangmisian sant:II:bree por circuito cerrado de wkvisice 
reacia otro medio tecnológico. 
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33. 	Salvo que las panes en la diferencia acuerden que la audiencia sea abierta, en las 

audiencias sólo podrán estar presenten 

Representante; de las partes en la diferencia, funcionarios Y asesores que 
Stas designen, y 

Asistentes de los árbitros e intérpretes en caso de que se requiera, 

pero excluye en todas las circunstancias a cualquier persona de la cual podría 
esperarse razonablemente un beneficio a partir del acceso a la infonnacián 

confidencial. 

	

34. 	Las parles en la diferencio podrán objetar la presencia d cualquiera de las 
personas sefialadas en la Regla 53 a más tardar dos (2) días antes de la audiencia, 
indicando las razones para dicha objeción. La objeción será decidida por el tribunal 
arbitral previo al. inicio de la audiencia. 

	

35. 	A más; tardar cinco (5) dias antes de la fecha de la audiencia cada parte en la 
difrimacia entregará a la Unidad responsable, una lista de las personas que asistirán a la 
audiencia Di calidad de representantes y demás integrantes de su delegación. 

	

36. 	La audiencia será dirigida por M presidente del tribunal arbitral. quien se 
asegurará de que las partes en la diferencia dispongan del mismo tiempo para presentar 
sus argumentos orales. 	 • 

	

37. 	La audiencia se desarrollará conforme al siguiente orden: 

(a) 	Alegatos 

alegato de la parte reclamante, y 
(q) 	alegato de la parto reclamada. 

Réplicas y dliplicus 

(1) 	réplica de la parte reclamante, y 
dúplica de layan° reclamada. 

	

38. 	El tribunal arbitral ;sidra formular preguntas a cualquier parte en la diferencia en 
cualquier momento durante la audiencia. 

39. 	La Unidad responsable adoptará las medidas conducentes para llevar un sistema 
de registro de las actuaciones orales. Dicho registro se efectuará por cualquier medio, 
incluyendo la transcripción, que permita garantizar la conservación y reproducción de 

su contenido, A solicitud de cualquier parte en la diferencia o del tribunal arbitral, la 
Unidad responsable entregará una copia del registro. Cuando se trate de una audiencia 
cerrada al público, dicho registro solamente podrá ser solicitado por las partes en la 
diferencia o por el tribunal arbitral. 
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Documentes complementarios 

El tribunal arbitral, en cualquier momento durante el procedimiento, podM 
formular preguntas por escrito a cualquiera de las pártes en la diferencia y determinará 
el plazo dentro del cual deberá entregar sus respuestas. 

A cada parte en la diferencia se le dará la oportunidad de formular comentarios 
por escrito sobre las respuestas a las que se refiere la Regla 40, dentro del plazo que 
disponga el tribunal arbitiol. 

Sin perjuicio de lo previsto en la Regla IR dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de finalización de la audiencia, las partes en la diferencia podrán presentar 
emites complementarios en relación con cualquier asunto que hubiere surgido durante 
la audiencia. 

Carga de la prueba respecto de medidas incompatibles y excepciones 

La parte reclamante que considere que una medida vigente de la parte reclamada 
es incompatible con las obligaciones previstas en el Acuerdo o que la parle reclamado 
ha incumplida de alguna otra manera con las obligaciones previstas en el Acuerdo, 
tendrá la carga de probar dicha incompatibilidad o incumplimiento, según sca el caso. 

Cuando una parte reclamada considere que una medida está justificada por una 
excepción en virtud del Acuerdo tendrá la carga de probarlo. 

Las partes en la diferencia deberán ofrecer o presentar las pruebas con el escrito 
inicial y con cl escrito de contestación, en apoyo de los argumentos realizados en dichos 
escritos. Las partes en la diferencia también podrán presentar prueba adicional en 
ocasión de sus alegatos de réplica Y de dúplica. 

Contactas experta 

El tribunal arbitral no se reunirá ni so pondrá en contacto con una parte en la 
diferencia en ausencia de la otra parte en la diferencia. 

Ningún árbitro podrá discutir algún monto relacionado con el procedimiento 
arbitral con una parte en la diferencia en ausencia de los demás árbitros y de la otra 
parte en la diferencia. 

En ausencia de las partes en la diferencia, un tribunal arbitral no puede reunirse 
ni tener discusiones concernientes a las materias objeto del procedimiento arbitral con 
tina persona o entidad que proveo información o asesoría técnica. 

Información y asesoría técnica 

Ningún tribunal arbitral pudra recabar información o solicitar nsesoria técnica, 
de conformidad con el Articulo 18.11.5, ya sea a solicitud de una parte en M diferencia 
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por iniciativa propia, después de los diez (10) días siguientes a la fecha de la 

audiencia. 

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que el tribunal arbitral 
decida solicitar una información o asesoría técnica, y después de consultar con las parles 
en la diferencia, seleccionará la persona o entidad que proveerá la información o 

asesoría técnica. 

El tribunal arbitral seleccionará a los expertos o asesores estrictamente en 
función de su experticia, objetividad, imparcialidad, independencia, confiabilidad y 

buen juicio. 

El tribunal arbitral no podrá seleccionar como experto o asesor a una persona 
que tengo o cuyos empleadores, socios, asociados o familiares tengan, un interés 
financiero, pemonal o de otra índole, que pueda afectar su independencia e 
imparcialidad en el procedimiento. 

El tribunal arbitral entregará una copia de su solicitud de información o asesoría 
técnica a la Unidad responsable la cual a su vez la entregará por el medio mas expedito 
posible, a las partes en la diferencia y a las personas o entidades que van n proveer la 
información o asesoria técnico 

Las personas o entidades entregarán la información o la mesana técnica a la 
Unidad responsable dentro del plazo establecido por el tribunal arbitral, que en ningún 
caso excederá los diez (10) días siguientes a la fecha en que hubiesen recibido /a 
solicitud del tribunal arbitral. La Unidad responsable entregará a las partes en la 
diferencia y al tribunal arbitral, por cl medio más expedito posible, la información 
proporcionada por los expertos o asesores técnicos. 

Cualquier parte ca la diferencia podrá formular comentarios a la información 
pmporcionada por los espetaos o asesora( técnicos dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de entrega. Dichos comentarios se presentarán a la Unidad 
responsable, la cual, a su vez, a mia tardar al dia siguiente, los entregará a la una parte 
en la diferencia y al tribunal arbitral. 

Cuando se formule una solicitud de información tt de asesoría técnica, las panes 

en la diferencia podrán acordar la suspensión del procedimiento arbitral per el plazo que 

establezca el tribunal arbitral en consulta con las partes en la diferencia. 

Cómputo de plazos 

Todos los plazos establecidos en el presente Capitulo, en estas Reglas o por el 
tribunal arbitral serán calculados desde el día siguiente en que la notificación, solicitud 

documento relacionado con el procedimiento arbitral, haya sido recibido. 
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En el caso que se legitimo matizar alguna acción, ante o d 	de una fecha o 
acontecimiento, el die de osa fecha o acontecimiento no se incluirá en el cómputo del 
plazo, 

Cuando el plazo inicie o yermó en día no hábil, se apocará. la  dispuesto en la 

Regla 13. 

Todos los plazas establecidos en el presente Capitulo y en estas Reglas, podrán 
ser modificados de común acuerdo por las panes en la diferencia 

Unidad responsable 

La Unidad responsable tendrá las siguientes funcionas: 

Proporcionar asistencia administrativa al tribunal arbittal, a los árbitros y 
a sus asistentes, intérpretes, traductores, a las personas o entidades 
seleccionadas por el tribunal arbitral pan proveer información o asesorla 
técnica y a otras personas relacionadas con el procedimiento arbitral; 

Poner a disposición de los árbitros, previa aceptación de su designación, 
documentos relevantes para los procedimientos arbitrales; 

Conservar copia del expediente completo de cada procedimiento arbitral; 

informar a las partes en la diferencia el monto de los costos y otros 
gastos asociados al desarrollo del procedimiento arbitral que corresponda 
sufragar a cada una de ellas, y 

Organizar las cuestiones logísticas relativas a las audiencias. 

Costos y otros gastos asociados 

Cada parte en la diferencia asumirá el costo derivada de la actuación del árbitro 
que designe o deberia haber designado de conformidad con el Articulo 18.9.2 o 18.9.3, 
así como el de sus asistentes si los tuviere, sus viajes, alojamiento y otros gastos 
asociados al desarrollo da( procedimiento. 

El cesio derivado de la actuación del presidente del tribunal arbitral, el de sus 
asistentes si los tuviere, sus viajes, alojamiento, así como otros gastos asociados al 
desarrollo del procedimiento, serán asumidos por las pedes en la diferencia en 
proporciones iguales. 

Cada árbitro deberá mantener mi registro Completa de los gastos en que ha 
incurrido y presentar una liquidación, junta can los documentos de soporte, para efectos 
de determinar su pertinencia y posterior pago. Lo misma aplicará para los asistentes y 
los expertos. 
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El monto de los honorarios de los altivos, de sus asistentes y experto.s, nvi como 

los gastos que podrán ger autorizados, serán establecidos por la Comisión 
Administradora Bilateral. 

Cuando el presidente del tribunal arbitral requiera contar con uno o más 
asistentes para el desarrollo de sus trabajos, deberá acordarte con ambas Partes a los 
efectos de lo dispuesto en la Regla 63. 

	

61. 	Cuando el árbirce titilar, designado por cada una de las Partes de conformidad 
con el Articulo 18.92, requiero contar con uno u más asistentes para el desarrollo de sus 
trabajos, deberá acerdaslo con la Parte que lo designe a los efectos de lo dispuesto en la 

Regla 62. 

Tribunal arbitral de examen de cumplimiento y suspensión de beneficios 

	

68. 	Sin perjuicio de las reglas precedentes, en el caso de un procedimiento realizado 
de conformidad con el Articulo 18,18 se aplicará lo siguiente: 

La parte en la diferencia que solicite el establecimiento del tribunal 
arbitral entregará su escrito inicial dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la constitución del tribunal arbitral conforme al Articulo 18.18; 
La otra parte en la diferencia entregará su escrito de contestación dentro 
de los quince (15) dlas siguientes a la fecha de recepción del escrito 
inicial, y 	 . 

Con sujeción a los plazos establecidos en el Acuerdo y en estas Reglas. el 
tribunal arbitral establecerá el plazo para la entrega de cualquier 
documento complementario, asegurándose que cada parte en la diferencia 
tenga igualdad de oporMnIdad para presentar documentos. 
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Capitulo 19 
EXCEPCIONES 

Articulo 19.1: Excepciones generales 

	

I. 	Para los efectos del Caminito 2 (Facilitación del Comercio), Capitulo 4 (Medidas 
Sanitarias y ritosanitatim) y Capitulo 5 (Obstáculos Técnicos al Comercio), el Articulo 
XX del GAIT do 1994 y sus notas Interpretativas se incorporan a este Acuerdo y 
forman parte del mismo, mulalls nuitandis, Las Partes entienden que las medidas a las 
que se refiere el Articulo XX (b) del GAIT de 1994 incluyen medidas en materia 
ambiental necesarias para proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal, y que el 
Articulo XX (g) del GATT de 1994 se aplica a medidas relacionadas con la 
conservación de recursos naturales agotables, vivos o no vivos. 

	

2. 	Para los efectos del Capitulo 9 (Comercio de Servicios) y Capitulo 11 (Comercio 
Electrónier)1, los °Infos (a), (b) y (e) del Articulo XIV del AGCS se incorporan a este 
Acuerdo y forman parte del mismo, inutalis mintandis. Las Partes entienden que las 
medidas a las que se refiere el Articulo XIV (b) del AOCS incluyen medidas en materia 
ambiental necesarias para proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal 

	

. 	Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en el sentido de 
impedir a una Parte adoptar una medida, inelayendo mantener o aumentar un arancel 
aduanero, que es autorizada por el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC o que 
sea tomada tome resultado de una decisión por un grupo especial de solución de 
controvelaias conforme a un tratado de libre comercio respecto del cual la Parte que 
adopta In medida y la Parte contra la cual se adopta la medida sean parte. 

Artículo 19.2: Excepciones de seguridad 

Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en el sentido de: 

Exigir a una Parte que proporcione o permita el acceso a cualquier 
información cuya divulgación considere contraria a sus Intereses 
esenciales do seguridad, o 

(b) 	Impedir a una Pene que aplique medidas que considere necesarias para el 
cumplimiento de sus obligaciones con respecto al mantenimiento o 
restauración de la paz n la seguridad internacional, o para la protección 
de sus propios intereses esenciales de seguridad. 

Este párrafo no prejuzga si los productos digitales debutan Dr masificados romo una mermada 
9crsncio. 	 INLEG-2018-262253.47-APPESECCYPEPEIR? 
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Afiteulo 193: Restricciones para proteger la balanza de pagos 

l. 	Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en el sentido de 
impedir a una Parte que adopte o mantenga medidas restrictivas iespecto de pagos o 
transferencias por transacciones de cuenta corriente en el caso de serias dificultades de 
balanza de pagos y financieras externas, o la amenaza de éstas. 

2. 	Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en el sentido de 
impedir a una Parte que adopte u mantenga medidas restrictivas respecto de pagos o 
transferencias relativas a movimientos de capital: 

.En el caso de serias dificultades de balanza de pagos y financieras 
externas, o la amenaza de éstos, o 

Si, en circunstancias excepcionales, los pagos o transferencias relativas a 
movimientos de capital causan e amenazan causar serias dificultades a la 
conducción macroeconómica, en particulay, de las políticas monetarias y 

cambiarlas 

Cualquier medida adoptada o mantenida conforme al párrafo 1 02 deberá: 

Ser aplicada de forma no discriminatoria de manera que ninguna Parte 
reciba un trato menos favorable que cualquier otra no Paste; 

Ser compatible con os Articulas del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional; - 

Evitar lesionar innecesariamente los intereses comerciales, económicos y 
financieros de la otra Parte; 

No oxear de lo necesario para hacer frente a las circunstancias descritas 
en el párrafo I o 2, y 

Sor temporal y ser eliminada progresivamente en la medida que las 
situaciones especificadas en el párrafo I o 2 mejoren. 

Una Parte procurará que cualesquiera medidas adoptadas o mantenidas confcnne 
al párrafo I o 2 estén basadas en os precios, y si dichas medidas no están basadas en los 
precios, la Parte explicará las razones para el uso de restricciones cuantitativas cuando 
notifique a la otra Parte de la medida, en los términos del Ezdendimienlo I ' elativo u las 

disposiciones del <Ler de 1994 en Materia de Balanza de Pagos, en el caso de 

medidas que restrinjan las importaciones por motivos de balanza de pagos. 

Una Irle que adopte o mantenga medidas conforme al párrafo I u 2 deberá: 

(a) 	Nidificar, por escrito, prontamente a la ohn Parte de las medidas, 
incluyendo cualquier modificación en ellas, junto con las razones para su 
imposición; 
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tau, (b) 	Publicar coa Nootitud las medidas, 

(e) 	Iniciar con guindilla consultas con la otr7te para exanhjnar las 
medidas adoptadas o mantenidas por ella 

en e! caso de movimientos de capital, responder con prontitud a la 
otra Parte que solides consultas mlacionadas con 'ás medidas 
adoptados por ella, siempre- que dichas consultas 110 estuvieran 
realizándose de oti a manera fuete del presente Acuerdo. 

en el caso de restricciones de cuenta COITitIlle, si las consultas 
relacionadas con las medidas adoptadas por ella no se realizan en 
el marco del Acuerdo sobre la ()MC, una Parte, de ser solicitada. 
iniciará con prontitud consultas con la otra l'arte. 

Articulo 19.4: Medidas tributarias 

Para los efectos de este/inícialo: 

autoridades designadas significa: 

Pera Chile, el Subsecretario de Hacienda, o cualquier sucesor do esta 
autoridad designada según se notifique por escrito a la otra Parte, 

Para Argentina," la autoridad que ésta comunique dentro de los noventa 
(90) dios contarlos a partir de In suscripción del presente Acuerdo', 

convenio tributario significa in] convenio para evitar la doble icibutación U tino 
acuerdo o arreglo internacional en materia tributaria; e 

impuestos y medidas tributarias incluyen impuestos cl conectar% pero no incluyen: 

Cualquier arancel c cargo de cualquier tipo aplicado a, o en relación con, 
la importación o expoliación -de una mercancía, y cualquier fomm de 
sobretasa o recargo aplicarle en relación con tal aplicación, -o 

Cualquier derecho u otro cargo relacionado con In importación o 
exportación, proporcional can el costo de los servicios prestados, o 

(e) 	Cualouier derecho antidumping o medida compensatoria. 

	

2. 	Salvo lo dispuesto en el. presente Articulo, nada de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo se aplicará a los iniptiestos y medidas tnbutanas. 

	

3, 	Nada de lo dispuesto en el presente Acuerda afectará los derechos y 
obligaciones de cualquiera de las Partes de conformidad crin cualquier convenio 
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tributario, En caso de cualquier incompatibilidad enire el presente Acuerdo y cualquiera 
de dichos convenios tributarios ese convenio prevalecerá en la medida de la 
incompatibilidad. 

En el caso de un convenio tributario mitre las Partes, si surge alguna diferencia 
sobro la existencia de alguna incompatibilidad entre el presente Acuerdo y el convenio 
tributarlo, la diferencia se remitirá a las autoridades designadas por las Partes. Las 
autoridades designadas de las Partes tendrán seis (6) meses desde la fecha de remisión 
de la diferencia para luces una determinación sobre la existencia y el grado de cualquier 
incompatibilidad. Si esas autoridades designadas lo acuerdan, el plexo Mit ser 
extendido hasta doce (12) meses desde la fecha de remisión de la diferencia. Ningún 
procedimiento relativo a la medida que originó la diferencia podrá iniciarse de 
conformidad con el Capitulo 18 (Solución de Diferencias) hasta el vencimiento del 
plaza de seis (6) meses, o cualquier otro plaza que haya sido acordado por as 
autoridades designadas. Un tribunal arbitral establecido para conocer una controversia 
relacionada con una medida tributaria aceptará como vinculante la interminación hecha 
por las autoridades designadas de las Partes conforme a Este párrafo. 

Sujeto al párrafo 3: 

El Articulo 9.3 ffmto Nacional) se aplicará a las impuestos y medidas 
tributarias sobre la tenia, ganancias de capital, sobre el capital gravable 
de las sociedades o sobre el valor de una inversión o propiedad' (pero no 
sobre la transferencia de esta inversión o propiedad), que se relacionen 
con la compra o consumo de servicios especificas, no obstante nada de lo 
dispuesto en este subpárrafo impedirá a una Parre condicionar la 
recepción o continuar recibiendo una ventaja relacionada con la compra o 
consumo de servicios especificos a las requisitos para suministrar el 
servicio en su territorio, y 

El Adlculo 8.5 (Trato Nacional). Articulo 8.6 (Trato de a Nación más 
Favorecida) y Articulo 9.3 (Trato Nacional), se aplicarán a todas las 
medidas tributarias, distintas de aquellas sobre la renta, ganancias de 
capital, sobre capital gravable de las sociedades, sobre el valor de una 
inversión e propiedad' (pero no sobre la transferencia de esa inversión u 

propiedad), o impuestos sobre el patrimonio, sucesiones donaciones y 
las transferencias con salto de generaciones, 

pero nada de lo dispuesto en los Artículos referidos en los subisárrafos (a) y (19 se 
aplicará a: 

2  Esto sin perjuicio da la metodología usada para determinar el palor de tal 'weritSn a propiedad 
conforme a las leyes respectivas de las Podes. 

Poto lin perjuicio ite la metodología tinada pan determinar el valor de tal inveisiOn o pmpreelad 
conforme a les leyes respectivas de las Partes. 
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(e) 	Cualquier obligación de nación más favorecida con regiego a una 
ventaja otorgada por una Parte de conformidad con un convenio 
tributario; 

Una disposición disconforme de cualquier medida tributaria existente; 

La continuación o pronta renovación de una disposición disconforme de 
cualquier medida tributaria existente; 

Una modificación de una disposición disconforme de cualquier medida 
tributaria existente, en tanto que esa modificación no reduzca su grado de 
conformidad, al momento de realigusc la enmienda, con cualquiera de 

esos Artículos: 

La adopción o aplicación de cualquier medida tributaria nueva orientada 
a asegurar la aplicación o recaudación de impuestos de manera equitativa 
o efectiva, incluyendo cualquier medida tributaria que diferencie entre 
penurias basada en su lugar de residencia para propósitos fiscales, 
siempre que la medida tributaria no discrimine arbitrariamente entre 
personas, mercancías o servicios de las Partes; 

Una disposición que condicione la recepción o b continuación de la 
recepción de una ventaja relativa a las contribuciones, o renta de, un plan 
de pensiones, fondo de jubilación u otros sistemas para proporcionar 
pensión, jubilación o beneficios similares, sobre un requisito en la que la 
Parte mantenga jurisdicción continua, regulación o supervisión sobre ese 
plan, fondo u otro sistema, n 

(i) 	Cualquier impuesto sobre las primas de seguros en la medida en que tales 
impuestos, si son establecidos por la otra Parte, esta; cubiertos por los 
subpárrafos (d), (e) o (f), 

6. 	El Articulo 8.8 (Expropiación e indemnización) se aplicará a los impuestos y 
medidas tributadas adoptadas o mantenidas por los gobiernos o autoridades centrales o 
federales en los términos del Articulo P2 (Ámbito de aplicación). Sin embargo, ningún 
inversionista podrá invocar el Articulo 11.8 (Expropiación e indemnización) como 
fundamento de una reclamación si se ha determinado de conformidad con este párrafo 
que la medida no constituye una expropiación. Un inversionista que pretenda invocar el 
Articulo 8.8 (Expropiación e indemnización) con respecto a una medida tributaria. debe 
primero remitir a las autoridades designadas de la Parte del inversionista y de la Parte 
demandada, al momento de notificar el aviso de intención conforme al Articulo 824 
(Sometimiento de una reclamación a arbitraje), la cuestión sobre si la medida no 
constituye una expropiación. Si las autoridades designadas no acuerdan considerar la 
cuestión o si, habiendo acordado considerarla, no logran acordar que la medida no 
constituye una expropiación dentro de un plazo de seis (6) meses a partir de la remisión, 

4  Las PdrttS entienden que este SltinNirratb debe ler interpretado por referencia a la noca al pie de págiha 
del Artictilo XIV (d) cid AGCS tomo si el ArUculo no fuera reataingide a los seruleim o impuelIos 
directos. 1NLEG-20 I 8-26285347-APN-SECCYPLaNI 
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el inversionista podrá someter su reclamación a arbitraje conforme al Articulo 11.24 
(Sometimiento de una reclamación a arbitraje). 

Articulo I9,55 Divulgación de información 

Nada de In dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en ci sentido de 
obligar a una Parte a proporcionar o permitir el acceso a Información cuya divulgación 
sería contraria a su ordenamiento juridico o pudiera impedir la aplicación de la ley, o 
que de QU'a manera fuera centrado al interés público, o que Pudiera Perjudicar Ica 
intereses comerciales legitimes de determinadas empresas. publicas o privados. 
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Capitulo 20 
DISPOSICIONES FmALES 

Artículo 20.1: Anexos, apéndices y notas al pie de página 

Los anexos, apéndices y las notas al pie de página del presente Acuerdo 
constituyen parte integrante del mismo. 

Articulo 20.2: Entrada en vigor  y  denuncia 

I. 	La entrada en vigor del presente Acuerdo estará sujeta al cumplimiento de los 
procedimientos provistos en el ordenamiento juridico de cada Parte. 

El praente Acuerdo entrará en vigor noventa (90) días después de la fecha en la 
cual las Partes intercambien notificaciones por esnito indicando que se han completado 
los procedimientos antes señalados. 

Cualquiera de las Partes podre denunciar cl presente Acuerdo mediante 
notificación escrita a la otra Parte. El presente Acuerdo dejará de producir sus efectos 
ciento ochenta (180) días después de la fecha de dicha notificación. 

Articulo 20.1: Enmiendas 

Las Partes patón adoptar por escrito cualquier enmienda al presente Acuerdo. 

2. 	Toda enmienda al presente Acuerdo entrará en vigor y formará parte del mismo, 
de conformidad con el procedimiento establecido en el Articulo 202.2. 

Articulo 20.4: Enmiendas del Acuerdo sobre la 02vIC 

En el evento que, cualquier disposición del Acuerdo sobre la 0134C que las Parles 
hayan incorporado a este Acuerdo sea enmendada, las Partes deberán consultarse con 
respecto a la necesidad &enmendar este Acuerdo. 
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e-~71-217, 

• 

Suscrito en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el dia 2 del mes de noviembre 
de 2017, codos (2) originales, en español, siendo ambos igualmente auténticos, 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA 

POR EL GOBIERNO OLLA 
REPÚBLICA DE CHILE 

fr  
URIE 

(YliE RELACIONES 
RIORES Y CULTO 

HERALDO HUN 
numsrito 1  

e VALENZUELA 
RELACIONES 
ORES 

MINI 

I1 I.EG-2018-26285347-APN-SECCYPE•M 
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